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PREFACIO – información y metodología utilizada para 
 la evaluación de las Islas Turcos y Caicos  

 
 

1. La Evaluación del régimen anti-lavado de dinero (ALD) y contra el financiamiento del 
terrorismo (CFT) de las Islas Turcos y Caicos se basó en las Cuarenta Recomendaciones del 
2003 y las Nueve Recomendaciones Especiales sobre el Financiamiento del Terrorismo del 2001 
del Grupo de Acción Financiera (GAFI), y se preparó haciendo uso de la Metodología ALD/CFT 
del 20041. La Evaluación partió de las leyes, regulaciones y otros materiales suministrados por 
las Islas Turcos y Caicos, así como la información obtenida por el Equipo de Evaluación durante 
su visita in situ al país, realizada del 24 de septiembre al 5 de octubre de 2007, y posteriormente. 
Durante la visita in situ el Equipo de Evaluación se reunió con funcionarios y representantes de 
las agencias acordes gubernamentales y del sector privado de la nación. En el Anexo 2 del 
presente Informe de Evaluación Mutua aparece una lista de los organismos con los que se 
entablaron encuentros.  

 
2.  Islas Turcos y Caicos recibió su primera Evaluación Mutua del GAFIC en mayo de 1998, y la 

segunda Ronda de Evaluación Mutua en agosto de 2002. Este Informe es el resultado de la 
tercera Ronda de Evaluación Mutua de Islas Turcos y Caicos, efectuada en el periodo de tiempo 
especificado con anterioridad. El Equipo de Examen estuvo integrado por la Sra. Sharda Sinanan 
Bollers, Experta Legal (San Vicente y las Granadinas), el Sr. Glenford Malone, Experto 
Financiero (Islas Vírgenes Británicas), la Sra. Selina Neuman, Experta Financiera, (Antillas 
Neerlandesas) y el Sr. Stephen Thompson, Experto en la rama de Ejecución de la Ley (Las 
Bahamas). El Equipo estuvo encabezado por la Sra. Dawne Spicer, Asesora Legal, Secretaría del 
GAFIC. Los Expertos sometieron a revisión el marco institucional, las leyes, regulaciones, 
lineamientos y otros requisitos acordes ALD/CFT, así como los sistemas normativos y de otro 
tipo establecidos para impedir el lavado de dinero (LD) y el financiamiento del terrorismo (FT) a 
través de las instituciones financieras y los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
(DNFBP, en inglés), además de examinar la capacidad, la implementación y la efectividad de 
todos estos sistemas. El Equipo desea hacer patente su gratitud al Gobierno de las Islas Turcos y 
Caicos. 

 
3. El presente Informe ofrece un resumen de las medidas ALD/CFT instauradas en Islas Turcos y 

Caicos en la fecha en que se llevó a cabo la visita in situ o inmediatamente después. Describe y 
analiza dichas medidas, y formula recomendaciones sobre cómo se pueden fortalecer 
determinados aspectos del sistema (ver Tabla 2). Plasma asimismo los niveles de cumplimiento 
de las Islas Turcos y Caicos con las Recomendaciones 40+9 del GAFI (ver Tabla 1). 

 

                                                        
1 Actualización del junio de 2006. 
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                                               RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1. El Informe de Evaluación Mutua sobre las Islas Turcos y Caicos (Las ITC) ofrece un resumen sobre 
las medidas anti lavado de dinero/contra el financiamiento del terrorismo (ALD/CFT) vigentes en 
las Islas Turcos y Caicos en el momento de la visita in situ (24 de septiembre – 05 de octubre, 
2007).  Además, el Informe indica el nivel del cumplimiento de las Islas Turcos y Caicos con las  
40 + 9 Recomendaciones del GAFI, señalado en la Tabla 1 del Informe 

2. Islas Turcos y Caicos está compuesta por más de cuarenta (40) islas diferentes, seis (6) islas 
habitadas y dos (2) islas desarrolladas de forma privada: Parrot Cay y Pine Cay. Las Islas Turcos y 
Caicos constituyen un territorio extranjero del Reino Unido, y es una democracia parlamentaria 
estable.  Si bien el turismo ofrece ingresos sustantivos, el país es también un importante centro de 
servicios financieros, posee una industria pesquera de envergadura y es además el único criadero de 
conchas del mundo, exportando más de 1 millón de caracolas al año.  La economía de las Islas 
Turcos y Caicos ha mantenido un elevado ímpetu de crecimiento luego del despegue hacia el 
turismo internacional a principios de la década de los años 1980. El actual desarrollo económico 
está encabezado por los avances que están teniendo lugar dentro de la esfera turística y los sectores 
afines de la construcción y los bienes inmuebles. 

3. El marco institucional ALD/CFT en las ITC está compuesto por el Ministerio de Finanzas; La 
Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero (MLRA, en inglés está integrada por el Fiscal General, 
como Presidente, el Administrador de Aduanas, el Director Administrativo de la Comisión de 
Servicios Financieros, el Jefe de la Policía y el Jefe de la Unidad de Crímenes Financieros. La 
Comisión de Servicios Financieros (FSC, en inglés), que fue establecido en  2001 bajo la 
Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros (FSCO, en inglés) también constituye una parte 
importante del marco puesto que está compuesto por Supervisor de Bancos, Inversiones y 
Fideicomisos Mutuales),    Superintendente de Fideicomisos y Administración Empresarial, 
Registrador de Seguros y el Registrador de Cooperativas. La FSC otorga licencias y regula las 
distintas instituciones financieras del sector financiero de las ITC. La Unidad de Inteligencia 
Financiera (FIU) de las Islas Turcos y Caicos es responsable para el recibo, análisis y diseminación 
de los Informes sobre Transacciones Sospechosas (STRs). Bajo la Ordenanza sobre los Activos del 
Crimen, el Fiscal General es designado también como la Autoridad de Recuperación Civil y es la 
única persona que puede iniciar procesamientos de recuperación civil. El Magistrado Jefe es la 
autoridad competente en cuanto a las peticiones de asistencia legal mutua en virtud de la Ordenanza 
de la Asistencia Legal Mutua. 

4. Las características geográficas de las Islas Turcos y Caicos han atraído a los narcotraficantes  como 
una ruta incitante para la cocaína y la marihuana rumbo a Estados Unidos las Islas continúan siendo 
de interés para los narcotraficantes.  Sin embargo, los enormes esfuerzos conjuntos desplegados por 
las Islas Turcos y Caicos, Las Bahamas y los Estados Unidos de América han contribuido a 
restringir el tráfico de drogas. Además del tráfico de drogas, el robo, hurto, provocación de heridas, 
y asalto común son algunos de los delitos que más prevalecen  Hasta la fecha, no ha habido ninguna 
evidencia de terrorismo o de financiamiento del terrorismo en las Islas Turcos y Caicos. 

5.  Se ha otorgado prioridad a la eliminación del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, 
mediante la ampliación de las potestades de la Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero (MLRA, 
en inglés) en la nueva Ordenanza sobre los Activos del Crimen. El Gobierno ha hecho énfasis en la 
creación de una UIF, dada la capacidad de las Islas, que pueda satisfacer los requisitos del Grupo 



 

 7 

Egmont.2 
 
2.    Sistema Jurídico y Medidas Institucionales Relacionadas 

 
6. Islas Turcos y Caicos es un Territorio Británico de Ultramar y, como tal, sus asuntos 

internacionales son de la incumbencia del Reino Unido en nombre de las Islas Turcos y Caicos. En 
consecuecia, el Gobierno del Reino Unido ratificó la Convención de Viena de la ONU de 1988 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, (“la Convención de Viena”) 
en su nombre. No obstante, la Convención de Palermo Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional de la ONU del 2000 (“la Convención de Palermo”) no ha sido ratificada. El lavado 
de dinero y delito de lavado de dinero se definen en la sección 2(1) de la Ordenanza sobre los 
Activos del Crimen, 2007 (POCO, en inglés). El lavado de dinero se penaliza en las Islas Turcos y 
Caicos mediante las secciones 117, 118 y 119 de POCO. Estas secciones penalizan sustantivamente 
el lavado de dinero, a tono con el Artículo 3(1) (b) y (c) de la Convención de Viena, y el Artículo 
6(1) de la Convención de Palermo. Las secciones también esbozan las exenciones a la culpabilidad 
en la forma de defensas para los delitos del lavado de dinero.   Específicamente, la defensa del 
delito LD en la sección 119(2) de la POCO proporciona a un criminal con la oportunidad de eludir 
su responsabilidad por el mero hecho de que demuestre que la propiedad fue adquirida para la 
consideración adecuada. La ley no sitúa un límite sobre el valor de los bienes criminales que 
pueden ser el sujeto del delito de lavado de dinero o que pueden representar activos del crimen. En 
las Islas Turcos y Caicos, no es necesario que una persona sea convicta de un delito predicado para 
que el delito de lavado de dinero se inicie o se pruebe. Se ha notado que las sanciones por los 
delitos principales de lavado de dinero en sentencia luego de un juicio sumario, parecen ser,  poco 
severas. Además, la eficacia sobre la implementación del régimen ALD/CFT no ha cido evaluada 
basado sobre la baja incidencia de juicios del LD.  

7. Con respecto a las Categorías Designadas de Delitos Predicados del GAFI, no existe lo equivalente 
en las ITC que cubre la participación en el crimen organizado y extorsión, corrupción, piratería, y 
espionaje comercial y manipulación del Mercado. Aunque se señala que no existe una Bolsa de 
Valores local, esto no elimina la necesidad de penalizar el espionaje comercial y la manipulación 
del Mercado. Islas Turcos y Caicos emplea un enfoque de límite mediante el cual todos los delitos 
encausables o delitos enjuiciables por cualquiera de las vías, constituirían delitos predicados bajo la 
POCO.  Los delitos ML tambien se extiende a la conducta ejecutada fuera de las ITC. Con respecto 
a los delitos auxiliares apropiados para el lavado de dinero, como conspiración e intento de cometer 
el delito, ayudar e instigar, facilitar, esconder y procurar la comisión del delito, se incluyen bajo la 
definición de lavado de dinero y de delito de lavado de dinero en la POCO.  La delación se prohíbe 
mediante la sección 123 de la POCO. Los delitos LD aplican a ‘personas’, que dentro de la 
Ordenanza de la Interpretación incluyen las personas naturales y jurídicas. El elemento mental para 
los delitos bajo la sección 118 de la POCO es ‘sabe o sospecha’, para los delitos en las secciones 
117 y 119, no existe ningún requisito de mens rea pero esto aparece estipulado en la sección 115 
mediante la definición de bienes criminales. Las autoridades dijeron además que se aplicará un 
estándar objetivo, ya que la prueba es si la persona ordinaria ‘hubiera sabido o sospechado’, y que 
el uso de la palabra ‘sospecha’ ofrece espacio en el procesamiento.  

8. Se penaliza el terrorismo en las ITC de conformidad con Tres Ordenes (la Orden Anti-Terrorismo, 
la Orden del Terrorismo y la Orden de Al Qa’ida) haciéndola extensiva a las Islas Turcos y Caicos 
por el Reino Unido.  Las secciones 6-9 de la Orden Anti-Terrorismo contienen los delitos 

                                                        
2 Las Islas Turcos y Caicos recibieron la Membresia en el Grupo Egmont el mes de Mayo 2008 durante laPlenaria 
del Grupo Egmont. 
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principales del terrorismo y del financiamiento del terrorismo.  El financiamiento del terrorismo, 
por lo tanto, se penaliza sustantivamente a tono con el Artículo 2 del Convenio para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo.  No hay una diferenciación en cuanto a la ley entre un terrorista 
individual, un grupo terrorista o una organización terrorista. Bajo la Orden Anti-Terrorismo, el 
término ‘fondos’ no aparece en la redacción de las secciones que penalizan el financiamiento del 
terrorismo, y por lo tanto no se define.  A ‘Fondos’ de hecho se le da una definición muy amplia en 
la Orden del Terrorismo de la ONU y en la Orden de Al Qa’ida, Todos los delitos del terrorismo 
son encausables bajo los Tres Ordenes y por ende constituyen los delitos predicados para el LD. El 
elemento mens rea varia bajo las tres ordenes, sin embargo, la Orden Anti-Terrorismo, permite que 
el elemento intencional de los delitos se infiera a partir de circunstancias objetivas factuales. La 
responsabilidad penal por financiamiento del terrorismo se extiende tanto a las personas naturales 
como las jurídicas Las sanciones financiamiento para el financiamiento del terrorismo a nivel 
sumario son leves.  

9. La Ordenanza sobre los Activos del Crimen (POCO, en ingles) es la ley regente con respecto a la 
confiscación, el congelamiento y el decomiso de activos del crimen. Como fue antes mencionado, 
la POCO también hace las disposiciones para el decomiso civil y la protección de terceros de buena 
fe. La Orden Anti-Terrorismo incluye una disposición para el decomiso. Tanto en la Orden del 
Terrorismo como en la Orden de Al Qa’ida existe la disposición legislativa en relación con el 
congelamiento de fondos utilizados para el financiamiento del terrorismo. El Fiscal General tiene la 
potestad de congelar los fondos. La POCO contiene disposiciones adecuadas para el congelamiento 
y/o decomiso de bienes, de manera de impedir cualquier manejo, transferencia o disposición de 
bienes sujetos a confiscación y a decomiso también. Se debe señalar que el decomiso y/o la 
confiscación de los medios que se pretendía utilizar en, o que fueron utilizados en, delitos de 
LD/FT, no está cubierto con claridad en POCO. Las Islas Turcos y Caicos pueden ejecutar acciones 
iniciadas bajo los mecanismos de congelamiento de otras jurisdicciones en virtud de la parte 11, 
anexo 2 de la Orden Anti Terrorismo, la cual permite la ejecución de órdenes externas 
(congelamiento) emitidas en países designados. Mientras es claro que existe un sistema para el 
congelamiento de fondos, no existen ningunas medidas para garantizar que se realiza el proceso ‘sin 
demora’ según lo exigido.  Además, no existe la efectiva implementación del régimen CFT. 

 
10. La Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero (MLRA, en inglés), creada por la sección 108(1) de 

la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007 (la POCO, en inglés), es la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de las Islas Turcos y Caicos. Las funciones de la UIF fueron delegadas a la 
Unidad de Crímenes Financieros (FCU, en inglés) de la Policía de las Islas Turcos y Caicos bajo la 
supervisión de la MLRA. Por ende, la FCU constituye el centro nacional el recibo, análisis y 
difusión de las revelaciones sobre   STRs y otra información relevante relativa a las actividades 
sospechosas relacionados con el LD y el FT. los STR y los SAR deben hacerse al Oficial de 
Reporte del Lavado de Dinero (MLRO, en inglés), de cada entidad de reporte. La MLRO determina 
si la información debe ser enviada a la FCU.  Se ofrecía la capacitación sobre la entrega de STRs a 
las entidades de reporte, sin embargo, la mayoría de la personas entrevistadas reportaron que no 
recibieron ninguna guía sobre los  procedimientos para la entrega de STRs sobre todo, con respecto 
a los plazos sugeridos para hacer tal reporte, no parece existir ningún protocolo organizado para 
ofrecer retroalimentación a las partes que reportan.   La FSCO permite la cooperación por parte de 
la FSC con autoridades de regulación extranjeras o personas dentro o fuera de las Islas quienes 
tienen las funciones que corresponden a la prevención o detección del crimen. El Jefe de la Policía 
puede contribuir a la FCU con respecto a cuestiones tales como reclutamiento del personal y 
manejo del presupuesto y se consideraba que esta contribución se servia para limitar la autonomía 
de la FCU.  Además, la FCU no emite informes periódicos que contengan estadísticas sobre los 
STR, las tendencias y tipologías dentro del sector, e información actualizada sobre sus actividades.  
La FCU aún no es miembro del Grupo Egmont.  
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11. La FCU en las ITC es una unidad híbrida dentro de la Policía encargada de la investigación de 

todos los crímenes de carácter financiero, incluyendo los casos de Lavado de Dinero y 
Financiamiento del Terrorismo.  Existe una amplia gama de potestades y disposiciones con respecto 
a las Investigaciones que incluye poderes para compeler la presentación de, registro de personas o 
locales para, y obtención y decomiso de, información en manos de, o que conserva, una persona(s) 
regulada(s). Se permite a los oficiales senior de la Policía presentar peticiones para órdenes de 
presentación e interdictos.  Parece no existir ninguna disposición específica para la toma de 
declaraciones de testigos para el uso en las investigaciones del LD o FT.  La Policía cuenta con el 
personal adecuado y mantiene independencia operativa. Los miembros del personal de la Policía 
han recibido capacitación tanto a escala regional como internacional en las técnicas policiales 
generales. 

  
12. Si no se declaran fondos que sobrepasan el limite y estos son hallados durante un examen, el caso 

es remitido inmediatamente a la Unidad Investigación/Unidad de Crímenes Financieros (FCU) para 
su investigación. Se disponen medidas punitivas por incumplimiento en hacer la declaración de 
dinero en efectivo bajo la Ordenanza de la Aduana. En virtud de la Orden Anti-Terrorismo, un 
oficial de la Policía o de la Aduana puede incautar efectivo sobre la base de sospechas razonables 
de que el efectivo es efectivo terrorista. 

 
3    Medidas Preventivas – Instituciones Financieras  

  

13. La estructura financiera reguladora de las Islas Turcos y Caicos incluye las leyes, las regulaciones y 
los códigos. el Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del 
Terrorismo (el Código) disponen la adopción por parte de una persona regulada de un enfoque 
basado en el riesgo con respecto a los controles internos contra el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo. Los Examinadores han determinado que el Código no es 
considerado como ‘otros medios que se puedan hacer cumplir’ sobre la base de los criterios 
establecidos por el GAFI.  Por ende, mientras se ha determinado que el Código constituye un 
documento que contiene los requisitos de otros medios aplicables y que ha sido emitido por una 
autoridad competente específicamente la FSC, los Examinadores han concluido que la falta de 
evidencia suficiente en cuanto a las sanciones impuestas en el pasado por las autoridades 
competentes de las ITC junto con la falta de un régimen para las sanciones administrativas significa 
que las sanciones no son efectivas, proporcionadas o disuasivas. Por ende, una sencilla  violación 
del Código puede resultar en la aplicación de sanciones desproporcionadas.   

14. Existen las medidas DDC para las instituciones financieras, sin embargo, existen algunas 
limitaciones en las medidas DDC puesto que un número de requisitos tales como con respecto a las 
transacciones ocasionales que constituye transferencias cablegráficas, no están contenidos en la 
legislación o regulación según lo exigido.  No existe ningún requisito las instituciones financieras 
realicen la debida diligencia sobre las categorías de clientes, relación comercial o transacción de 
mayor riesgo. Además, El alcance de la legislación ALD/CFT en las ITC no cubre las instituciones 
financieras que se dedican a los préstamos hipotecarios.  Con respecto a los PEPs, no existen 
requisitos sobre la aprobación de la administración superior para continuar una relación con un 
cliente que posteriormente se sabe que es una PEP o que posteriormente se convierte en una PEP. 
Además, no existe ninguna disposición acerca de obtener la aprobación de la administración 
superior antes de establecer nuevas relaciones. Existen las otras limitaciones que disponen sobre las 
medidas en los lineamientos, sin embargo los lineamientos faltan la aplicabilidad. Los requisitos 
para los negocios presentados también son limitados mediante la deficiencia en la deficiencia en los 
linimientos y también puesto que no existe ninguna disposición que le exija a las instituciones 
financieras de que se convenzan de que el tercero es una persona regulada y supervisada (en 
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concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 29) y que tiene establecidas medidas para cumplir 
con los requisitos de DDC plasmados en las Recomendaciones 5 y 10. 

15. Las medidas legislativas en general, permiten la amplia divulgación de la información, No hay 
restricciones en el intercambio de información entre las instituciones financieras cuando sea 
necesario en virtud de Rec. 7 y Rec. 9. Mientras se mantiene la información relativa a las 
transferencias cablegráficas, no existe regulación u otros medios aplicables para garantizar su 
cumplimiento. No obstante, esto no inhiben a las Autoridades de las ITC para compartir la 
información disponible 

 
 

16. De conformidad con el artículo 7 de las AMLR, las personas que llevan los negocios relevantes en 
las ITC están obligados a mantener al menos para el período relevante de retención evidencia sobre 
la identidad, el registro de actividades, y todas las medidas tomadas para recuperar el dinero del 
solicitante para negocios o el usufructuario. Las autoridades competentes de las ITC (un oficial de 
policía o de la Autoridad de Reporte) puede autorizar a las instituciones financieras para mantener 
los registros durante un tiempo superior a los seis años cuando los documentos son relevantes para 
una investigación. Sin embargo, no existen requisitos sobre la necesidad para que las instituciones 
financieras mantengan registros relativos a los datos de identificación, los archivos de cuenta y 
correspondencia comercial durante al menos cinco años después de la terminación de la cuenta o 
relación comercial o durante más tiempo segun la solicitud de la autoridad competente apropiada. 

 
17. No hay ningún requisito para que las instituciones financieras examinen los antecedentes y el 

propósito de todos las transacciones complejas, inusuales grandes, o patrones de transacciones que 
no tienen un propósito económico o lícito aparente o visible económica u objeto lícito. En 
consecuencia, no existe obligación de mantener los resultados de esas transacciones para las 
autoridades competentes y los auditores durante el período de tiempo necesario. Con respecto al 
prestar atención a las operaciones de países de alto riesgo, no hay medidas que exigen a las 
autoridades competentes para garantizar que las instituciones financieras sean notificados sobre las 
debilidades AML / CFT en otros países que no o de manera inadecuada aplican las 
Recomendaciones del GAFI y hacen disponibles los resultados par las autoridades competentes o 
los auditores. No hay disposiciones para la adopción de contramedidas contra los países que aplican 
inadecuadamente las recomendaciones. Con respecto a las transferencias cablegráficas, no hay 
medidas en marcha para cubrir las transferencias cablegráficas nacionales, transfronterizas y no 
rutinarias. No hay requisitos sobre las instituciones financieras intermediarias y beneficiarias que 
manejan las transferencias cablegráficas. Como se indicó anteriormente no hay medidas eficaces 
vigentes para de supervisar el cumplimiento de la RE VII 

 
18. La regulación 8 de las AMLR aborda la cuestión de los procedimientos sobre el reporte interno. El 

Código dispone también sobre las personas reguladas al llevar a cabo la DDC para "supervisar la 
actividad del cliente para identificar, en el curso de una relación continua, transacciones o 
actividades inusuales, complejas o de alto riesgo’.  El Código también dispone sobre la necesidad 
de mantener los récords sobre estos tipos de transacciones durante un período de seis años. Sin 
embargo, como se señaló anteriormente no se considera el Código como otros medios aplicables 
con respecto al cumplimiento con las 40 + 9 Recs del GAFI. Con respecto al prestar atención 
especial a las transacciones de algunos países, la mayoría de las instituciones financieras no 
respetan el nivel de cumplimiento de la jurisdicción extranjera en el momento de establecer 
relaciones comerciales internacionales. Para las dos Rec. 11 y 21, los examinadores consideraban 
que no existía ninguna implementación efectiva sobre el régimen AML / CFT como consecuencia 
de la recién promulgación de las AMLR y el Código. 
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19. La regulación 8 de las AMLR se establecen los requisitos para los negocios relevantes a establecer 
y mantener controles internos y procedimientos con respecto a la revelación de Informes sobre 
Transacciones Sospechosas en las ITC. El Jefe de la Unidad de Crímenes Financieros tiene la 
responsabilidad de recibir y analizar todos los STR y se les informó los examinadores que durante 
el período comprendido entre 2005 y 2007 se presentaron cuarenta y dos (42) STR con la FCU. Los 
Examinadores notaron que no había suficiente orientación para la presentación de STR y que el 
amplio marco de tiempo dado por la POCO para la presentación STR ha sido interpretado por la 
industria para significar los plazos demasiados largos de 24 a 30 días. Las ITC tiene una protección 
adecuada para las personas que presentan los STR y ‘el soplo ' está prohibido por el artículo 123 de 
la POCO 

 
20. Parece ser que las autoridades de ITC no han considerado la factibilidad y utilidad de implementar 

un sistema mediante el cual se le exija a las instituciones financieras que reporten todas las 
transacciones que sobrepasen un límite determinado.  Con respecto a la emisión de lineamientos y 
la disposición sobre retroalimentación, la FCU en estos momentos no está emitiendo reportes sobre 
estadísticas, tendencias y tipologías relativas al LD y el FT para las entidades reguladas.  Excepto 
para los Proveedores de Servicios Fiduciarios y Empresariales, no existe un marco efectivo 
ALD/CFT establecido para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas; en 
consecuencia, los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas no están entregando en estos 
momentos STR.  Una falta de capacitación del sector  de los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas es una dificultad importante en el proceso de implementación del nuevo 
marco legislativo que aborda los requisitos ALD/CFT para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas.  Con respecto al reporte de STR sobre los asuntos del financiamiento del 
terrorismo,  la conciencia baja entre las instituciones financieras en cuanto al o indebido del  
sistema financiero de las ITC para el financiamiento del terrorismo lo que afecta la eficacia del 
régimen CFT.    

 
21. Existen ocho (8) bancos con licencia en ITC; de este número de tres (3) son filiales de bancos 

extranjeros; un (1) filial y los otros son entidades independientes. Actualmente, las normas 
mínimas, en relación con AML / CFT en los países de origen de los bancos que operan en la 
jurisdicción, son equivalentes o superiores que las de las ITC. Sin embargo, actualmente no existen 
disposiciones en vigor relativas al cumplimiento con las reglas y regulaciones AML / CFT normas 
y reglamentos por las filiales de las instituciones financieras de las ITC en jurisdicciones 
extranjeras.  

 
22. Las ITC no permite que se otorgue licencia a los bancos sin que haya una presencia física en la 

jurisdicción. Se hace referencia a la Ordenanza Bancaria bajo la sección 6 (3) que dispone que no se 
concederá una licencia a cualquier entidad que tiene una oficina principal fuera de las Islas a menos 
que se mantiene una oficina principal en las Islas, la presencia física es aún más garantizada por el 
requisito de tener, entre otras cosas, un signo legible del nombre de la entidad. Además,  estos 
procedimientos de concesión para licencias exigen, entre otras cosas, que un solicitante de 
concesión de licencia como una institución bancaria deberá aportar evidencia de la presencia física 
o de la intención de establecer la presencia física en las ITC. Esta presencia física se requiere la 
existencia de mente y gerencia adecuada residente dentro de las ITC.   

 
23. En las ITC, la FSC es la única autoridad de regulación que tiene a su cargo las regulaciones y la 

supervisión de la industria de servicios financieros.  Aunque a la FSC se le confió hace poco la 
responsabilidad de la supervisión de las compañías de servicios de transmisión de dinero o valor 
(MVT, en inglés), no existe todavía un departamento/división dentro de la FSC encargado de la 
supervisión de esta industria. El personal de la FSC reciben regularmente capacitación en materia 
normativa, así como también en temáticas ALD/CFT a escala local e internacionalmente.  Los 
informes por escrito de las conclusiones resultantes de las inspecciones in situ sobre la banca y las 



 

 12 

compañías de seguros no han sido expedidos a las respectivas empresas. Además, el informe de 
conclusiones en relación con los exámenes in situ de la confianza y la industria de proveedores de 
servicios Fiduciarios y Empresariales no se han sido emitido constantemente y ha resultado en una 
atraso al respecto. 

 
24. La Ordenanza de los Remitentes de Dinero, 2007 (MTO, en inglés) toma providencias para el 

otorgamiento de licencia a los Proveedores de Servicios Monetarios. Sin embargo, no les han 
otorgado licencia a los Proveedores de Servicios Monetarios dentro de las ITC y el marco 
legislativo AML / CFT que se les aplica, no ha sido efectivamente implementado. 

 
4.  Medidas Preventivas – Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
 

25. La regulación 3 de las AMLR incluye las siguientes actividades en la definición de la actividad 
comercial relevante: La actividad de manejar metales preciosos o piedras preciosas (transacciones 
de mas de $15,000 en efectivo),  la actividad de manejar bienes de cualquier descripción (que no 
sean metales preciosos o piedras preciosas), siempre que la transacción involucre la aceptación de 
un pago total en efectivo de $50,000; El negocio de fungir como agente de bienes raíces; Prestación 
de servicios legales que involucran la participación en una transacción de bienes raíces o de casinos 
siempre que la transacción involucre la aceptación de un pago total en efectivo de $3,000 o más.  
Como resultado, estas actividades de las DNFBP están cubiertas por el régimen AML / CFT de las 
ITC. . Sin embargo, se ha establecido ningún contacto con los comerciantes de metales y piedras 
preciosas para dirigirles en cuanto a sus responsabilidades AML / CFT y las Autoridades todavía 
tienen que determinar quién supervisará este sector. También hay una falta de información para el 
sector inmobiliario que no está regulado para la medidas ALD/CFT. Con respecto a los 
profesionales legales, la contabilidad y la auditoria, no se ha desarrollado ningún plan de 
implementación para la supervisión reguladora. La industria de Juegos de Azar las apuestas 
también carece de la implementación de un régimen AML / CFT sobre la supervisión del 
cumplimiento. En general, hay una falta de implementación del marco legislativo AML / CFT para 
las DNFBPs. 

 
26. Hasta la fecha ninguna categoría de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas ha 

entregado Reporte de Transacción Sospechosa alguno ante la FCU, excepto los Proveedores de 
Servicios Fiduciarios y Empresariales.  Falta una capacitación de los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas en la entrega de Reportes de Transacciones Sospechosas y Los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas no han implementado un marco interno para el 
cumplimiento con las normas y regulaciones ALD/CFT.  Las autoridades de las ITC no han 
nombrado a un órgano(s) de supervisión que sea el responsable(es) en el monitoreo del 
cumplimiento con las normas y regulaciones ALD/CFT por parte de los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas (excepto los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales que caen 
bajo la supervisión de la FSC). No hay un plan de implementación establecido que aborde las 
problemáticas afines relativas a la implementación efectiva de un régimen de supervisión 
ALD/CFT para la industria de juegos de azar. Además, la diligencia debida llevada a cabo sobre las 
entidades que solicitan una licencia de juegos de azar, no está establecida formalmente, ni tampoco 
queda claro que todo el personal clave esté sujeto a un examen con el propósito de conceder una 
licencia de juegos de azar. Con independencia del Código, que ofrece instrucciones generales para 
el sector regulado, los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas no han recibido 
lineamientos específicos que aborden los retos específicos de las industrias en la implementación de 
un régimen de cumplimiento ALD/CFT.  

 
27. Durante la visita in situ, los Examinadores no se percataron de evidencia alguna de consideraciones 

que se hayan hecho con respecto a otros negocios y profesiones no financieras que pudieran 
imponer un gran riesgo para la jurisdicción en materia de LD/FT.  Las Autoridades de las ITC no 
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han considerado o tomado los pasos adecuados para asegurar una reducción del riesgo sobre el 
lavado de dinero asociado con las grandes cantidades de dinero en efectivo en los casinos. Las ITC 
ha estimulado un menor uso de efectivo.  Ha exhortado al desarrollo de sistemas para el uso de 
tarjetas de crédito y servicios bancarios automatizados Las Islas Turcas y Caicos autoridades no han 
considerado o adoptado medidas adecuadas para garantizar que el riesgo de blanqueo de capitales 
relacionados con grandes volúmenes de efectivo en los casinos se han reducido.  

 
5. Personas Jurídicas, Acuerdos Legales y Organizaciones Sin Fines de Lucro 
 
28. La Ordenanza de la Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias) (CMLO, en inglés) 

rige la concesión de licencias y regulaciones de las personas que tienen el negocio de prestar 
servicios corporativos, incluyendo la formación de empresas y la prestación de una oficina 
registrada. Las Compañías y las personas jurídicas que realicen el negocio de agente empresarial o 
administración empresarial, creación de sociedades en comandita y ofrecimiento de oficina 
registrada para las sociedades en comandita, están sujetas a los requisitos de las AMLR con 
respecto a los documentos de identificación de los usufructuarios de sus empresas clientes. Bajo la 
CO, sección 32A (a), se exige que, entre otros, el Administrador/Agente Empresarial o, cuando no 
haya nadie más, el secretario de la compañía, mantengan en las Islas las acciones al portador. 
Alternativamente, las acciones pueden permanecer con un contador, abogado, banco con licencia o 
fideicomiso con licencia. El administrador de la compañía con licencia tiene que conservar la 
información sobre la ubicación de las acciones al portador, su titularidad y su usufructuario. 

 
29. No hay ninguna evidencia de que se haya impartido alguna capacitación sobre cuestiones relativas a 

las personas jurídicas incluyendo el procedimiento revisado para el reporte de transacciones 
sospechosas. Además, las deficiencias identificadas en la Rec. 5 con respecto al usufructuario se 
aplica también a la Rec. 33.  

 
30. No existe ningún registro central para los Fideicomisos.  La prestación de los Servicios Fiduciarios 

es una actividad regulada en las ITC y un licenciatario con esa licencia está sujeto a los requisitos 
de la FSCO en relación a la prestación y el acceso a la información. La sección 23 de la FSCO 
confiere las facultades a la FSC para solicitar información de un licenciatario o un ex licenciatario, 
así como de cualquier persona quien pueda poseer la información. Constituye un delito bajo la 
sección 7 de la TLO negarse a presentar información, hacer declaraciones falsas o entregar 
declaraciones falsas. Las personas asociadas a los acuerdos legales no parecen conocer el protocolo 
revisado para el reporte de transacciones sospechosas y No existe ninguna evidencia de que la FCU 
realice sesiones de capacitación sobre cuestiones relativas a los acuerdos legales. Además, las 
deficiencias identificadas con respecto al usufructuario en la R5 se aplican a los Servicios 
Fiduciarios. 

  
31. Las ITC está en estos momentos revisando el marco administrativo práctico actual con respecto a 

las Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL), con el objeto de determinar la factibilidad de 
implementar la legislación para impedir el uso indebido de estas organizaciones por el 
financiamiento del terrorismo. Actualmente las organizaciones sin fines de lucro observan el 
requisito de la Ley de las Compañías de registrarse ante el Registrador de Compañías a partir de su 
creación Al 1ro. de octubre de 2007, había ocho (8) OSFL en las ITC que se habían inscrito ante el 
Registrador de Compañías. Esta cifra se mantuvo estable en los últimos cuatro (4) años No existe 
ningún requisito para las OSFL de que mantengan información sobre el carácter de sus actividades 
o sobre las personas que controlan o dirigen sus actividades, y que esta información esté al alcance 
del público. No existe ningún requisito para las OSFL de que mantengan la información 
correspondiente sobre las transacciones financieras locales e internacionales por un periodo de, al 
menos, cinco (5) años, y que esta información esté disponible para las autoridades de la rama de 
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ejecución de la ley.  NPOs No se ha impartido capacitación alguna para las OSFL y la FCU no ha 
ofrecido ninguna guía para las OSFL sobre el reporte de transacciones sospechosas. 

  
6. Cooperación Nacional e Internacional 
 
32. El principal foro para la cooperación y coordinación a escala nacional en las ITC en su batalla 

contra los delitos de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo, funciona por medio de la 
MLRA. La MLRA es una entidad nacional con miembros constituidos estatutariamente, como el 
Fiscal General, el Administrador de Aduanas, el Director Administrativo de la FSC, el Jefe de la 
Policía y el Jefe de la FCU. Cabe destacar que se ejecutó un Memorando de Entendimiento (MOU) 
entre la RTCIPF y la Aduana de las ITC, el cual plasma un ‘protocolo de procedimientos’ diseñado 
para coordinar y facilitar el procesamiento del narcotráfico y del dinero importado o exportado 
hacia o desde las ITC. Se ejecutó otro MOU, SPICE, para facilitar una mayor cooperación entre la 
RTCIPF, el Departamento de Inmigración y la Aduana. La implementación y coordinación de la 
cooperación y los esfuerzos a escala local de las distintas unidades, es decir, la MLRA, SPICE o el 
MOU que involucra a la Aduana y la Policía son limitadas y debe ser fortalecidas.  

  
33. Las Islas Turcos y Caicos es un Territorio Británico de Ultramar y, como tal, las relaciones 

internacionales son de la incumbencia del Reino Unido en nombre de las ITC. Las ITC por ende, no 
tiene potestad para entrar en ninguna Convención por iniciativa propia.   El Gobierno del Reino 
Unido ratificó la Convención de Viena de la ONU de 1988 contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas el 28 de junio de 1991 y la hizo extensiva a las Islas 
Turcos y Caicos el 8 de febrero de 1995 (“la Convención de Viena”). El Convenio para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo de las Naciones Unidas de 1999 (“el Convenio sobre 
la Financiación del Terrorismo”) fue ratificado por el Reino Unido pero no se ha extendido a las 
ITC.   Sin embargo, la Convención de Palermo contra la Delincuencia Organizada Transnacional de 
la ONU del 2000 (la Convención de Palermo) fue ratificada por el Reino Unido pero no se ha hecho 
extensiva a las ITC. Sin embargo las dos Convenciones han sido implementadas en las ITC 
mediante distintas Ordenes en Consejo, hechas en el Reino Unido y con efecto legislativo en las 
ITC.  El Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo no ha sido ratificado o 
implementado a plenitud. 

 
34. Existen varias promulgaciones legislativas en las ITC que permiten la asistencia legal mutua y la 

cooperación internacional en investigaciones, procesamientos y autos relacionados en materia del 
ALD/CFT. son  El ‘Magistrado’ es la Autoridad de Asistencia Legal Mutua designada o la 
Autoridad Central en las ITC, a los efectos de MLAO, y por ende el Magistrado Jefe tiene la 
responsabilidad de recibir y ejecutar todas las solicitudes de asistencia en virtud de MLAO. ITC no 
prestará asistencia legal mutua cuando estén involucradas cuestiones tributarias o fiscales que no 
caigan dentro de ciertas exenciones. Para los Examinadores, la efectividad de la implementación 
resulta difícil de evaluar debido a la falta de detalles estadísticos  No existen acuerdos 
administrativos establecidos para la coordinación de acciones relativas a actos de incautación y 
confiscación con otros países, ni tampoco hay ningún acuerdo establecido con respecto a la 
repartición de activos resultantes de tales esfuerzos coordinados.  Además, no existen 
procedimientos administrativos formales que hayan sido establecidos para asegurar la prestación de 
asistencia legal mutua a tiempo.  La criminalidad dual no es un obstáculo para la prestación de 
asistencia legal mutua.  Por lo tanto, claramente se permiten procedimientos de extradición con 
respecto a actos de terrorismo y de financiamiento del terrorismo y las ITC pueden extraditar a sus 
nacionales. 

 
35. Las principales vías para ejecutar otras formas de cooperación internacional son la cooperación en 

materia de regulación, y la cooperación entre la FCU y las unidades de inteligencia financiera 
extranjeras.  La cooperación por medio de los canales diplomáticos de Fiscal General a Fiscal 
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General, también se realice. La Autoridad legislativa actual para la cooperación en el área de la 
regulación es la Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros (FSCO). La FCU ha recibido 
un total de 21 solicitudes de cooperación internacional, incluyendo peticiones espontáneas, desde 
comienzos del 1995 hasta la fecha. Ninguna petición dirigida a la FCU ha sido rechazada y todas 
han sido atendidas. No hay ningún MOU establecido entre la FSC y otros órganos similares, o por 
parte de la FCU con UIF que exigen la presencia de MOU para entablar un intercambio de 
información.  No se puede precisar si la asistencia de ciertas autoridades competentes, incluyendo 
la Fiscalía General y la FSC, fue prestada de manera rápida, constructiva y efectiva, debido a la 
falta de detalles estadísticos. incapaces de determinar si la asistencia de determinadas autoridades 
competentes, incluida la AG de Salas y el FSC se dio de forma rápida, constructiva y eficaz. 

 
7. Recursos y estadísticas 
 
36. Las agencias de la rama de ejecución de la ley operan con claras limitaciones monetarias y de 

fuerza de trabajo.  El personal es insuficiente en la FSC para ejecutar tareas adicionales en virtud de 
los cambios legislativos; se hace referencia en este sentido a la promulgación de MTO  La 
capacitación ALD/CFT para el personal de las autoridades competentes, con pocas excepciones, no 
ha sido adecuada. No se ha impartido capacitación ALD/CFT a los jueces, magistratura y personal 
judicial.    

 
37. ITC no revisa la efectividad de sus sistemas para combatir el lavado de dinero y el financiamiento 

del terrorismo de manera periódica.  Todas las autoridades competentes no mantienen amplias 
estadísticas y No se han ofrecido datos sobre los exámenes in situ ALD/CFT de las instituciones 
financieras, y, cuando es apropiado, acerca de las sanciones en este sentido. 
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INFORME DE EVALUACIÓN MUTUA 
1. GENERAL 
 
1.1 Información general sobre Islas Turcos y Caicos  

1. Las Islas Turcos y Caicos (las ITC) que se destacan por su precioso entorno, están situadas a solo 
75 minutos o 575 millas al sudeste de Miami, y abarcan 193 millas cuadradas del Océano 
Atlántico. Islas Turcos y Caicos disfrutan de excelentes servicios aéreos desde Estados Unidos, 
Canadá, Europa y el Caribe, así como también de servicios internos confiables a lo largo y ancho 
de toda la cadena insular. La transportación, unido al hecho de que Islas Turcos y Caicos posee el 
tercer sistema de arrecifes coralinos más extenso del mundo, además de algunas de las playas 
tropicales más bellas del orbe, ha conducido al desarrollo de una industria turística tan estable 
como rentable durante las últimas dos décadas. 

2. Si bien el turismo ofrece ingresos sustantivos, el país es también un importante centro de servicios 
financieros, posee una industria pesquera de envergadura y es además el único criadero de 
conchas del mundo, exportando más de 1 millón de caracolas al año. 

3. Islas Turcos y Caicos está compuesta por más de cuarenta (40) islas diferentes, seis (6) islas 
habitadas y dos (2) islas desarrolladas de forma privada: Parrot Cay y Pine Cay. Otras varias islas 
privadas están bajo desarrollo, incluyendo Ambergris Cay y West Caicos. Las Islas son diversas 
por sus características, van desde el principal centro turístico de Providenciales, pasando por las 
ínsulas más tranquilas de North Caicos y Middle Caicos, la isla histórica de Salt Cay, hasta la isla 
capital de Grand Turk y la capital pesquera South Caicos.  

4. Providenciales o “Provo” es la más conocida de Islas Turcos y Caicos, y es el corazón de la 
actividad económica, con una amplia gama de firmas legales, de contabilidad, además de hoteles, 
restaurantes, tiendas minoristas, campos de golf, tenis y otras instalaciones deportivas de clase 
mundial.  

Sector de Turismo 

5. Grace Bay es el sitio donde está ubicada la mayor parte de la infraestructura turística. No 
obstante, los parques nacionales, las solitarias playas, marinas y los lugares caribeños típicos 
ofrecen un turismo alternativo, así como otras oportunidades empresariales. Los turistas que 
vienen a las islas pueden disfrutar de una amplia gama de actividades de deportes acuáticos, 
incluyendo el buceo, windsurfing, navegación en kayak, navegación tradicional, pesca de altura, 
bone fishing y nado con snorkel. Provo acoge galerías, restaurantes, tiendas, una planta 
hidropónica y el cultivo de caracoles de Caicos, cuyo éxito se destaca en la empresa de 
maricultura a nivel internacional, además de ser una atracción popular. 

6. La demanda por parte de la industria turística de servicios auxiliares está en ascenso; estamos 
hablando de actividades tales como los negocios relativos a los deportes, ventas minoristas, 
navegación, agricultura y manufactura ligera. Está creciendo también la demanda en el sector de 
inversiones/servicios financieros, en particular para los visitantes que desean comprar su propio 
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pedazo de paraíso y que buscan servicios bancarios, estudios empresariales, contabilidad y de 
bienes raíces. 

Economía 

7. La economía de las Islas Turcos y Caicos ha mantenido un elevado ímpetu de crecimiento luego 
del despegue hacia el turismo internacional a principios de la década de los años 1980. El actual 
desarrollo económico está encabezado por los avances que están teniendo lugar dentro de la esfera 
turística y los sectores afines de la construcción y los bienes inmuebles. 

8. La economía de las ITC ha seguido ampliándose durante el periodo 2000 al 2005. La economía 
comenzó con un crecimiento de un 7.29% en el 2000, la economía registró un marcado ascenso en 
el 2005, ya que el Valor Añadido Bruto (VAB) en los precios básicos constantes se elevó en un 
12.01% hasta $413.0M USD, mientras que el PIB en los precios constantes de mercado se 
incrementó en un 13.9% hasta $479.9M USD. El aumento en el PIB fue fundamentalmente un 
reflejo del alza de las actividades turísticas, unido a los proyectos socioeconómicos emprendidos 
para el desarrollo de las principales Islas de ITC. La industria de hoteles y restaurantes siguió 
siendo la principal contribuyente al desempeño económico, representando alrededor de un tercio 
del PIB.  

                                                                         Tabla 1 

VAB Y PIB EN LOS PRECIOS CORRIENTES Y CONSTANTES (2000): 2000-2005 
. 

INDICADORES 2000 2001 2002 2003 2004 2005p 
       
PRECIOS CORRIENTES       
VAB en los Precios Básicos ($ Millones 
USD) 284.4 320.1 322.6 357.9 424.9 490.8 

    Tasa de Crecimiento (%)  12.56 0.78 10.96 18.72 15.49 

PIB en los Precios de Mercado ($ 
Millones USD) 319.4 358.7 366.7 409.8 485.6 570.3 

   Tasa de Crecimiento (%)  12.30 2.22 11.74 18.51 17.44 

PRECIOS CONSTANTES (2000)        

VAB en Precios Básicos ($ Millones USD) 284.4 305.1 304.3 330.4 368.7 413.0 

    Tasa de Crecimiento (%)  7.29 (0.27) 8.58 11.6 12.01 

PIB en Precios de Mercado ($ Millones 
USD) 319.4 341.9 345.9 378.2 421.3 479.9 

    Tasa de Crecimiento (%)  7.04 1.16 9.34 11.40 13.90 
       
Nota:-preliminar       

 

                                                                        Tabla 2 

PRINCIPALES CONTRIBUYENTES AL PIB EN LOS PRECIOS DE MERCADO CORRIENTES Y CONSTANTES  
(2000): 2000-2005 

(En Porciento) 
 

CONTRIBUCION PORCENTUAL AL PIB (%) 
INDUSTRIA 

2000 2001 2002 2003 2004 2005p 
       
PRECIOS CORRIENTES       
Hoteles y Restaurantes 34.8 37.1 34.3 34.3 31.7 31.5 
Bienes Raíces, Renta y Actividades Comerciales 13.3 12.7 13.3 12.2 10.8 10.0 
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Transporte, Almacenaje y Comunicación 11.9 11.3 11.8 10.8 11.0 10.5 
Intermediación Financiera 9.4 8.8 8.6 7.6 9.8 10.5 
Construcción 8.2 7.9 7.4 8.6 10.9 13.1 
Todos los demás Sectores 22.4 22.2 24.6 26.5 25.9 24.4 
       
PRECIOS CONSTANTES (2000)        
Hoteles y Restaurantes 34.8 35.4 32.7 32.3 30.8 31.8 
Bienes Raíces, Renta y Actividades Comerciales 13.3 13.1 13.3 12.5 11.5 10.7 
Transporte, Almacenaje y Comunicación 11.9 11.7 11.9 11.1 11.6 10.9 
Intermediación Financiera 9.4 9.1 9.6 9.8 10.9 11.5 
Construcción 8.2 8.1 7.5 7.7 8.9 9.8 
Todos los demás Sectores 22.4 22.6 24.8 26.7 26.4 25.2 
       
Nota: p- preliminar       

 

Tabla 3 
TASA DE CRECIMIENTO DEL VAB EN LOS SECTORES EN EXPANSION MAS IMPORTANTES EN LOS 

PRECIOS BASICOS CORRIENTES Y CONSTANTES (2000): 2001-2005 
(En Porciento) 

 
TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL VAB 

(%) INDUSTRIA 
2001 2002 2003 2004 2005p 

      
PRECIOS CORRIENTES      
Construcción/Minería y Extracciones 8.47 (5.13) 29.14 49.43 39.30 
Intermediación Financiera 5.47 (1.77) (2.10) 52.74 23.35 
Educación 15.80 8.38 0.51 15.19 19.26 
Hoteles y Restaurantes 20.15 (6.91) 11.02 9.50 15.00 
Administración Pública y Defensa;  
Seguridad Social Obligatoria 20.54 7.42 16.96 21.82 14.62 
      
PRECIOS CONSTANTES (2000)       
Construcción/Minería y Extracciones 6.64 (7.63) 11.23 28.17 24.63 
Intermediación Financiera 3.36 4.76 10.77 24.41 18.82 
Educación 10.29 8.38 0.51 3.15 18.71 
Hoteles y Restaurantes 9.24 (7.43) 6.61 6.48 15.52 
Administración Pública y Defensa;  
Seguridad Social Obligatoria 14.05 7.31 17.22 9.25 12.18 
      
Nota: p- preliminar      

 

Servicios Financieros 

9. En el 2001 se aprobó la Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros, creando la Comisión 
de Servicios Financieros (FSC, en inglés) y cambiando el estatus del Departamento de Servicios 
Financieros a un órgano estatutario independiente con la tarea, entre otros elementos, de examinar 
un marco de regulación más propicio para la industria de servicios financieros. 

Marco Judicial  
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10. Las Islas Turcos y Caicos constituyen un territorio extranjero del Reino Unido, y es una 
democracia parlamentaria estable. Antes de la nueva Constitución, que entrara en vigor el 9 de 
agosto de 2006, el Presidente de Tribunal y los Jueces de la Corte Suprema de las Islas Turcos y 
Caicos, eran designados por el Gobernador según su criterio. Ello garantizaba que las 
designaciones al Poder Judicial estuvieran libres influencia y que se preservara la independencia y 
la imparcialidad de los Jueces. 

11. El Gobernador, como representante de la Reina, es designado por el Gobierno Británico, y por 
ende, al actuar según las disposiciones de la Constitución, lo hace en nombre de Su Majestad 
(sección 49 de la Constitución). La Constitución de 1988 garantizó también la seguridad del 
periodo de funciones de los Jueces de la Corte Suprema (sección 50(2)(3)). Estas disposiciones 
constitucionales garantizaron que el poder judicial fuera independiente e imparcial, y que 
estuviera separado y libre del control del brazo ejecutivo del Gobierno, no obstante había critica 
sobre las nominaciones efectuadas de esta manera por un solo individuo y ahora se ha fortalecido 
la posición.  

12. Actualmente, las Islas Turcos y Caicos cuenta con una nueva Constitución que entró en vigor en 
2006  y que fue fortalecida bajo sus disposiciones relacionadas con la nominación y la 
independencia e imparcialidad de la judicatura según lo esbozado en los siguientes párrafos. 

13. Desde el 9 de agosto de 2006, la Constitución dispuso la creación de una Comisión de Servicios 
Judiciales de las Islas Turcos y Caicos (sección 8 de la Constitución). La actual Comisión de 
Servicios Judiciales está compuesta por un Ex Presidente de Tribunal de la Eastern Caribbean 
Supreme Court, el Presidente del Tribunal Supremo del Commonwealth de Las Bahamas y un Ex 
Jefe de Tribunal de Jamaica; todos distinguidos juristas de la gran comunidad del Caribe.  

14. Las designaciones judiciales las hace el Gobernador actuando de acuerdo con la asesoría de la 
Comisión de Servicios Judiciales, a menos que el Gobernador reciba instrucciones de Su Majestad 
a través de la Secretaría de Estado de que haga otra cosa. Los requisitos profesionales para ser 
Juez  en las Islas son muy altos. La persona tiene que tener, al menos, diez años como: 

• Abogado o procurador del Reino Unido, de alguna otra parte de la 
Mancomunidad Británica o Irlanda; 

• Miembro de la Facultad de Abogacía o Writer to the Signet of Scotland; o 

• Abogado de la Corte Suprema admitido bajo la Ordenanza de la Profesión Legal 
o bajo alguna ley en vigor en las Islas que toma providencias similares. 

15. La garantía sobre el periodo de funciones se otorga a los Jueces de la Corte Suprema bajo la 
sección 74 de la Constitución. El efecto de una Comisión de Servicios Judiciales independiente es 
demostrar claramente la independencia del Poder Judicial y asegurar que el sistema Judicial en las 
Islas Turcos y Caicos sea, y sea considerado, como un sistema de tribunales justos e imparciales. 

16. Bajo la Constitución, la potestad para iniciar y emprender procesos penales contra una persona 
ante un tribunal con respecto a delitos en contravención de alguna ley en las Islas, radica en el 
Fiscal General con exclusión de alguna otra persona o autoridad, y se expresa claramente que el 
Fiscal General, en el ejercicio de sus poderes, no estará sujeto a las directivas o el control de 
alguna otra persona o autoridad. Cabe destacar que el Fiscal General es designado por el 
Gobernador según su criterio, bajo la sección 85 de la Constitución, lo cual preserva la 
independencia de esa entidad. 
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17. Los abogados que trabajan para el Fiscal General son Funcionarios Jurídicos de la Corona, y al 
igual que todos los demás abogados aprobados para ejercer en las Islas, están regidos por las 
disposiciones de la Ordenanza de la Profesión Legal, mediante la cual se les exige que cumplan 
con el Código de Conducta Profesional hecho a su tenor (ver sección 16(5)). A todos los abogados 
se les exige anualmente la posesión de licencias comerciales y certificados de ejercicio. 

18. Todos estos sistemas y salvaguardas han sido establecidos con el fin de asegurar la presencia de 
transparencia y buen gobierno. 

19. El cumplimiento de Islas Turcos y Caicos con los estándares internacionales ALD/CFT se ve 
reflejado en la ratificación por parte del Reino Unido de los tratados acordes internacionales y 
bilaterales en su nombre, así como en la promulgación de una legislación interna tal como: 

• La Ordenanza sobre el Control de las Drogas, 1976 (enmendada). 

• La Ordenanza sobre el Control de las Drogas (Tráfico), 1988 (enmendada). 

• La Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 1998. 

• Las Regulaciones sobre los Activos del Crimen. 

• La Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007. 

• Las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2007. 

• La Ordenanza de la Justicia Penal (Cooperación Internacional). 

• La Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de 
Ultramar), 2002. 

• El Código Anti-Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del     
                      Terrorismo, 2007. 

• La Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2001. 

• La Orden de Al-Qa’ida y el Taliban (Medidas de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2002. 

• La Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros, 2007. 

• La Ordenanza de la Aduana (Cap. 135). 

• La Ordenanza de la Policía. 

• Las Ordenes Generales del Servicio Público de las Islas Turcos y Caicos – 
Edición 1998 (Ordenes Generales). 

• La Ordenanza Bancaria. 

• La Ordenanza de las Relaciones Confidenciales. 

• La Ordenanza de la Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias). 
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• La Ordenanza de Otorgamiento de Licencias a Fideicomisos. 

• La Ordenanza de los Fideicomisos. 

• La Ordenanza de los Seguros. 

• La Ordenanza de los Fondos Mutuales. 

• La Ordenanza de los Agentes de Inversión (Otorgamiento de Licencia). 

• La Ordenanza de los Remitentes de Dinero. 

• La Ordenanza de los Casinos. 

• La Ordenanza de la Asistencia Legal Mutua. 

• La Orden de los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados), 2001. 

• La Orden de Extradición (Territorios de Ultramar), 2002. 

• La Ordenanza de la Autoridad de Regulación Extranjera (Asistencia). 

• La Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y 
Caicos), 1987. 

20. El Reino Unido posee un Tratado de Asistencia Legal Mutua con los Estados Unidos en nombre 
de las Islas Turcos y Caicos que se refiere a la cooperación en materia de narcotráfico. 

21. La amplia revisión del régimen de regulación ALD que tuvo lugar en el 2001/2002, introdujo un 
sistema más sólido para la regulación de los servicios financieros. Los cambios efectuados desde 
1999 hasta el 2000 bajo las Regulaciones sobre los Activos del Crimen, incluyen la imposición de 
obligaciones estatutarias sobre requisitos forzosos de Conozca a Su Cliente (CSC) con respecto a 
los clientes y usufructuarios que procuran servicios financieros. Las recientes Regulaciones Anti-
Lavado de Dinero de 2007 introdujeron ahora requisitos más detallados. Todos estos avances en 
curso demuestran y fomentan una cultura apropiada de cumplimiento ALD/CFT que comparte y 
refuerza el Gobierno, las instituciones financieras, los negocios y profesiones no financieras 
designadas, los grupos comerciales industriales y las organizaciones de autorregulación. 

22. El Proyecto de Ley sobre la Integridad de Cargos Públicos del 2007, está en espera de su segunda 
lectura en la Asamblea y ofrece un amplio marco de leyes para combatir la corrupción. Además, 
existe una Comisión Permanente establecida bajo la Constitución, cuya responsabilidad es 
monitorear las funciones del Gobierno asignadas a un Ministro o Ministros (Ver Sección 61). 
Cada Comisión Permanente tendrá potestad para: 

(a) citar a un Ministro, o funcionario público de un departamento del Gobierno con 
respecto al cual un Ministro es responsable, para que comparezca ante dicha Comisión; 

(b) sujeto a alguna ley o Reglamento, exigir a una persona citada que responda preguntas 
y suministre información sobre las funciones del Gobierno ejercidas por el Ministro o  
Departamento en cuestión; y 

(c) reportar sobre sus actividades en la Asamblea. 



 

 22 

23. Existen también Ordenes Generales aplicables a los funcionarios del Estado, las cuales rigen su 
conducta con respecto a los contratos con el Gobierno y otras actividades que conllevarían a 
conflictos de intereses. 

1.2 Situación General sobre el Lavado de Dinero y el Financiamiento del Terrorismo 

Situación sobre el Lavado de Dinero 

24. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de las Islas Turcos y Caicos es responsable del recibo, 
análisis y difusión de los Reportes de Transacciones Sospechosas (RTS – STR, en inglés). 
Cuando la UIF considera que es necesario emprender una investigación sobre el contenido de un 
RTS, es ella la principal unidad de investigación con la Policía de Islas Turcos y Caicos (Royal 
Turks and Caicos Islands Police Force, en inglés) para la investigación de los RTS que tengan que 
ver con una conducta criminal y el lavado de dinero, tal y como se define en la Ordenanza sobre 
los Activos del Crimen de 1998 y bajo la nueva Ordenanza sobre los Activos del Crimen del 
2007. La Unidad es responsable asimismo de investigar las grandes incautaciones de efectivo, los 
narcotraficantes locales u otros autores de delitos graves, con el objeto de determinar si se han 
beneficiado o no con su conducta criminal. Se llevan a cabo también investigaciones sobre la base 
de peticiones de asistencia en materia de ejecución de la ley emanadas de agencias locales e 
internacionales. Los oficiales de la Policía están regidos por su Código de Conducta, y están 
sujetos a procesos disciplinarios internos, además de la aplicación de la ley en sentido general. 

 
25. El delito que prevalece en las Islas Turcos y Caicos es el robo. Se perpetra también fraude en 

alguna escala. 
 

26.  Durante el 2006 se realizaron doce (12) investigaciones de lavado de dinero, diez (10) de las 
cuales se encuentran bajo un activa investigación y dos están en espera de comparecencia ante el 
tribunal. La última sentencia de lavado de dinero fue dictada en el 2002 y una (1) absolución en el 
2002. No hubo ninguna condena de LD en el 2003, 2004 y 2005, ya que durante estos años no se 
imputó ningún cargo o se realizó procesamiento alguno. 

 
27. Las estadísticas las cubre FISS; hasta la fecha no ha habido ninguna investigación en la que se 

hayan congelado o incautado bienes. (con la excepción del monto de US$23,000 actualmente 
cubierto por un interdicto y los tres (3) lotes de terreno incautados durante una investigación 
conjunta con los Estados Unidos de América; con un valor aproximado de US$1.5 millones.) Dos 
(2) vehículos motores fueron decomisados en dos (2) casos separados bajo la legislación sobre el 
Narcotráfico durante el 2006. Se obtuvo una (1) Orden de confiscación en el 2007 luego de un 
proceso exitoso en el 2006 por determinados delitos relevantes: falsificación, documentos 
falsificados y obtención de bienes mediante engaños. Se realizó una audiencia de Confiscación 
ante la Corte Suprema en virtud de las disposiciones de la POCO 1998 (sección 4) y se consideró 
que el acusado se había beneficiado a partir de una conducta criminal por el monto de $15, 
518.00. Se le confiscó su vehículo automotor y se ordenó su venta. Los fondos recuperados fueron 
depositados en el Fondo Consolidado, los vehículos automotores decomisados en dos (2) casos de 
drogas no se convirtieron para ser depositados. El Fondo de Activos Decomisados se creó hace 
muy poco en virtud de POCO, por lo cual en este momento no se ha depositado aún fondo alguno.   

 
Situación sobre la Droga 
 
28. Las características geográficas de las Islas Turcos y Caicos han atraído a los narcotraficantes  

como una ruta incitante para la cocaína y la marihuana rumbo a Estados Unidos, y aunque los 
enormes esfuerzos conjuntos desplegados por las Islas Turcos y Caicos, Las Bahamas y los 
Estados Unidos de América han contribuido a restringir el tráfico de drogas, las Islas continúan 
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siendo de interés para los narcotraficantes. El trasbordo de drogas a través de Las Bahamas sigue 
teniendo un impacto negativo con el uso de drogas a escala local y la actividad delictiva asociada. 

 
29. Además, existe un Acuerdo Trilateral (Operación Bahamas, Islas Turcos y Caicos) (OPBAT), con 

los Gobiernos de Las Bahamas, los Estados Unidos de América y el Reino Unido (en nombre de 
las Islas) para ayudar en los esfuerzos de interdicción de drogas en esta Región. Las bases del 
OPBAT están ubicadas en cuatro (4) de las islas más grandes de Las Bahamas. Este acuerdo ha 
resultado tener mucho éxito, hasta el punto que se cree que el consumo local de drogas registra 
una tendencia descendente gracias al programa OPBAT. Asimismo, la mayor parte de los 
principales narcotraficantes han sido encarcelados en Las Bahamas, los Estados Unidos, Jamaica 
o en Cuba. OPBAT se ha concentrado también en las organizaciones de drogas de la Región, lo 
cual ha desembocado en un marcado cambio en los patrones de trasbordo. 

 
30. Se cree que el narcotráfico tiene un impacto negativo en la economía en general, y el Gobierno de 

las Islas Turcos y Caicos sigue reiterando su compromiso prioritario de eliminar completamente a 
las Islas como punto de trasbordo y descarga en la actividad de tráfico de drogas. Como resultado, 
desde que se realizara la última Evaluación no ha habido ninguna acusación o sanciones 
recientemente por narcotráfico en las Islas, y este flagelo no es considerado un problema 
importante en el territorio.  

31. En sus esfuerzos por lograr su meta de eliminar la perpetración de delitos de drogas en la nación y 
de disminuir su impacto en la economía local, el Gobierno de las Islas Turcos y Caicos ha 
adoptado una política de educación de los ciudadanos y residentes sobre los peligros que trae 
consigo el consumo de drogas. El Gobierno introdujo también un Proyecto de Ley en la Asamblea 
para crear un Consejo Nacional de Drogas como entidad estatutaria independiente sucesora de la 
Unidad de Drogas del Ministerio de Asuntos Internos. Además, la tradicional política de estrecha 
cooperación entre la Drug Enforcement Administration (DEA) de Estados Unidos y las agencias 
de ejecución de la ley de las Islas Turcos y Caicos, sigue en pie. La práctica de estrecha 
colaboración entre las agencias ha desembocado en la creación de SPICE (Special Police 
Immigration and Customs Enforcement – Policía Especial de Inmigración y Aduana). Está 
establecido en este momento un MOU entre la Policía, la Aduana y el Departamento de 
Inmigración, el cual creó y sentó el marco para la formación y colaboración de la Unidad SPICE. 
La Unidad SPICE fue instaurada formalmente en el mes de octubre de 2005. 

32. El robo, hurto, provocación de heridas y la posesión de drogas/narcotráfico, además del asalto 
común, son algunos de los delitos que más prevalecen. 

Situación sobre el Financiamiento del Terrorismo 

33. Hasta la fecha, no ha habido ninguna evidencia de terrorismo o de financiamiento del terrorismo 
en las Islas Turcos y Caicos. La Orden Anti-Terrorismo del 2002 toma providencias para los 
delitos de financiamiento del terrorismo y de terrorismo. Además el Reino Unido ha emitido 
varias Órdenes en nombre de las Islas para designar a personas sospechosas de terrorismo. Las 
principales Órdenes son las siguientes:  

 
•     Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar),    

                 2001. 
• Orden de Al-Qa’ida y el Taliban (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de 

Ultramar), 2002.  
• Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de 

Ultramar), 2002. 
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1.3 Panorámica sobre el Sector Financiero y los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas.  

34. La Comisión de Servicios Financieros otorga licencia y regula a las entidades que aparecen a 
continuación. 

Tabla 4: Cantidad de instituciones financieras reguladas en las ITC 

Tipo de institución financiera No. de licenciatarios 

Bancos 8 

Servicios de Tarjetas de Crédito 1 

Fideicomisos Profesionales 19 

Gerentes/Agentes de Empresas 41 

Agentes de Seguro 10 

Remitentes de Dinero 7 

Agentes de Inversión  3 

Asesores de Inversión 1 

Fondos Mutuales 3 

Administradores de Fondos Mutuales 3 
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35. Con respecto a la cantidad de formaciones/registro de compañías exentas, es la siguiente: 

Tabla 5: Cantidad de compañías 

Año No. Registradas No. Total  

2007 (hasta el 31 de 
julio) 

1109 14,756 

2006 2003 13,661 

2005 1810 11,689 

 

36. En relación con los DNFBP’s una de las seis categorías de en efecto regulada por la Comisión de 
Servicios Financieros. En cuanto a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, una de 
las seis categorías es de hecho regulada por la Comisión de Servicios Financieros. Esta es los 
proveedores de servicios fiduciarios y empresariales. La información relativa a dicha categoría 
aparece en la Tabla 4 anterior.  

37. La tabla incluida a continuación plasma información con respecto a las categorías restantes. 

Tabla 6: Cantidad de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas (DNFBP) 

Categoría de DNFBP Cantidad 

Casinos 1 

Agentes de Bienes Raíces 67 

Joyeros 10 

Abogados 35 

Contadores y otros profesionales 26 

Notarios y Jueces de Paz 130 

 

 

38. Tabla 7. Tipos de Instituciones Financieras sobre la base del Glosario de las 40 
Recomendaciones del GAFI. 
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TIPOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS AUTORIZADAS PARA REALIZAR ACTIVIDADES FINANCIERAS 
LISTADAS EN EL GLOSARIO DE LAS 40 RECOMENDACIONES 

  Tipo de actividad financiera                                     
 (Ver el Glosario de las 40 Recomendaciones) 

Tipo de institución financiera autorizada para realizar 
esta actividad 

1.   Aceptación del público de depósitos y otros fondos 
reembolsables (incluyendo banca privada). 

Bancos Nacionales (locales) y Bancos Extranjeros,  
Compañías de Tarjetas de Crédito 

2.      Concesión de Préstamos (incluyendo crédito del 
consumidor: crédito hipotecario; factoring, con o sin 
recurso; y financiación de transacciones comerciales 
(incluyendo confiscación). 

Bancos Locales, Instituciones Financieras No 
Bancarias 

3.       Arrendamiento financiero (esto no se extiende a 
los acuerdos de arrendamiento financiero con respecto 
a los productos de consumo). 

No Aplicable 

4.      Transferencia de dinero o valor (incluyendo la 
actividad financiera, tanto en el sector formal como 
informal (ej.: actividad alternativa de envío), pero no 
incluye a las personas naturales o jurídicas que 
suministren a las instituciones financieras solamente 
mensajes u otros sistemas de apoyo para la transmisión 
de fondos). 

Negocios de Transferencia de Dinero 

5.       Emisión y manejo de medios de pago (ej.: tarjetas 
de crédito y débito, cheques, cheques de viajero, 
órdenes de pago y letras bancarias, dinero electrónico). 

Bancos Nacionales (locales) y Bancos Extranjeros,  
Compañías de Tarjetas de Crédito  

6.      Garantías y compromisos financieros. Bancos Locales, Bancos Extranjeros 

7.    Comercio de:                                                      
 

a) instrumentos del mercado monetario 
(cheques, letras, CDs, valores 
derivados de otros, etc.); 

b) divisas;                                                  
c) instrumentos de cambio, tasas de 

interés e índice;     
d)  valores transferibles;                                        
e) comercio de contratos de futuros. 

Bancos Locales, Bancos Extranjeros, Agentes de 
Inversión 

8.       Participación en emisión de valores y en la 
prestación de servicios financieros relacionados con 
tales emisiones. 

Agentes de Inversión 

9.       Manejo de carteras individuales y colectivas.   Bancos Locales, Fondos Mutuales, Administradores 
de Fondos Mutuales 

10.     Salvaguarda y administración de efectivo o de 
valores líquidos en nombre de otras personas. Bancos Locales 

11.     Inversión, administración o manejo en alguna otra 
forma, de fondos o dinero en nombre de otras personas. 

Agentes de Inversión, Fideicomisos, Fondos 
Mutuales,  Administradores de Fondos Mutuales    

12       Suscripción y colocación de seguros de vida y 
otros seguros relacionados con la inversión (incluyendo 
las empresas de seguro y los intermediarios de seguro 
(agentes y corredores)).  
 

Seguros (Internacional y Local) 
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13 Cambio de dinero y moneda. 

Bancos Locales 
 

 
 

 
 
1.4 Panorámica sobre las leyes comerciales y los mecanismos que rigen a las personas 
jurídicas y los acuerdos legales 
 
 

39. Los principales tipos de personas jurídicas y acuerdos legales que se utilizan en las Islas Turcos y 
Caicos se relacionan a continuación. Estas personas jurídicas se utilizan para retener y poseer 
bienes, tener cuentas bancarias y poseer acciones. Estas son: 

 Compañías 

 Sociedades 

 Compañías Fiduciarias 

 Fideicomisos 

Compañías 

 
40. La Ordenanza de las Compañías [Cap. 122] (y sus enmiendas) dispone el mandato legal con 

respecto a la constitución de compañías, incluyendo las compañías exentas y las compañías de 
vida limitada. La Ordenanza contiene disposiciones acordes sobre el funcionamiento de las 
compañías con respecto a su constitución, distribución de capital y la responsabilidad de sus 
miembros, el manejo y la administración, cancelación y liquidación. La Ordenanza contiene 
también disposiciones sobre la eliminación de compañías difuntas. 

41. Para constituir una compañía, una o más personas pueden suscribirse al Memorando y Artículos 
de Asociación, cumplir con los demás requisitos de la Ordenanza y enviar la información al 
Registrador. La Parte II de la Ordenanza dispone que el Memorando de la Asociación tiene que 
plasmar el nombre de la compañía, la responsabilidad de sus miembros, las clases y monto del 
capital emitido en acciones, la ubicación de su oficina registrada, el director(es) y secretario. 

42. Cuando la responsabilidad de una compañía está limitada mediante acciones, ningún suscriptor 
tomará menos de una acción. 

 
43. Estas son enviadas al Registrador en triplicado. Una copia se conserva para los récords del 

Registro y la otra se devuelve junto con un Certificado de Constitución.  
  
44. Se exige que se conserve un registro de compañías que contenga los detalles sobre la compañía 

que pueden incluir, aunque no exclusivamente, cualquiera de los detalles que aparecen en la 
sección 25(3) de la Ordenanza.  

 
45. La Ordenanza plasma asimismo restricciones sobre ciertos nombres que no se pueden utilizar para 

constituir una compañía. 
 
46. A las compañías se les exige que conserven en su oficina registrada, un registro de sus miembros 

y otros detalles sobre sus miembros, y que entreguen al Registrador una lista anual de los 

(agentes y corredores)).  
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miembros y las acciones que posee cada uno de ellos. Esta lista anual, junto con los otros detalles 
que se exige que se entreguen anualmente ante el Registrador, es lo que se denomina el informe 
anual. 

 
47. La construcción es en estos momentos una industria floreciente, particularmente en la venta de 

condominios. Las compañías son los principales vehículos utilizados para conservar y poseer 
propiedades. 

 

Sociedades 

48. Las Sociedades están regidas por la Ordenanza de las Sociedades en Comandita [Cap. 126]. Una 
sociedad en comandita puede ser creada por uno o más socios generales y comanditarios. El total 
de socios no excederá el número 100. La Ordenanza , permite como órgano corporativo, ser socio 
general o limitado.   

 
49. Está estipulado que uno o más de los socios comanditarios de la firma tiene que ser residente, 

estar domiciliado, establecido, constituido o registrado en, o en virtud de las leyes de, las Islas 
Turcos y Caicos. Con respecto a los socios generales, uno o más de los socios generales tendrá 
que, si es un individuo, residir en las Islas, si es una compañía, estar constituido bajo la Ordenanza 
de las Compañías, si es una sociedad, que al menos uno de sus socios sea residente, esté 
constituido o registrado. 

 
50. Un socio comanditario no formará parte de la administración del negocio. Para registrarse, las 

sociedades en comandita tienen que entregar ante el Registrador de Compañías una declaración 
firmada por uno o más de los socios comanditarios, plasmando: 

 
• El nombre de la firma; 
• El carácter general del negocio de la firma; 
• La dirección en las Islas Turcos y Caicos de su oficina registrada; 
• El periodo de tiempo, de haber alguno, durante el cual entra la sociedad en 

comandita, o, si la duración es durante un periodo de tiempo ilimitado, una 
declaración en tal sentido y la fecha de su comienzo; 

• El nombre completo y dirección de cada socio general, especificando cada uno de 
ellos como socio general. 

 
51. A la sociedad en comandita se le exige también que conserve un registro de sus miembros y que 

entregue informes anuales. 

Compañías Fiduciarias 

52. La Ordenanza de los Fiduciarios (Otorgamiento de Licencias) rige la concesión de licencias a 
fiduciarios profesionales, y dispone que ninguna persona que sea una compañía puede actuar 
como un fiduciario profesional, a menos que sea un fiduciario con licencia. Un fiduciario 
profesional solo puede ser considerado un fiduciario si fue designado como tal mediante una 
designación expresa en un instrumento, nombrado en virtud de un poder en un instrumento, 
designado a través de una Orden Judicial o mediante un instrumento en el que la persona se 
declara a sí mismo como fiduciario o que retiene bienes para beneficio de alguna persona o para 
cumplir con algún objetivo que no es el beneficio exclusivo del fiduciario. 

 
53. Una persona puede recibir licencia mediante la emisión de una solicitud a la Comisión de 

Servicios Financieros (FSC, en inglés). Una vez concedida una licencia, se publicará en la Gaceta 
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una nota al efecto. Se puede emitir una licencia a una persona o compañía. En ambos casos, estos 
tienen que convencer a la FSC que son idóneos para tener una licencia. En el caso de una 
compañía, tiene que contar también con un gerente residente en las Islas, con suficiente 
conocimiento y experiencia práctica en el trabajo de un fiduciario corporativo o se trata de una 
compañía que tiene ya un gerente así. 

54. Los Artículos de Asociación de un licenciatario tienen que prohibir expresamente las acciones al 
portador. La solicitud tiene que ir acompañada de información biográfica sobre los directores, 
funcionarios, accionistas y cualquier otro usufructuario de la compañía. El licenciatario tiene 
también que mantener cuentas y entregar informes anuales a la FSC. 

Fideicomisos 
 

55. Se establece un fideicomiso cuando un fideicomitente confiere bienes a un fiduciario para 
conservarlos en beneficio de una persona (el beneficiario) o con un propósito que no es solo para 
el beneficio del fiduciario o para el beneficio de una persona, y con un propósito que no es solo 
para el beneficio del fideicomitente. 

56. Un fideicomiso puede surgir mediante una declaración oral o un instrumento por escrito (por 
ejemplo, mediante una declaración fiduciaria o por medio de un testamento) o surge producto de 
una conducta. No obstante, no se puede crear un unit-trust a no ser mediante un instrumento 
escrito.  

 
57. Se pueden conservar y conferir bienes a un fiduciario sobre un fideicomiso y se pueden añadir 

bienes como bienes fiduciarios. 
 
58. La Ordenanza especifica quién puede ser beneficiario de un fideicomiso, y plantea que el 

fideicomitente o los fiduciarios no están impedidos de ser beneficiarios del fideicomiso. El 
fideicomiso será considerado invalidado, si pretende ejercer o conferir alguna potestad que 
contraviene alguna de las leyes de las Islas. El Tribunal puede asimismo declarar invalidado el 
fideicomiso en ciertas circunstancias.  

 
59. Un fideicomiso tiene que tener, al menos, dos fiduciarios, excepto cuando el único fiduciario es 

una corporación. La Ordenanza dispone también la renuncia y eliminación de un fiduciario. Los 
deberes y facultades de los fiduciarios son igualmente especificados por la Ordenanza. 

 
60. La Ordenanza dispone el establecimiento de fideicomisos protectores, mediante los cuales el 

interés de un beneficiario está sujeto a terminación. 
 
 
1.5 Panorámica sobre la estrategia destinada a impedir el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo. 
 

a. Estrategias y Prioridades ALD/CFT  
 
 
61. Se ha otorgado prioridad a la eliminación del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, 

mediante la ampliación de las potestades de la Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero 
(MLRA, en inglés) en la nueva Ordenanza sobre los Activos del Crimen. Mientras la Autoridad 
de Reporte es establecida como la Unidad de Inteligencia Financiera para el país, se delega su 
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manejo diario y operación y cierta funciones al Jefe de la Unidad de Crímenes Financieros (FCU) 
de la Royal Turks and Caicos Islands Police. La eliminación de estos delitos, particularmente los 
delitos de drogas y de terrorismo, es una importante prioridad del Gobierno, dados los posibles 
efectos devastadores que han tenido y que pudieran tener en el país, a escala social, política y 
económica. Existe una gran inquietud de que los activos de actividades criminales sean 
reinvertidos en más actividades delictivas, creando con ello una especie de círculo vicioso de 
actividades que perjudican la prosperidad continua y futura de las Islas. 

 
62. El narcotráfico fue históricamente un elemento significativo en las actividades de lavado de 

dinero en las Islas. Si bien sigue siendo un factor importante, otras actividades criminales en 
ascenso se están abriendo camino como el alimento de las actividades de lavado de dinero en las 
Islas, incluyendo las actividades relacionadas con anterioridad.  

 
63. El Gobierno ha hecho énfasis en la creación de una UIF, dada la capacidad de las Islas, que pueda 

satisfacer los requisitos del Grupo Egmont3. Con este fin, se creó la FCU como la UIF funcional 
de las Islas. La FCU mantiene plena autonomía operativa y tiene potestad para recibir, analizar y 
difundir Reportes de Transacciones y Actividades Sospechosas. En pos de ello se han dedicado 
importantes recursos a la FCU. 

 
64. La FCU revisa continuamente sus niveles de personal teniendo en cuenta su mandato, para 

asegurar que este pueda combatir con eficiencia el lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo.  

65. El Gobierno ha procurado también ampliar los poderes de varios órganos con respecto al 
enfrentamiento al lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, bajo la nueva Ordenanza 
sobre los Activos del Crimen. Esta legislación revoca y sustituye la Ordenanza sobre el Control de 
las Drogas (Narcotráfico) [Cap. 35] y la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 1998. 

66. En la legislación se ampliaron las potestades del Tribunal y de las autoridades procesales con 
respecto a la emisión de órdenes de decomiso y confiscación, una vez que la persona haya sido 
convicta de un delito encausable y se puede probar que se ha beneficiado a partir de su conducta 
criminal. El objetivo es recobrar de la persona convicta el cálculo, según el Tribunal, del beneficio 
financiero que esta obtuvo a partir de su conducta criminal.  

67. El Tribunal tiene ahora potestad para emitir un interdicto con el objeto de proteger los bienes en 
manos de una persona, cuando el Tribunal considera que existen motivos razonables para creer 
que una persona se ha beneficiado a partir de su conducta criminal, y se satisfacen otros criterios 
específicos. 

68. La legislación introduce asimismo la recuperación en las Islas, en procesamientos civiles ante la 
Corte Suprema, de bienes que fueron obtenidos mediante una conducta ilícita o bienes que 
representan bienes obtenidos a través de una conducta ilícita. En este caso no es necesario que una 
persona sea convicta primero de un delito. Solo la Autoridad de Recuperación Civil (el Hon. 
Fiscal General) puede iniciar procesamientos para una orden de recuperación. No obstante, la 
legislación dispone también la búsqueda y decomiso de efectivo sobre el cual se sospecha 
razonablemente que ha sido obtenido mediante una conducta ilícita o que se pretendía utilizar en 
dicha conducta, y para el decomiso de dicho efectivo en procesamientos ante la Corte del 
Magistrado. 

69. El Tribunal está facultado para emitir una serie de órdenes destinadas a asistir en la investigación 
de una recuperación penal, una investigación de una recuperación civil o una investigación de 

                                                        
3 La FCU ha presentado su petición pero en el momento de la Evaluación aún no había recibido la membresía para el 
Grupo Egmont. 
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lavado de dinero. Ello incluye: 

(a) una orden para la presentación de material [una orden de presentación]; 

(b) una orden de allanamiento; 

(c) una orden de información sobre un cliente; y 

(d)  una orden de seguimiento de una cuenta. 
 

70. La legislación dispone además con respecto a la MLRA, que esta puede revelar información que 
le ha sido transmitida, a una agencia de ejecución de la ley en las Islas, y, cuando lo permita la 
cláusula, a una unidad de inteligencia financiera extranjera. 

71. Además de los delitos principales de lavado de dinero (que ya existen) de: (a) esconder, disfrazar, 
convertir, transferir o trasladar de la Islas, bienes criminales; (b) entrar en, o pasar a relacionarse 
con, un acuerdo que la persona sabe o sospecha que facilita, mediante cualquier medio, la 
adquisición, retención, uso o control de bienes criminales por parte de, o en nombre de, otra 
persona, y adquirir, utilizar o poseer bienes criminales, la legislación incluye también algunos 
delitos nuevos. 

72. Los nuevos delitos son la no revelación por parte de los oficiales de reporte del lavado de dinero, 
así como también otros delitos para la no revelación por otros.  Los delitos de perjudicar una 
investigación y delatar, incluyen ahora disposiciones más amplias, ya que no solo penalizan una 
revelación no autorizada, sino que también penalizan la falsificación, esconder, destruir o 
disponer de documentos que son relevantes para una investigación. 

 
73. Para facilitar una cooperación internacional más profunda, la legislación le permite al Fiscal 

General solicitar al tribunal la emisión de interdictos en nombre de autoridades extranjeras y la 
ejecución en las Islas de órdenes externas [extranjeras] de confiscación. 

74. El Gobierno ha reconocido la necesidad de asegurar que el dinero obtenido a través de una orden 
Judicial se conserve en un lugar central, y con esta finalidad creó un Fondo Nacional de 
Decomiso, en el que se deposite (a) todo el dinero recuperado bajo una orden de confiscación o 
bajo una orden de decomiso emitida en virtud de la Orden Antiterrorismo, (b) todo el dinero 
recuperado bajo una orden de recuperación, (c) todo el efectivo decomisado bajo la Ordenanza o 
en virtud de la Orden Anti-terrorismo, y (d) todo el dinero entregado al Gobierno por una 
jurisdicción extranjera con respecto a activos decomisados o confiscados. El Fondo es 
administrado por la Autoridad de Reporte, y esta está obligada a preparar estados financieros que 
tienen que ser auditados.  

75. El Gobierno está asimismo completando el desarrollo de un plan decenal (10), cuyo propósito es 
crear una economía diversificada. Se espera que este plan logre el crecimiento continuo del sector 
del turismo, así como también del sector de servicios financieros, jugando este último un papel 
más importante. La intención del Gobierno es fomentar un crecimiento confiable y seguro en 
áreas nicho del sector de servicios financieros.  

b. Marco institucional para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. 

76. El Ministerio de Finanzas es responsable de los asuntos financieros de las Islas Turcos y Caicos, y 
por ende trabaja muy de cerca con la Comisión de Servicios Financieros (FSC, en inglés) para 
asegurar la implementación de medidas normativas referidas a la industria de servicios 
financieros. El Hon. Ministro de Finanzas es el principal auspiciador de la aprobación de los 
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proyectos de ley en materia de regulación ALD/CFT que la FSC trate de implementar. 

77. La Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero (MLRA, en inglés) está integrada por el Fiscal 
General, como Presidente, el Administrador de Aduanas, el Director Administrativo de la 
Comisión de Servicios Financieros, el Jefe de la Policía y el Jefe de la Unidad de Crímenes 
Financieros. La MLRA sustituyó a la Autoridad de Reporte dispuesta en la Ordenanza sobre los 
Activos del Crimen, 1998.  

78. La Autoridad de Reporte es la encargada de recibir (y cuando lo permita esta u otra Ordenanza, 
solicitar), analizar y difundir revelaciones hechas en virtud de esta Ordenanza o bajo la Orden 
Anti-terrorismo, o revelaciones de información financiera solicitadas o permitidas mediante 
alguna promulgación con el propósito de combatir el lavado de dinero o el financiamiento del 
terrorismo. Sujeto a la dirección y control de los miembros de la Autoridad de Reporte, la cláusula 
delega la administración y las operaciones cotidianas de la Autoridad, así como el desempeño de 
determinadas funciones especificadas de la Autoridad de Reporte, al Jefe de la Unidad de 
Crímenes Financieros. 

79. Bajo la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, la MLRA es responsable de emitir un código y 
lineamientos referidos a las obligaciones bajo la Ordenanza, las Regulaciones, el código y los 
lineamientos.  

80. El Hon. Fiscal General es el encargado de iniciar procesamientos penales y del enjuiciamiento de 
todos los delitos en las Islas. Bajo la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, el Fiscal General es 
designado también como la Autoridad de Recuperación Civil y es la única persona que puede 
iniciar procesamientos de recuperación civil.  

81. El Magistrado Jefe es la autoridad competente en cuanto a las peticiones de asistencia legal mutua 
en virtud de la Ordenanza de la Asistencia Legal Mutua. Esta Ordenanza se refiere solo a las 
peticiones entre los Estados Unidos y las Islas Turcos y Caicos. La autoridad competente recibe la 
ayuda del Hon. Fiscal General en el desempeño de sus funciones en virtud de la Ordenanza.  

82. La Autoridad de Supervisión visita los Casinos y los remitentes de dinero para evaluar el 
cumplimiento con los requisitos de los Lineamientos sobre el Lavado de Dinero y el 
Financiamiento del Terrorismo, los cuales se emiten y enmiendan cada cierto tiempo. 

83. Con esta finalidad, virtualmente todas las peticiones de asistencia referidas a cuestiones en 
materia ALD/CFT, son presentadas al Hon. Fiscal General para que este ejerza sus potestades de 
obtención de órdenes de presentación a ser entregadas a las instituciones financieras, dirigidas a 
proteger y restringir el movimiento de los activos del crimen, así como también iniciar 
procesamientos para decomisar y confiscar bienes obtenidos a partir de una conducta criminal. 
Estas potestades se extienden ahora también al inicio de procesamientos de recuperación civil. 
Con respecto a casos especificados, la Policía puede compeler a la presentación de documentos y 
detención de efectivo en virtud de la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007. 

84. Se han conferido potestades y funciones similares a las anteriores también con respecto al 
financiamiento del terrorismo. No obstante, hasta la fecha no se ha hecho ninguna investigación 
sobre el financiamiento del terrorismo, por lo cual no existe la implementación de ninguna de las 
medidas para hacer revelaciones, obtener una orden de decomiso o confiscación, o para hacer una 
solicitud referida a la recuperación civil de efectivo terrorista.  

85. El regulador de las instituciones financieras es la Comisión de Servicios Financieros (FSC, en 
inglés). La FSC es el regulador de los bancos, compañías fiduciarias, gerentes y agentes de 
compañías, agentes de seguro, remitentes de dinero, fondos mutuales y administradores de fondos  
mutuales, agentes de inversión y asesores de inversión. La FSC es responsable también del 
Registro de Empresas, así como del Registro de Marcas Registradas y Patentes. La intención del 
Gobierno al convertir a la FSC en el regulador general de la mayor parte de las instituciones 
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financieras, a diferencia de entidades de regulación separadas, es asegurar una coherencia en el 
estilo de la regulación, y contar con un órgano central responsable de la supervisión y regulación, 
para así evitar la superposición de roles y deberes. 

86. En el desempeño de sus funciones, la FSC realiza tanto una supervisión reguladora in situ como 
externa. Además de evaluar el cumplimiento con las medidas ALD/CFT, la FSC también 
monitorea el cumplimiento con las mejores prácticas internacionales emanadas de órganos 
definidores de estándares como son BIS, IAIS, OGBS, IOSCO, etc. 

87. Durante los dos (2) últimos años, la FSC sometió a examen a una buena parte de sus entidades 
reguladas, asegurando que estén instauradas e implementadas las políticas, procedimientos y 
controles internos requeridos para contrarrestar el lavado de dinero. Se han impuesto medidas 
remediales y ha intentado dar seguimiento a cuestiones pendientes en materia de cumplimiento. 

88. La FSC realiza además periódicamente seminarios y talleres de capacitación con las instituciones 
financieras, con la finalidad de asegurar que estas sean capaces de identificar los componentes de 
una actividad sospechosa o de una transacción sospechosa, con ello fomenta una evaluación más 
inteligente de lo que debe ser objeto de una revelación interna, así como el reporte a la FCU. El 
beneficio de esta capacitación ya se ha hecho patente en el mayor número de revelaciones de 
actividades o transacciones sospechosas reportadas con respecto a las estadísticas del pasado. 

89. Se ha hecho un mayor énfasis en la optimización de la relación entre las principales autoridades 
para asegurar que entre ellas se entable un intercambio a tiempo y eficiente de información. Esto 
persigue asegurar que las Islas, colectivamente, sean capaces de generar tipologías más realistas 
del entorno actual en el lavado de dinero existente en la nación, de manera tal que se pueda ayudar 
y desarrollar, más y mejor, contra-medidas dirigidas a impedir el lavado de dinero. 

90. En las relaciones entre todas las autoridades acordes, incluyendo la Comisión de Servicios, la 
Policía, la Aduana, Inmigración y la Fiscalía General, ha primado la cooperación y se promueve 
enérgicamente una mayor cooperación y apoyo.  

c. Enfoque sobre el riesgo 

91. Panorámica sobre las políticas y procedimientos: la Comisión de Servicios Financieros (FSC, en 
inglés) adoptó un enfoque basado en el riesgo con respecto a las medidas en materia ALD/CFT, 
como han hecho los órganos internacionales definidores de estándares tal como el GAFI, el FMI y 
el Banco Mundial. La Regulación 4 de las Regulaciones Anti Lavado de Dinero exige que las 
instituciones financieras adopten un enfoque basado en el riesgo para sus controles y 
procedimientos internos. En el Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del 
Financiamiento del Terrorismo (el Código) se ofrecen más orientaciones y requisitos. Por ende, la 
persona regulada tiene que asegurar que dichos controles tomen providencias para la evaluación, 
por la persona regulada, del riesgo de que alguna relación comercial o una transacción única, 
involucre lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, y esta debe ser acorde a las 
circunstancias, con respecto al grado de riesgo evaluado. 
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92. Ciertos tipos de negocios llevan consigo riesgos inherentes, y dado el rango de actividades 
reguladas y las diferencias entre los clientes de las entidades reguladas y sus negocios clientes, se 
le asignó a la FSC la tarea de asegurar que estén establecidos sistemas para manejar con 
efectividad estos riesgos. La diversidad dentro de la industria hace que el concepto prescriptivo e 
inflexible con respecto a las medidas requeridas para impedir el lavado de dinero y combatir el 
financiamiento del terrorismo sean impracticables. Este enfoque reconoce que la amenaza de 
lavado de dinero y financiamiento del terrorismo para una persona regulada depende de una serie 
de factores, incluyendo sus clientes, las jurisdicciones en que operan los productos que ofrece y 
sus canales de entrega.  

93. La persona regulada bajo este régimen puede ahora establecer diferencias entre los clientes de 
acuerdo al riesgo particular del negocio. La persona regulada puede diseñar además sus sistemas y 
controles internos de forma que se avengan a sus circunstancias, a diferencia de cubrir todas las 
posibles circunstancias. El enfoque basado en el riesgo sirve para evaluar la amenaza de que el 
negocio en cuestión sea utilizado para lavar dinero o financiar el terrorismo. 

94. Teniendo en cuenta el requisito para las personas reguladas de establecer controles y 
procedimientos internos, unido a un enfoque basado en el riesgo, la FSC, a tono con su mandato 
bajo la Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros, realiza visitas de cumplimiento para 
garantizar la observancia con, entre otros, las leyes, regulaciones y el código ALD/CFT. Las 
regulaciones demandan también que se conserven los registros de los sistemas y controles 
internos, los cuales incluirían evidencia documentada del desarrollo de un régimen de evaluación 
del riesgo.   

d. Progreso alcanzado desde la última evaluación mutua 
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95. En respuesta a las recomendaciones formuladas por el Equipo de Evaluación durante la segunda 
ronda de la Evaluación Mutua de las ITC, se han dado numerosos pasos para implementar dichas 
sugerencias. 

96. El Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del Terrorismo (el 
Código) dispone específicamente que las instituciones financieras presten atención a las 
transacciones inusuales grandes y a los patrones inusuales de transacciones que no tengan un 
propósito económico aparente o lícito visible. El Código instituyó un requisito de que la persona 
regulada no puede permitir productos en los que el nombre de los clientes no se identifique o 
donde se utilicen nombres ficticios. El Código dispone además una obligación mediante el 
requisito 8 de renovar la identificación del cliente o del usufructuario periódicamente, de acuerdo 
al riesgo evaluado para ese cliente y, en cualquier caso, en un periodo no menor de una vez cada 
cinco años. El Código exige que una persona regulada mantenga récords de las transacciones o de 
la relación comercial por un lapso de años a partir de la culminación de la relación o transacción 
con los clientes, así como de las transacciones conectadas con jurisdicciones que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. Los procedimientos de 
investigación de los empleados tienen que formar parte de los controles internos de las 
instituciones financieras, y se exige que los empleados mantengan elevados estándares. 

97. La Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007, en la sección 120, exige a la institución 
financiera o persona, que reporte las transacciones o transacciones propuestas sobre las que sabe o 
sospecha, o tiene motivos razonables para sospechar, que involucra lavado de dinero. En virtud de 
la sección 145 de la Ordenanza 2007, también se creó un Fondo Nacional de Decomiso. A la hora 
de hacer revelaciones, a las instituciones financieras se les exige que cumplan con las 
instrucciones de la Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero.  

98. El Proyecto de Ley sobre los Servicios de los Remitentes de Dinero fue introducido también en el 
Parlamento, y en breve debe ser aprobado como ley. Con ello se incluirá a los remitentes de 
dinero en el ámbito del marco de supervisión y regulación. 

99. La Regulación 3 de las Regulaciones Anti Lavado de Dinero ha incluido en el régimen ALD a los 
Casinos, los corredores de bienes raíces, así como los servicios de los abogados y contadores que 
involucran el pago de efectivo.  

100. La FSC ha emprendido programas educativos periódicos para toda la industria, así como 
también para sectores específicos de la industria, con el objetivo de desarrollar una tradición de 
reporte de transacciones sospechosas. Las cuestiones sobre el personal en materia de la rama de 
ejecución de la ley, se siguen llevando adelante con el objeto de satisfacer adecuadamente las 
necesidades de la Policía. Se creó la Unidad de Crímenes Financieros y esta tiene a su cargo la 
realización de las investigaciones financieras, además de la responsabilidad designada específica 
de funcionar como UIF de las Islas. La Policía ha recibido una capacitación especializada sobre 
problemáticas en el terreno ALD/CFT, estupefacientes, investigaciones financieras, ciencia 
forense, toma de huellas dactilares, etc.  
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2. SISTEMA JURIDICO Y MEDIDAS INSTITUCIONALES RELACIONADAS 
 
 Leyes y Regulaciones 
 
2.1 Penalización del Lavado de Dinero (R.1 y 2) 
 
2.1.1 Descripción y Análisis 
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Recomendación 1  

101. Islas Turcos y Caicos es un Territorio Británico de Ultramar y, como tal, sus asuntos 
internacionales son de la incumbencia del Reino Unido en nombre de las Islas Turcos y Caicos. El 
Gobierno del Reino Unido ratificó la Convención de Viena de la ONU de 1988 contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, el 28 de junio de 1991 y la hizo extensiva a 
las Islas Turcos y Caicos el 8 de febrero de 1995 (“la Convención de Viena”). La Convención de 
Palermo contra la Delincuencia Organizada Transnacional de la ONU del 2000 (“la Convención 
de Palermo”) fue ratificada por el Reino Unido pero no se ha hecho extensiva a las Islas Turcos y 
Caicos. Fue implementada en las Islas Turcos y Caicos mediante varias Ordenes en Consejo 
hechas en el Reino Unido y que tienen efecto legislativo en las Islas Turcos y Caicos. Las 
obligaciones internacionales creadas bajo la Convención de Viena han sido implementadas a 
través de la legislación local, fundamentalmente la Ordenanza sobre el Control de las Drogas, 
Cap.34, la Ordenanza sobre el Control de las Drogas (Tráfico), Cap.35, y la Ordenanza sobre los 
Activos del Crimen, 2007 (POCO, en inglés).   

102. ITC cuenta con un marco de legislación anti-lavado de dinero establecido desde 1998, fecha en 
que se promulgó la Ordenanza sobre el Control de las Drogas (Tráfico). La Ordenanza sobre los 
Activos del Crimen, 1998, que penalizó el lavado de dinero antes de POCO, fue aprobada el 11 de 
septiembre de 1998, aunque entró en vigor el 14 de enero de 2000. El marco legislativo anti 
lavado de dinero de las ITC fue ampliamente revisado en el 2006, y POCO entró en vigor el 1ro. 
de octubre de 2007. POCO consolida las disposiciones que existían con anterioridad, que 
aparecían en un mosaico de diferentes Ordenanzas, y además actualiza y reforma la ley relativa al 
lavado de dinero. POCO es apoyada por las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero 2007 (AMLR, 
en inglés) y el Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del 
Terrorismo, 2007 (el Código).  

103. POCO, en resumen, está diseñada para: 

a) penalizar el lavado de dinero; 

b) tomar providencias para la confiscación de los activos de una conducta criminal; 

c) permitir la recuperación civil de bienes que representan, o que se han obtenido a 
través de, una conducta ilícita;                               

d) asignar a la Autoridad de Reporte funciones claras y mejorar sus potestades; 

e) exigir a las personas en el sector financiero, que reporten su conocimiento o 
sospecha sobre el lavado de dinero a la Autoridad de Reporte; 

f) otorgarle a la Corte Suprema potestad para emitir una serie de órdenes que ayuden a 
la Policía en sus investigaciones sobre el lavado de dinero; 

g) crear un Fondo Nacional de Decomiso. 

104.  La POCO, las AMLR y el Código imponen obligaciones al sector financiero regulado, para que 
establezcan e implementen procedimientos dirigidos a impedir el lavado de dinero. POCO y las 
AMLR se aplican también a, e imponen obligaciones sobre, otros ciertos negocios ‘relevantes’ 
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especificados en las AMLR (ello incluye a los comerciantes de artículos de alto valor, 
comerciantes de metales y piedras preciosas, agentes de bienes inmuebles, Casinos, contadores y 
abogados (estos últimos, cuando realizan ciertas transacciones en nombre de clientes)). El Código 
se aplica a personas reguladas, es decir, personas que tienen licencia y son reguladas por la 
Comisión de Servicios Financieros (FSC). y a los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas (DNFBPs).  (Ver. Discusión in sección 3 del Informe sobre la implementación del 
Código).  

105. Lavado de dinero y delito de lavado de dinero se definen en la sección 2(1) de POCO. El lavado 
de dinero se penaliza en las Islas Turcos y Caicos mediante las secciones 117, 118 y 119 de 
POCO (ver Anexo 3 del presente Informe para consultar el texto completo), las cuales esbozan los 
tres (3) delitos principales de lavado de dinero. Estos son: 

 
• Esconder, disfrazar, convertir, transferir y trasladar bienes criminales de las Islas 

(sección 117); 
• Entrar en, o pasar a relacionarse con, un acuerdo que facilita la adquisición, 

retención, uso o control de bienes criminales por, o en nombre de, otra persona 
(sección 118); 

• Adquirir, usar y poseer bienes criminales (sección 119). 
 

106. Estas secciones penalizan sustantivamente el lavado de dinero, a tono con el Artículo 3(1) (b) y 
(c) de la Convención de Viena, y el Artículo 6(1) de la Convención de Palermo. Sin embargo, en 
las leyes de las Islas Turcos y Caicos no se cubren plenamente todos los químicos precursores, tal 
y como exige el Artículo 3 (c)(ii) de la Convención y no existe ninguna legislación sobre los 
químicos precursores.  

 
La sección 118, la sección del ‘acuerdo’, dispone un componente importante de la actividad de 
lavado de dinero, que es facilitar el delito. El delito de facilitar el lavado de dinero se aborda 
adecuadamente bajo la sección 118 de la POCO; no obstante, la definición de lavado de dinero y 
de delitos de lavado de dinero excluye un delito constituido bajo la sección 118. Las Autoridades 
de las ITC han confirmado que esto fue debido a la inadvertencia y han indicado que un Proyecto 
de Ley4 ha sido elaborado para abordar esto y otros errores técnicos.  

 
107. La POCO penaliza asimismo delitos secundarios o relativos al lavado de dinero, como el no 

revelar a la Autoridad de Reporte el conocimiento o sospecha de lavado de dinero (secciones 120, 
121, 122) y el perjudicar una investigación o ‘delación’ (sección 123). 

 
108. La POCO persigue revocar, enmendar o preservar determinadas disposiciones de la ley que 

existían con anterioridad relativas al lavado de dinero, aunque el alcance exacto de lo que se está 
anulando, enmendando o preservando no queda claro cuando se revisan las secciones 150 y 151 
de la POCO, y los respectivos Anexos a los que allí se hace referencia. Las Autoridades de las 
ITC han aceptado que las disposiciones transicionales no son claros debido a problemas técnicos 
puesto que omitieron una cantidad de los números de sección del Anexo 55. 

 

                                                        
4 Las Islas ITC ha indicado que se anticipa la presentación de este Proyecto de Ley ante la legislatura durante la 
semana  del 11 de febrero, 2008. 

 
5 Las Autoridades de las Islas ITC han intentado aclarar el mismo por vía de la Orden elaborada bajo la sección 
152 de la POCO. 

 



 

 39 

109. Además, la POCO, en su primer Anexo (Anexo 1), esboza los delitos de dirigir el terrorismo6, el 
trafico humano y de armas aunque el alcance exacto o los elementos de algunos de estos delitos 
no está definido en la ley de las Islas Turcos y Caicos. 

 
110. Las Secciones 117(2), 118(2) y 119(2) (ver Anexo 3 del Informe) esbozan las exenciones a la 

culpabilidad con respecto a los delitos creados por dichas secciones, las cuales, de hecho 
constituyen defensas para los delitos indicados.  Las sub secciones 2, sub párrafos (a) y (c) de 
cada sección mencionada anteriormente, contienen defensas que son apropiadas para facilitar las 
investigaciones o para ayudar a las autoridades. No obstante, la defensa contenida en los sub 
párrafos (2) (b), aparecen  facilitar al acusado de un delito sobre el lavado de dinero, la facilidad 
legal para escapar la responsabilidad. Es así puesto que la defensa conferir a la parte acusatoria, 
quien no cumplió con hacer una revelación, la oportunidad de evitar la responsabilidad para el 
delito sustantivo del lavado de dinero para el cual es incriminado, por medio de la determinación 
de una cuestión técnica relativa a si cuenta o no con un motivo razonable para la falta de hacer tal 
revelación. El fiscal también asume una carga onerosa adicional e innecesaria para negar la 
defensa. 

 
111. Además, la eficacia del sistema de autorización para revelaciones bajo los sub párrafos (a) de las 

secciones 117(2), 118(2) y 119(2) depende en gran parte sobre la eficacia de la MLRA en su 
papel para efectuar el consentimiento apropiado.  Es así en relación con todas las tres defensas. 
Los Examinadores no pueden quedarse satisfechos que los sistemas adecuados existen para la 
buena administración por la MLRA del sistema de revelación autorizada y para ejercer esta 
función con la diligencia requerida para que no permita a ningún individuo involucrado en el 
lavado de dinero escapar la responsabilidad por motivo de esta defensa.  No obstante es así que 
existen consideraciones estatutarias, que aplican a una revelación autorizada con respecto al 
momento de la revelación y el requisito que el acusado debe contar con un ‘buen motivo’ Fuera 
de estas consideraciones, se considerará brindar el consentimiento a la revelación, por ejemplo, lo 
que constituirá ‘buen motivo’ para el incumplimiento de hacer la revelación antes del acto 
prohibido cometido. 

 
112. Debe notar que la defensa esbozada en la Sección 119 (2) (c ) dispone al acusado para el delito del 

lavado de dinero para la adquisición, uso o posesión de bienes criminales con la oportunidad de 
escapar la responsabilidad simplemente si puede demostrar que obtuvo los bienes en cuestión para 
la posesión adecuada. Esta defensa proporciona una latitud mas amplia para el acusado en cuanto 
al escape de la responsabilidad sobre todo si parece que el acusado puede evitar con facilidad las 
consideraciones esbozadas en la sección 119 (3). 

 
113. El denominador común en las secciones 117, 118 y 119 de POCO es que los actos del transgresor 

tienen que ver con ‘bienes criminales’. Así que, para constituir el delito de lavado de dinero bajo las 
secciones 117, 118 y 119, los bienes en cuestión tienen que ser ‘bienes criminales’. Bienes se define 
ampliamente en la sección 3 (ver Anexo 3 del presente Informe) de POCO y se extienden a todo tipo 
de propiedad, incluyendo una participación en los bienes, dondequiera que estén situados. ‘Bienes 
criminales’ también se definen en POCO, mediante la sección 115:  

114. La sección 115 de POCO expresa, entre otros: 

                                                        
  6 Las Autoridades de las Islas ITC han indicado que ‘la dirección del terrorismo’ será enmendada en el mes de 

febrero 2008 para leer ‘ delito del terrorismo’. 
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  “115. (1) Los bienes son bienes criminales si: 

(a) constituyen el beneficio de una persona a partir de una conducta criminal o representan 
dicho beneficio, en su totalidad o en parte, y ya sea directa o indirectamente, y 

 
(b) el presunto transgresor sabe o sospecha que estos constituyen o representan dicho 

beneficio. 

  (2) A los efectos de la subsección (1), es irrelevante – 

 ((a) quién llevó a cabo la conducta; 
 
(b) quién se benefició de ella; 
 
(c) si la conducta ocurrió antes o después de la aprobación de esta Ordenanza. 

   

(3) Una persona se beneficia de la conducta, si esta obtiene bienes como resultado 
de, o en conexión con la conducta”.     

115. La definición de ‘conducta criminal’ es, por ende, clave para el significado de bienes criminales, y 
a su vez es definida por POCO, en la sección 5. Conducta criminal constituye la conducta que es 
un delito en las Islas, o que constituiría un delito en las Islas de haber ocurrido allí. Sobre la base 
de esta definición de conducta criminal, los delitos de lavado de dinero claramente incluyen los 
delitos que ocurren tanto dentro como fuera de las Islas Turcos y Caicos. En consecuencia, los 
activos del crimen derivados de delitos de lavado de dinero y delitos predicados que ocurran 
dentro y fuera de Islas Turcos y Caicos, son capturados por POCO. 

116. La ley no sitúa un límite sobre el valor de los bienes criminales que pueden ser el sujeto del delito 
de lavado de dinero o que pueden representar los activos del crimen. 

117. Los delitos de lavado de dinero son delitos independientes en las Islas Turcos y Caicos, y no es 
necesario que una persona sea convicta de un delito predicado para que el delito de lavado de 
dinero se inicie o se pruebe.  

118. Además, la confiscación civil, que es la confiscación de bienes y efectivo sin tener que contar con 
una sanción penal, fue promulgada en las Islas Turcos y Caicos en virtud de las disposiciones de 
la Parte III de POCO. Se denomina ‘Recuperación Civil’ y esta facilidad no estaba disponible 
bajo POCO 1998. La sección 59 le permite al Fiscal General, como Autoridad de la Confiscación 
Civil, o a un Oficial de la Policía, recuperar bienes y efectivo obtenidos a partir de una conducta 
ilícita, en procesamientos civiles. Las disposiciones de la sección 59 (2) especifican que no es 
necesario que se hayan iniciado procesamientos con respecto a un delito relativo a los bienes que 
serán el objeto de procedimientos de recuperación civil.  

119. Las secciones 60 y 61 de la POCO definen además conducta ilícita, y la sección 60 plantea, entre 
otros, que un tribunal considerará a partir de un balance de probabilidades si se prueba o no que 
ocurrió la presunta conducta ilícita, o si se prueba o no que una persona intentó utilizar efectivo en 
la conducta ilícita. 

120. Los delitos predicados de lavado de dinero cubren todos los delitos graves, es decir, todos los 
delitos encausables, así como también los delitos enjuiciables por cualquiera de las vías. Ello se 
debe a que el lavado de dinero es predicado bajo POCO sobre la base del beneficio de una 
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persona a partir de una conducta criminal (previamente definida, ver Anexo 3 del presente 
Informe) y la conducta criminal constituye un delito en las Islas o hubiera constituido un delito en 
las Islas, de haber tenido lugar en las Islas. ‘Delito’ se define en la sección 2(1) de POCO como 
un delito que es enjuiciable por acusación, incluyendo todo delito sobre el que el Magistrado 
tenga potestad para encausar sumariamente. La última disposición incluiría por lo tanto todos los 
delitos ‘híbridos’, es decir, delitos enjuiciables por cualquiera de las vías. 

121. La siguiente tabla ilustra la posición de Islas Turcos y Caicos con respecto a la penalización de las 
20 Categorías de Delitos Designados del GAFI: 

Tabla 8: Categorías Designadas de Delitos  

 

 

 
20 CATEGORIAS DESIGNADAS DE 

DELITOS DEL GAFI 

LEGISLACION EQUIVALENTE DE LAS ISLAS 
TURCOS Y CAICOS  

Participación en un grupo criminal 
organizado y extorsión. Derecho Común.  

Terrorismo, incluyendo el Financiamiento 
del Terrorismo.   Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de 

Otro Tipo) (Territorios de Ultramar) 2002, Orden 
del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar) 2001, Orden de Al-
Qa’ida y el Taliban (Medidas de las Naciones 
Unidas) (Territorios de Ultramar) 2002. 

Tráfico de seres humanos y contrabando de 
migrantes.  

Explotación sexual, incluyendo 
explotación sexual de menores Ordenanza sobre los Delitos contra la Persona, 

Cap. 28. 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas. Ordenanza de la Justicia Penal (Cooperación 

Internacional),  Ordenanza sobre el Control de las 
Drogas (Tráfico). 

Tráfico Ilícito de Armas.  

Tráfico ilícito de artículos robados y otros. Ordenanza sobre el Robo, Cap. 30. 

Corrupción y Soborno. Ordenanza sobre las Elecciones, Cap. 5; Derecho 
Común. 

Fraude. Ordenanza sobre el Robo, Cap. 30. 

Falsificación de moneda. Ordenanza sobre la Moneda [Cap. 155]. 

Falsificación y Piratería de productos. N/A No existen Leyes sobre Marcas Registradas 
ni Registros de Marcas Registradas. 

Crimen medioambiental. Ordenanza sobre la Planificación Física, Cap. 73; 
Ordenanza sobre la Protección de la Pesca, Cap. 
104; Ordenanza sobre la Protección de las Plantas, 
Cap. 83. 

Asesinato, Daños físicos graves. Ordenanza sobre los Delitos contra la Persona,  
Cap. 28.  

Secuestro, retención ilegal y toma de 
rehenes. Derecho Común. 

Robo o hurto. Ordenanza sobre el Robo, Cap. 30. 

Contrabando. Ordenanza de la Aduana, Cap 156, Ordenanza 
sobre la Cooperación Internacional, Cap. 38. 

Extorsión.  Ordenanza sobre el Robo, Cap. 30. 

Falsificación. 4 Victoria Capítulo 31 de las Leyes de Las 
Bahamas aplicado a las Islas Turcos y Caicos. 

Piratería. Derecho Común.  
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122. El marco legislativo de las Islas Turcos y Caicos incluye a la gran mayoría de los delitos designados 
del GAFI. No obstante, cabe destacar que hay determinados delitos que no son capturados o que no 
son abordados plenamente en las leyes de las Islas, como es la participación en el crimen organizado 
y extorsión, corrupción, piratería, y espionaje comercial y manipulación del mercado. En ausencia de 
una legislación específica, las disposiciones del derecho común pueden aplicarse, por ejemplo, la 
conspiración para cometer un delito predicado puede abordar los delitos de participación en el 
crimen organizado o extorsión, aunque es importante que la ley refleje la gama completa de estos 
delitos designados. Aunque se señala que no existe una Bolsa de Valores local, esto no elimina la 
necesidad de penalizar el espionaje comercial y la manipulación del mercado. 

123. Islas Turcos y Caicos emplea un enfoque de límite mediante el cual todos los delitos encausables o 
delitos enjuiciables por cualquiera de las vías, constituirían delitos predicados bajo la POCO. La 
sección 5 de POCO establece que los delitos predicados fundamentales para el lavado de dinero 
constituirían ‘un delito’ en las Islas Turcos y Caicos o la conducta que hubiera constituido un delito 
de haber tenido lugar en las Islas Turcos y Caicos. Delito se define mediante la sección 2(1) de 
POCO (como se plantea anterior) y dicha definición incluye todos los delitos encausables y los 
delitos que son enjuiciables por cualquiera de las vías. De ahí que todos los delitos graves sean 
claramente delitos predicados del lavado de dinero en las Islas Turcos y Caicos. 

124. A consecuencia de la sección 5 y la definición de ‘delito’ en la sección 2(1) de POCO, los delitos 
predicados para el lavado de dinero en las Islas Turcos y Caicos se extienden a la conducta que tiene 
lugar en otro país que, de haber sido cometida en las Islas Turcos y Caicos, hubiera constituido un 
delito en el país (Ver anterior Discusión). 

125. Los delitos de lavado de dinero incluyen a las personas que cometen los delitos predicados. La 
sección 115 (2) de POCO dispone, útilmente, que no es relevante quién llevó a cabo la conducta y 
quién se benefició a partir de la misma. 

 

126. Delitos auxiliares apropiados para el lavado de dinero, como conspiración e intento de cometer el 
delito, ayudar e instigar, facilitar, esconder y procurar la comisión del delito, se incluyen bajo la 
definición de lavado de dinero y de delito de lavado de dinero bajo la sección 2 y en la sección 143 
con respecto a un delito de lavado de dinero extranjero. Hay que señalar que la sección 118, que 
plasma uno de los principales delitos de lavado de dinero, expresamente en sí misma, penaliza el 
delito auxiliar de facilitar – es decir, entrar en o pasar a relacionarse con, un acuerdo que se sabe o se 
sospecha que facilita el lavado de dinero por otra persona. 

 

Elemento Adicional  

127. Bajo la POCO, los delitos predicados se refieren a actos que constituyen delitos bajo la ley de 
Islas Turcos y Caicos, dondequiera que ocurran. No existe ningún requisito de que los actos deben 
constituir un delito en el país donde en realidad fue cometido el acto. 

 
128. Por lo tanto, teniendo en cuenta la sección 5 y la definición de ‘delito’ anteriormente mencionada los 

criterios claves serían la actividad que hubiera sido un delito de haber tenido lugar en las Islas.   

Espionaje comercial y manipulación del 
mercado. N/A no hay bolsa de valores  
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Recomendación 2 

129. Bajo la POCO, el delito de lavado de dinero aplica a ‘una persona’. La palabra “persona” no se 
define en la  POCO, así que para ser definida cae dentro de la Ordenanza de la Interpretación, 
Cap. 3. La sección 3 (interpretación de términos aplicables en general) de la Ordenanza de la 
Interpretación, define ampliamente a persona incluyendo una corporación, ya sea agregada o sola, 
y club, sociedad, asociación, u otro órgano, de una o más personas”. 

 
130. El delito de lavado de dinero, por ende, cubre a todas las personas naturales y jurídicas que a 

sabiendas se involucran en la actividad de lavado de dinero o se involucran en dicha actividad 
sospechando que es una actividad de lavado de dinero. Esto es consecuencia del elemento mens 
rea contenido en la definición de bienes criminales – sabiendo o sospechando que los bienes son 
de una conducta criminal. 

 
131. Ya que no es relevante quién llevó a cabo la conducta y quién se benefició con ella, los delitos de 

lavado de dinero incluyen al perpetrador en sí del delito de lavado de dinero y/o del delito 
predicado. 

 

132. Las autoridades de ITC plantean que el elemento intencional de los delitos de lavado de dinero se 
permite mediante las secciones 117(3), 118(1) y 119(3) de POCO (Anexo 3 del presente Informe).  

133. La sección 118(1) esboza el requisito de mens rea para el delito allí contenido como ‘sabe o 
sospecha’. Este es también el elemento mental requerido por la sección 115, en su definición de 
bienes criminales. El requisito de mens rea para los delitos en las secciones 117 y 119, no se 
esboza en esas secciones, salvo que bajo 119(3), aparece un requisito de mens rea de saber o 
sospechar relativo a la determinación de culpabilidad con respecto a una consideración 
inadecuada. Las autoridades de ITC afirman que el requisito sobre el elemento mens rea relativo a 
los delitos en las secciones 117 y 119, aparece estipulado en la sección 115 mediante la definición 
de bienes criminales. 

134. Las autoridades de ITC afirman asimismo que el elemento intencional de los delitos de lavado de 
dinero se puede inferir a partir de circunstancias objetivas de hecho, como resultado de las 
palabras ‘sabe o sospecha’. Las autoridades dijeron además que se aplicará un estándar objetivo, 
ya que la prueba es si la persona ordinaria ‘hubiera sabido o sospechado’, y que el uso de la 
palabra ‘sospecha’ ofrece espacio en el procesamiento. 

135. Los Examinadores aceptan que la ley común inglesa será aplicable en permitir el mens rea de 
‘sabe o sospecha’ de las circunstancias objetivas factuales, y por ende será suficiente para cumplir 
con los requisitos del Articulo 6 (1)(f) de la Convención de Palermo.  Además, los Examinadores 
aceptan que se decide el mens rea para los delitos bajo las secciones 117 y 119 mediante la 
referencia a la definición de los bienes criminales en la sección 115. Como cuestión de 
comentario o observación sobre el asunto de mens rea, los Examinadores son de la opinión de que 
sea necesaria la prueba de mens rea según lo estipulado en el Articulo 6(1)(f), a ser estipulada por 
ley la facilidad de recurrir a la ley común para una interpretación. Es así puesto que el precedente 
pueda cambiar o resultar vago o los casos pueden contener distintas interpretaciones que pueden 
ser presentadas ante el tribunal, y que pueden tener un impacto sobre la decisión del tribunal sobre 
un caso pendiente . 

136. Según lo anterior expuesto, la responsabilidad penal por lavado de dinero se extiende tanto a las 
personas jurídicas como a las naturales, Las personas jurídicas o las corporaciones pueden 
también estar sujetas a responsabilidad  civil y administrativa, así como a sanciones en virtud de 
la sección 33 de FSCO. 
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137. La responsabilidad penal no impide otras formas de sanciones para las personas jurídicas, y, 
específicamente, la ley no excluye la posibilidad de procesamientos paralelos civiles o 
administrativos. Sin embargo, no ha habido casos de procesamientos paralelos en las Islas Turcos 
y Caicos con respecto a personas jurídicas o naturales. 

 
138. Tanto a las personas naturales como jurídicas se les penaliza de la misma forma por cometer 

delitos de lavado de dinero. Las sanciones por los delitos de lavado de dinero bajo las secciones 
117, 118 y 119 de la POCO son similares también, es decir:  

a) En sentencia sumaria, privación de libertad por un periodo no mayor de doce meses o 
una multa no mayor de $40,000, o ambas; o 

b) En sentencia condenatoria, privación de libertad por un periodo no mayor de catorce 
años o una multa sin límite, o ambas. 

 
139. Los delitos secundarios en virtud de las secciones 120,121,122 y 123 de la POCO llevan consigo 

todos la misma sanción, que es: 

- En sentencia sumaria, privación de libertad por un periodo no mayor de doce 
meses o una multa no mayor de $20,000, o ambas, o 

- En sentencia condenatoria, privación de libertad por un periodo no mayor de 
cinco años o una multa sin límite, o ambas. 

140. Los delitos auxiliares al lavado de dinero acarrean las mismas sanciones que los delitos 
principales.  

141. Las sanciones por los tres (3) delitos principales de lavado de dinero en sentencia luego de un 
juicio sumario, parecen ser, de algún modo, poco severas. Las autoridades de ITC consideran que 
esto no genera ningún problema, ya que las autoridades cuentan con la opción de proceder 
enjuiciablemente, dependiendo de las circunstancias del caso, y agregaron que de todas maneras, 
la mayoría de los casos de lavado de dinero serían enjuiciados ante la Corte Suprema por 
acusación. 

142. Las facilidades de recuperación civil de bienes y efectivo, así como la confiscación a partir de una 
sentencia, son sanciones efectivas y disuasivas para el lavado de dinero. La confiscación es 
permisible a partir de una condena de un delito de lavado de dinero o un delito predicado, una vez 
que el fiscal presente una solicitud de confiscación, o el Tribunal, a criterio, considere que es 
apropiada la confiscación, y el Tribunal determina que el acusado se ha beneficiado a partir de su 
conducta criminal general o particular. La confiscación existía bajo POCO 1998 y fue utilizada en 
la condena por lavado de dinero que se dictó en el 2002. Una vista de confiscación ante la Corte 
Suprema desembocó en una orden de confiscación emitida contra el convicto, por medio de la 
cual se confiscó un vehículo automotor y se ordenó su venta. 

143. Esta condena fue de un nacional de Islas Turcos y Caicos, que fue acusado ante la Corte Suprema 
por los siguientes cargos: 

• Robo de un derecho de acción ($365,000.00 USD) (un (1) cargo); 

• Falsificación (dos (2) cargos); y 

• Esconder bienes que son activos de una conducta criminal, contrario a la sección 
30(1)(a) de la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2000. 
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144. El acusado considerado culpable de todos los cargos y sentenciado a cuatro (4) años por cada 
imputación, a cumplir al mismo tiempo. En el éxito del encausamiento resultó clave una petición 
oficial dirigida a los Estados Unidos para un Tratado de Asistencia. 

145. Sin embargo, la Corte de Apelaciones redujo la sentencia en este caso a tres (3) años por cada 
cargo, sobre la base de que la mayor parte del dinero se recuperó y se había restituido la cantidad 
restante.  

146. Desde esta sentencia en el 2002, no ha habido ningún otro encausamiento por lavado de dinero en 
las Islas Turcos y Caicos. Ello se debe a que hasta el 2006 no hubo ningún enjuiciamiento o 
presentación de cargos, fecha en que se presentaron dos (2) acusaciones separadas de lavado de 
dinero. Estos dos (2) casos están pendientes ante la Corte Suprema. 

147. Las autoridades procesales de las ITC atribuyen la falta de enjuiciamientos durante el periodo 
2003- 2005 al hecho de que no se les presentó ante ellos ninguna investigación completa o 
expedientes de casos que demandaran procesamiento. La FCU explica la falta de enjuiciamientos 
de lavado de dinero durante este lapso de tiempo, haciendo alusión a un entorno de ejecución 
menos sólido que el que existe en estos momentos, y a un conocimiento menos profundo sobre los 
delitos y los sistemas anti lavado de dinero. 

148. Ninguna acusación de lavado de dinero ha involucrado jamás a personas jurídicas o 
corporaciones. 

 
Estadísticas 

 

149. La FCU mantiene amplios datos y estadísticas con respecto a los Reportes de Transacciones 
Sospechosas (SAR, en inglés) y las investigaciones de lavado de dinero. Durante el 2006 – 
2007, se realizaron doce (12) investigaciones de lavado de dinero, de las cuales 10 se encuentran 
bajo una activa investigación y dos están en espera de vistas judiciales. Los dos (2) casos 
pendientes involucran cada uno un cargo presentado en virtud de la sección 28(1)(a) de la 
POCO 2000, es decir, ayudar a otro a retener el beneficio de una conducta criminal.   

150. La FCU mantiene también amplias estadísticas sobre la cantidad de cargos, sentencias y 
absoluciones de lavado de dinero, el número de órdenes de presentación e interdictos obtenidas, 
así como la cantidad de decomisos y confiscaciones. 

151.  La tabla que aparece a continuación plasma estadísticas suministradas por la FCU para los años 
2004 – 2007: 

Tabla 9: Estadísticas mantenidas por la FCU (en virtud de POCO 1998) 

 

CATEGORIA 2004 2005 2006 2007 

Decomisos       0          -     1        2 
Confiscaciones       -          -     -        1 
Ordenes de 
Presentación 

      -          2     6       7 

Sentencias L/D       -          -     -        0 

Absoluciones L/D       -          -     -        0 

Investigaciones L/D       -          4      7      12 

RTS       5          5     21      25 
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Cargos L/D       0          0      0      10 

Interdictos       -          -      2        1 

 

 

     La Fiscalía General (División Criminal) mantiene también un registro de todos los casos 
procesados, incluyendo los casos de lavado de dinero, y su resultado. Como se dijo con 
anterioridad, la última condena por lavado de dinero fue en el 2002 y también había una 
absolución en el 2002. Los detalles sobre la sentencia fueron plasmados más arriba. La razón tras 
la absolución del cargo de lavado de dinero fue la popularidad del Acusado dentro de la 
comunidad. Se dice que el jurado absolvió al acusado porque no querían que este marchara a 
prisión, especialmente porque consideraba que la persona que en realidad cometió el crimen en 
ese momento se había dado a la fuga. 

 
Elemento Adicional  

152. Se mantienen estadísticas utilizando el Overseas Territories Regional Criminal Intelligence 
System (OTRCIS) (Sistema Regional de Inteligencia Criminal para los Territorios de Ultramar), 
pero no fue hasta el 2005 que se empezaron a conservar amplias estadísticas sobre el tema, con 
una base de datos mejorada a tono con las circunstancias que se publicó online a principios de 
2006. El financiamiento para este software y la capacitación para utilizarlo fue suministrada por el 
Gobierno británico.  

153. La Unidad de Crímenes Financieros (FCU, en inglés) mantiene estadísticas utilizando el Financial 
Investigation Support System (FISS) y OTRCIS. OTRCIS-CIM (Overseas Territories Regional 
Criminal Intelligence System – Criminal Information Management) enlaza todos los Territorios 
Británicos de Ultramar con el objeto de compartir inteligencia, y almacenar y suministrar datos. 

154. La Fiscalía General y la FCU mantienen cada una un registro de los cargos de lavado de dinero y 
el resultado de tales procesamientos. La última sanción por fraude y lavado de dinero fue en junio 
de 2002.   

 
2.1.2 Recomendaciones y Comentarios   
 

155. La Ordenanza sobre los Activos del Crimen (POCO, en ingles) debe reflejar claramente lo que se 
pretende preservar, anular o enmendar y consolidar con respecto a la ley que existía con anterioridad 
relativa al anti lavado de dinero, ya que las secciones 150 y 151 de POCO no logran esto con 
efectividad. Las omisiones contenidas en los Anexos 5 y 6 de POCO deben abordarse también, con la 
finalidad de reflejar lo que POCO persigue hacer. Además, las disposiciones habilitantes para los 
delitos de dirigir terrorismo, tráfico de armas y trata de seres humanos, listadas en el Anexo 1, deben 
definirse con claridad.  

156. Las ITC deben cumplir a plenitud con el Artículo 3(1)(c) con respecto a los requisitos sobre los 
químicos precursores, Las 20 Categorías Designadas de Delitos del GAFI deben ser incorporadas 
completamente también en las leyes de las Islas. 

157. La sanción por los delitos primarios de lavado de dinero (secciones 117, 118 y 119) en sentencia 
sumaria debe ser suficientemente disuasiva, de manera tal que no se limite el procesamiento de 
lavado de dinero a nivel magisterial a los casos más triviales. 

 
2.1.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 1 y 2. 
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 Clasific

ación 
Resumen de los factores que fundamentan la clasificación7 

R.1 PC • El alcance exacto de lo que POCO anula, enmienda o preserva es     
ambiguo. 

• El Anexo I de POCO se refiere a delitos que no se definen en las leyes 
de las Islas Turcos y Caicos, es decir: dirigir terrorismo, trata de seres 
humanos y tráfico de armas. 

• Las 20 Categorías de Delitos Designados del GAFI no aparecen 
reflejadas a plenitud en las leyes de las Islas Turcos y Caicos. 

• Todos los químicos precursores requeridos bajo el Artículo 3 (c)(ii) de 
la Convención de Viena no están cubiertos por la ley de ITC y no existe 
ninguna legislación sobre los químicos precursores     

• Es difícil evaluar la efectividad del marco jurídico de las ITC puesto 
que no existen condenas para el lavado de dinero desde 2002. 

• La defensa del delito LD en la sección 119(2) de la POCO proporciona 
a un criminal con la oportunidad de eludir su responsabilidad por el 
mero hecho de que demuestre que la propiedad fue adquirida para la 
consideración adecuada.  

R.2 PC • Las sanciones por lavado de dinero en sentencia sumaria son poco 
severas y por ende no son sanciones disuasivas. 

• La eficacia de la implementación del régimen anti lavado de dinero es 
incierta, particularmente teniendo en cuenta la tan baja incidencia de 
enjuiciamientos de lavado de dinero. 

 
 
2.2 Penalización del Financiamiento del Terrorismo (RE. II) 
 
2.2.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial II 
 

158. El Financiamiento del Terrorismo se penaliza en las Islas Turcos y Caicos sobre la base de:   

- Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar), 2001 
(‘la Orden del Terrorismo de la ONU’);  

- Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de Ultramar), 
2002 (‘la Orden Anti-Terrorismo’); y 

- Orden de Al-Qa’ida y el Taliban (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2002 (‘la Orden de Al-Qa’ida’). 

159. La Orden Anti-Terrorismo se hizo en el Reino Unido y entró en vigor el 1ro. de agosto de 2002 en 
el propio Reino Unido, haciéndola extensiva a las Islas Turcos y Caicos. Esta Orden toma 
providencias para determinados territorios británicos de ultramar, incluyendo las Islas Turcos y 
Caicos, que se corresponden con varias disposiciones de la Ley del Terrorismo del Reino Unido 
del 2000, y la Ley Anti-Terrorismo, Crimen y Seguridad del Reino Unido del 2001, la cual 
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aborda el financiamiento del terrorismo y cuestiones relacionadas. Es la ley regente en las Islas 
Turcos y Caicos con respecto al combate frente al financiamiento del terrorismo (CFT). 

160. La Orden del Terrorismo de la ONU implementó la S/RES 1267 (1999) y sus Resoluciones 
sucesoras. Entró en vigor el 10 de octubre de 2001 en el Reino Unido y se hizo extensiva a las 
Islas Turcos y Caicos.  

161. La Orden de Al-Qa’ida da efecto a la S/RES 1390 y entró en vigor el 25 de enero de 2002 en el 
Reino Unido, haciéndose extensiva también a las Islas Turcos y Caicos. 

162. Los delitos principales relativos al terrorismo y el financiamiento del terrorismo aparecen en las 
secciones 6 –9 de la Orden Anti-Terrorismo. Estos son: 

- Recaudación de Fondos (sección 6) – que comprende tres categorías diferentes de actos, 
a saber –  

(i) Invitar a otro a suministrar dinero u otros bienes, con la intención de que deban ser 
utilizados, o teniendo motivos razonables para sospechar que puede que sean 
utilizados con propósitos de terrorismo;  

      (ii)  Recibir dinero u otros bienes, con la intención de que deban ser utilizados teniendo    

motivos razonables para sospechar que puede que sean utilizados con propósitos de 
terrorismo; 

     (iii)  Suministrar dinero u otros bienes, sabiendo o teniendo motivos razonables para 
sospechar que puede que sean utilizados para propósitos de terrorismo. 

- Uso y Posesión (sección 7) – usar dinero u otros bienes para propósitos de terrorismo, y 
estar en posesión de dinero u otros bienes, con la intención de que estos deban ser 
utilizados o teniendo motivos razonables para sospechar que puede que sean utilizados 
para propósitos de terrorismo. 

- Acuerdos de financiamiento (sección 8) – entrar en, o pasar a involucrarse en, un 
acuerdo cuyo resultado es que se ponga a disposición, o se va a poner a disposición de 
otro, dinero u otros bienes, sabiendo o teniendo motivos razonables para sospechar que 
este será utilizado o puede que sea utilizado para propósitos de terrorismo. 

- Lavado de dinero (sección 9) – entrar en, o pasar a involucrarse en, un acuerdo que 
facilita la retención o control por, o en nombre de, otra persona, de bienes terroristas 
mediante ocultación, por medio de su eliminación de la jurisdicción, a través de 
transferencia a nominados, o de alguna otra forma. 

163. La Orden de Terrorismo de la ONU plasma asimismo dos delitos fundamentales de 
financiamiento de terrorismo, a saber – recaudación de fondos para propósitos de terrorismo 
(sección 3) y suministro de fondos, en efecto para propósitos de terrorismo (sección 4). La 
recaudación de fondos bajo la sección 3 de esta Orden se penaliza en términos idénticos a los 
expuestos en la sección 6 de la Orden Anti-Terrorismo (recaudación de fondos como se referencia 
con anterioridad). ‘Suministro de fondos’ se refiere a poner a disposición fondos o servicios  
financieros o afines, directa o indirectamente, de o para el beneficio de, una persona que comete, 
intenta cometer, facilita o participa en la autoría de actos de terrorismo. Este delito se extiende 
también a una persona controlada o ‘que pertenece directa o indirectamente’, o una persona que 
actúa en nombre de, o bajo la dirección de, la ‘persona’ (el principal perpetrador) como se 
describe. Poner a disposición tales fondos en las circunstancias esbozadas, se permite bajo la 
autoridad de una licencia concedida por el Gobernador. 
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164. La Orden de Al Qa’ida se refiere también a un delito de financiamiento del terrorismo, ya que 
penaliza el suministro de fondos a, o para el beneficio de, una ‘persona listada’, como define la 
Orden, en efecto, Usama bin Laden y sus Cómplices. 

165. La culpabilidad por los delitos anteriormente mencionados gira alrededor de las acciones 
transgresoras ligadas inextricablemente a los ‘propósitos de terrorismo’ (secciones 6, 7 y 8 de la 
Orden Anti-Terrorismo), ‘actos de terrorismo’ (sección 4, Orden del Terrorismo de la ONU), y 
‘bienes terroristas’. El significado de terrorismo, por ende, deviene clave para determinar el 
alcance exacto de la aplicación de estos delitos. 

166. Tanto bajo la Orden Anti-Terrorismo como la Orden del Terrorismo de la ONU, terrorismo 
significa: 

El uso o amenaza de acción que involucra violencia grave contra una persona, 
daños graves a bienes, amenaza a la vida de una persona, que no sea la persona que 
comete la acción, crea un riesgo grave para la salud o seguridad del público o una 
parte del público, o está diseñada para interferir gravemente con, o interrumpir 
gravemente, un sistema electrónico, y 
 
El uso o amenaza (como se describe con anterioridad) está diseñado para 
influenciar el Gobierno o intimidar al público o a una parte del público, y  
 
El uso o amenaza se hace con el propósito de llevar adelante una causa política, 
religiosa o ideológica. 

167. Los tres (3) elementos anteriores tienen que constituir todos, o satisfacer, el significado de 
terrorismo. 

168. Bienes terroristas se definen en la sección 5 de la Orden Anti-Terrorismo como el dinero u otros 
bienes que es probable que sean utilizados para propósitos de terrorismo, activos fruto de la 
autoría de actos de terrorismo y activos de terrorismo. Así que el significado de terrorismo es 
esencial también para la aplicación y el alcance de bienes terroristas. De igual forma ‘actos de 
terrorismo’ bajo la Orden de Terrorismo de la ONU depende, para su aplicación, de la definición 
de terrorismo. 

169. El financiamiento del terrorismo, por lo tanto, se penaliza sustantivamente a tono con el Artículo 
2 del Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo, ya que los delitos de 
financiamiento del terrorismo en las Islas Turcos y Caicos se extienden a toda persona que a 
sabiendas suministre o recaude fondos, por cualquier medio, directamente (secciones 6, 7 y 9 de 
la Orden Anti-Terrorismo) o indirectamente (sección 8 de la Orden Anti-Terrorismo y sección 4 
de la Orden del Terrorismo de la ONU), con la intención ilícita de que los fondos sean utilizados 
o sabiendo que estos van a ser utilizados, en su totalidad o en parte, para propósitos de terrorismo. 

170. Cabe destacar que, para caer dentro del ámbito de ‘propósitos de terrorismo’, los actos terroristas 
tienen que incluir la conducta o las acciones expresadas en la definición de terrorismo – violencia 
grave contra una persona, daños graves contra una propiedad, poner en peligro la vida de una 
persona, crear riesgos graves para la salud y la seguridad del público o de una parte del público o 
diseñados para interferir gravemente con, o interrumpir gravemente, un sistema electrónico. Estos 
actos tienen también que satisfacer el requisito intencional: influenciar el Gobierno o intimidar al 
público o a una parte del público, y llevar adelante una causa política, religiosa o ideológica. 

171. Los elementos intencionales, particularmente puesto que serán tomados en cuenta en conjunto, se 
extienden innecesariamente más allá del alcance del Artículo 2 del Convenio para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo. El Convenio se satisface mediante el propósito de intimidar a una 
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población o compeler a un Gobierno o a una organización internacional a hacer o dejar de hacer 
un acto, y esto a su vez se satisface mediante la primera rama de los requisitos intencionales de la 
definición de terrorismo (anteriormente mencionada – influenciar al Gobierno o intimidar al 
público o a una parte del público). Hay que destacar que una carga menos onerosa aparece 
dispuesta en la sección 4 (3) de la Orden Anti-Terrorismo, la cual desecha el requisito de 
influenciar al Gobierno o intimidar al público o a una parte del público, cuando están involucradas 
armas de fuego o explosivos en el uso o amenaza de acción, tal y como se define. Sin embargo, 
esto no reduce la carga de satisfacer los elementos intencionales en el todo cuando no se utilizan 
armas de fuego o explosivos.   

172. Se pudiera plantear que si la acción o amenaza de acción que satisface los elementos 
intencionales, pero que no constituye daños ‘graves’ a los bienes, pero que aún así sería bueno 
penalizar, puede de hecho atraer culpabilidad.  

173. El perpetrador de los delitos de financiamiento del terrorismo es ‘una persona’. No hay una 
diferenciación en cuanto a la ley entre un terrorista individual, un grupo terrorista o una 
organización terrorista. Las autoridades de las ITC afirman que estas diferentes entidades están 
todas bajo el uso de la palabra ‘persona’. Ello se debe a que una persona, según como se define 
bajo la Ordenanza de la Interpretación, incluye una corporación, ya sea agregada o sola, y un club, 
sociedad, asociación u otro órgano, de una o más personas. De esta manera, la entidad que es el 
perpetrador del financiamiento del terrorismo, así como la entidad que recibe el beneficio, por 
ejemplo, del financiamiento del terrorismo, puede indistintamente ser un terrorista individual o 
una organización terrorista, o ambas.  

174. Bajo la Orden Anti-Terrorismo, el término ‘fondos’ no aparece en la redacción de las secciones 
que penalizan el financiamiento del terrorismo, y por lo tanto no se define. A ‘Fondos’ de hecho 
se le da una definición muy amplia en la Orden del Terrorismo de la ONU y en la Orden de Al 
Qa’ida, a tono con todos los elementos del término como se define en el Artículo 1 (1) del 
Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo.   

175. A los efectos de la Orden Anti-Terrorismo, el término ‘fondos’ estaría representado por el ‘dinero 
u otros bienes’. Dinero no se define, aunque bienes se define en la sección 3 (1) incluyendo ‘los 
bienes dondequiera que estén situados, y sean muebles o inmuebles, hereditables o muebles, y 
derechos de acción y otros bienes intangibles o incorpóreos’. Esta definición ofrece una definición 
muy amplia, si no general, de lo que constituyen bienes. El dinero, claramente, estaría incluido. Si 
bien sería bueno especificar ciertos tipos de bienes con más detalles, por ejemplo, instrumentos 
negociables (como detalla el Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo) o que 
los bienes pueden ser derivados legítima o ilegítimamente, la definición de bienes tal y como está, 
se aviene en esencia a los requisitos del Convenio para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo. ‘Activos’ con respecto al delito de lavado de dinero también se define con gran 
amplitud (sección 5). 

176. Ninguna disposición de la Orden Anti-Terrorismo, de la Orden del Terrorismo de la ONU o la 
Orden de Al Qa’ida crea restricción alguna; estas exigen prueba de que los fondos, el dinero o los 
bienes fueron realmente utilizados para llevar a cabo o intentar un acto(s) terrorista(s) o que están 
ligados a un acto(s) terrorista(s) específico(s). La sección 5 de la Orden Anti-Terrorismo define 
ampliamente bienes terroristas como el dinero u otros bienes ‘que es probable que sean utilizados’ 
con propósitos de terrorismo. Además, las secciones 6, 7 y 8 de esa Orden hacen todas referencia 
al dinero o los bienes que ‘pueden ser utilizados’ para propósitos de terrorismo. Términos 
similares de ‘pueden ser utilizados para propósitos de terrorismo’ se emplean en la sección 3 de la 
Orden de Terrorismo de la ONU con respecto al delito de recaudación de fondos. El suministro de 
fondos con respecto a la sección 4 de la Orden del Terrorismo de la ONU y la sección 7 de la 
Orden de Al Qa’ida, no exige que los fondos hayan sido en realidad utilizados para propósitos de 
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terrorismo, ya que es suficiente que los fondos se pongan a disposición de una persona descrita o 
designada específicamente.    

177. Sobre la base de lo anterior, en las Islas Turcos y Caicos no es necesario probar que los fondos 
fueron en realidad utilizados para llevar a cabo o intentar un acto(s) terrorista(s) o que están 
ligados a un acto(s) terrorista(s) específico(s). 

 
178. La Orden Anti-Terrorismo del 2002 no dispone específicamente el delito de ‘intentar’. No 

obstante, la sección 7(2) y (3) de la Ordenanza de la Justicia Penal, Cap. 22, toma providencias 
para que las personas sean acusadas del delito de intentar cometer un delito. Estas disposiciones 
son las siguientes: 

 

“(2) Cuando, en el juicio de una persona por cualquier delito excepto traición o 
asesinato, el tribunal la considera inocente de cometer el delito alegado específicamente, pero 
los alegatos en el cargo equivalen a, o incluyen (expresamente o mediante implicación), un 
alegato de otro delito que cae dentro de la jurisdicción del tribunal, el tribunal puede 
considerarla culpable de ese otro delito, o de un delito por el cual pudiera ser considerado 
culpable si es acusado de ese otro delito. 

 
(3)       A los efectos de la subsección (2) de esta sección, todo alegato de un delito será 

considerado como incluyente de un alegato de intentar cometer ese delito; y cuando una persona 
sea acusada de intentar cometer un delito o de asalto u otro acto preliminar a un delito, pero no 
del delito completado, entonces (sujeto al criterio del Tribunal de establecer procedimientos con 
la finalidad de promover un cargo por el delito completo) esta puede ser convicta del delito 
imputado independientemente de que se muestre que es culpable del delito completado”. 

 
 

179. Además, la sección 45 de la Ordenanza de la Interpretación dispone que “una disposición que 
constituye un delito, a menos que aparezca la intención contraria, será considerada como que 
dispone también que el intento de cometer dicho delito será un delito contra tal disposición, 
sancionable como si el propio delito hubiera sido cometido”.   

 
180. Por ende, la ley anteriormente citada cubriría el intentar cometer delitos de financiamiento del 

terrorismo. 
 

181. Asimismo, las personas que ayuden o instiguen delitos de terrorismo, incluyendo delitos de 
financiamiento del terrorismo, serían capturadas por las disposiciones generales del derecho penal de 
la Ordenanza sobre el Procedimiento Penal, Cap. 22. En la sección 5(5) de esa Ordenanza se dice: 
“Todo individuo que ayude, instigue, aconseje o procure la comisión de algún delito, sea un delito 
del derecho común o mediante alguna promulgación, puede ser enjuiciado, procesado y castigado 
como el transgresor principal y puede ser convicto, haya sido o no convicto previamente el 
transgresor principal, o sea o no sea enmendable para la justicia. Los cómplices o instigadores en 
diferentes momentos de un delito, y los receptores en diferentes momentos de bienes robados en un 
momento, pueden ser acusados de delitos sustantivos en la misma acusación, y pueden ser 
enjuiciados en conjunto, independientemente de que el transgresor principal no esté incluido en 
dicha acusación o no esté bajo custodia o sujeto a la justicia”. 

 
182. Los delitos predicados por lavado de dinero son ampliamente interpretados bajo POCO para incluir 

todos los ‘delitos’, los que a su vez se definen mediante la Ordenanza de la Interpretación para 
incluir todos los delitos encausables o delitos enjuiciables por cualquier vía. Todos los delitos 
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creados bajo la Orden Anti Terrorismo, la Orden del Terrorismo de la ONU y la Orden de Al Qa’ida, 
serían entonces los delitos predicados para el lavado de dinero.   

 
183. Hay que señalar que ‘dirigir terrorismo’ aparece listado en el Anexo 1 de la POCO. Si bien organizar 

o dirigir terrorismo se exige de hecho que se penalice en virtud del Artículo 2 (5) del Convenio para 
la Represión de la Financiación del Terrorismo, dirigir Terrorismo, sin embargo, no se define en las 
leyes de las Islas Turcos y Caicos. Por lo tanto no se sabe qué es lo que constituiría los elementos de 
este delito o su sanción. El alcance completo de este delito listado demanda aclaración8.   

 
184. El Artículo 18, Parte IV de la Orden Anti-Terrorismo del 2002, asegura que los delitos de 

financiamiento del terrorismo se apliquen independientemente de si la presunta persona está o no en 
las Islas Turcos y Caicos. Este dispone que si –    

 
                      (a)  una persona hace algo fuera de las Islas Turcos y Caicos, y 
 

   (b) su acción hubiera constituido la autoría de un delito bajo cualquiera de los artículos 6 al 
9, de haberlo hecho en las Islas Turcos y Caicos, esta será culpable del delito. 
 

185. Los delitos de financiamiento de terrorismo se aplican en las Islas Turcos y Caicos 
independientemente de si la persona que presuntamente cometió el delito o delitos, se encuentre o no 
en las Islas o esté en otro país en el que está ubicado el terrorista/organización terrorista o donde 
tuvo lugar o tendrá lugar el acto terrorista. Este componente extra territorial de los delitos de 
financiamiento de terrorismo es dispuesto por:   

• El Artículo 18, Parte IV de la Orden Anti-Terrorismo, el cual dispone que si una 
persona hace algo fuera de las Islas Turcos y Caicos, y su acción hubiera 
constituido la autoría de un delito bajo cualquiera de los artículos 6 al 9, de 
haberlo hecho en las Islas Turcos y Caicos, esta será culpable del delito, y por 

 
•    El Artículo 4 (4) de la Orden Anti Terrorismo y el Artículo 2 (d) de la Orden del 

Terrorismo de la ONU, donde la definición de terrorismo se extiende para incluir 
la acción fuera del territorio, las personas o bienes dondequiera que estén 
situados, el público de un país fuera de las Islas Turcos y Caicos, y un Gobierno 
que no sea el Gobierno de las Islas Turcos y Caicos. 

 

186. Como se dijo con anterioridad, la sección 5 de POCO captura el delito de financiamiento del 
terrorismo. Por lo tanto, las mismas disposiciones esbozadas con anterioridad con respecto a (en 
la Recomendación 2) se aplicarían también al financiamiento del terrorismo. 

187. El elemento mens rea para los delitos de financiamiento del terrorismo bajo la Orden Anti-
Terrorismo, permite que el elemento intencional de los delitos se infiera a partir de circunstancias 
objetivas factuales. Esto se debe a que el requisito mens rea es ‘sabe o tiene motivos razonables 
para sospechar’.   

188. Bajo la Orden del Terrorismo de la ONU, el elemento mental requerido para la recaudación de 
fondos (Artículo 4) es una intención de que los fondos sean utilizados, o el conocimiento de que 
los fondos pueden ser utilizados, para propósitos de terrorismo. El mens rea que se exige en la 
actualidad para este delito, según lo constatado en este articulo, no especifica que el elemento 

                                                        
8 The TCI authorities have since indicated that ‘directing terrorism’ will be amended to ‘a terrorism offence.’ 
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internacional sea inferido a partir de circunstancias objetivas factuales; no obstante cuando se lo 
toma en cuenta en conjunto con la ley común inglesa, el requisito de mens rea es satisfecho.  

189. El requisito de mens rea no menciona nada para el delito de suministrar fondos bajo el Artículo 4 
de la Orden del Terrorismo de la ONU y bajo el Artículo 7 de la Orden de Al Qa’ida. Se debe 
abordar la posición de mens rea con respecto a estos dos (2) artículos. 

190. Si bien los elementos del mens rea que rigen los delitos plasmados en la Orden Anti Terrorismo 
son apropiados, esto no sucede con la Orden del Terrorismo de la ONU y la Orden de Al Qa’ida. 
Las Autoridades de las ITC deben considerar enmendar la descripción de los requisitos de mens 
rea para los delitos en estas Ordenes, de manera tal que se avengan a lo plasmado en la Orden 
Anti Terrorismo  

191. La responsabilidad penal por financiamiento del terrorismo se extiende tanto a las personas 
naturales como las jurídicas, mediante la definición de ‘una persona’ (bajo la Ordenanza de la 
Interpretación), cuyo uso aparece en todos los delitos de financiamiento del terrorismo.   

192. No parece existir ninguna restricción legislada o jurisprudencial que impida procedimientos 
penales, civiles o administrativos paralelos para los delitos de financiamiento del terrorismo.  

193. Los delitos de financiamiento del terrorismo que pueden proceder acusatoriamente, son 
penalizados de forma efectiva, ya que las sanciones a este nivel son apropiadamente disuasivas. 
No se puede decir lo mismo para las sanciones por delitos de financiamiento del terrorismo que 
pueden proceder sumariamente. La pena máxima por acusación bajo la Orden Anti-Terrorismo es 
privación de libertad por un periodo de catorce (14) años o una multa, o ambas, y bajo la Orden 
del Terrorismo de la ONU y la Orden de Al Qa’ida, siete (7) años o una multa, o ambas. La 
sanción máxima en virtud de todas las Ordenes anteriormente mencionadas a nivel sumario es de 
privación de libertad por un término no mayor de seis (6) meses o una multa no mayor de $5000, 
o ambas.   

194. Estas sanciones son leves teniendo en cuenta el carácter y la gravedad de estos delitos, así como la 
necesidad de disuadir a los posibles transgresores.  

Recomendación 32 (investigación/datos procesales sobre el financiamiento del terrorismo)   

 

195. Hasta la fecha, la MLRA/FCU no ha recibido ningún reporte de transacción sospechosa emanado 
de institución financiera alguna en las Islas Turcos y Caicos, o procedente de alguna otra fuente, 
que indique la ocurrencia de terrorismo o de financiamiento de terrorismo en las Islas Turcos y 
Caicos. Por ende, no ha habido ninguna investigación, procesamiento o sancionamiento en las 
Islas Turcos y Caicos por dichos delitos. Además, no se ha presentado ninguna petición 
internacional relativa al terrorismo o el financiamiento del terrorismo. 

196. De ahí que no se disponga de estadísticas sobre el terrorismo o el financiamiento del terrorismo, 
aunque, de contarse con estadísticas, estas serían cubiertas por el Financial Investigation Support 
System (FISS) (Sistema de Apoyo a la Investigación Financiera), que mantiene la FCU. El 
Sistema FISS se publicó on line en febrero de 2006, y posteriormente se introdujeron en el 
sistema las estadísticas y pesquisas correspondientes al 2005 (no pertinentes al terrorismo o al 
financiamiento del terrorismo) . Este es un sistema independiente radicado localmente, seguro, 
con protección fire wall y por claves, diseñado para el almacenaje y recuperación de información 
estadística y administrativa. Se utiliza también para almacenar de forma segura información sobre 
los RAS/RTS. 

197. Antes de la llegada y uso del FISS, la FCU mantenía estadísticas sobre todas las cuestiones 
relativas a sus investigaciones y a los procesamientos, usando los métodos más tradicionales de 
archivado y modelos/programas Excel. 
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Elemento Adicional 

198. No ha habido ninguna sanción penal que se haya aplicado con respecto a delitos de FT, ya que no 
se ha realizado investigación alguna sobre el financiamiento del terrorismo, ni dictado ninguna 
sentencia en este sentido. Como se dijera con anterioridad, las estadísticas referidas a los delitos 
de terrorismo y financiamiento del terrorismo, cuando se cuente con ellas, serían registradas por la 
FCU en el FISS. 

2.2.2        Recomendaciones y Comentarios 
 
199. Las autoridades de las ITC deben revisar la sanción por los delitos de terrorismo y financiamiento 

del terrorismo a nivel sumario, para determinar si esta se aviene al espíritu e intención de la 
legislación anti terrorismo, y si ciertamente estas sanciones representan de hecho un castigo 
efectivo y por lo tanto es suficientemente disuasiva. 

 
200. Se debe dirigir terrorismo como un delito en las leyes de las ITC. 
 

201. Las autoridades de las ITC deberían considerar la posibilidad de modificar el requisito de mens 
rea para los delitos en el Orden sobre el Terrorismo de las Naciones Unidas y el Orden de Al 
Qaeda para que sean uniformes con la descripción que figura en el Orden contra el Terrorismo 

 
 
 
2.2.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial II 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación 

RE.II  
PC 

• Las sanciones por los delitos de financiamiento del terrorismo a 
nivel sumario son leves. 

• Los elementos de dirigir terrorismo, como exige el Artículo 2 (5) del 
Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo, no 
se definen en las leyes de las ITC. 

• Falta de uniformidad en cuanto a los requisitos mens rea para 
delitos del terrorismo. 

• Es difícil evaluar la efectividad del régimen CFT en la ausencia de 
Informes sobre Transacciones Sospechosas o investigaciones sobre el 
FT. 

 
 
2.3 Confiscación, congelamiento y decomiso de activos del crimen (R.3) 
 
2.3.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 3 
 

202. La Ordenanza sobre los Activos del Crimen (POCO, en ingles) es la ley regente con respecto a la 
confiscación, el congelamiento y el decomiso de activos del crimen. Toma providencias tanto 
para la confiscación sobre la base de una sanción penal por un delito o una serie de delitos, tal y 
como se expresa en la Parte II de la Ordenanza, así como también para la recuperación a partir de 
procesos civiles, tal y como aparece en la Parte III de la Ordenanza. POCO permite asimismo la 
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obtención de interdictos para congelar o preservar los activos del acusado, cuando se ha 
comenzado una investigación de lavado de dinero o cuando se han iniciado procesamientos en tal 
sentido. 

203. En virtud de la sección 13 de POCO 2007, la confiscación de los activos del crimen es permisible 
a partir del sancionamiento de una persona por un delito encausable por acusación (incluyendo 
delitos por cualquiera de las vías), siempre que el Tribunal esté convencido de que la persona se 
benefició por medio de la conducta criminal. Esta disposición legislativa existía también bajo 
POCO 1998. Se permite la emisión de una orden de confiscación si es sometido al tribunal por la 
Corte del Magistrado con respecto a un delito(s). 

204. Puesto que conducta criminal se refiere a todo delito encausable o delito híbrido, la confiscación 
estaría disponible luego del sancionamiento de delitos de FT. 

205. Como se dijo con anterioridad, conducta criminal se define en la sección 5(1) como la que – 

             Las órdenes de confiscación se aplican al pago de sumas por parte del acusado partiendo de las 
valoraciones de los Tribunales sobre el beneficio recibido por el acusado a partir de sus acciones.   

206. El decomiso de los medios o de los bienes utilizados en la autoría del delito (denominados bienes 
recuperables) está disponible con respecto a los delitos de narcotráfico en virtud de la sección 66 
y las disposiciones que le siguen en POCO, las cuales disponen que el Tribunal puede emitir una 
orden de decomiso y establecer el procedimiento. 

207. La sección 13 le permite al tribunal emitir una orden de confiscación si el acusado es convicto de 
un delito(s) o si este es sometido al tribunal por la Corte del Magistrado con respecto a un 
delito(s). ‘o es condenado por un delito que constituye la conducta que forma parte de una 
trayectoria de actividad criminal, según lo definido en la sección 15(2) de la POCO’ 

208. La sección 13(2) dispone además que cuando el acusado es convicto de un delito(s) del Anexo 1 
de la Ordenanza (delito de narcotráfico, delito de lavado de dinero, dirigir terrorismo, trata de 
seres humanos o tráfico de armas), el Tribunal puede ordenar una orden de confiscación, si 
determina que dicha persona se benefició a partir de su conducta criminal general. Cuando el 
acusado es convicto de algún otro delito(s) que no sean los listados en el Anexo 1, el Tribunal 
puede conceder una orden de confiscación, si determina que esa persona se benefició a partir de 
una conducta criminal en particular relevante a ese delito(s). 

209. El monto recuperable es una cantidad igual al beneficio de los acusados derivado de la conducta 
en cuestión. Al determinar el valor del beneficio de los acusados, se toma en cuenta el valor total 
del total de los valores, en el momento en que se emite la orden de confiscación, de todos los 
bienes realizables en poder del acusado, menos el monto total pagadero en virtud de las 
obligaciones que entonces tienen prioridad; y el total de los valores, en el momento en que se 
emite la orden de confiscación, de todos los obsequios manchados. 

210. Bienes realizables se definen en la sección 6(1) e incluyen – 

211. Los delitos bajo la Orden Anti-Terrorismo del 2002 serían delitos predicados a los efectos de 
POCO, cuando son delitos encausables. El decomiso está disponible en la sección 103 de POCO y 
bajo el artículo 6 de la Orden Anti-Terrorismo del 2002, cuando se ha detenido efectivo como 
efectivo recuperable o efectivo terrorista, respectivamente. El tribunal puede procurar el decomiso 
de todos los fondos en poder del acusado o bajo su control o que haya sido detenido. El peso de la 
prueba recae en la persona convicta, quien tiene que demostrar que los fondos no tienen que ver 
con el terrorismo o el financiamiento del terrorismo. 

212. Las Autoridades cuentan también con amplios poderes en virtud de la POCO para incautar e 
imponer un cargo sobre los bienes recuperables, que se definen como los bienes obtenidos a 
través de una conducta ilícita (sección 62). El tribunal puede asimismo designar a un receptor con 
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el objeto de realizar estos bienes con el fin de satisfacer una orden de confiscación. En 
consecuencia, la ley de hecho toma providencias en cuanto a la toma de medidas de confiscación 
contra los bienes de valor correspondiente.  

213. POCO, en la Parte III de la Ordenanza, dispone también la Recuperación Civil de bienes y 
efectivo. La sección 59(1) permite la recuperación civil de bienes que son, o que representan, 
bienes obtenidos a través de una conducta ilícita y dispone que – 

      (b) posibilitar que el efectivo que es, o que representa, bienes obtenidos a través de una 
conducta ilícita, o que se pretende utilizar en una conducta ilícita, sea decomisado en 
procedimientos civiles ante la Corte del Magistrado”. 

214. En la sección 2 de POCO, la sección de interpretación, “Efectivo” y “Autoridad de Recuperación 
Civil” se definen así –  

 

 (a)  billetes y monedas en cualquier moneda; 
 
(b) giros postales; 
  
(c) cheques de cualquier tipo, incluyendo cheques de viajeros; 
  
(d) letras bancarias; 
 
(e) bonos al portador y acciones al portador; y 
 
(f) todo tipo de instrumento monetario prescrito; 

            “Autoridad de Recuperación Civil” significa el Fiscal General”. 

215. Las autoridades dijeron además que según la Orden Anti Terrorismo, 2002, todos los delitos 
encausables serían delitos predicados a los efectos de POCO. El decomiso se describe y está 
disponible en la sección 103 de POCO y bajo el Artículo 6 de la Orden Anti Terrorismo, 2002, 
cuando se haya detenido efectivo como efectivo recuperable o efectivo terrorista. 

216. Las disposiciones sobre la confiscación, el congelamiento y el decomiso de los activos del crimen 
parecen, por lo tanto, estar adecuadamente abordadas en las leyes de las Islas Turcos y Caicos, 
salvo que no se encontró ninguna promulgación legislativa que permita que los medios que se 
pretendían utilizar en, o que fueron utilizados en, delitos de LD/FT, sean decomisados o 
confiscados, cuando no hay un beneficio a partir de la conducta criminal o cuando los bienes no 
fueron obtenidos a través de una conducta lícita. 

217. Las autoridades de las ITC dijeron que la sección 13(3) de POCO se aplica a los medios de los 
delitos predicados (que no sean narcotráfico) con lo cual el Tribunal tiene potestad para ordenar el 
decomiso de montos recuperables. El monto recuperable es una cantidad igual al beneficio del 
acusado derivado de la conducta en cuestión e incluiría los obsequios. No obstante, no parecen 
existir disposiciones específicas en la ley para el decomiso o confiscación de los medios que se 
pretendía utilizar o que fueron usados en la autoría de los delitos de LD/FT, que no sean los 
medios que tienen que ver con delitos de narcotráfico. 

218. Con respecto a las órdenes de confiscación emitidas a partir de la condena de un acusado, ver los 
comentarios que aparecen en las secciones 13 y 16 en 3.1 anterior.    

219. La sección 61 de POCO permite que los bienes derivados, directa o indirectamente, de los activos 
del crimen, a los que se hace referencia en la Ordenanza como ‘conducta ilícita’, estén sujetos a la 
recuperación civil. Esta dispone –  
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         (1) Una persona obtiene bienes a través de una conducta ilícita, sea su conducta   
  propia o la conducta de otra persona, si esta obtiene bienes por, o en pago de, la  
  conducta. 

       (2)  Al tomar una decisión acerca de si los bienes fueron obtenidos o no a través de  
  una conducta ilícita – 

   (a) es irrelevante si el dinero, los bienes o servicios fueron suministrados o  
   no con el fin de colocar a la persona en cuestión en condiciones de llevar  
   a cabo la conducta; y 

 

                   (b) no es necesario mostrar que la conducta fue de un tipo en particular, si se 
   muestra que los bienes fueron obtenidos a través de la conducta de uno  
   de una serie de tipos, cada uno de los cuales hubiera sido una conducta  
   ilícita”. 

220. La POCO contiene disposiciones adecuadas para el congelamiento y/o decomiso de bienes, de 
manera de impedir cualquier manejo, transferencia o disposición de bienes sujetos a confiscación 
y a decomiso también. 

 
221. Existen disposiciones auxiliares en POCO en la sección 43 en cuanto a la emisión de interdictos 

para “prohibir a toda persona especificada en la orden, que maneje todos los bienes realizables 
que tenga en su poder, sujeto a las condiciones y excepciones que se puedan especificar en la 
orden”.  

 

La sección dispone además en 43(3) que el interdicto puede aplicarse – 

“(a)  a todos los bienes realizables poseídos por la persona especificada en la orden, si o no se 
detallan los bienes en la orden; y   

 
(b) a los bienes realizables transferidos a la persona especifica en la orden después de haber 

efectuado la orden.” 

Y en la sección 43(6) se dice que ‘Cuando el tribunal haya emitido un interdicto, un oficial de la 
Policía puede, con el objetivo de impedir que los bienes a los cuales se aplica la orden sean 
trasladados de las Islas, incautar los bienes”. 

 

222. La sección 58 de POCO permite la ejecución en el extranjero de interdictos.  

 

223. Con respecto a los procedimientos de decomiso y recuperación civil, la ley (sección 71(1) de 
POCO) dispone la emisión de una orden temporal (receiving order) para la detención, custodia o 
preservación de bienes sujetos a dichos procesamientos. Además, un oficial de la Policía puede 
incautar y detener efectivo en virtud de las secciones 99 y 100, si este tiene motivos razonables 
para sospechar que el efectivo es efectivo recuperable o parte de un efectivo recuperable. Oficial  
de la Policía, según la definición de la sección 2(1) de POCO, incluye a un oficial de la Aduana, 
lo cual es importante para el monitoreo y control de la transferencia o el movimiento de efectivo a 
través del cruce de fronteras.  
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224. Los interdictos emitidos en virtud de la sección 43 de POCO se pueden hacer sin notificación 
previa. La sección 44(1) dispone que – 

Un interdicto – 

 (a)  puede ser efectuado sobre una solicitud ex parte ante un juez en cámaras; y  
 
debe disponer sobre una notificación facilitada a las personas afectadas por la orden.” 

 
En los procedimientos de recuperación civil, la sección 72(3) de la POCO plantea que –  

“Se puede hacer una solicitud de una orden temporal (receiving order) sin advertir si las 
circunstancias son tales que la notificación de la solicitud perjudicaría algún derecho de la 
Autoridad para obtener una orden de recuperación con respecto a bienes.”  

225. Las solicitudes ex parte se permiten también cuando el efectivo es detenido en un inicio en virtud 
de las potestades de un oficial de la Policía para incautar y detener bajo la sección 100 de POCO. 

226. Por lo tanto, la POCO permite que se hagan solicitudes iniciales ex parte o sin previa notificación 
para congelar o detener bienes. Esto no contradice los principios fundamentales del derecho 
interno en las Islas Turcos y Caicos. Aunque las solicitudes iniciales se hacen ex parte, hay que 
notificar a las partes afectadas tales órdenes de congelamiento o incautación (detención), una vez 
que se hagan. 

227. Las disposiciones para identificar y rastrear bienes que están, o que pueden pasar a estar, sujetos a 
confiscación o que se sospecha que son los activos del crimen, aparecen de forma muy útil en 
POCO. Se otorga potestad con respecto al rastreo de bienes (sección 63) y bienes mezclados 
(sección 64) cuando tales bienes son bienes recuperables (sección 62).  

228. En virtud de la sección 62, los bienes obtenidos a través de una conducta ilícita son bienes 
recuperables. Conducta ilícita se define en la sección 60 como un delito en las ITC o en otro país 
donde la conducta que tiene lugar ha sido penalizada. La sección 61 define además 
específicamente ‘bienes obtenidos a través de una conducta ilícita’ como los bienes obtenidos por 
la conducta ilícita de uno o la conducta de otra persona, si los bienes se obtienen por o en pago de 
dicha conducta. Esta sección ofrece una guía clara sobre los factores que serán tomados en 
consideración al determinar cuáles son los bienes obtenidos a través de la conducta ilícita. Es 
importante el hecho de que esta sección le confiere a las autoridades de las ITC la facilidad de no 
tener que probar que la conducta en cuestión fue de un tipo en particular, una vez que se pueda 
mostrar que los bienes fueron obtenidos a través de ‘uno de una serie de tipos’ de conducta, cada 
una de las cuales hubiera sido una conducta ilícita. 

229. La sección 62 toma además providencias para la recuperación de bienes ilícitos que han sido 
manejados desde que fueran obtenidos a través de la conducta ilícita, y esboza las circunstancias 
mediante las cuales se pueden seguir los bienes manejados. La sección 63 ofrece la facilidad de 
rastrear los bienes que hayan sido convertidos o transferidos a otra persona que no es, en efecto, 
un comprador de buena fe sin notificación, y la sección 64 permite que los bienes sean rastreados 
aunque hayan sido mezclados con otros bienes, cuando se pueda mostrar que la parte de los 
bienes mezclados representa los bienes obtenidos a través de una conducta ilícita. 

230. Están disponibles asimismo las Ordenes de Presentación para ayudar a los investigadores a 
identificar y rastrear bienes que están o pueden pasar a estar sujetos a confiscación o que se 
sospecha que son los activos del crimen. 
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231. Las autoridades competentes en las ITC, por ende, cuentan con las potestades adecuadas para 
identificar y rastrear bienes que están o pueden pasar a estar sujetos a confiscación o que se 
sospecha que son los activos del crimen. En virtud de la sección 62, los bienes obtenidos a través 
de una conducta ilícita son bienes recuperables e incluyen (a) la persona que a través de la 
conducta obtuvo los bienes; o una persona hasta cuyas manos se puede, en virtud de esta 
subsección, seguirlos”. 

 

232. Se dispone de Ordenes de Presentación para ayudar en las investigaciones destinadas a identificar 
y rastrear bienes que están o pueden pasar a estar sujetos a confiscación o que se sospecha que son 
los activos del crimen. 

 
233. La protección de los derechos de terceros de buena fe en procedimientos de recuperación civil 

aparece en las secciones 66 y 91 y 92 de POCO.  
 
234. La sección 66 se refiere a las excepciones en cuanto a lo que se puede recuperar en 

procedimientos de recuperación civil, y estas excepciones sirven para proteger a terceros que 
hayan obtenido los bienes de buena fe. Con respecto a esta sección, cuando se haya mostrado que 
el tercero obtuvo los bienes de buena fe, por valor y sin notificación de que los bienes en cuestión 
eran bienes recuperables, los bienes dejarán entonces de ser bienes recuperables. 

 
235. Las excepciones con respecto a lo que es bienes recuperables se esbozan en las secciones 91 y 92 

de POCO. Bajo la sección 91, toda persona que reclame que unos bienes o parte de esos bienes   
sobre los cuales se alega que son bienes recuperables, le pertenecen, puede solicitar al Tribunal 
una declaración en tal sentido. Dicha sección le permite al tribunal emitir tal declaración con 
respecto a los bienes en litigio, si en opinión del Tribunal: 

 
• los bienes de los cuales fue privado el solicitante no eran recuperables 

inmediatamente antes de que se le privara de ellos; y 
• los bienes que reclama le pertenecen. 

 
 
236. La sección 92 le confiere a las autoridades de las ITC la potestad de formular regulaciones que 

prescriban ciertas descripciones y circunstancias en las que no se ejecutaría una orden de 
recuperación contra ciertas personas. 

 
237. Estas regulaciones no han sido formuladas, si bien esta disposición, junto con las disposiciones 

referidas con anterioridad, sirven claramente para proteger los derechos de terceros bajo 
procedimientos de recuperación civil, con lo cual se avienen a la Convención de Palermo.  

 
238. Otra forma de protección general de los derechos de terceros aparece dispuesta en la sección 93 

de la POCO, mediante la cual se puede hacer una compensación a terceros en ciertas 
circunstancias, incluyendo si el Tribunal decide en el transcurso de los procedimientos que los 
bienes en litigio no son bienes recuperables o si se han descontinuado los procedimientos, o si el 
solicitante ha sufrido pérdidas como resultado de una orden temporal (receiving order). 

 
239. En procesamientos penales, parece ser que la práctica usual es que el Tribunal ejerza su criterio 

para que sean escuchados y definidos los derechos de terceros en las vistas de confiscación. 
Aunque la sección 43(3) de POCO toma providencias adecuadas en cuanto a los gastos (gastos 
razonables legales y de subsistencia) del acusado o de terceros, no parece existir una disposición 
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específica que se refiera a la protección de los derechos de terceros en la emisión de una orden de 
confiscación.  

 
240. Esta falta de disposición legislativa no se aviene a la Convención de Palermo, la cual exige 

específicamente que se protejan los derechos de terceros en los procedimientos de confiscación. 
 
241. La sección 63 de POCO dispone en efecto la invalidación de contratos, sean contractuales o de 

otro tipo, cuando la persona sabía o debe haber sabido que como resultado de esas acciones las 
autoridades se verían perjudicadas en su capacidad para recuperar los bienes sujetos a 
confiscación. 

 
Elemento Adicional 
 

242. En virtud de POCO se puede disponer de recuperación civil o de decomiso civil.  
 
243. El Fiscal General es la Autoridad de Recuperación Civil en las ITC, y tiene poder para recuperar 

bienes que son o que representan bienes y efectivo obtenidos a través de una conducta ilícita, 
mediante procedimientos civiles en el Tribunal. Cabe destacar que no se requiere de una sanción 
por un delito para que se pueda ejercer esta potestad. 

 
244. Usando la facilidad de recuperación civil, los bienes de organizaciones que son puramente 

criminales por su naturaleza, es decir, cuya principal función es realizar o ayudar en la realización 
de actividades ilegales, claramente pueden ser decomisados. 

 
245. Sin embargo no existe ninguna promulgación legislativa que obligue o exija a un acusado que 

demuestre el origen lícito de los bienes, cuando los bienes están sujetos a confiscación.  
 
 
Estadísticas 

 
 
246. Las estadísticas se mantienen mediante el uso del  sistema FISS. Hasta la fecha no se ha realizado 

ninguna investigación local en la que se hayan congelado o incautado bienes. En el 2003, sin 
embargo, se incautó un automóvil y una maquinaria para mover tierra, siguiendo una operación 
internacional con los Estados Unidos sobre narcotráfico. Este fue el resultado obtenido luego de 
que un narcotraficante aceptara que los bienes eran los activos del tráfico de drogas, como parte 
de un acuerdo entre la fiscalía y la defensa que incluía esta confiscación voluntaria. 

 
247. Durante el 2006 se decomisaron dos vehículos automotores en virtud de la legislación sobre el 

narcotráfico. En el 2007 se obtuvo una Orden de confiscación y la propiedad confiscada fue 
también un vehículo automotor. 

 
248.  En el 2006 se incautaron terrenos por valor de $1.5 millones USD luego de una operación 

internacional con los Estados Unidos sobre narcotráfico. Este fue también el resultado de que un 
narcotraficante aceptara que los bienes eran los activos del tráfico de drogas como parte de un 
acuerdo entre la fiscalía y la defensa. Este caso está en este momento ante la Fiscalía General 
para determinar las cuestiones legales relativas a la transferencia de la titularidad de los terrenos 
de una compañía fantasma al Fondo de Activos Decomisados. 

 
249. Además, en el 2006 se congelaron $26,000 USD mediante un Interdicto formal dentro de la 

POCO 1998, en virtud de una reclamación de fraude. Este caso está pendiente e involucra a un 
individuo que fue acusado de fraude y a otra persona que fue acusada de lavado de dinero. 
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250. La Aduana puede también registrar transacciones y estadísticas en OTRCIS. En este momento 

hay un oficial de inteligencia que es el responsable de actualizar las estadísticas. 
 
251. Como se dijo con anterioridad OTRCIS-CIM (Overseas Territories Regional Criminal 

Intelligence System – Criminal Information Management) enlaza a todos los Territorios 
Británicos de Ultramar con el objeto de compartir, almacenar y recibir datos e información de 
inteligencia.  

 
Elemento Adicional 

 
252. Las estadísticas se mantendrían utilizando el sistema FISS y el sistema conjunto de inteligencia 

OTRCIS.  
 
253. La Aduana hizo tres (3) detecciones en el 2006 por el delito predicado de declaración fraudulenta 

o ausencia de declaración. 
 
2.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
 
254. Debe enmendarse POCO para disponer el decomiso y/o la confiscación de los medios que se 

pretendía utilizar en, o que fueron utilizados en, delitos de LD/FT.  
 
 
2.3.3 Cumplimiento con la Recomendación 3 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación 

R.3 GC • El decomiso y/o la confiscación de los medios que se pretendía 
utilizar en, o que fueron utilizados en, delitos de LD/FT, no está 
cubierto con claridad en POCO.   

 
 
2.4 Congelamiento de fondos utilizados para el financiamiento del terrorismo (RE. III) 
 
2.4.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial III 
 

255. La ley aplicable relativa al congelamiento de fondos utilizados para el financiamiento del 
terrorismo aparece en:  

• La Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de 
Ultramar, 2001 (‘la Orden del Terrorismo de la ONU 2001’), y  

• La Orden de Al-Qa’ida y el Taliban (Medidas de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2002 (‘la Orden de Al-Qa’ida de la ONU 2002’). 

256. La Orden del Terrorismo de la ONU, 2001, implementó la S/RES/1267(1999) y sus resoluciones 
sucesoras, así que la Orden prohíbe la recaudación de fondos para propósitos terroristas y 
restringe el suministro de fondos y servicios financieros para terroristas, además de conferir 
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potestades para congelar cuentas de presuntos terroristas, en virtud de una decisión del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas en su Resolución 1373 del 28 de septiembre de 2001. 

257. El Artículo 4 convierte en un delito que una persona suministre fondos, directa o indirectamente, 
a, o para el beneficio de, una persona involucrada en actos de terrorismo o que pertenece o es 
controlada, directa o indirectamente, por dicha persona, o que actúa en nombre de, o bajo la 
dirección de, dicha persona.  

258. Las potestades para congelar fondos bajo ambas Ordenes radican en el Gobernador. En virtud del 
Artículo 5 de la Orden del Terrorismo de la ONU y el Artículo 8 de la Orden de Al Qa’ida, este 
poder del Gobernador y el procedimiento para ejercer su facultad para congelar fondos utilizados 
para el financiamiento del terrorismo, se expresan en términos casi idénticos, salvo que las 
potestades del Gobernador bajo la Orden de Al Qa’ida se aplican específicamente a una persona 
listada. Los poderes del Gobernador bajo la Orden del Terrorismo de la ONU tienen una 
aplicación más amplia, ya que se refieren a cualquier persona que cometa, intente cometer, facilite 
o participe en la autoría de actos de terrorismo, esté controlada por, o pertenezca a, directa o 
indirectamente, la persona anteriormente mencionada, o actos en nombre de, o bajo la dirección 
de, esa persona. La persona que caiga dentro del ámbito de la Orden del Terrorismo de la ONU 
incluiría tanto a personas naturales como jurídicas. 

259. Bajo ambas Ordenes las potestades del Gobernador se pueden ejercer cuando este tenga motivos 
razonables para sospechar que la persona por, para o en nombre de la cual, se retienen fondos, es 
o puede ser una persona listada o una persona como se describe más arriba a los efectos de la 
Orden del Terrorismo de la ONU. Este es, por ende, un prerrequisito importante para el ejercicio 
de los poderes del Gobernador.  

260. Cuando a criterio del Gobernador se satisfagan estas condiciones, el Gobernador puede notificar 
que los fondos en cuestión no se pondrán a disposición de persona alguna, excepto bajo la 
autoridad de una licencia concedida por él (Artículo 5 (1) de la Orden del Terrorismo de la ONU 
y Artículo 8 (1) de la Orden de Al Qa’ida).   

261. Los distintos pasos procesales para el congelamiento de fondos por el Gobernador son evidentes 
en la legislación. Con excepción de la disposición que exige al receptor según  la orientación del 
Gobernador que envíe la notificación del Gobernador o la orientación de este ‘sin demora’ a la 
persona cuyos fondos se retienen, o en nombre de la cual se retienen los fondos, y la disposición 
que exige que al Gobernador se le notifique cualquier solicitud de anular su orientación, siete (7) 
días antes de la fecha de la vista de la solicitud, no se plasma ningún límite de tiempo que 
disponga expresamente el ejercicio de los poderes del Gobernador sin demora. 

262. No obstante queda claro que no se exige que el Gobernador tenga que enviar notificación previa a 
la persona cuyos fondos están siendo congelados. 

263. Los poderes del Gobernador para congelar, como se esboza en estas Ordenes, no se han ejercido, 
ya que no han habido circunstancias en las Islas Turcos y Caicos que demandaran el uso de estas 
facultades. 

264. Las disposiciones sirven para permitir el congelamiento de fondos, cuando estos constituyen 
fondos en poder de, o para, una persona o persona listada, están involucrados en actos de 
terrorismo, o fondos que pertenecen o están controlados, directa o indirectamente, por dicha 
persona o persona listada o en nombre de estas, así que sirven para asegurar que tales fondos no 
se pongan a disposición de, directa o indirectamente, una persona como se describe, o para el 
beneficio de una persona listada por un nacional de las Islas Turcos y Caicos o por cualquier otra 
persona dentro de las Islas.   

265. La ley se aplica al congelamiento de ‘fondos’ y no a ‘fondos y otros activos’ a tono con los 
términos del Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo. No obstante, la 
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definición de fondos tanto en la Orden del Terrorismo de la ONU como en la Orden de Al Qa’ida 
es suficientemente amplia como para cubrir ‘otros activos’.   

266. Las potestades para congelar fondos y activos de presuntos terroristas en virtud de la Resolución 
1373 del Consejo de Seguridad de la ONU aparecen en la Orden del Terrorismo de la ONU 
(Artículo 5). Se le confiere poder al Gobernador para congelar fondos de personas, incluyendo 
otras personas que actúen en nombre de estas, que cometan, intenten cometer, participen en o 
faciliten la autoría de actos de terrorismo, y tiene autoridad para designar de esta forma a su 
criterio, las personas o entidades a quienes hay que congelarle los fondos u otros activos.  

267. Si bien no existe un requisito de que el Gobernador notifique con anterioridad antes de que ordene 
el congelamiento de activos, tampoco existen mecanismos establecidos para asegurar que el 
Gobernador actúe en todos los casos ‘sin demora’ una vez que se satisfaga el requisito de motivos 
razonables para actuar.   

268. El Gobernador de las Islas Turcos y Caicos indicó su compromiso de asegurar que de ocurrir esta 
situación, el congelamiento se haga sin demora alguna, y los Examinadores aceptan que el 
Gobernador actuaría con prontitud y sin demora. No obstante, se necesita un mecanismo más 
formal que exija al Gobernador que actúe inmediatamente para congelar fondos cuando se haya 
cumplido con la prueba de motivos razonables. 

269. La determinación de lo que constituye motivos razonables está únicamente dentro del criterio del 
Gobernador, lo cual permite que este tome una rápida decisión. Al propio tiempo, al determinar 
motivos razonables, los Examinadores se percataron de que no se han formulado principios o 
consideraciones legales nacionales.   

270. Si bien no se han observado actividades de terrorismo o de financiamiento del terrorismo en las 
Islas Turcos y Caicos, queda claro que se necesita un mecanismo mediante el cual el Gobernador 
o las Autoridades o una autoridad designada de las Islas Turcos y Caicos, reciban información 
actualizada con regularidad sobre las personas que hayan sido identificadas como terroristas por 
otros países, y que demandan que las autoridades de las Islas Turcos y Caicos actúen a partir de 
dicha notificación, suministrando o haciendo circular listas entre las entidades e instituciones 
financieras relevantes en las Islas Turcos y Caicos, 

 
271. Las Islas Turcos y Caicos pueden ejecutar acciones iniciadas bajo los mecanismos de 

congelamiento de otras jurisdicciones en virtud de la parte 11, anexo 2 de la Orden Anti 
Terrorismo, la cual permite la ejecución de órdenes externas (congelamiento) emitidas en países 
designados. El Gobernador puede, mediante una Orden, tomar providencias con el objeto de 
posibilitar la ejecución de órdenes externas (sección 11, parte 11, anexo 2). No obstante, la 
advertencia es que dicha Orden tiene que ser emitida en el Reino Unido o un territorio al cual se 
extiende la Orden Anti Terrorismo (Anguila, Falklands, Montserrat, St. Helena y Dependencias, 
Islas Vírgenes) o cualquier otro Territorio Británico de Ultramar. 

 
272. Ningún país ha sido designado todavía mediante Orden del Gobernador con respecto a delitos de 

financiamiento del terrorismo, como países desde los cuales se considerarán órdenes externas, no 
obstante, la designación del Gobernador parece estar limitada por la definición de una orden 
externa. En todo evento las Autoridades de las ITC indican que no existe la necesidad para que el 
Gobernador designe los países por Orden puesto que el Reino Unido tiene la responsabilidad para 
las relaciones internacionales y los asuntos extranjeros de las ITC como uno de sus territorios 
extranjeros y por ende estas Ordenes son  efectuadas y extendidas por el Reino Unido a las ITC. 

 
273. Una vez emitida una Orden por un país designado, el Gobernador ‘puede’ tomar providencias con 

el objeto de ejecutar dicha Orden. Las potestades del Gobernador para ejecutar órdenes de esta 
forma son, por ende, discrecionales. No obstante, en practica las Autoridades de las ITC indican 
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que el Gobernador no tiene tal discreción puesto el Reino Unido toma la decisión sobre la 
implementación o no de las Ordenes. Por consiguiente, las Autoridades de las ITC no consideren 
necesario los lineamientos escritos sobre cuáles son las consideraciones que se aplicarían a la hora 
de determinar si el Gobernador emitiría o no la Orden bajo estas circunstancias. 

 

274. La amplia definición de fondos, unido a las disposiciones del Artículo 5 de la Orden del 
Terrorismo de la ONU y la sección 8 de la Orden de Al Qa’ida, sirven para que Islas Turcos y  
Caicos pueda congelar fondos u ‘otros activos’ (no definidos pero sí cubiertos por la definición de 
fondos), que en su totalidad o en conjunto pertenecen o son controlados, directa o indirectamente, 
por personas designadas (como en la Orden de Al Qa’ida), terroristas, los que financian el 
terrorismo y organizaciones terroristas. Con anterioridad se señaló que las organizaciones 
terroristas son cubiertas por la definición de persona bajo la Ordenanza de la Interpretación.   

 
275. Las acciones emprendidas bajo los mecanismos de congelamiento son comunicadas al sector 

financiero y al público en general, mediante noticias publicadas en la Gaceta Oficial y noticias 
emitidas por la Comisión de Servicios Financieros. 

 
276. Una Gaceta Oficial del Gobierno usualmente toma una semana para ser publicada, aunque en 

casos excepcionales la publicación puede hacerse en un día. Para recibir las Gacetas es necesario 
suscribirse. No ha habido ninguna ocasión durante los últimos cuatro años que demandara una 
publicación en la Gaceta Oficial de cuestiones sobre congelamientos, ni tampoco ha habido 
ningún motivo durante este tiempo para que la FSC emita noticias. 

 
277. No está claro cuál es el procedimiento exacto que prevalece en las Islas Turcos y Caicos con 

respecto a la circulación de listas de terroristas sospechosos compiladas por organizaciones o 
entidades internacionales tales como la ONU y OFAC. Sigue sin estar claro para los 
Examinadores dónde recae la responsabilidad para la circulación de estas listas dentro del sector 
financiero. Ello se debe a que no existen orientaciones administrativas claras acerca de quién es el 
responsable de la circulación de las listas de presuntos terroristas o terroristas nombrados, y si 
estas listas se hacen circular o no de hecho en las ITC con el objeto de alertar a las instituciones  
financieras sobre terroristas sospechosos cuyas cuentas quizás tengan en su institución. La 
mayoría de las instituciones financieras entrevistadas dijeron que nunca habían visto tales listas, 
que las autoridades de Islas Turcos y Caicos nunca habían hecho circular dichas listas entre ellas o 
que habían realizado sus propias gestiones para obtener estas.   

 

278. En las secciones 42 y 43 de la Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros (FSCO, en 
inglés) aparece la autorización para emitir lineamientos dirigidos a las instituciones financieras y 
a otras personas o entidades que pudieran estar reteniendo fondos u otros activos buscados, con 
respecto a sus obligaciones en la toma de acción bajo los mecanismos de congelamiento. 

279. La FSC no ha emitido ningún Lineamiento, ni con el advenimiento de la nueva legislación ni bajo 
la vieja FSCO. 

280. Si bien la Autoridad de Reporte emitió un Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del 
Financiamiento del Terrorismo, con el fin de ofrecer lineamientos dirigidos al sector financiero, 
no se han abordado las obligaciones a causa de los mecanismos de congelamiento asignadas al 
sector financiero. 

 
281. El procedimiento para el congelamiento y descongelamiento de fondos aparece claramente 

definido en la sección 5 de la Orden del Terrorismo de la ONU y la sección 8 de la Orden de Al 
Qa’ida, las cuales permiten ambas al Gobernador ordenar el congelamiento de fondos y revocar 
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tal orden, ‘descongelando’ así los fondos. Aunque no existen lineamientos estatutarios o formales 
que rijan los límites de tiempo para estas acciones, la sección permite un mecanismo rápido de 
notificaciones para el congelamiento de fondos, así como un método igualmente rápido de 
descongelamiento de esos fondos, cuando el Gobernador toma una acción veloz. El Artículo exige 
que el descongelamiento de fondos se realice sin una demora indebida. Por lo tanto existen 
disposiciones adecuadas en la ley de las Islas Turcos y Caicos que abordan el congelamiento de 
fondos utilizados para el financiamiento del terrorismo, se ausentan en buena medida los sistemas 
administrativos para implementar el marco legislativo CFT. 

 
282. La solicitud para revocar la orden de congelamiento dada por el Gobernador, aparece dispuesta en 

la legislación establecida mediante un proceso de litigio en la Corte Suprema (secciones 5 (7) y 
(8) de la Orden del Terrorismo de la ONU y Artículo 5 (7) y (8) de la Orden de Al Qa’ida). 

 
283. Con respecto a la eliminación de la lista de personas y entidades, así como el listado inicial, las 

Autoridades de las Islas Turcos y Caicos dijeron que el país no es responsable de estos arreglos 
internacionales, ya que las personas indicadas son listadas por el Reino Unido y el efecto de ello 
se aplica en las Islas a través de varias Ordenes en Consejo. Las Autoridades agregaron que el 
proceso de eliminación de la lista se realizaría de igual forma y luego se haría extensivo a las 
Islas. 

 
284. La eliminación de la lista de personas que fueron una vez listadas parece ser que nunca se ha 

llevado a cabo en las Islas Turcos y Caicos.   
 
285. Las personas que sin querer son afectadas por la orden del Gobernador de congelar fondos, 

tendrían que cumplir con los requisitos del Artículo 5 (7) y (8) de la Orden del Terrorismo de la 
ONU y el Artículo 8 (7) y (8) de la Orden de Al Qa’ida para que la orden del Gobernador sea 
anulada, de manera tal que los fondos en cuestión sean descongelados. Estas disposiciones le 
permiten ‘a una persona por, para, o en cuyo nombre se retienen esos fondos’ hacer una solicitud 
para que la orden del Gobernador sea anulada. Cuando la persona afectada sin querer cae dentro 
de esta descripción de una persona, entonces esa persona tendría el derecho de dirigir una 
solicitud a la Corte. No parecen existir otras disposiciones que se apliquen directamente a 
personas afectadas sin querer por la orden de congelamiento del Gobernador, que no sea esta a la 
que se hace referencia. 

 
286.  No queda claro cuán oportuno o a tiempo sería este procedimiento, una vez que está involucrado 

un proceso judicial. 
 
287. No existen procedimientos para autorizar el acceso a fondos u otros activos que hayan sido 

congelados relativos a fondos terroristas, excepto por la disposición que permite la anulación de la 
orden del Gobernador, como se dijo con anterioridad. No obstante, esta disposición no captura el 
concepto de tener acceso a fondos congelados, particularmente fondos sobre los que se ha 
determinado que son necesarios para cubrir gastos básicos, el pago de ciertos tipos de honorarios, 
gastos y cargos por servicio o para gastos extraordinarios. 

 
288. Aunque no se ha congelado fondo alguno, no se ha formulado un esquema sobre gastos 

específicos o lista de gastos autorizados. 
 

289. Existen procedimientos adecuados en las Islas Turcos y Caicos mediante los cuales una persona o 
entidad cuyos fondos o activos hayan sido congelados, pueda reclamar esa medida con el fin de 
que esta sea revisada por un tribunal. Esto lo disponen: 
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• El Artículo 5 (7) y (8) de la Orden del Terrorismo de la ONU y el Artículo 8 (7) y (8) de la 
Orden de Al Qa’ida con respecto a la orden del Gobernador de congelar, y mediante  

• La sección 6 (2) del Anexo 11 de la Orden Anti Terrorismo con respecto a interdictos, la 
cual dispone su cumplimiento o variación por la Corte Suprema a partir de la solicitud de 
una persona afectada por este. 

 
290. Los elementos esbozados en la Recomendación 3 anterior con respecto al congelamiento, 

decomiso y confiscación de los activos del crimen, se aplican también al congelamiento, 
decomiso y confiscación de fondos u otros activos relacionados al terrorismo. No hay otra 
circunstancia o circunstancias adicionales, que no sea el contexto ya descrito anteriormente bajo 
esta Recomendación Especial III, que haya sido identificada en las leyes de las ITC.  

 
 

291. La protección de los derechos de terceros de buena fe se corresponde, de hecho, con el artículo 8 
del Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo. Los terceros pueden reclamar 
las acciones de congelamiento y solicitar al Gobernador que ‘descongele’ fondos o activos, como 
se discutió con anterioridad 

 
292. El examen de las instituciones financieras por los reguladores exigiría a estos, como parte de su 

evaluación de la exposición al riesgo de la institución financiera, valorar si se está cumpliendo o 
no con las medidas en materia de financiamiento del terrorismo. Cabe destacar el requisito bajo la 
sección 34(3) de PTA para las instituciones financieras de entregar informes trimestrales 
indicando si tienen o no en su poder bienes terroristas. El no reportar conlleva a una sanción de 
cinco (5) años de privación de libertad.  

 
293. El Artículo 10(1) dispone un deber general de revelación en los sectores no regulados y público 

“cuando una persona –  
 
           (a)  cree o sospecha que otra persona ha cometido un delito bajo alguno de los Artículos 6 al 9, y 

  (b) basa su creencia o sospecha en la información que le llegó en el curso de una actividad 
comercial, profesión, negocio o empleo”. 

Se dispone además en el subpárrafo (9) que – 

          “(9) Una persona culpable de un delito bajo este Artículo estará sujeta -  

  (a) en sentencia condenatoria, a privación de libertad por un término no mayor de cinco años, a una 
multa, o ambas, 

  (b) en sentencia sumaria, a privación de libertad por un término no mayor de seis meses, 
a una multa no mayor del máximo estatutario, o ambas”. 

 
294. El Artículo 11 toma providencias para la realización de revelaciones a agentes, mientras que el 

Artículo 13 toma providencias además con respecto a la cooperación con la Policía y dispone que 
la persona no comete un delito bajo los Artículos 6 – 9 cuando actúa con el consentimiento 
expreso de un agente o hace una revelación a un agente. 
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295. El Artículo 14 dispone que ‘Una persona culpable de un delito bajo cualquiera de los Artículos 6 
al 9 estará sujeta: 

 
(a) en sentencia condenatoria, a privación de libertad por un término no mayor de catorce años, a 
una multa, o ambas, o 

 (b) en sentencia sumaria, a privación de libertad por un término no mayor de seis meses, a una 
multa no mayor del máximo estatutario, o ambas”. 

 
296. Para los sectores regulado y público, las personas están obligadas a hacer revelaciones. El no 

hacer una revelación constituye un delito cuando la persona – 

             Primero, 

        “(a) sabe o sospecha, o 

         (b) tiene motivos razonables para saber o sospechar, 

           que otra persona ha cometido un delito bajo cualquiera de los Artículos 6 al 9.” 

           Segundo cuando, 

       “la información u otra cuestión -  

      (a) sobre la cual se basa su conocimiento o sospecha, o 

      (b) que da lugar a motivos razonables para tal conocimiento o sospecha, 

         le llegó en el curso de un negocio en el sector regulado”. 
 

 
Elementos Adicionales 
 
297. Según las Autoridades de las ITC, los esfuerzos en materia de implementación están en curso. Los 

Examinadores solicitaron detalles de estos esfuerzos, pero mientras se redactaba el presente 
Informe no se recibió información ninguna en tal sentido. 

 
298. Bajo la Orden Anti-Terrorismo 2002, el Tribunal tiene potestad para congelar fondos u otros 

activos sobre la base de la información que da lugar a motivos razonables para sospechar o creer 
que tales fondos u otros activos están relacionados al terrorismo. 

 
299. Como se dijera con anterioridad, el proceso de designación se hace en el Reino Unido en nombre 

de los Territorios de Ultramar. El proceso para las instituciones financieras de comunicar 
información sobre los activos congelados aparece en el Anexo 4 de la Orden Anti-Terrorismo 
2002. 

 
300. Tal y como se plasmó más arriba, la inclusión y eliminación del listado son pasos que hace el 

Reino Unido en nombre de Islas Turcos y Caicos. Por ejemplo, la Orden Anti-Terrorismo 2002 
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revocó las Ordenes de Afganistán emitidas justo luego de los ataques del 9/11 en los Estados 
Unidos. 

 
301. El tratamiento confidencial de la información sobre los fondos terroristas congelados está 

concebido en POCO y en la Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros. 
 

302. En virtud de la sección 43 de POCO, hay disposiciones que permiten que los gastos   

se cubran. Se dispone lo siguiente – 

‘(1) Si se satisface algún párrafo en la sección 42(1), el tribunal puede, a partir de la solicitud del 
fiscal, mediante una orden, prohibir a toda persona especificada en la orden, relacionarse con 
bienes realizables que tenga en su poder, sujeto a las condiciones y excepciones que se puedan 
especificar en la orden. 

 (2) Sin perjuicio de la generalidad de la subsección (1), un interdicto puede tomar las 
providencias que el tribunal considere necesarias con respecto a – 

(a) los gastos de vida razonables y gastos legales razonables; o  

                 (b) permitirle a una persona que lleve a cabo alguna actividad comercial, negocio, profesión u 
ocupación”. 
 
Recomendación 32 (datos sobre el financiamiento del terrorismo) 
 
 

303. Se mantienen estadísticas en el sistema OTRCIS, pero el registro de amplias estadísticas sobre el 
tema no se hizo hasta el 2005, cuando una base de datos mejorada pasó a estar online a principios 
de 2006. 

 
304. Se conservan estadísticas sobre las Sanciones Penales en el Sistema de Apoyo a la Investigación 

Financiera de la Unidad de Crímenes Financieros (FCU Financial Investigation Support System - 
FISS) y en OTRCIS.  

 
305. Hasta la fecha no se ha hecho ninguna investigación con indicadores de FT. 

 
2.4.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

306. ITC debe establecer sistemas administrativos que complementen el marco legislativo CFT, como 
son procedimientos operativos estándar que plasmen lapsos de tiempo para que se lleven a cabo 
ciertos procesos. 

 
307. Deben implementarse lineamientos administrativos claros sobre quién es el responsable de hacer 

circular las listas de presuntos terroristas o terroristas ya nombrados, y si estas listas de hecho se 
hacen circular o no en las ITC con el objeto de alertar a las instituciones financieras sobre 
terroristas sospechosos cuyas cuentas quizás estén en dichas instituciones.  

 
308. Las TCI también debe permitir la autorización para autorizar el acceso a los fondos congelados y 

activos para el pago de gastos incidentales cuando se emite una orden de congelación y una 
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persona involuntariamente afectada por una orden de congelación debería contar con un haber un 
claro proceso de indemnización. 

 
 
2.4.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial III 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación 

RE.III GC La implementación inefectiva de un régimen fuerte CFT: 
• Ningunas disposiciones formales o administrativas para asegurar la 

realización sin demora de la congelación de fondos y bienes; 
• No hay procedimientos que se aplican directamente a las personas  

involuntariamente afectados por las órdenes de congelación; 
• No hay procedimientos para autorizar el acceso a los fondos 

congelados para cubrir los costos o gastos incidentales , y 
•  No hay procedimientos claros para la comunicación sobre listas de 

terroristas sospechosos al sector financiero 
 
 
 
 Autoridades 
 
2.5 La Unidad de Inteligencia Financiera y sus funciones (R. 26) 
 
2.5.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 26 

 
 

309. La Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero (MLRA, en inglés), creada por la sección 108(1) 
de la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007 (la POCO, en inglés), es la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) de las Islas Turcos y Caicos, y como tal es el centro nacional para el 
recibo, análisis y difusión de las revelaciones de los RTS y demás información relevante sobre 
presuntas actividades de LD o FT. 

 
 
310. Las funciones de la UIF fueron delegadas a la Unidad de Crímenes Financieros (FCU, en inglés) 

de la Policía de las Islas Turcos y Caicos, y aparecen esbozadas en la sección 109(5) de POCO, la 
cual entró en vigor el 1ro de octubre de 2007. La administración cotidiana de la MLRA incluye el 
recibo, análisis y difusión de las revelaciones. Las Autoridades de las ITC informaron que puesto 
que la FCU ya estaba involucrada en la investigación de los crímenes financieros, esta se 
encontraba en mejores condiciones para desempeñar las tareas correspondientes a una UIF.   

 
311. Cuando la FCU recibe un RTS, el Jefe de la Unidad lo discute con el Analista Jefe y se realiza un 

análisis completo para determinar si los fondos involucrados representan activos del crimen. Las 
conclusiones del analista determinan si el caso debe seguirse investigando o si se conserva con 
propósitos de inteligencia. Los Examinadores obtuvieron estadísticas sobre cuarenta y dos (42) 
Informes sobre Transacciones Sospechosas durante el período comprendido entre 2005 y 2007. 
Estos se explican con más detalles en la Recomendación 32 en los párrafos 364-367 en la página 
66 del presente Informe. 
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312. El personal de la Unidad está integrado solo por oficiales de la Policía, aunque en estos momentos 
cuenta con una persona de la oficina de auditoría asignada por un tiempo extendido.   

 
 

313. La sección 111 de POCO plasma disposiciones que permiten a la MLRA emitir un código y 
otras guías. Dicha sección expresa –  

     

314. La sección 6 del Código Anti-Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del     
Terrorismo (el Código) aborda el reporte de actividades y transacciones sospechosas. El párrafo 
6.1 esboza las obligaciones de los negocios financieros regulados de hacer Reportes de 
Actividades Sospechosas (SAR, en inglés) y Reportes de Transacciones Sospechosas (STR, en 
inglés) cuando sepan o sospechen, o tengan motivos razonables para saber o sospechar, que una 
persona está involucrada en lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. 

 
315. El párrafo 6.5 del Código dispone que los STR y los SAR deben hacerse al Oficial de Reporte del 

Lavado de Dinero (MLRO, en inglés), el cual, para los negocios regulados, debe ser designado e 
instaurado por estos en concordancia con la Regulación 8 de las Regulaciones Anti-Lavado de 
Dinero 2007 (AMLR, en inglés). 

 
316. La persona/empleados debe hacer un reporte tan pronto como sea practicable luego de que salga a 

la luz la información u otra cuestión que conforme el reporte. El reporte tiene que dirigirse al 
MLRO o a la Autoridad de Reporte (párrafo 6.6 del Código). El MLRO determinaría entonces si 
la información u otra cuestión contenida en el informe da lugar a motivos o sospechas de lavado 
de dinero. De ser así, tiene entonces que revelar esa información u otra cuestión a la Autoridad de 
Reporte (Párrafo 6.7). 

 
317. Se le informó a los Examinadores que hasta febrero de 2006 no existía ningún lugar central para 

la entrega de STRs. Los destinos variaban desde la Policía y la Fiscalía General, hasta la 
Comisión de Servicios Financieros, mientras que algunos negocios simplemente no conocían nada 
del proceso. Los Examinadores supieron que la FSC ofreció una guía para las instituciones que 
reportan sobre el proceso de entrega de los STR, una función que la FCU tenía el mandato de 
desempeñar. Si bien este es un paso positivo, este protocolo, que entró en vigor durante el 2006, 
no ha sido suficientemente difundido. Parece ser que, aparte del seminario efectuado por la FSC 
junto con el Departamento del Tesoro de los EE.UU., Oficina de Asistencia Técnica, del 18 al 21 
de julio de 2006, no se produjo ninguna otra difusión formal del procedimiento revisado para el 
reporte de STR.   

 
318. Pese a la capacitación facilitada por la FSC junto con el Departamento del Tesoro de los Estados 

Unidos, la mayoría de las personas entrevistadas informaron que no habían recibido guía alguna 
sobre los procedimientos para el reporte de STR, particularmente con respecto a los límites de 
tiempo sugeridos para dicho reporte. Además, se dijo que no existía ningún canal formal de 
comunicación por parte de la FSC y la FCU sobre este requisito. Desafortunadamente, muchos de 
los negocios que deben reportar entrevistados opinaron que, en sentido general, la distribución de 
esta información se hacía con poca frecuencia y que, en la mayor parte de los casos, tenía lugar 
por medios informales. 
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319. Los Examinadores obtuvieron una copia del formulario utilizado para el reporte de sospechas, el 
cual parece ser adecuado. No obstante, no parece existir ningún protocolo organizado para ofrecer 
retroalimentación a las partes que reportan.  

 
320. La Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros 2007 (FSCO, en inglés) le permite a la 

Junta de la Comisión de Servicios Financieros (FSC) emitir un Código (sección 42) sobre la 
conducta que se requiere de los licenciatarios, y a la FSC emitir Lineamientos (sección 43) con 
respecto a los procedimientos a seguir y el proceder que se espera de los licenciatarios en la 
operación de sus negocios con licencia y con respecto a cualquier otra cuestión referida a esta 
Ordenanza. Sin embargo, los Códigos no satisfacen la definición de ‘otros medios que se puedan 
hacer cumplir o medios ejecutables’. 

 
321. La FCU tiene acceso a la información financiera, administrativa y de la rama de ejecución de la 

ley que necesita para desempeñar adecuadamente sus funciones.  
 
322. En virtud de POCO, sección 109(2)(b), la UIF “(b) puede, mediante notificación escrita, exigir a 

una persona que suministre a la Autoridad de Reporte información, que no sea información 
considerada material privilegiado, con el objeto de aclarar o ampliar la información revelada a la 
Autoridad de Repo. 

 
323. La sección 23 de la FSCO le permite también a la FSC emitir notificaciones a los licenciatarios, 

ex-licenciatarios, una persona que la FSC crea que está llevando a cabo, o que en algún momento 
haya llevado a cabo, un negocio de servicios financieros no autorizado, o personas conectadas con 
dichas personas o en posesión de los documentos, solicitando el suministro de información o 
documentos. 

 
324. Además,  la sección 28 de la FSCO estipula un deber para la FSC de cooperar con autoridades de 

regulación extranjeras o personas dentro o fuera de las Islas que tengan funciones referidas a la 
prevención o detección de crímenes financieros. Ello incluye el intercambio de información que la 
FSC no tiene impedido revelar. 

 
 
325. La sección 109 (2) de POCO concede autoridad a la FCU para obtener información adicional de 

las partes que reportan con el objeto de desempeñar adecuadamente sus funciones. 
 
326. En específico la sección 109 dispone que: 
 

 (b) las revelaciones de información financiera requeridas o permitidas mediante 
alguna promulgación a los efectos de combatir el lavado de dinero o el 
financiamiento del terrorismo”. 

 
327. Aunque el Jefe de la FCU ha sido autorizado por la MLRA para supervisar las operaciones 

cotidianas de la Unidad, parece ser que la FCU no disfruta de plena independencia y autonomía 
operativas. Durante la visita in situ salió a la luz que el Jefe de la Policía juega un papel integral 
en aspectos claves de la Unidad, incluyendo el reclutamiento de personal, asignación 
presupuestaria, etc. Por ende, cabe la posibilidad de que ocurran demoras en cuanto al acceso a 
tiempo a los fondos, ya que la FCU es un híbrido dentro de la Policía de las ITC y es solo uno (1) 
de seis (6) Departamentos con acceso a los fondos de su presupuesto general.   

 
328. Para los Examinadores es un motivo de preocupación las condiciones generales del edificio donde 

radica la FCU. Aunque la puerta principal de entrada a la FCU está cerrada con barricadas, no se 
contaba con un punto de chequeo de seguridad, ni tampoco con un área de recepción. El equipo 
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pudo llegar sin impedimento alguno al tercer piso. El edificio parecía desierto. Esto da lugar a 
inquietudes con respecto a la seguridad en general para el personal, los equipos y la 
confidencialidad de los documentos (electrónicos e impresos) de la Unidad. 

 
329. Las estadísticas sobre sanciones penales se conservan en los sistemas Financial Investigation 

Support System (FISS) y OTRCIS de la FCU. El OTRCIS-CIM (Overseas Territories Regional 
Criminal Intelligence System – Criminal Information Management) enlaza a todos los Territorios 
Británicos de Ultramar con el objeto de intercambiar información de inteligencia, así como 
conservar y recuperar datos. 

 
330. Este es un sistema independiente de base segura y protegido con fire walled y claves, diseñado 

para el almacenaje y recuperación de información estadística y administrativa. Se utiliza también 
para recopilar de forma segura los datos de los SAR. La información que conserva la FCU parece 
estar a salvo desde un punto de vista electrónico. No obstante, insistimos en las preocupaciones en 
cuanto a seguridad planteadas con anterioridad. 

 
331. En cuanto a retroalimentación, parece ser que no existe ningún sistema formal de comunicación 

entre la FCU y los negocios regulados. La Autoridad de Regulación de las ITC, en gran medida, 
utiliza métodos informales de comunicación. 

 
332. La FCU no produce ningún reporte independiente, pero contribuye al reporte interno mensual que 

elabora la Policía de ITC. Estos reportes internos mensuales contienen información sobre la 
cantidad de STR entregados. La FCU no satisface el requisito para que las unidades de 
inteligencia financiera produzcan reportes que incluyan estadísticas, tipologías y tendencias, así 
como información sobre sus actividades.  

 
333. La FCU solicitó pasar a integrar la Membresía del Grupo Egmont y, en tal sentido, en enero de 

2007 Egmont llevó a cabo una inspección a la unidad. Se espera que la solicitud de la FCU sea 
tomada en cuenta y las Autoridades de las ITC consideran que la FCU puede ser aceptada como 
miembro en la Plenaria de Egmont de mayo de 2008 en Corea. 

 
334. Los Examinadores están convencidos de que la sección 110 (2) faculta a la FCU para intercambiar 

información con otras UIF en casos de LD. Las Autoridades de las ITC informaron que, aún en 
ausencia de Memorandos de Entendimiento formalizados, ello no les ha impedido ayudar de 
manera informal a oficiales de la rama de ejecución de la ley de otras jurisdicciones en 
investigaciones de lavado de dinero. Esta situación conlleva a una preocupación acerca de la 
adherencia por parte de la FCU a la Declaración de Objetivos del Grupo Egmont para las UIF. No 
obstante, la FCU dio a conocer su disposición a entrar en acuerdos formales (MOU) sobre 
protocolos para el intercambio de información. 

  
335. La sección 110(2) de POCO dispone que la MLRA, teniendo en cuenta el objetivo para el cual se 

hace la revelación y los intereses de terceros, puede, sujeto a las condiciones que esta pueda 
imponer, , transmitir a una unidad de inteligencia financiera extranjera información que le ha sido 
revelada, con el fin de – 

 
336. Cuando determinados países exigen la firma de un Memorando de Entendimiento (MOU) formal, 

la FCU ha acordado tomar estas medidas. Se espera que la FCU firme MOU con algunos países 
en la Plenaria del GAFIC a finales de 2007. 

 
 

Recomendación 30 
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Recursos  
 

337. Durante la realización de la visita in situ, la FCU era uno (1) de seis (6) Departamentos dentro de 
la Policía de las ITC (Royal TCI Police Force). 

 
338. Los Examinadores no recibieron información presupuestaria sobre la FCU, la cual se informó que 

es una parte dentro del presupuesto general de la Policía de las ITC. En consecuencia, los 
Examinadores no pudieron determinar si la asignación de recursos financieros a la FCU es o no 
adecuada.                                   

 
339. La  FCU cuenta con un personal de seis (6); cinco eran empleados de la Unidad al momento de la 

Evaluación y con la anticipación de la pronta llegada de un (1) miembro. La FCU cuenta con el 
personal adecuado para satisfacer las demandas que le imponen las Islas en la actualidad. Sus 
funciones forman parte en estos momentos del plan policial general, con respecto al cual se está 
haciendo ahora una revisión de los niveles de personal e identidad corporativa. Si bien el plan 
policial parece ser progresista, queda por ver cómo se beneficiará la FCU.  

 
340. La FCU está equipada con una base de datos bastante amplia, unido a sistemas computarizados 

modernos. La Unidad cuenta también con un vehículo asignado. En cuanto a su instalación actual, 
los Examinadores llegaron a la conclusión de que la FCU puede beneficiarse con una ampliación 
del escenario que posee en estos momentos. Una organización más profesional de la oficina puede 
contribuir a mejorar la percepción del público y su confianza en la Unidad. El Jefe de la Policía 
parece apreciar el papel importante que juega la Unidad. No obstante, si no se revisa la ubicación 
actual, en cuanto a la capacitación y el crecimiento y desarrollo futuros de la FCU, puede que esta 
posición no se mantenga. 

 
341. Si bien la FCU no es una agencia independiente, sí posee cierta autonomía operativa de la Policía, 

ya que el Jefe de la Unidad parece contar con un ámbito razonable de libertad para la operación 
cotidiana de la Unidad. Los Examinadores no se percataron de algo que apuntara a que la Unidad 
no esté libre de influencias o interferencias indebidas.   

 
342. Todos los oficiales dentro de la FCU, están regidos por la Ordenanza de la Policía (PFO, en 

inglés). La sección 49 de la PFO plasma las consecuencias que acarrea la violación de la 
confidencialidad.   

 
343. La sección 49 de la PFO expresa que ‘Un oficial de la Policía será culpable de una violación de la 

disciplina, si este comete alguno de los delitos especificados en el código disciplinario contenido 
en las regulaciones emitidas en virtud de esta Ordenanza’. Los Oficiales de la Aduana y de 
Inmigración asignados a la FCU están regidos por las Ordenes Generales desarrolladas para todo 
el Servicio Público. Estos oficiales no parecen estar sujetos al mismo grado de acción disciplinaria 
por violación de la confidencialidad al que pueden ser sometidos los Oficiales de la Policía. 

 
344. La sección 51 del Código plasma las medidas para tratar las violaciones de la disciplina y 

estipula: 

“(1) Sujeto a las disposiciones de las subsecciones (2), (3) y (4), todo inspector, 
suboficial o agente que cometa una violación de la disciplina estará sujeto, en sentencia del Jefe 
de la Policía, o un oficial de la policía con rango de, o por encima del rango de, inspector, 
autorizado por escrito por el Jefe de la Policía para tratar violaciones de la disciplina, a ser 
castigado por cada ofensa de dicho oficial, con alguna o una combinación de los siguientes 
castigos –– 
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(a)       despido; 

(b) exigencia a renunciar; 

(c) reducción del rango (en caso de un sub-oficial) o reducción de jerarquía o ambos; 

(d) una multa de hasta siete días de sueldo; 

(e) retención de aumentos; 

(f) aplazamiento de aumentos; 

(g) reprimenda severa; 

(h) deberes extra, marchas o tareas fatigosas extra; 

(i) reprimenda; 

(j) amonestación”. 

 
345. En general, el personal de la Policía se selecciona sobre la base de su nivel de capacidad e 

integridad, a partir de entrevistas sobre su competencia. El Jefe de la FCU juega un papel 
indirecto en el proceso de reclutamiento de la FCU.  

 
346. La FCU ha expuesto a su personal a una capacitación acorde y reconocida en el Reino Unido, 

Canadá, Jamaica y Trinidad. No obstante, la mayor parte del entrenamiento parece haberse 
centrado en cuestiones policiales básicas, sin un énfasis suficiente en el anti-lavado de dinero 
(ALD) y el combate al financiamiento del terrorismo (CFT). 

 
347. La capacitación recibida incluyó: Investigaciones Financieras Básicas, Investigaciones 

Financieras Avanzadas, Técnicas de las Investigaciones Financieras, Análisis Computarizado, 
Manual del Analista I2 y seminarios y talleres sobre ALD/CFT.  

  
348. Los oficiales de alto nivel de la Unidad asisten con regularidad a conferencias internacionales 

donde se discuten y se ofrece información sobre las tendencias y tipologías actuales en materia de 
CFT y el LD. No obstante, los Examinadores no pudieron determinar cuánto se difunde esta 
capacitación entre otras partes tales como la Autoridad de Regulación y los negocios que reportan. 

 
349. La FCU tiene también pleno acceso a la base de datos de la United Kingdom Asset Recovery 

Agency (Agencia de Recuperación de Activos del Reino Unido). 
 

350. El Jefe de la Unidad es un especialista desde 1992 en el terreno del LD y el CFT en el Reino 
Unido y otros lugares a escala internacional, y uno de los miembros del personal ha estado tiempo 
asignado a una unidad especializada en el lavado de dinero en el Reino Unido. 

 
351. Los miembros del personal de la Unidad están integrados por cinco (5) oficiales de la Policía 

como sigue: un superintendente detective/asistente que encabeza la Unidad, es el responsable de 
la capacitación/tutoría y política; un inspector detective, que es el Vicejefe de la Unidad, es el 
encargado de la supervisión/cooperación multi-agencias y del trabajo de enlace con la prensa; un 
sargento detective, responsable del fraude interno, trabajo de enlace departamental y cooperación 
internacional; un sargento detective, encargado de la investigación financiera, inteligencia, 
incluyendo la inteligencia financiera, confiscación, cooperación internacional y apoyo 
departamental/capacitación; y un agente detective, encargado del fraude interno. Por favor 
consultar el organigrama que se adjunta al presente Informe. 

 
352. El Detective responsable cuenta con la siguiente capacitación adicional – 
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• Financiamiento del Terrorismo, Lavado de Dinero y HICFA, Islas Vírgenes de los EE.UU., 
2005. 

353. El inspector detective/Vicejefe tiene a su haber la siguiente capacitación adicional –  

• CID Senior; 

• Centro de Investigaciones Importantes, Islas Cayman; 

• Deberes Generales del Sargento, Barbados; 

• Procesamientos, Barbados; 

• Investigaciones Financieras Básicas, Jamaica; 

• Asignación Fraude/Investigación Financiera, Trinidad; 

• Capacitación Comando Junior, Jamaica; 

• Técnicas de la Investigación Financiera, Jamaica; 

• Relaciones con los Medios de Divulgación, Miami, Florida, EE.UU. 

• Investigaciones de Homicidios, Jacksonville, Florida. 

 

354. El primer sargento detective posee la siguiente capacitación adicional – 

• Seminario Anti-lavado de Dinero y Decomiso, 1 semana, 1997. 

• CID Junior, Barbados, 2 semanas, mayo 1998; 

• Investigaciones Financieras Básicas, Jamaica, 2 semanas, abril 2002; 

• Investigaciones Financieras Senior, Jamaica, 2 semanas, mayo 2004; 

• Investigaciones Financieras, Jamaica, 2 semanas, marzo 2005; 

• Intercambio de Inteligencia, Naples, Florida, EE.UU., 2007; 

• Título en Justicia Penal/Enfrentamiento al Fraude, en curso, Universidad de Plymouth, 
Reino Unido. 

 

355. El segundo sargento detective ostenta la siguiente capacitación adicional – 

• CID Junior, Barbados, 3 semanas, mayo 2001; 

• Manual del Analista 12, Cambridge, Reino Unido, 1 semana, octubre 2002; 

• Investigaciones Financieras Básicas, Jamaica, 2 semanas, noviembre 2004; 

• CID Senior, Islas Turcos y Caicos, 2 semanas, noviembre 2004; 

• Análisis Computarizado Básico, Canadá, 3 semanas, octubre/noviembre 2005; 

• Técnicas de las Investigaciones Financieras, Jamaica, 2 semanas, noviembre 2006; 

• Asignación a una UIF, West Mercia Const., Reino Unido, 1 semana, febrero 2006;          

• Título de Leyes y Finanzas, en curso en la Universidad de Buckingham, Reino Unido. 

 

356. El agente detective posee la siguiente capacitación adicional –  

• Investigaciones Financieras Básicas; 
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• Investigaciones de Homicidios, 2005; 

• Técnicas de las Investigaciones Financieras, Jamaica, 2007; 

• Contabilidad Empresarial en la Universidad de Minnesota, EE.UU. 

 
357. Con respecto a la capacitación en materia de la TI, todo el personal ha recibido un entrenamiento 

básico; el segundo sargento detective es el experto de la Unidad que ha recibido entrenamiento en 
el software de analista i2, capacitación en acceso a bases de datos y análisis experto 
computarizado. 

 
 
Recomendación 32 (UIF) 
 
Estadísticas 
 
 
358. En el 2005 hubo cinco (5) SAR, todos procedentes de bancos. 
 
359. En el 2006, la FCU recibió veintiún (21) SARs, lo que representó un incremento de más de un 

400% con respecto al 2005.  

De estos SARs, diecisiete (17) provinieron de la industria bancaria, tres (3) de especialistas de 
inversión y uno (1) de la profesión de abogacía. De estos, once (11) se encuentran aún bajo una 
activa investigación. Se analizó la totalidad de estos y, cuando se hizo necesario, fueron 
distribuidos a otras agencias o jurisdicciones. 

360. En el 2006 todos los SARs fueron sometidos a investigación, siete (7) están todavía siendo 
investigados y el resto fueron transmitidos a los niveles acordes y archivados como ‘No Merecen 
Acción’. 

 
361. En el 2007, hubo catorce (14) SAR procedentes de bancos y dos (2) fueron emitidos por agentes 

remitentes de dinero.  La FCU está manejando un total de 56 pesquisas relativas al ALD/fraude en 
lo que va de año hasta la fecha. Cinco (5) de estas han desembocado en arrestos. 

 
362. Las Autoridades de las ITC ofrecieron algunos datos estadísticos relativos a los exámenes in situ 

llevados a cabo por la FSC. No obstante, la información solo se refería al 2007, sin que hubiera 
ningún dato para los cuatro (4) años anteriores. Además, no se realizó ningún análisis de los 
exámenes para determinar los niveles de cumplimiento con los requisitos ALD/CFT. Se le 
informó a los Examinadores que a las instituciones examinadas se les suministraba muy poca 
retroalimentación. Teniendo en cuenta lo anterior, los Examinadores no pudieron precisar la 
efectividad y eficiencia de los sistemas ALD/CFT. 

 
Elementos Adicionales 

 
363. Ver estadísticas anteriores referidas a la Recomendación 32. 

  
2.5.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
364. El Jefe de la FCU debe contar con mayor independencia operativa, particularmente con respecto a 

cuestiones tales como reclutamiento del personal y manejo del presupuesto. 
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365. La FCU debe ofrecer orientaciones a las partes acordes sobre los procedimientos revisados para el 
reporte de STR. 

 
366. La FCU debe suministrar retroalimentación a las partes que reportan de manera formal y a 

tiempo. 
 
367. La FCU debe producir y emitir periódicamente sus informes mensuales propios, los cuales deben 

contener estadísticas sobre los STR, las tendencias y tipologías dentro del sector, e información 
actualizada sobre sus actividades.  

 
368. La seguridad del edificio que acoge a la FCU debe abordarse como una cuestión de urgencia. 
 
 
2.5.3 Cumplimiento con la Recomendación 26 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la clasificación  

R.26 PC • La FCU no parece contar con plena independencia y autonomía 
operativas. 

• La FCU no ha ofrecido orientaciones a las instituciones financieras y 
otras partes que reportan, sobre el reporte de STR. 

• La FCU no ha suministrado retroalimentación a las partes que 
reportan de manera formal y a tiempo. 

• La FCU no emite informes periódicos que contengan estadísticas 
sobre los STR, las tendencias y tipologías dentro del sector, e 
información actualizada sobre sus actividades. 

• El edificio que acoge a la FCU no parece tener la seguridad 
apropiada. 

 
 
 
2.6 Autoridades de la rama de ejecución de la ley, procesales y otras autoridades 
competentes – marco para la investigación y procesamiento de delitos, y para la 
confiscación y el congelamiento (R.27 y 28) 
 
2.6.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 27 
 
 
369. La MLRA que es la UIF de las ITC, se crea en virtud de la sección 109 (1) de la POCO. La 

MLRA delegó la responsabilidad de una UIF a la FCU, que es una unidad híbrida dentro de la 
Policía encargada de la investigación de todos los crímenes de carácter financiero, incluyendo los 
casos de Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo. 

 
370. Hay circunstancias bajo las cuales la Policía de las ITC puede anular el derecho a arrestar 

personas sospechosas de un comportamiento criminal. Con respecto a la anulación del arresto de 
personas sospechosas, este es un manejo policial operativo mediante el cual la policía que está 
investigando casos puede posponer o anular el arresto de personas sospechosas. La Policía puede 
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asimismo anular la incautación de dinero. En ambos casos es un paso que se permite con el 
propósito de identificar a las personas involucradas en esas actividades o con la finalidad de 
recopilar evidencias. Esta es una práctica común para los oficiales de la policía en el desempeño 
de sus deberes. Además, en ciertos casos pudiera resultar más conveniente retrasar o posponer un 
arresto en el cual proceder puede significar desperdiciar una oportunidad para recopilar 
información valiosa de inteligencia. Se aplica cuando es necesario, y en la realidad se lleva a cabo 
en cada investigación. Las Autoridades de las ITC utilizan la fuerza de la Ordenanza de la Policía 
para hacer uso de este procedimiento.   

 
Elementos Adicionales 
 

371. Se le informó a los Examinadores que las técnicas investigativas empleadas por las autoridades de 
la rama de ejecución de la ley varían dependiendo de las circunstancias del caso. Algunos casos 
están localizados, mientras que otros involucran a otras jurisdicciones y se pueden llevar adelante 
de forma encubierta, etc. Estas medidas incluyen métodos técnicos, así como también métodos 
policiales tradicionales. 

 

372. ITC no parece contar entre sus trabajadores, o no parece tener acceso a, especialistas en 
investigaciones financieras, y debe estar en condiciones de satisfacer los retos de la actualidad.   

373. Las Autoridades de la rama de Ejecución de la Ley en las ITC sí cooperan con las autoridades 
competentes acordes de otros países, en la medida en que la ley lo permite. Se le informó a los 
Examinadores que las Autoridades de las ITC ayudaron a varias jurisdicciones, fundamentalmente 
a los Estados Unidos y al Reino Unido, en el suministro de inteligencia para cumplir con 
propósitos investigativos. Dicen haber participado conjuntas también en distintas operaciones 
secretas. 

374. Los Examinadores no pudieron precisar si las autoridades de ejecución de la ley, la UIF y otras 
autoridades competentes hacen alguna revisión específica con respecto a las técnicas y tendencias 
en el LD/FT, de manera regular o entre agencias. No obstante, actas de reuniones mostradas a los 
Examinadores dejaron patente que la MLRA sí sometió a discusión en determinados momentos 
problemáticas en el terreno del LD/FT. No queda claro si algún informe/análisis se difunde o no 
entre el personal de las agencias acordes.   

Recomendación 28 
 

375. POCO, en la IV Parte de esa Ordenanza, plasma una amplia gama de potestades y disposiciones 
con respecto a las Investigaciones. Ello incluye poderes para compeler la presentación de, registro 
de personas o locales para, y obtención y decomiso de, información en manos de, o que conserva, 
una persona(s) regulada(s). 

376. Las secciones 127 – 130 amplían los poderes policiales generales referidos a la obtención de 
órdenes de presentación dirigidas a personas para presentar, obtener u ofrecer acceso a, 
información y material, cuando la persona que es objeto de la orden está sujeta a una recuperación 
penal o una investigación de lavado de dinero, o cuando los bienes especificados en la solicitud 
están sujetos a una investigación de recuperación civil. 

377. La sección 128 de POCO contiene disposiciones para que las autoridades competentes realicen 
investigaciones dirigidas a obtener órdenes de presentación con el fin de asegurar información 
conservada por las instituciones financieras y otros negocios o personas. 

378. En la emisión de la orden el juez tiene que estar convencido de que existen motivos razonables 
para sospechar; en el caso de una investigación de recuperación penal, que el sujeto de la 
investigación se ha beneficiado a partir de su conducta criminal; en una investigación de 
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recuperación civil, que los bienes objeto de la investigación son bienes recuperables; en una 
investigación de lavado de dinero, que el sujeto de la investigación ha cometido un delito de 
lavado de dinero. 

379. El oficial senior de la Policía puede también solicitar a un juez, en virtud de las disposiciones de 
las secciones 131 y 132, una orden de allanamiento en la cual la persona objeto de la orden está 
sujeta a una investigación de recuperación penal o de lavado de dinero, o cuando los bienes 
especificados en la solicitud son objeto de una investigación de recuperación civil. 

380. Las secciones 131 y 132 de POCO le permiten a las autoridades competentes obtener órdenes de 
allanamiento de locales y personas en determinadas circunstancias,   

381. Los oficiales senior de la Policía pueden también solicitar a un Juez una orden de identificación 
del cliente, en virtud de las disposiciones de las secciones 133 – 137. Estas órdenes compelen a 
las personas reguladas a presentar información referida a sus clientes en las circunstancias 
establecidas por esas secciones. 

382. Las secciones 138 – 141 le permiten a los oficiales senior de la Policía solicitar órdenes de 
seguimiento de cuentas contra una persona regulada, para monitorear las cuentas de un cliente 
específico o cuentas específicas, que pueden ser objeto de una investigación de recuperación 
penal, una investigación de lavado de dinero, o cuando parezca retener bienes que están sujetos a 
una investigación de recuperación civil.   

383. La Tabla 8 esboza los datos estadísticos ofrecidos por la FCU para, entre otros, la emisión de 
Ordenes.  

384. La sección 43 de la Ordenanza de la Policía (PFO) otorga también este poder y dispone: 

“Todo Oficial Superior e inspector autorizado por el Jefe de la Policía, con el propósito de 
investigar un delito contra la disciplina de la Policía, recibirá todos los poderes de un Magistrado, 
para citar y hacer que se cumpla la comparecencia y examen de testigos y la presentación de 
documentos”. 

385. La legislación de las ITC no parece cubrir la toma de declaraciones de testigos para ser usadas en 
investigaciones de lavado de dinero y de financiamiento del terrorismo. Los Examinadores 
sostienen que la sección 43 de la PFO no se refiere a la toma de declaraciones de testigos para ser 
utilizadas en investigaciones de LD, FT y otros delitos predicados fundamentales, sino que está 
diseñada específicamente para cubrir las violaciones de la PFO. 

Recomendación 30 (Solamente autoridades de la rama de ejecución de la ley y procesales) 
 

386. La Policía está encabezada por un Jefe de Policía con 32 años de experiencia en la Fuerza. La 
Policía cuenta con el personal adecuado, con un total de integrantes actualmente de 209 oficiales 
senior y diez (10) oficiales junior. La sede de la Policía está en Grand Turk y posee nueve (9) 
estaciones, con al menos una estación ubicada en todas las principales Islas habitadas de las 
Islas Turcos y Caicos.  

387. La Policía está bien estructurada y tiene dos divisiones. La División ‘A’ está compuesta por 
Grand Turk, Salt Cay y South Caicos, y la División ‘B’, integrada por Providenciales, North 
Caicos y Middle Caicos. La Policía cuenta con seis (6) departamentos y una unidad, que son; el 
Departamento de Investigación Criminal (Criminal Investigation Department – CID), la Unidad 
de Crímenes Financieros del CID, el Escuadrón de la Droga, Tráfico, Rondas y Patrullaje, 
Sección Marina y la ala Aérea. Cada Departamento desempeña las funciones especializadas 
pertinentes a esa área, y los oficiales dentro de los distintos Departamentos reciben capacitación 
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especializada, además de que a cada Departamento se le asignan los recursos afines a su 
especialidad y al desempeño apropiado de sus deberes como corresponda. 

388. Los Examinadores no pudieron precisar la accesibilidad a los fondos necesarios por parte de 
cada Departamento dentro de la Policía. 

389. La Policía está libre de interferencias políticas, sin tener que reportar directamente a ningún 
miembro del electorado político, y mantiene independencia operativa. 

390. Con respecto a la composición de la Policía, las secciones 7 y 8 de la PFO dispone lo siguiente: 

“7. La Policía estará integrada por un Jefe de Policía y los Oficiales Superiores de 
Policía, inspectores, suboficiales y agentes que cada cierto tiempo pueda autorizar el 
Consejo Legislativo y sean asignados a la Fuerza Policial. 

8. El Jefe de la Policía, sujeto a la dirección y el control del Gobernador, tendrá a su 
cargo el comando, superintendencia, dirección y control de la Fuerza Policial, y responderá 
además ante el Gobernador por el desempeño apropiado de sus deberes, así como de los 
gastos y el uso acordes de todos los fondos públicos y los bienes acordes para el servicio de 
la Fuerza Policial”. 

391. La sección 14 dispone asimismo: 

“14. (1) El Jefe de la Policía y cualquier otro Oficial Superior de la Policía será 
designado por el Gobernador, actuando según su criterio. 

                (2) Los Inspectores serán designados por el Gobernador, actuando según su 
criterio. 

 (3) Sujeto a las disposiciones de esta Ordenanza, así como a las Regulaciones de 
la Policía y Reglamentos de la Fuerza Policial hechos a su tenor, el Jefe de la Policía puede, 
cada cierto tiempo, designar a personas idóneas para que sean suboficiales y agentes. 

  (4) Las referencias en las disposiciones anteriores de esta sección a designaciones, 
serán consideradas como que incluyen las referencias a designaciones en promoción”.   

 

392. Los miembros de la Fuerza Policial están regidos por la PFO, sus Regulaciones Disciplinarias y 
Reglamentos. 

393. Bajo la sección 70 de la PFO, el Gobernador puede hacer regulaciones para poner en vigor la 
Ordenanza. En la sección 71, el Jefe de la Policía puede emitir Reglamentos sobre, entre otros, el 
control y disciplina general de los Oficiales. 

394. Además la sección 49 de la  PFO expresa que “Un oficial de la Policía será culpable de una 
violación de la disciplina si comete alguno de los delitos especificados en el código disciplinario 
contenido en las regulaciones hechas bajo esta Ordenanza”. 

395. En este sentido, el párrafo 6 del Código Disciplinario de la Policía dispone que constituye una 
ofensa contra el código disciplinario si ocurre: 

“6. Una violación de la confianza, es decir, si un oficial de la Policía –– 
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(a) divulga alguna cuestión que es su deber mantener en secreto o bajo términos 
confidenciales; o 

(b) advierte, directa o indirectamente, a una persona contra la cual se ha emitido o se va a 
emitir una orden penal o citación, excepto en la ejecución legal de tal orden penal o 
presentación de dicha citación; o 

(c) sin la autoridad apropiada, comunica a la prensa pública o a alguna persona no autorizada, 
alguna cuestión conectada con la Policía; o 

(d) sin la autoridad apropiada, muestra a una persona fuera de la Policía, un libro o 
documentos escritos o impresos propiedad del Gobierno, que no se pretenden publicar a 
personas no autorizadas; o 

(e) realiza una comunicación anónima al Gobierno o autoridad civil o al Jefe de la Policía o 
un oficial superior; o 

(f) sondea a un miembro del Gobierno o autoridad civil con respecto a alguna cuestión 
referida a la Policía; o 

(g) firma o hace circular una petición o declaración con respecto a alguna cuestión sobre la 
Policía, excepto a través de los canales apropiados de correspondencia hacia el Jefe de la 
Policía o el Gobierno o en concordancia con la constitución de la Asociación Policial; o 

(h) convoca o asiste a una reunión no autorizada para discutir alguna cuestión sobre la Policía; 
o 

(i) presenta una petición o sondea a un oficial de la Policía con respecto a una promoción, 
disciplina, transferencia o designación dentro de la Policía, que no sea en concordancia 
con las disposiciones de los Reglamentos”. 

396. Las secciones 50 y 51 disponen además, con respecto al manejo de violaciones de la disciplina, 
que: 

        “50. Todo Oficial Superior de la Policía que cometa una violación de la disciplina u 
otra mala conducta por la cual un Funcionario Senior del Gobierno sufriría una acción 
disciplinaria, será tratado de acuerdo con las Regulaciones Coloniales y las Ordenes 
Generales del Gobierno, cuando estas últimas hayan sido aplicadas a Oficiales Senior del 
Gobierno. 

51. (1) Sujeto a las disposiciones de las subsecciones (2), (3) y (4), todo 
inspector, suboficial o agente que cometa una violación de la disciplina estará sujeto, en 
sentencia del Jefe de la Policía, o un oficial de la policía con rango de, o por encima del 
rango de, inspector, autorizado por escrito por el Jefe de la Policía para tratar violaciones 
de la disciplina, a ser castigado por cada ofensa de dicho oficial, con alguna o una 
combinación de los siguientes castigos –– 

(a) despido; 

(b) exigencia a renunciar; 
(c) reducción del rango (en caso de un sub-oficial) o reducción de jerarquía o ambos; 

(d) una multa de hasta siete días de sueldo; 
(e) retención de aumentos; 

(f) aplazamiento de aumentos; 

(g) reprimenda severa; 

(h) deberes extra, marchas o tareas fatigosas extra; 
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(i) reprimenda; 

(j) amonestación”. 

   

397. Los miembros del personal han recibido capacitación afín y reconocida tanto a escala regional 
como internacional en las áreas que se relacionan a continuación: 

         Tabla 10: Capacitación 

Cantidad capacitada Nombre del Curso 
2005 2006 2007 

Usuario CID (Investigaciones 
Criminales) 

  1 

Curso Avanzado de Timonel    1 
Centro de Investigaciones Importantes    1 
Intercambio de Inteligencia   1 
Dental   1 
Armas de Fuego   1 
Análisis Estratégico de Inteligencia   1 
Técnicas de Investigación Financiera  1 1 
Comprobaciones de los Antecedentes 
de los Solicitantes a Policías  

  2 

Manejo de Ingeniería    1 
Investigación de Homicidios   1 
Investigación de Estupefacientes  2 1 
Comando Junior   1  
Accidentes de Tránsito en la Escena  2 2  
Información Pública  1  
Diseño Instruccional   1  
Comando Internacional   1  
Escenas del Crimen  1  
Fotografía de la Escena del Crimen  2   
Bienes y Cuarto de Evidencias 1   
Respuesta a Crisis/Anti Secuestro 1   
Guarda Costas 1   
Otras Conferencias ALD /CFT  1 2 3 
Otros  1  

 

398. Los oficiales Senior asisten con regularidad a conferencias internacionales en las que se discuten 
y se ofrece información sobre tendencias y tipologías actuales en materia de CFT y LD. 

399. De los cursos de entrenamiento plasmados más arriba en la Tabla anterior, se pudiera inferir que 
el énfasis es insuficiente en el LD/FT; parece ser que las sesiones se centran más bien en las 
técnicas policiales generales. 

 
Elementos Adicionales 
 

400. Hasta la fecha no se ha impartido ninguna capacitación especial o programa educativo ofrecido 
por Jueces y Tribunales sobre los delitos de LD y FT. No obstante, están entablándose 
negociaciones para que ello ocurra con un experto en capacitación especial sobre el tema 
procedente del Reino Unido. Se le informó a los Examinadores que todas las partes interesadas 
concuerdan en que existe una necesidad urgente de abordar el programa actual de capacitación. 
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2.6.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
2.6.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 27 y 28. 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.2.6 que fundamentan la 
clasificación general  

R.27 C •  

R.28 C •  
 
 
2.7 Declaración o Revelación en el Cruce de Fronteras (RE. IX) 
 
2.7.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial IX 
 

401. La Ordenanza de la Aduana [Cap. 156] y sus enmiendas legalmente establece el Departamento de 
Aduana y que otorga a los oficiales potestad para desempeñar sus funciones. 

402. La Aduana en las ITC cuenta con un sistema de declaración establecido para las personas que 
entran y salen de las islas, por medio del cual informan si tienen en su poder o no efectivo por un 
monto superior a los diez mil dólares ($10,000 USD). Este límite fue establecido en la sección 
100 de la Ordenanza de la Aduana. Esta cantidad se aviene al límite establecido por el GAFI de 
EUR/US 15,000. 

403. Los sistemas de declaración funcionan de la siguiente manera: Todos los pasajeros (por vía 
marítima y aérea) que llegan a las Islas Turcos y Caicos tienen que completar y firmar una 
declaración escrita, en la cual una parte incorpora el requisito en cuanto a tener que declarar todos 
los montos de $10,000.00 o más al oficial acorde. 

404. Si la declaración es correcta, el oficial le hará preguntas al individuo para precisar la procedencia 
de los fondos (un recordatorio interno del departamento aduanal ofrece una guía general sobre el 
carácter y tipo de de preguntas a formular). Si no se declaran fondos que sobrepasan la cifra de 
$10,000 y estos son hallados durante un examen, el caso es remitido inmediatamente a la Unidad 
Investigación/Unidad de Crímenes Financieros (FCU) para su investigación. 

405. Las secciones 100 (3) y (4) disponen que los oficiales de la Aduana tienen autoridad para solicitar 
y obtener más información del transportador sobre los bienes que están en el equipaje o en su 
poder, y también disponen medidas punitivas por incumplimiento en hacer la declaración. 

   “(3) Toda persona que entre o salga de las Islas responderá a las preguntas que el oficial 
acorde le pueda formular con respecto a su equipaje y cualquier cosa que este contenga o 
que lleve consigo, y, si así lo pide el oficial acorde, presentará ese equipaje y toda cosa para 
su examen en el lugar que el Administrador de la Aduana pueda ordenar. 

 (4) Toda persona que no haga una declaración o que no declare o presente un equipaje o 
cosa o no conteste una pregunta como se requiere bajo esta sección, será culpable de 
cometer un delito y estará sujeto en sentencia a una multa no mayor de $10,000 o tres veces 
el valor de la cosa no declarada o del equipaje o cosa no presentada, según el caso, 
cualquiera que sea el mayor”. 

406. Cuando el oficial esté satisfecho, este puede permitirle al individuo que proceda, y los detalles 
serán transmitidos a la Unidad de Inteligencia. No obstante, si el Oficial no está satisfecho, la 
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Unidad de Investigación/Unidad de Crímenes Financieros (FCU) procederá pudiendo conducir a 
una detención. 

407. Existe un MOU conjunto de servicios entre la Aduana y la Policía para avanzar e investigar 
fondos sospechosos. Se ha profundizado bastante el conocimiento del personal sobre el 
movimiento de efectivo; con anterioridad solo se buscaba efectivo no declarado, ahora se pesquisa 
el efectivo declarado. Desde que comenzara el MOU se han hecho varias detecciones, las cuales 
han avanzado más allá de la intercepción inicial hacia la culminación de las averiguaciones.  

408. Los mismos procedimientos de intercepción aplican para el efectivo y los bienes que salen de las 
Islas, como se describió con anterioridad. 

409. Las secciones 99 y 100(1) de la Ordenanza de la Aduana, respectivamente, permiten también la 
detención y el decomiso de efectivo, y disponen: 

“99. Un oficial de la Policía puede incautar efectivo si tiene motivos razonables para sospechar 
que – 

(1) Mientras el oficial de la Policía que ha incautado efectivo en virtud de la sección 99 que: 
“siga teniendo motivos razonables para sus sospechas, el efectivo incautado bajo esa sección 
puede ser retenido en un inicio por un periodo de 48 horas”. 

410. Este periodo de detención se puede extender a un máximo de dos (2) años contados a partir de la 
fecha de la primera orden. 

411. En la Orden Anti-Terrorismo del 2002 se confieren potestades similares. En el anexo 3 de la 
Orden se dispone, en los párrafos 2 y 3(1), que con respecto al decomiso de efectivo, un Oficial 
Autorizado que sea Oficial de Aduana u Oficial de la Policía, puede incautar efectivo si tiene 
motivos razonables para sospechar que se trata de fondos terroristas. Además, un Oficial 
Autorizado puede incautar también solo parte del efectivo cuando tiene motivos razonables para 
creer que involucra fondos terroristas. 

412. Con respecto a la detención de efectivo incautado, la sección 3(1) dispone que “mientras el oficial 
autorizado siga teniendo motivos razonables para sus sospechas, el efectivo incautado bajo este 
Anexo puede ser retenido en un inicio por un periodo de 48 horas” y (b) la sección 100 de la 
Ordenanza de la Aduana otorga potestad para detener efectivo que sobrepase la cifra de $10,000 
en casos de no declaración.  

413. En algunos casos se obtiene información sobre el portador y el efectivo se retiene hasta tanto se 
completen las investigaciones. Esta información se introduce y se conserva en el sistema 
OTRCIS-CIM (Overseas Territories Regional Criminal Intelligence System – Criminal 
Information Management), el cual enlaza a todos los Territorios Británicos de Ultramar con el 
objeto de intercambiar inteligencia, además de almacenar y recuperar datos.   

 
414. La información obtenida a través del proceso en el cruce de fronteras está al alcance de otras 

autoridades (FCU, Policía e Inmigración) mediante el sistema de inteligencia OTRCIS. Una vez 
hecha la detección y hayan comenzado las investigaciones junto con la FCU o el Departamento de 
Inmigración, se puede conceder el acceso a esa información.  

 
415. Existe también un MOU entre la Aduana y la Policía (incluyendo la FCU), de forma tal que se les 

notifique cada vez que ocurra una incautación y se conserve la documentación, para así poder 
hacer representaciones ante los Tribunales. No obstante, no se le entregó a los Examinadores 
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ninguna evidencia de que el MOU SPICE se haya utilizado. Por ende, su implementación no se 
pudo probar y sigue siendo incierta.  

 
416. Toda la información recopilada por el Departamento de Aduana, incluyendo el efectivo retenido, 

está al alcance de la Policía/FCU para profundizar la investigación. 
 
417. Existe un formulario de detección de efectivo recién implementado, cuyo objetivo es registrar la 

información en el sistema OTRCIS. La FCU accede periódicamente esta información con el 
objeto de determinar si los individuos sujetos les son o no de interés.   

 

418. Como se dijo con anterioridad, actualmente está establecido un MOU entre la Policía, la Aduana e 
Inmigración para facilitar la cooperación en el combate al crimen que afecta a la sociedad, la 
empresa comercial y el medioambiente. El MOU establece y fija el marco para la formación y 
colaboración de la Unidad Especial Policía, Inmigración y Aduana (SPICE, en inglés). La Unidad 
SPICE fue creada formalmente en octubre de 2005. 

419. Los Examinadores concordaron en que el MOU SPICE es un buen acuerdo para ejecutar la 
cooperación entre los Oficiales locales de la Policía, la Aduana e Inmigración. No obstante, se 
reportó que una buena parte del tiempo y de los recursos de los oficiales involucrados en la 
Unidad han sido utilizados para abordar las problemáticas que tienen que ver con los inmigrantes 
ilegales que a veces les han dejado agobiantes. Los Examinadores no pudieron determinar si 
alguna incautación de efectivo o de instrumentos negociables había sido o no el resultado de los 
esfuerzos combinados de la Unidad SPICE. 

420. Como se dijo con anterioridad, el sistema OTRCIS facilita la cooperación entre British Overseas 
Territory Citizen (BOTC’s). Existen también otras medidas no formales. Asimismo, la CJICO 
permite la coordinación entre las autoridades competentes dentro de las Islas Turcos y Caicos y 
otras autoridades regionales e internacionales en temas relacionados al narcotráfico. 

421.  Con respecto al Departamento de Inmigración, en estos momentos no está establecido ningún 
MOU formal con otros órganos de inmigración regionales/internacionales. No obstante, la 
cooperación se lleva a cabo de departamento a departamento. Los Examinadores consideran que 
esta es una deficiencia, ya que el Departamento de Inmigración puede recoger beneficios a partir 
del establecimiento de MOU con sus contrapartes en el exterior.  

422. Se realizan también conferencias anuales regionales sobre el tema de la inmigración en las que los 
directores y oficiales senior de inmigración se reúnen y, entre otros, discuten tendencias a escala 
Regional y posibles esfuerzos de colaboración y cooperación.  

423. Los oficiales senior de la Aduana y de Inmigración asisten además a la conferencia anual de 
OTRCIS, que es una agrupación de las agencias de ejecución de la ley de los Territorios 
Británicos de Ultramar y, en esa reunión, se someten a discusión los esfuerzos y estrategias en 
materia de cooperación. 

424. Las secciones 99 y 100(1) de la nueva POCO disponen la incautación y detención de efectivo por 
un oficial de la policía, cuando este tiene motivos razonables para sospechar, entre otros, que el 
efectivo se obtuvo a través de una conducta ilícita o que una persona pretendía utilizarlo en una 
conducta ilícita. 

425. Un policía puede solicitar a un Magistrado una orden de decomiso bajo la sección 103 de la 
POCO contra un efectivo detenido bajo la sección 100. Esta Orden puede ser concedida sujeto a 
los derechos de terceros. Las víctimas y otros propietarios pueden, en virtud de la sección 106, 
solicitar también la liberación de un efectivo que fue detenido en virtud de dicha sección 100. El 
Tribunal del Magistrado puede ordenar que se libere el efectivo con el cual tiene que ver la 
solicitud, a favor del solicitante o de la persona a la cual se le incautó. 
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426. En el artículo 15 de la Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios 
de Ultramar) 2002, (Orden Anti-Terrorismo, 2002) se dispone que cuando una persona ha sido 
convicta de un delito bajo los artículos 6 al 9, el tribunal puede emitir una orden de decomiso bajo 
ese artículo y como se dispone además en el Anexo 2. El párrafo 5 del Anexo 2 permite que se 
dirija al Tribunal una solicitud de emisión de un interdicto.  

427. Un agente puede incautar los bienes sujetos a un interdicto bajo el párrafo 7 de la orden. El 
párrafo 11 le permite asimismo al Gobernador posibilitar que se ejecuten en las Islas órdenes 
externas (procedentes de países designados). 

428. En el Artículo 16 de la Orden Anti-Terrorismo, 2002, se dispone además que el efectivo que se 
pretendía utilizar con propósitos terroristas o que es, o que representa, bienes obtenidos a través 
del terrorismo, sea decomisado en procedimientos civiles ante un Tribunal de Primera Instancia. 
El párrafo 2 del anexo 3 de la Orden Anti-Terrorismo, 2002, dispone que un oficial de la Policía, 
Inmigración o de la Aduana puede incautar efectivo (o parte de efectivo) sobre la base de 
sospechas razonables de que el efectivo es efectivo terrorista.  

429. La Orden Anti-Terrorismo, 2002, dispone además en el párrafo 3 del anexo 3 que puede ser 
detenida efectivo en un inicio por un periodo de 48 horas sin tener que contar con una orden de un 
Magistrado. Cuando se necesite detenerlo por más de 48 horas, hay que obtener una orden de un 
Magistrado por otro periodo que no sobrepase los (tres) 3 meses. Se pueden solicitar otras órdenes 
de detención siempre que el periodo total no exceda los dos (2) años contados a partir de la fecha 
de la primera orden. 

430. Cuando el efectivo se detiene en virtud del párrafo 3, un Oficial de la Policía, Inmigración o de la 
Aduana puede solicitar, bajo el párrafo 6, que se decomise toda o parte del efectivo sobre la base 
de que se trata de efectivo terrorista. El párrafo 6 dispone asimismo que el Tribunal considere los 
derechos de terceros. Los derechos de otras víctimas son también tomados en cuenta bajo el 
párrafo 9. 

431. En la POCO, la sección 59 permite que el efectivo que es o que representa los bienes obtenidos a 
través de una conducta ilícita, o que se pretende utilizar en una conducta ilícita (lo cual incluiría el 
tráfico de drogas), sea decomisado en procesos civiles, se hayan iniciado o no procesamientos por 
un delito en conexión con los bienes. Esta potestad puede ejercerla la autoridad de recuperación 
civil, la cual puede solicitar al tribunal una orden de recuperación (sección 71) o una orden 
temporal (receiving order) (sección 72). 

432. En las secciones 99 y 100 de la POCO se dispone además la incautación y detención de efectivo 
por parte de un oficial de la policía cuando este tiene motivos razonables para sospechar, entre 
otros, que el efectivo fue obtenido a través de una conducta ilícita o que alguna persona pretende 
utilizarlo en una conducta ilícita.  

433. Se requiere notificar también bajo la sección 100(5) de la POCO a todas las personas que serán 
afectadas por la orden de detención. 

434. En la Orden Anti-Terrorismo, 2002, aparecen disposiciones similares para la incautación, 
detención y decomiso de efectivo terrorista. Ver párrafos inmediatamente anterior, la cual esboza 
estas disposiciones. 

435. La Orden Anti-Terrorismo, 2002, se aplica de manera general y por lo tanto se aplicaría también 
cuando ocurra una transportación física a través de las fronteras de moneda o instrumentos al 
portador negociables. 

 
436. El artículo 15 de la Orden Anti-Terrorismo, 2002, dispone en sentido general que el Tribunal por 

el cual se sancione a una persona por un delito bajo cualquiera de los artículos del 6 al 9 (es decir, 
recaudación de fondos, uso y posesión, acuerdos de financiamiento o lavado de dinero), puede 
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emitir una orden de decomiso. En el anexo 2 de la Orden Anti-Terrorismo, 2002, aparecen otras 
disposiciones con respecto a las órdenes de decomiso emitidas bajo el artículo 15.  

 
437. El párrafo 5 del anexo 2 le permite también al tribunal emitir interdictos cuando se hayan iniciado 

investigaciones criminales o procesos penales (aunque no hayan concluido), con respecto a 
cualquier delito bajo los artículos del 6 al 9 si parece que se puede emitir una orden de decomiso 
en procesamientos por cualquier delito. 

 
438. Estos interdictos prohíben a una persona a quien se le ha entregado una notificación, manejar los 

bienes (incluyendo sacar los bienes del territorio) con respecto a los cuales se ha emitido o se 
pudiera emitir una orden de decomiso. Estas órdenes se pueden hacer ex parte.   

 
439. En el artículo 16 de la Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios 

de Ultramar), 2002, se dispone asimismo que el efectivo que se pretendía utilizar con propósitos 
terroristas, o que es o que representa, bienes obtenidos a través del terrorismo, sea decomisado en 
procesos civiles ante un Tribunal de Primera Instancia. Como se dijo con anterioridad, el párrafo 2 
del anexo 3 de la Orden Anti-Terrorismo, 2002, dispone que un Oficial de la Policía, Inmigración 
o de la Aduana puede incautar efectivo (o parte de efectivo) sobre la base de sospechas razonables 
de que el efectivo es efectivo terrorista.  

 
440. No existe ninguna disposición legislativa en las ITC sobre la notificación a las autoridades de 

otros países cuando ocurre un movimiento inusual de oro, metales preciosos o piedras preciosas. 
Esto caería bajo procedimientos investigativos regulares. Luego de las preguntas, el seguimiento 
se hace con las autoridades acordes del país de origen y el país de destino, cuando corresponde. 

 
441. La Aduana utiliza el sistema OTRCIS, el cual está protegido con claves con diferentes niveles de 

acceso. Estos niveles de acceso restringen el tipo de datos que los distintos miembros del personal 
pueden ver y editar. Al nivel más bajo, a los oficiales solo se les permite introducir y leer datos. 
Al nivel más elevado, la persona puede introducir, manejar y editar los datos.  

 
442. Los Oficiales de la Aduana informaron a los Examinadores que existe una correlación directa 

entre el rango de un Oficial y la cantidad y tipos de información a la que este puede tener acceso. 
Hay cierta información delicada a la que solo pueden tener acceso Oficiales de alto nivel (Senior) 
o personas a las que estos otorgan una autorización específica. En la mayoría de los casos, la 
introducción de información por otras autoridades no puede ser consultada por nadie más fuera de 
esa autoridad, a menos que en el sistema se haya dado permiso. Los autores puede definir los 
parámetros en cuanto a la información que puede ser consultada por otros. 

 
Elementos Adicionales 
 
443. Las Autoridades en las ITC no han implementado todavía medidas sobre las Mejores Prácticas 

relativas a la Declaración y la Cooperación en el Cruce de Fronteras.  
                
444. Las estadísticas se mantienen en el sistema OTRCIS y están al alcance de otras autoridades 

competentes. OTRCIS enlaza a todos los Territorios Británicos de Ultramar con el propósito de 
intercambiar inteligencia, así como de almacenar y recuperar datos. Por ende el sistema facilita la 
cooperación entre los British Overseas Territory Citizen (BOTC’s). 

 
Recomendación 30 (Autoridades de la Aduana) 
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445. La Aduana recibe recursos a través de asignaciones incluidas en el presupuesto nacional 
gubernamental de las ITC. El Departamento cae dentro del Ministerio de Finanzas y reporta a ese 
Ministro mediante sus líneas de reporte. El personal actual incluye a 8 Administradores Senior, 14 
Oficiales Medios y 62 Oficiales Junior. Este Departamento ha instaurado oficinas en Grand Turk, 
Providenciales, North Caicos y South Caicos. No obstante, se prestan servicios y se envían 
oficiales a otras islas y cayos según las necesidades. 

446. La Aduana cuenta con un programa continuo de reclutamiento que se ejecuta de acuerdo con las 
necesidades para obtener personal adicional. Los trabajadores son capacitados a escala interna y 
regional en talleres y conferencias. 

447. El Departamento de Inmigración cae dentro del Ministerio de Asuntos Internos y por lo tanto 
reporta al Ministro responsable de los Asuntos Internos. El Departamento de Inmigración posee 
un total de diecinueve (19) Oficiales Senior, incluyendo el Director y 54 Oficiales Junior. Este 
Departamento tiene oficinas radicadas en Grand Turk, Providenciales, North Caicos y South 
Caicos. 

448. ITC está experimentando en estos momentos un grave problema con los inmigrantes ilegales, y 
esta problemática, señalada con anterioridad en la discusión sobre la Unidad SPICE, ha 
representado una carga tremenda para los recursos físicos y humanos del Departamento de 
Inmigración. Es por ello que los Examinadores no están convencidos de que el Departamento de 
Inmigración posea los recursos adecuados, si se tienen en cuenta los retos que tiene que enfrentar 
en la actualidad con los inmigrantes ilegales.   

449. Los Examinadores revisaron las Ordenes Generales y los programas de capacitación relativos a 
los Oficiales de la Aduana y de Inmigración, y, unido a la discusión sostenida con varios de sus 
Oficiales Senior, suponen que dichos Oficiales cuentan con las capacidades adecuadas.    

450. Las Ordenes Generales del Servicio Público de las Islas Turcos y Caicos – Edición de 1998, 
plasman las disposiciones generales con respecto a la confidencialidad, así como los estándares de 
integridad y nivel profesional.  

451. Las disposiciones aparecen en varios párrafos de las Ordenes Generales de la siguiente manera: 

“3.3.15       Salvo en el curso del desempeño de sus deberes oficiales, ningún Oficial puede, 
…revelar el contenido de documento, papel o información escrita alguna que pueda llegar a 
su poder en su capacidad oficial, o hacer copias privadas de dichos documentos o papeles... 

3.3.30 La Carta de Designación incluye las normas de conducta y desempeño a las que 
se tiene que adherir un Oficial… 

452. Los Oficiales que, bajo el procedimiento disciplinario, se considere que han cometido una mala 
conducta grave o una negligencia grave, están sujetos a despido sin aviso alguno. Una mala 
conducta grave incluiría el divulgar información confidencial o secreta sobre cuestiones públicas 
u otras cuestiones sobre las cuales el Oficial tiene conocimiento”. 

453. Los Oficiales dentro de la Aduana han recibido una amplia capacitación durante los últimos 
cuatro (4) años. No obstante, cabe destacar que la capacitación, en la mayoría de los casos, no 
incluía componentes ALD/CFT. Sin embargo, las autoridades de las ITC se han comprometido a 
emprender una revisión continua de sus necesidades en sentido general en materia de 
capacitación.  

454. El entrenamiento más reciente en el terreno ALD/CFT para la Aduana tuvo lugar en el 2007. Las 
necesidades de capacitación del Departamento se someten continuamente a revisión con el fin de 
determinar las áreas en las que se manifiestan las mayores necesidades. 
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455. En cuanto al Departamento de Inmigración, los Oficiales usualmente reciben entrenamiento cada 
año a través de los seminarios y talleres del Centro REDTRAC. Estos oficiales asisten también a 
seminarios regionales e internacionales en estas áreas, además de recibir entrenamiento local con 
la Policía. Los Oficiales asimismo reciben capacitación de la Fiscalía General con respecto a la 
investigación de delitos predicados ALD/CFT que caen dentro de su radio de acción. 

Recomendación 32 

456. Está establecido un mecanismo para entregar reportes sobre el transporte de moneda a través de 
las fronteras. Desde que arrancara el MOU, se han referido cuatro (4) casos (por un monto total de 
efectivo de USD$124,000) para profundizar la investigación y/o ser transferidos a la FCU. Dos 
casos adicionales con montos por debajo de $10,000 han sido registrados con propósitos de 
información de inteligencia. 

2.7.2 Recomendaciones y Comentarios 

457. El Departamento de Inmigración debe procurar establecer MOU con Departamentos de 
Inmigración de otras jurisdicciones. 

458. Las Autoridades de las ITC deben notificar a otros países cuando ocurra un movimiento inusual 
de oro, metales preciosos o piedras preciosas desde sus jurisdicciones. 

 

2.7.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial IX 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.2.7 que fundamentan la 
clasificación general  

RE.IX NC • La recién promulgada POCO no ha contacto con tiempo suficiente 
para su efectiva implementación.  

• El Departamento de Inmigración no ha establecido ningún MOU 
con sus contrapartes en el extranjero. 

• No existen disposiciones para las Autoridades de las ITC de 
notificar a otros países cuando ocurra un movimiento inusual de 
oro, metales preciosos o piedras preciosas desde sus jurisdicciones. 

 
 
3. MEDIDAS PREVENTIVAS – INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 
 Diligencia Debida sobre el Cliente y Mantenimiento de Registros 
 
3.1 Riesgo de lavado de dinero o de financiamiento del terrorismo 
 

459. Las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2007 (AMLR, en inglés), complementadas por el 
Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del Terrorismo (el 
Código), disponen la adopción por parte de una persona regulada de un enfoque basado en el 
riesgo con respecto a los controles internos contra el lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. La sección 8(2)(b) de las AMLR dispone que los procedimientos de control interno y 
reporte –   

 

460. La Comisión de Servicios Financieros (FSC, en inglés) es responsable de la regulación y la 
supervisión del sector de servicios financieros en las Islas Turcos y Caicos. La FSC fue creada 
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bajo la Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros, 2001, y se mantuvo y preservó bajo la  
Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros, 2007 (FSCO, en inglés). La FSC ejerce una 
supervisión de regulación sobre la Banca (Local y Offshore), los Seguros, los Fondos Mutuales, 
los Agentes y Asesores de Inversión, los Fideicomisos y los proveedores de servicios de 
Administración de Compañías. Cada uno de estos sectores está regido por su propia legislación, 
aunque la legislación ALD/CFT promulgada en las ITC es aplicable a todos los sectores 
financieros regulados. 

461. La legislación aplicable es: la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007 (POCO), las 
Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2007 (AMLR), la Orden Anti-Terrorismo (Medidas 
Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de Ultramar), 2002 (la Orden Anti-Terrorismo, 2002), la 
Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar), 2001 (la 
Orden del Terrorismo de la ONU, 2001), la Orden de Al-Qa’ida y el Taliban (Medidas de las 
Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar), 2002 (la Orden de Al-Qa’ida de la ONU, 2002) y el 
Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del Terrorismo (el 
Código), emitido por la Autoridad de Reporte del Lavado de Dinero en el 2007.   

462. La Ordenanza Bancaria (BO, en inglés) de 1979 y sus enmiendas, rigen las operaciones de los 
bancos. La Ordenanza de las Relaciones Confidenciales (CRO, en inglés) de 1979 y sus 
enmiendas son aplicables también en el área del secreto y las revelaciones, aunque estas 
disposiciones no se aplican a los bancos.  

463. La Ordenanza de la Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias) (CMLO, en 
inglés) de 1999, y la Ordenanza de Otorgamiento de Licencias a Fideicomisos (TLO, en inglés), 
plasman el marco para el otorgamiento de licencias y para la supervisión, el cual rige a los 
Proveedores de Servicios Corporativos y a los Fiduciarios Profesionales, respectivamente. La 
Ordenanza de los Fideicomisos, 1992 (TO, en inglés) toma providencias para la formación y 
administración de fideicomisos. 

464. Las AMLR establecen medidas preventivas que todas las instituciones financieras tienen que 
implementar, incluyendo la identificación del cliente, el mantenimiento de registros, reporte 
interno y capacitación al personal. No adherirse a estos requisitos constituye un delito bajo las 
Regulaciones. El Código amplía las disposiciones de la POCO y de las AMLR.   

465. La Ordenanza Bancaria contiene disposiciones para que la FSC realice exámenes, incluyendo los 
destinados a comprobar el cumplimiento con las leyes ALD/CFT del país. Cubre además el 
intercambio de información con otras autoridades competentes sobre bases recíprocas. La CRO, 
que prohíbe la divulgación de información por la institución financiera, a menos que cuente con la 
autorización expresa del cliente, hace una excepción para que se suministre información a la FSC 
en la conducción de sus funciones como regulador bancario. La CMLO concibe la realización de 
exámenes sobre las operaciones de los licenciatarios. La información se puede compartir con 
Autoridades de Regulación Extranjeras con el propósito de cumplir con sus deberes en materia de 
regulación. La confidencialidad de la información es abordada también por la CMLO, y esta 
estipula la no revelación de información sobre un licenciatario o solicitante, excepto cuando es 
necesario para desempeñar sus funciones de regulación y en cumplimiento de una Orden judicial. 
Bajo la TLO aparecen poderes similares para llevar a cabo exámenes de los asuntos de los 
licenciatarios y el intercambio de información con Autoridades de Regulación Extranjeras. La 
prohibición sobre la revelación e información acerca de un licenciatario o solicitante por parte de 
la FSC, excepto cuando es necesario para desempeñar sus funciones de regulación y en 
cumplimiento de una orden Judicial, se repite en la TLO. 

466. La Ordenanza de los Seguros y sus enmiendas disponen el otorgamiento de licencias y la 
regulación de los negocios de seguro. Concede potestades regulatorias de inspección e 
investigación de los licenciatarios. La Ordenanza de los Fondos Mutuales, 1998, y sus enmiendas 
toman providencias para la concesión de licencias y la regulación de los administradores y 
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gerentes de los fondos mutuales, así como también para el otorgamiento de licencia, 
reconocimiento y registro de los fondos mutuales. La Ordenanza concede asimismo potestad para 
realizar exámenes. La Ordenanza de los Agentes de Inversión (Otorgamiento de Licencia), 2001, 
dispone la concesión de licencias y la regulación de los Agentes y Asesores de Inversión, además 
de otras disposiciones con respecto a la administración y conducción de sus negocios. Concede 
potestades regulatorias de inspección e investigación de los licenciatarios. La Ordenanza de los 
Remitentes de Dinero exige el otorgamiento de licencia a los Negocios de Servicios Monetarios y 
regula la operación de estos negocios. 

467. Las AMLR, complementadas por el Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del 
Financiamiento del Terrorismo (el Código), cubre el sector de servicios financieros, y ofrece una 
guía sobre las relaciones con clientes que implican relaciones continuas o únicas.   

468. Las AMLR se aplican a los negocios pertinentes, como define la regulación 3. Esta incluye en 
general: 

 
(i) trading en inversiones de la cuenta de uno mismo;  
 
(ii) prestar asesoría sobre la estructura de capital, estrategia industrial y cuestiones y 

asesoría afines, y servicios relativos a fusiones y compra de empresas; 
 
(iii) corretaje monetario;  
 
(iv) salvaguarda y administración de valores; 
 
(v) creación de sociedades limitadas;  
 
(vi) ofrecer la oficina registrada para sociedades limitadas;  
 
(vii) préstamos, o 
 
(viii) arrendamiento financiero; 

  

469. Durante las entrevistas entabladas con las instituciones financieras, los Examinadores supieron 
que existía un tipo de negocio de servicios financieros al que se nombraba como “préstamo 
hipotecario”, el cual llevan a cabo dentro de ITC instituciones que no son bancos. Los 
Examinadores tienen entendido que esta es una forma de préstamo. No obstante, el Equipo no 
pudo encontrar ninguna legislación que cubriera específicamente esta actividad y esta no es 
abordada en la Ordenanza Bancaria. El tema fue traído a colación ante la FSC, y se le informó a 
los Examinadores que esta es una práctica que la FSC conoce, y que la FSC está tomando 
medidas activamente para precisar quién está realizando estas actividades dentro de las ITC.. 
Debe señalarse también que una institución financiera indicó que sí poseían una licencia para 
hacer préstamos hipotecarios.  

470. Las AMLR exigen a todos los negocios pertinentes el establecimiento y mantenimiento de 
procedimientos de identificación, y que deben cumplir tanto con las AMLR como con el Código 
(regulación 4 de las AMLR). Tienen que obtener evidencia satisfactoria de la identidad antes de 
proceder con la relación comercial. Los negocios pertinentes deben adoptar un enfoque basado en 
el riesgo a la hora de determinar el requisito de identificación apropiado a las circunstancias 
individuales, pero deben siempre considerar el riesgo mayor de lavado de dinero.  

471. La regulación 5 de las AMLR permite una excepción con respecto al requisito referido a los 
procedimientos de identificación en el caso de negocios intermediados. Para que la regulación 5 
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de las AMLR se aplique, el presentador tiene que ser una persona regulada, ya sea dentro de las 
Islas o una persona extranjera regulada (como define la regulación 3 de las AMLR). No obstante, 
esta excepción no se aplicará cuando el presentador o la persona que lleve a cabo el negocio 
relevante, sepa o sospeche que la transacción involucra lavado de dinero. 

472. Otra excepción del requisito sobre la identificación se da cuando el solicitante de la operación es 
una persona regulada o es una persona regulada extranjera. Esta excepción tampoco se aplicará 
cuando la persona que maneja la transacción en nombre de la persona que realiza el negocio 
pertinente, a quien se hace una solicitud de un negocio, sabe o sospecha que el solicitante está 
involucrado en lavado de dinero (regulación 6(1) de las AMLR). 

473. En la regulación 6(2) de las AMLR no se exige la identificación de un solicitante de una 
operación en una transacción única, cuando el monto pagado a o por el solicitante de la operación, 
es menor de USD$10,000 o su equivalente en otra moneda, exceptuando cuando existan motivos 
razonables para creer, en cualquier momento, que la transacción está ligada a una o más 
transacciones que, en conjunto, suman USD $25,000 o más, o cuando la persona que maneja la 
transacción en nombre de una persona que lleva a cabo el negocio pertinente, sabe o sospecha que 
la transacción involucra lavado de dinero. 

474. La regulación 7 de las AMLR exige a una persona que lleve a cabo un negocio pertinente, que 
mantenga al menos durante un periodo de retención mínimo, registros de identificación, registros 
de transacciones, registros, récords de la capacitación impartida a los empleados y cualquier otro 
registro que requiera el Código. 

475. La regulación 8 de las AMLR exige a una persona que lleve a cabo un negocio financiero acorde, 
que procure la aprobación de la FSC para designar a un oficial de reporte del lavado de dinero 
(MLRO, en inglés) y que establezca y mantenga procedimientos de reporte interno. Estos 
procedimientos tienen que concebir la realización de revelaciones al MLRO cuando el empleado 
sepa o sospeche que otra persona está involucrada en lavado de dinero, y para que el MLRO 
determine si hay motivos o no para el conocimiento o la sospecha de lavado de dinero sobre la 
base de la información suministrada. Los procedimientos de reporte interno tienen que permitir al 
MLRO un acceso razonable a toda información que pueda ayudarlo en la consideración del 
reporte, así como la capacidad para revelar el reporte a la MLRA cuando decida que la 
información da lugar a un conocimiento o sospecha de lavado de dinero. 

476. La regulación 8(2) de las AMLR hace un llamado también en cuanto al establecimiento de 
procedimientos y controles internos a partir de un enfoque basado en el riesgo. 

477. La regulación 9 de las AMLR exige que los negocios pertinentes instituyan programas de 
capacitación para todos sus empleados, con el fin de asegurar que se conozca la POCO, las 
AMLR, el Código y otras guías relevantes emitidas por la MLRA u otra autoridad de supervisión. 
Todos los empleados tienen que recibir entrenamiento sobre cómo reconocer y manejar 
transacciones cuando parezca que la transacción involucra lavado de dinero. Los nuevos 
empleados tienen particularmente que pasar por un entrenamiento, tan pronto como sea posible en 
la práctica, luego de su designación. 

478. La regulación 10 de las AMLR plasma las ofensas con respecto a las contravenciones de la 
regulación 4 (establecimiento y mantenimiento de procedimientos para la identificación), la 
regulación 7 (mantenimiento de registros), la regulación 8 (procedimientos de control y reporte 
interno), y la regulación 9 (procedimientos de capacitación). 

479. El Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del Terrorismo fue 
emitido por la MLRA de las Islas Turcos y Caicos en virtud de la sección 111(1) de la POCO. El 
Código funciona junto con la POCO y las AMLR para regir al sector financiero regulado, en aras 
de la prevención del lavado de dinero y el enfrentamiento al financiamiento del terrorismo. 
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Aplicabilidad del Código ALD/CFT 
 
Potestades de la FSC 

480. La Sección 33(1)(a)(ii) de la FSCO otorga la potestad a la FSC para tomar la acción de la 
ejecución de la ley contra un licenciatarios, i.e. si cualquier persona o entidad regulada por la 
FSC, si, en la opinión de la FSC, el licenciatario ha contravenido o esta en contravención de las 
Regulaciones Anti Lavado de Dinero o si tales Ordenanzas o Códigos relacionados con el lavado 
de dinero o el financiamiento del terrorismo como puede ser prescrito para los propósitos de la 
sección 4(1)(d). La Regulación de la Comisión para Servicios Financieros (Instrumentos 
Prescritos), 2007 prescribe para los propósitos de la sección 4(1)(d) de la  FSCO.  

481. Cuando el FSC es autorizada tomar la acción de la ejecución de la ley contra un licenciatario, 
puede ejercer una o mas de las potestades bajo la sección 33 (2) de la  FSCO: 

(a) revocar o suspender la licencia del licenciatario ; 
(b) emitir un directivo; 
(c) asignar a un examinador para dirigir la investigación; 
(d) exigir al licenciatario que nomine a una persona calificada para aconsejar al 

licenciatario sobre la conducta correcta de su negocio y asuntos y para entregar 
un informe a la Comisión sobre cualquier aspecto de su negocio; 

(e) hacer una petición al Tribunal para una orden de protección; 
(f) cuado el licenciatario posee una compañía, hacer una petición al Tribunal para su 

   liquidación; y  
(g) imponer una sanción financiera sobre el licenciatario. 

 

482. Las Autoridades de las ITC han informado a los Examinadores que la FSC realiza las 
inspecciones in situ y sobre las entidades reguladas que incluyen un competente del ALD/CFT y 
cuando se descubre las violaciones de la legislación ALD./CFT, la FSC exige que se tomen las 
medidas correctivas. Las Autoridades de las ITC han indicado que en todo momento tales 
medidas correctivas han sido tomadas por la institución financiera y por ende, la necesidad de 
aplicar los potestades de ejecución de la ley no han surgido para las violaciones ALD/CFT.  

483. Además,  Las Autoridades de las ITC han informado a los Examinadores que , mientras la FSCO 
otorga la potestad a la FSC para imponer un sanción financiera para violaciones de asuntos 
ALD/CFT, todas las sanciones financieras impuestas anteriormente sobre las instituciones 
financiera fueron impuestos mediante la Ordenanza relevante bajo la cual tal entidad recibió la 
licencia ( i.e., una compañía de seguros bajo la Ordenanza de Seguros). Los potestades de la 
ejecución de la ley bajo la Ordenanza FSC hasta la presente fecha no ha sido utilizada o probada 
directamente.  Además, los Examinadores notaron que no existía un régimen desarrollado vigente 
que permite a la FSC imponer una sanción financiera sobre una institución financiera como parte 
de sus potestades den l ejecución de la ley y en relación con las violaciones de las medidas 
ALD/CFT. Por consiguiente, las actuales medidas disponibles a la FSC en términos de potestades 
en la ejecución de la ley no son consideradas proporcionadas sin un mecanismo desarrollado para 
la imposición de sanciones financiera para violaciones de las medidas ALD/CFT según lo 
requeridlo por la Metodología del GAFI. Autoridades de las ITC han informado a los 
Examinadores que se encuentra actualmente en el proceso de desarrollar las regulaciones que 
cubrirán la imposición de las sanciones financiera según lo prescrito bajo la Ordenanza FSC y 
incluirán aquellas relaciones con los violaciones ALD/CFT.  

 

Contenidos del Codigo 
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484. Los Examinadores han notado que bajo la sección 10(1) de las AMLR, una violación del Código 
resulta en una violación de las AMLR. Por ende, una violación del Código que resulta en una 
violaciones de las AMLR llevará sanciones bajo las AMLR y no el Código. Por ejemplo, la 
regulación 4(1) de las AMLR dispone que un persona quien maneja un negocio financiero 
relevante [que incluye un DNFBP] debe establecer y mantener los procedimientos de 
identificación que cumplen con esta regulaciones y el Código. Una violación de os 
procedimientos de identificación en el Código puede resulta en una violación de la regulación 
4(1) que constituye un delito bajo la regulación 10(1) de las AMLR y es sujeta a una convicción 
sumario o una multa de un monto de hasta $25,000. 

485. Con respecto al Código en si, la Sección 2.4 del Código dispone que; para distinguir claramente 
entre los requisitos del Código, se presente un ‘cuadro de requisitos’ enumerado, los requisitos 
estatuarios y la guía. 

486. Además, la sección 2.9 de Código dispone que: 

“Cuando ofrece la guía en este Código, una persona regulada tiene alguna discreción sobre la 
manera de implementar los requisitos de la PCO (con referencia como la POCO en este Informe), 
las AMLR y este Código, dadas las circunstancias especificas de su negocio, productos, servicios, 
transacciones y clientes. No obstante, una persona regulada debe considerar cuidadosamente sobre 
la justificación de una desviación de la guía. La Regulación 11(2) de las AMLR dispone “…. En 
determinar si una persona ha cumplido con estas Regulación, el Tribunal puede tomar en cuenta 
cualquier guía emitida por la Autoridad de Reporte” Por ende, si una persona regulado no puede 
justificar una desviación de la guía de este Código, el Tribunal puede considerar que la persona 
regulada ha cometido un delito bajo las AMLR. Si la persona regulada tomar la decisión de no 
seguir la guía ofrecida en este Código, debe poder demostrar que de toda manera, ha cumplido con 
los requisitos etatutarios de este Código.”  

487. Las disposiciones de la sección 2.9 del Código, prima facie, parece permitir una institución 
financiera un amplio alcance sobre la implementación de los contenidos del Código que son 
considerados como una guia ( los que no aparecen en las cajas de requisitos) del Codigo. No 
obstante, este amplio alcance se aplica solo con respecto a la guia ofrecida dentro del Codigo y no 
en los requisitos.  

El Codigo como ‘otros medios aplicables’ 

 

488. El GAFI ha ofrecido una guia en relacion con la manera en que los examinadores deben 
determinar si se puede considerar un documento como otro medio aplicable. Por regla general la 
guia ofrece tres criterios básicos que deben ser considerados: 1) Debe existir un documento o 
mecanismo que contiene los requisitos de otros medios aplicables en relacion con las obligaciones 
establecidas en la Recomendaciones del GAFI (el documento es redactado en una manera que 
comprende los requisitos mandatarios); 2) El documento debe ser emitido por una autoridad 
competente; y 3) Deben existir sanciones para le incumplimiento con el documento que son 
efectivas, proporcionadas y disuasivas (adicionalmente se debe considerar la naturaleza de la 
aplicabilidad de las sanciones y si existe evidencia sobre la aplicabilidad de sanciones efectivas). 
Los Examinadores han concluido que el Codigo cumple con el criterio uno y dos en relacion con 
la naturaleza del documento y el emitido del documento. Sin embargo, los examinadores han 
concluido que la falta de evidencia suficiente que en el pasado las autoridades competentes de las 
ITC han impuesto las sanciones (i.e., la FSC bajo la Ordenanza FSC) y la falta de un régimen para 
la imposición de sanciones financieras (i.e., sanciones administrativas) significa que las sanciones 
no son efectivas, proporcionadas disuasivas. Especificamente, esto significa que un infracción 
relativamente sencilla del Codigo resultará en la imposición de sanciones. Basado sobre lo arriba 
expuesto, Los Examinadores han concluidos que no se puede considerar el Código como otro 
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medio que se pueda hacer cumplir según lo definido bajo la Metodología del GAFI en relación 
con las instituciones financieras reguladas (i.e. estos instituciones financieras en las ITC que están 
sujetas directamente a un régimen de licencia por la FSC) y en relación con las otras instituciones 
financieras  (i.e., los DNFBP).  

3.2 Diligencia Debida sobre el Cliente, incluyendo las medidas mejoradas o reducidas (R.5 a R.8) 

 3.2.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 5 

 

Cuentas Anonimas y Cuentas con Nombres Ficticios 

 

489. En el Código, el párrafo 4.15 dispone que: “Las cuentas anónimas o las cuentas que operan 
utilizando nombres ficticios presentarían, obviamente, un riesgo muy significativo en cuanto al 
lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo. Es por ende un requisito del  Código que una 
persona regulada no permita productos en los que el nombre del cliente no se identifique o donde 
se utilice un nombre obviamente ficticio”. Los Examinadores no pudieron identificar ningún 
requisito en la POCO y en las AMLR que prohíba a las instituciones financieras mantener cuentas 
anónimas o cuentas con nombres ficticios. 

490. El Equipo de Examinadores no halló ninguna institución financiera que mantuviera cuentas 
anónimas o cuentas bajo nombres ficticios. Las instituciones financieras en las ITC, como los 
bancos importantes, parecen entender a profundidad el concepto de cuentas anónimas y no las 
permiten. Si bien los Examinadores no se pudieron percatar de ningún ejemplo de institución 
financiera que tuviera cuentas anónimas, parece ser que el conocimiento del concepto es limitado 
fuera de las instituciones bancarias.  

Abrir cuentas/ Requisitos DDC  

491. Los procedimientos para la identificación de los clientes aparecen en la regulación 4 de las 
AMLR. La regulación 4 de las AMLR dispone lo siguiente –  

(1) Sujeto a las regulaciones 5 y 6, una persona que lleve a cabo un negocio pertinente 
establecerá y mantendrá procedimientos de identificación que cumplan con estas Regulaciones y 
el Código.  

 (2) Los procedimientos de identificación — 

 (a) tan pronto como sea razonablemente práctico luego de que se establezca el primer 
contacto entre esa persona y un solicitante de una operación, requerirán —  

(i) que el solicitante presente evidencia satisfactoria de su identidad, o  
 
(ii) que la persona que lleve a cabo un negocio pertinente tome determinadas medidas 

específicas diseñadas para obtener evidencia satisfactoria de la identidad del 
solicitante; y 

 
(b) exigiren cuando no se obtenga evidencia satisfactoria de la identidad de esa otra persona, 

la relación comercial o la transacción única no procederá hasta tanto se obtenga, a menos 
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que, y en la medida en que, la Autoridad de Reporte o un oficial senior de la Policía 
ordene otra cosa. 

 

(3) Los procedimientos de identificación — 

 (a) shall provide for the assessment by the person carrying on the relevant business  
  of the risk that any business relationship or one-off transaction will involve  
  money laundering and shall be appropriate to the circumstances, having regard to 
  the degree of risk assessed 

 (b)  sin limitar el parrafo (a) debe tomar en cuenta el mayor riesgo del lavado de  
  dinero que se presente cuando el solicitante de negocios no tiene presencia fisica  
  en el momento de identificación; y     

 (c) se requiere deterinar si el solicitante actúe, o parezca actuar, para otra persona. 

(4)  Cuando el solicitante actúe, o parezca actuar, para otra persona, los procedimientos de 
identificación exigen que se tomen las medidas razonables para los proposircion de establecier la 
identidad de la otra persona y cuando se obtenga evidencia safactoria, la relación comercial o la 
transacción única no procederá hasta tanto se obtenga, a menos que, y en la medida en que, la 
Autoridad de Reporte o un oficial senior de la Policía ordene otra cosa 

 (5) A los efectos de esta regulación, evidencia satisfactoria de la identidad es aquella 
evidencia que es capaz razonablemente de establecer, y, para convencimiento de la persona que 
obtiene la evidencia sí establece, que el solicitante de la operación es la persona que dice ser. 

 (6)    Sin imponer una limitación sobre esta regulación, la evidencia de identidad obtenida bajo 
los procedimientos de identificación debe incluir la evidencia de— 

(a) el nombre complete y autentico del solicitante, junto con todos otros nombre utilizados 
por el solicitante, y  

 
(b) la dirección fisica del solicitante. 
 

“Los procedimientos de identificación deben exigir que donde, la relacion Commercial o 
transacción cara a cara sigue, el solicitante para negocio parece ser actuando en nombre de 
alguna ora tercera parte con respecto a ese negocio, se obtiene la evidencia satisfactoria sobre la 
identidad de la otra tercera.” 

 

492. La regulación 5 permite una excepción al requisito sobre los procedimientos de identificación a 
establecer con respecto a la necesidad de obtener evidencia satisfactoria de la identidad en el 
caso de los negocios intermediados. Para que la regulación 5 se aplique, el presentador tiene que 
ser una persona regulada dentro de las islas o una persona regulada extranjera. No obstante, esta 
excepción no se aplicará cuando el presentador o la persona que lleva a cabo el negocio sabe o 
sospecha que la transacción involucra lavado de dinero. Hay que cumplir otra estipulación para 



 

 97 

que el negocio pertinente sea eximido del requisito de obtener evidencia de identificación. Esta 
aparece en la regulación 5(2) de la siguiente manera –  

         “(2) Sujeto a la sub-regulación (3), cuando esta sub-regulación aplica, la persona que 
lleva a cabo el negocio pertinente en cuestión puede aceptar como evidencia satisfactoria de la 
identidad del solicitante, una aseveración escrita del presentador de que ha obtenido y registrado 
evidencia de la identidad del solicitante de la operación, en concordancia con los procedimientos 
de identificación que mantiene el presentador, que cumplen con estas Regulaciones o que 
cumplen con regulaciones equivalentes a estas Regulaciones”. 

493. Bajo la regulación 6 de las AMLR, hay exenciones al requisito de emprender procedimientos de 
identificación cuando el solicitante de la operación es una persona regulada o una persona 
regulada extranjera. Como se dijo con anterioridad, los procedimientos de identificación no son 
aplicables a un solicitante de una operación en una transacción única, cuando el monto pagado a, 
o por, el solicitante de la operación es inferior a $10,000, a menos que esté ligada a más de una 
transacción que sea de $25,000 o más, o cuando la persona sabe o sospecha que la transacción 
involucra lavado de dinero. 

494. El Código dispone una guía amplia en la sección 4 acerca de la Diligencia Debida sobre el Cliente 
(DDC). No obstante, favor tomar nota del carácter discrecionario de la guía del Código según lo 
discutido anteriormente en esta sección del Informe. Esta demuestra que dado que las AMLR 
exigen que los procedimientos de identificación cumplan con el Código, el no establecer y 
mantener requisitos de identificación que cumplan con el Código constituye una violación de las 
AMLR. Ofrece también una guía sobre los procedimientos de identificación y cuáles son los 
documentos que pueden ser necesarios para establecer evidencia satisfactoria, además de cómo 
verificar esa identificación. 

495. El Código exige en el párrafo 4.29, que se obtenga y se verifique la evidencia de la identificación 
al comenzar una relación con el cliente; cuando ocurra un cambio en la información de 
identificación de un cliente; cuando ocurra un cambio en el usufructuario o el control de un 
cliente; y cuando ocurra un cambio en los terceros (o el usufructuario o control de terceros) en 
cuyo nombre actúa un solicitante o un cliente. 

496. Como se dijo con anterioridad, el Código no puede ser definido como ley, regulación u otros 
medios que se puedan hacer cumplir. Por ende, la aplicación de los requisitos del Código es 
voluntaria y no conlleva a sanción alguna por incumplimiento, excepto en casos en los que una 
violación del Código sea también una violación de las AMLR. (Ver la anterior discusión). El 
requisito de emprender medidas  de DDC para clientes que realicen transacciones ocasionales que 
sean transferencias cablegráficas, no es abordado por las AMLR ni por el Código, como prescribe 
la RE VII y las Notas Interpretativas a su tenor. Además, las AMLR y el Código no disponen la 
aplicación de medidas de DDC cuando la institución financiera tenga dudas sobre la veracidad o 
idoneidad de datos de identificación del cliente obtenidos previamente. 

Medidas requeridas de la DDC 

497. La regulación 4 de las AMLR exige que los negocios pertinentes establezcan y mantengan 
procedimientos de identificación, incluyendo procedimientos destinados a establecer evidencia 
satisfactoria de su identidad. Esta está complementada por la sección 4 del Código, el cual hace 
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referencia a la verificación de la identidad y el uso de fuentes de datos de identidad para hacer la 
verificación de la identidad.  

498. Asimismo, las medidas de identificación aparecen en los requisitos 11 – 14 del Código. El 
requisito 11 del Código plantea que una persona regulada tiene que emprender procedimientos de 
identificación y verificación con respecto a un individuo cuando: 

• El individuo es el solicitante de una operación o forma parte de una solicitud conjunta 
de un negocio; 

• El individuo es el usufructuario o controlador de un solicitante de una operación; o 

• El solicitante está actuando en nombre del individuo. 

499. Una persona regulada tiene que, en todos los casos, obtener la siguiente información con respecto 
a un individuo: 

• Nombre legal completo, cualquier nombre anterior y cualquier otro nombre utilizado.  

• Género. 

• Dirección residencial principal.  

• Fecha de nacimiento. 

500. El requisito 12 del Código plantea que una persona regulada tiene que, en todos los casos, 
verificar los siguientes aspectos de la identidad de un individuo: 

• Nombre legal completo; y 

• Dirección residencial principal. 

 

501. El requisito 13 del Código expresa que una persona regulada lleva a cabo procedimientos de 
identificación y verificación con respecto a una entidad jurídica, cuando: 

• La entidad jurídica es un solicitante de una operación en derecho propio; 

• La entidad jurídica es un usufructuario o controlador de un solicitante de una operación;  
             o 

• La entidad jurídica es un tercero (cliente subyacente) en cuyo nombre está actuando un 
solicitante de una operación. 

502. El requisito 14 del Código afirma que una persona regulada tiene que, en todos los casos, obtener 
la siguiente información con respecto a una entidad jurídica: 

• Nombre completo de la entidad.  

• Registro oficial u otro número de identificación. 

• La fecha y lugar de constitución, registro o formación. 

• Dirección u oficina registrada en el país de constitución y dirección postal, de ser 
diferentes. 

• Lugar comercial principal.  

• Información de identificación con respecto a cada director de la entidad y con respecto a 
cada individuo que sea el usufructuario de un 25% o más de la entidad. 

503. El Código toma providencias también en los requisitos 11 y 12 en cuanto a que una persona 
regulada tiene que verificar la identidad de una persona cuando la persona regulada determina a 
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partir de su evaluación del riesgo, que ese individuo, el producto o el canal de envío, presenta un 
nivel más elevado de riesgo.  

Personas Juridicas 

504. Las regulaciones 4(3) y (7) de las AMLR exigen la toma de medidas razonables con el propósito 
de establecer la identidad en casos en los que el solicitante esté actuando para otra persona o para 
un tercero. Dispone también que cuando no se obtenga evidencia satisfactoria de la identidad del 
tercero, la relación comercial o transacción única no debe proceder hasta tanto se suministre y 
verifique la información. No obstante, las AMLR permiten que la transacción o relación 
comercial siga su curso si la Autoridad de Reporte o un oficial senior de la Policía así lo ordena.  

505. El Código contiene además disposiciones en los requisitos 15-18 con respecto a las personas 
jurídicas y los acuerdos legales. En particular una persona regulada debe tomar medidas 
razonables para verificar a los usufructuarios y controladores de una entidad jurídica, así como 
cualquier cambio que ocurra en el usufructuario y el control, y exigir documentos de 
fundamentación cuando se utilice un fideicomiso (es decir, nombre completo del fideicomiso, 
fecha y país de establecimiento, carácter y propósito del fideicomiso (ej.: discrecional, 
testamentario, al portador), información de identificación con respecto a cada fiduciario, e 
información de identificación con respecto a los protectores). 

Identificaron del Usufructuario 

506. Los párrafos 4.65 al 4.71 del Código ofrecen una guía con respecto a los procedimientos de 
identificación y verificación en los casos en los que no se establece un contacto cara a cara. 
Exigen que en el caso de una solicitud donde no medie un contacto cara a cara, donde la identidad 
se verifica por vía electrónica o se confía en una copia de documentos, una persona regulada debe 
aplicar una comprobación adicional de la verificación para manejar el riesgo de fraude de la 
identidad.  

507. Dentro del requisito 19 del Código, una persona regulada no acepta un documento como 
certificado por una persona acorde a menos que:  

• El certificador sea independiente con respecto al individuo, fideicomiso o entidad jurídica 
para la cual se suministra la certificación, y está sujeto a normas de conducta profesional, 
lo cual ofrece seguridad acerca de la integridad del certificador; 

• El certificador ha certificado que: 

• Ha visto la documentación original verificando la identidad y/o dirección 
residencial; 

• La copia del documento (que él certifica) es una copia completa y fidedigna de ese 
original; y 

• Cuando el documento se va a utilizar para verificar la identidad de un individuo y 
contiene una fotografía, la fotografía que contiene el documento certificado se 
asemeja verdaderamente al individuo que solicita la certificación; 

• El certificador ha firmado y plasmado la fecha en la copia del documento, y ha 
ofrecido información adecuada, de forma tal que se le puede contactar en caso de 
alguna averiguación. 
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508. El requisito 19 del Código dispone además que en circunstancias en las que el certificador 
apropiado esté ubicado en una jurisdicción de mayor riesgo, o cuando la persona regulada tenga 
dudas sobre la veracidad de la información o documentación suministrada por el solicitante, la 
persona regulada tiene que dar pasos para comprobar que el certificador apropiado es real. 

509. La Regulación 4(3)(c) de las AMLR dispone que los procedimientos de identificación deben 
requerir una determinación si el solicitante actúa, o parece actuar, para otra persona Regulación 
4(4) de las AMLR dispone ‘ cuando el solicitante actúa o aparece actuar para otra persona, los 
procedimientos de identificación requerirán que se tomen las medidas razonables para los 
propósitos de establecer la identidad de esa otra persona .....”. Los requisitos 11, 13 y 14 del 
Código detallan lo que debe hacer una institución financiera en las ITC con respecto al tema de la 
obtención y verificación de la identificación, cuando el cliente esté, o parezca estar, actuando en 
nombre de otra persona. Por lo tanto, a las instituciones financieras se les exige en virtud de las 
AMLR que obtengan y verifiquen la identificación cuando el cliente esté, o parezca estar, 
actuando en nombre de otra persona. 

510. Cuando los clientes sean personas jurídicas o acuerdos legales, los requisitos 13 -19 del Código se 
refieren a las medidas necesarias para entender la estructura de titularidad y control del cliente 
(requisitos 13 y 14). Los requisitos del Código se refieren también a la determinación de las 
personas naturales que al final son las que poseen o controlan al cliente (requisitos 14 y 16). Se 
aplican requisitos similares en el caso de un fideicomiso (ver requisitos 17 y 18). 

511. El párrafo 4.49 del Código dispone además que: “cuando el solicitante de una operación sea una 
entidad jurídica, la persona regulada debe asegurarse de entender a plenitud la forma jurídica, la 
estructura y la titularidad de la entidad jurídica, y debe obtener suficiente información adicional 
sobre el carácter del negocio de la entidad, y las causas por las cuales está buscando el producto o 
servicio”. 

512. No existe ningún requisito en la ley o regulación de identificar al usufructuario o tomar medidas 
razonables para verificar la identidad del usufructuario, como lo exigen los estándares del GAFI. 
El Código cubre las medidas necesarias para comprender la estructura de titularidad y control de 
una persona jurídica. No obstante, no existe ningún requisito en la ley o regulación para 
determinar quiénes son las personas naturales que ulteriormente son las que poseen o controlan al 
cliente, incluyendo las personas que ejercen el control final efectivo sobre una persona jurídica o 
acuerdo legal (por ejemplo, en el caso de las compañías – identificación de las personas naturales 
con una participación mayoritaria y las personas naturales que componen la dirección y la 
administración de la compañía; y para los fideicomisos, identificación del fideicomitente, el 
fiduciario o la persona que ejerce el control efectivo sobre el fideicomiso, y los beneficiarios). 

Proposito y Naturaleza de las Relaciones Comerciales 

513. La regulación 4(3) de las AMLR exige que se adopte el enfoque basado en el riesgo. En el párrafo 
4.6 del Código se plantea que el objetivo del enfoque basado en el riesgo es posibilitar que la 
persona regulada conozca quiénes son sus clientes, qué hacen y si es probable o no que se 
involucren en una actividad criminal. En este sentido se le exige a los negocios pertinentes que se 
adhieran a la regulación 6 de las AMLR, la cual le permite a una institución financiera en las ITC 
eximir a personas reguladas y a personas reguladas extranjeras o clientes con respecto a una 
transacción única, del requisito de presentar evidencia de la identidad.  No obstante, las 
autoridades de las ITC aun tienen que ofrecer la guía a las instituciones financieras sobre el 
enfoque basado sobre el riesgo y como debe ser implementado con la excepción de lo contenido 
en el Código. Los Examinadores no encontraron ninguna evidencia que las instituciones 
financieras fueran aplicando de manera activa o sistemática tal enfoque basado sobre el riesgo 
fuera del sector bancario que constituya en gran parte un desarrollo de estándares internacionales 
y la mejor prácticas dentro de la industria bancaria.  
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514. El párrafo 4.9 del Código dispone, entre otros, que: “El objetivo principal es obtener información 
suficiente para identificar el patrón de actividades que se espera, e identificar actividades y 
transacciones inusuales, complejas o de alto riesgo que pudieran indicar lavado de dinero o 
financiamiento del terrorismo. Las personas reguladas deben considerar lo siguiente como una 
parte esencial de la información recopilada sobre la relación: 

• El propósito y el carácter que se pretende dar a la relación.  

• El tipo, volumen y valor de la actividad esperada. 

• La fuente de los fondos. 

• Detalles de alguna relación existente con la persona regulada. 

• Las causas para utilizar un negocio radicado en las ITC”. 

515. Durante las entrevistas los Examinadores se percataron de que muchas instituciones financieras 
aplican una ponderación del riesgo con respecto a los clientes. Se observó fundamentalmente que 
el sector bancario, debido a las conexiones de las sucursales locales con su grupo controlador 
extranjero, tenían establecidos fuertes sistemas de riesgo para sus clientes los cuales estaban 
incluidos dentro de sus procedimientos. Otros sectores hicieron lo mismo, aunque era en una 
escala menor e más informal. 

DiligenciasDebida Continua 

 

516. La regulación 4 de las AMLR exige a los negocios pertinentes que establezcan y mantengan 
procedimientos de identificación que cumplan con las Regulaciones y el Código. 
Específicamente, el Código dispone en el requisito 23 que las personas reguladas establezcan y 
mantengan sistemas y controles que les permitan monitorear las relaciones con los clientes con la 
finalidad de detectar las transacciones o actividad que pueda indicar lavado de dinero o 
financiamiento del terrorismo, particularmente actividades o transacciones inusuales 
inexplicables, complejas o de alto riesgo. 

Riesgo/Diligencia Debida Mejorada 

 

517. No existe un requisito especifica en las AMLR o el Código para la institucion financiera para 
realizar la Diligencia Debida Mejorada. No obstante el párrafo 4.11 del Código dispone también 
que cuando se ha obtenido información suficiente de diligencia debida; la persona regulada debe 
llevar a cabo una evaluación del riesgo con respecto al cliente. Ello debe incluir elementos tales 
como riesgo del cliente, riesgo del producto, riesgo del suministro y riesgo del país. 

518. El párrafo 4.19 dispone además que: “Una persona regulada puede demostrar que ha habido un 
proceso efectivo con respecto a la evaluación inicial del riesgo de un cliente tomando en cuenta: 

• La información de diligencia debida sobre el cliente obtenida y la evaluación de 
esa información; y 

• Las incoherencias en la información de diligencia debida sobre el cliente 
obtenida, por ejemplo, entre la información específica sobre la fuente de los fondos o la fuente de 
riqueza, y el carácter de las transacciones”. 
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519. El Código ofrece disposiciones par alas instituciones financiera en las ITC para mentener la 
informacion sobre diligencia debida sobre el cliente y cuando se require la actualización de tal 
información. Específicamente, el requisito 8 dispone que una persona regulada debe revisar y 
actualizar la información de diligencia debida, al menos, una vez al año, cuando ese cliente es 
evaluado como que presenta un riesgo mayor, y no menos de una vez cada cinco años, cuando el 
cliente es evaluado como que representa un riesgo normal o bajo. De forma similar, el Código en 
el requisito 9 dispone que la persona regulada realice una diligencia debida más profunda cuando 
el cliente es juzgado como que es de mayor riesgo y cuando el cliente es una persona expuesta 
políticamente. No obstante, los Examinadores no pudieron valorar los métodos mediante los 
cuales se puede determinar el riesgo o que esos métodos se aplican por igual a lo largo y ancho 
del espectro de las personas reguladas.  

520. Las AMLR y otra legislación no abordan explícitamente el tema de una diligencia debida más 
profunda, y no existe un requisito general de dar pasos adicionales cuando existe un escenario de 
mayor riesgo. Por ende, las situaciones que surgen como mayor riesgo, o transacciones 
específicas de mayor riesgo, potencialmente no son abordadas de forma adecuada por todas las 
firmas del sector financiero. 

521. Las AMLR y el Codigo permiten a las instituciones financiera aplicar la DDC reducida en dos 
circunstancias especificas: 1) en relacion con negocios presentados y 2) cuanto el solicitante para 
el negocio es una personal regulada o extranjera. La regulación 4 del párrafo (3)(a) de las AMLR 
se refiere a los procedimientos de identificación que se corresponden al riesgo que una relación 
comercial o transacción única presenta para el negocio de servicios financieros acorde. El párrafo 
(3)(b) toma providencias en el caso de los clientes con los que no se establece un contacto cara a 
cara y los riesgos más elevados que tales clientes presentan, mientras que el párrafo (3)(c) habla 
de terceros clientes. 

522. Las AMLR se requieren también a los negocios de servicios financieros acordes que se apoyan en 
la identificación de su cliente por el presentador, cuando el negocio intermediado es una persona 
regulada o una persona regulada extranjera. Esto se complementa con el Código, el cual dispone 
en el requisito 20 que: “una persona regulada tiene que convencerse de que el presentador, sea 
una persona regulada o una persona regulada extranjera, tiene una relación comercial con un 
solicitante o cliente, lo cual le exige obtener y verificar su identidad, antes de apoyarse en la 
exención del presentador en la regulación 5(de las AMLR). 

523. En la regulación 2 “persona regulada extranjera” se define así :“persona regulada extranjera” 
significa una persona —  

 
(i) está sujeto a requisitos legales en su jurisdicción de procedencia para la 

prevención del lavado de dinero, que se corresponden con los requisitos de las 
Recomendaciones del GAFI, por el momento, para ese negocio, y 

 
(ii) está supervisado en cuanto al cumplimiento con esos requisitos legales por una 

autoridad de regulación extranjera”; 

524. No obstante, debe señalarse que en virtud del requisito 21, la persona regulada no puede apoyarse 
en la exención de negocio intermediado de la regulación 5 de las AMLR, cuando el negocio 
presentado es otra persona regulada o persona regulada extranjera, a menos que: 

• Tenga motivos razonables para creer que el presentador es una persona 
regulada o persona regulada extranjera. 

• Tenga motivos razonables para creer que el presentador tiene una relación 
comercial con un solicitante o cliente, lo cual le exige que obtenga y verifique su identidad. 
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• Cuando el presentador es una persona regulada extranjera, tiene motivos 
razonables para creer que el presentador cumple con los criterios para una persona regulada 
extranjera como se especifica en las AMLR”. 

525. Otra excepción que pudiera requerir una diligencia debida reducida aparece en la regulación 6 de 
las AMLR. Aquí a la persona no se le exige que obtenga evidencia de la identidad de un 
solicitante de una operación cuando hay motivos razonables para creer que el solicitante es una 
persona regulada o una persona regulada extranjera. En este sentido, el Código dispone en el 
requisito 22 que cuando una persona regulada procure apoyarse en esta exención, tiene que 
obtener y conservar la documentación que establezca que el solicitante de la operación es una 
persona regulada o una persona regulada extranjera. 

526. En la regulación 5 de las AMLR, se puede aplicar una diligencia debida reducida en el caso de 
presentadores cuando el presentador es una persona regulada extranjera. Asimismo, en la 
regulación 6 se pueden aplicar medidas reducidas, entre otros, cuando el solicitante de la 
operación es una persona regulada extranjera:  

 
(i) está sujeto a requisitos legales en su jurisdicción de procedencia para la 

prevención del lavado de dinero, que se corresponden con los requisitos de las 
Recomendaciones del GAFI, por el momento, para ese negocio, y 

 
(ii) está supervisada en cuanto al cumplimiento con esos requisitos legales por una 

autoridad de regulación extranjera”; 

527. Por lo tanto, cuando se aplican medidas reducidas a clientes que residen en otro país, estos tienen 
que ser personas reguladas extranjeras a las que se les exige que cumplan e implementen las 
Recomendaciones del GAFI. No obstante, los Examinadores no se percataron de ninguna 
evidencia de que las instituciones financieras hubieran implementado el requisito o de que 
conocieran el requisito. Además, no había una consciencia sobre los métodos mediante los cuales 
las instituciones financieras de las ITC puedan y deben utilizar para asegurar el estatus continuo 
de estas entidades. Sin la guía de las Autoridades de las ITC una deficiencias en el régimen 
ALD/CFT puede existir, y por ende se permite a los negocios enmendar de las jurisdicciones que 
no aplican los estándares apropiados con respecto al ALD/XCFT.   

528. Las entrevistas entabladas con las instituciones financieras revelaron que se sabía muy poco sobre  
el requisito que exigiera atribuir un mayor nivel de riesgo a clientes procedentes de países que no 
estuvieran cumpliendo con las Recomendaciones del GAFI y que no las implementaran con 
efectividad. El Equipo de Examinadores constató que las instituciones financieras, típicamente, 
atribuían riesgo a clientes cualquiera que fuera el país de origen del cliente, solo fue tomado en 
consideración cuando ese cliente pudiera proceder de una jurisdicción que la institución 
respectiva determina que es de alto riesgo. Las autoridades competentes de las ITC, como la FSC, 
no han emitido ninguna guía para las instituciones financieras sobre este tema.  

 

Guia sobre el Metodo basado sobre el Riesgo 

 

529. Como fue discutido con anterioridad, La regulación 4 de las AMLR dispone que el negocio 
pertinente establecerá y mantendrá procedimientos de identificación para cumplir con las 
Regulaciones y el Código. Además, el Código dispone una guía sobre la aplicación de medidas de 
DDC basándose en el riesgo. La sección 43 de la FSC, 2007, otorga también potestad a la 
Comisión de Servicios Financieros para emitir lineamientos. En el momento en que se efectuó la 
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evaluación, no se encontró ninguna evidencia de que se hubieran emitido lineamientos. La falta de 
guía es un factor contribuyente a la falta de entendimiento por parte de las instituciones 
financieras de las ITC con respecto al desarrollo del riesgo basado sobre los métodos bajo los 
cuales re realizan un diligencia debida reducida.  

 

 

Momento de Identificacion  

 

530. La regulación 4 de las AMLR exige la aplicación de procedimientos de identificación tan pronto 
como sea razonablemente práctico luego de que ocurra el primer contacto entre la persona y un 
solicitante de la operación. Asimismo, el Código plasma el proceso bajo el cual debe verificarse la 
identidad.  

531. La regulación 4 dispone además en la subsección 3 un enfoque basado en el riesgo para obtener 
información en materia de diligencia debida y, que cuando no se pueda obtener evidencia de la 
identificación, la transacción o relación comercial no debe proceder hasta que esta se obtenga. Las 
regulaciones 4(3) y 4(4) de las AMLR disponen que: 

 “(3) Los procedimientos de identificación — 

Incumplimiento con la finalización satisfactoria de la DDC  

 

532. La regulación 4 de las AMLR dispone un enfoque basado en el riesgo con respecto a las medidas 
que las instituciones financieras en las ITC pueden seguir en casos en los que no se hayan 
completado las medidas requeridas de DDC o estas sean insatisfactorias. Asimismo, aborda el 
incumplimiento con los procedimientos de DDC. El Código, en su requisito 24, dispone que: 

• Cuando un solicitante de una operación o cliente no suministre información 
adecuada en materia de diligencia debida sobre el cliente, o documentación adecuada que 
verifique la identidad (incluyendo la identidad de los usufructuarios y controladores), debe 
considerarse la realización de un reporte de actividad sospechosa. 

• Los procedimientos de reporte interno incorporen el reporte de transacciones y 
negocios intentados que no hayan sido aceptados. 

• El personal tiene que hacer reportes internos de actividades sospechosas que 
contengan toda la información relevante por escrito para el MLRO, tan pronto como sea 
razonablemente práctico luego de que reciban información. 

• Los reportes de actividad sospechosa incluyan la mayor cantidad de 
información posible que dio lugar al conocimiento o motivos razonables para sospechar de 
actividad de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, así como detalles completos 
sobre el cliente. 

• Los reportes no pasen por el filtro del personal de supervisión o gerentes, de 
manera tal que no logren llegar al MLRO (o persona designada). 
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• El MLRO (o persona designada) acuse recibo de los reportes. 

• La persona regulada tiene que establecer y mantener arreglos para disciplinar a 
los miembros del personal que, sin excusa razonable, no hagan ningún reporte interno de 
actividad sospechosa cuando sepan o tengan motivos razonables para sospechar de lavado de 
dinero o financiamiento del terrorismo”. 

533. Sin embargo, como fue discutido anteriormente las Autoridades de las ITC no han emitido 
ninguna guía en relación con el enfoque basado sobre el riesgo y esto ha contribuido a la falta de 
entendimiento de las instituciones financieras de las ITC sobre la manera de implementar y en 
efecto implementar los criterios y por ende, afectar la efectividad del régimen ALD/CFT en las 
ITC.  

Clientes existentes 

 

534. La regulación 12 de las AMLR toma providencias sobre las relaciones comerciales pre-existentes 
creadas por los negocios pertinentes. Dispone en 12(3) que: “no obstante las regulaciones 4 y 5, 
una persona regulada no tiene que mantener procedimientos para obtener evidencia sobre la 
identidad de una persona con quien se haya creado una relación comercial pre-existente, excepto 
como lo exija el Código”.  

Recomendación 6 

535. Las disposiciones relativas a las Personas Expuestas Políticamente (PEPs) y otros clientes de alto 
riesgo, aparecen en el Código. El requisito 9 del Código toma providencias para que las 
instituciones financieras de las ITC establezcan procedimientos más profundos de diligencia 
debida. El Código se aplica a todas las personas reguladas, si bien el Código no puede ser 
considerado como otros medios que se puedan hacer cumplir.  

536. Los párrafos 4.25 al 4.28 del Código abordan específicamente a las PEPs. El párrafo 4.25 dispone 
que las PEP y los miembros de sus familias y asociados cercanos, presentan un riesgo mayor para 
una persona regulada, ya que su posición los hace vulnerables ante la corrupción.  

537. El requisito 10 del Código plasma las siguientes providencias que una institución financiera de 
ITC debe tomar con respecto a las PEP: 

• Procedimientos apropiados basados en el riesgo para determinar si un 
solicitante de una operación o un cliente es o no una PEP. 

• Obtener la aprobación acorde de la administración superior para establecer o 
mantener relaciones comerciales con tales clientes; 

• Tomar medidas razonables para definir la fuente de riqueza y la fuente de los 
fondos de tales clientes; y 

• Realizar un seguimiento continuo más profundo de la relación comercial. 

538. El requisito 10 del Código dispone también que se requiere de la aprobación de la administración 
superior para establecer relaciones comerciales con una PEP. No obstante, el Código no es 
obligatorio en las personas reguladas. 
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539. En opinión de los Examinadores, las instituciones financieras como los bancos y hasta cierto 
punto los proveedores de servicios empresariales de ser conocen el requisito y están en estos 
momentos implementando el requisito de procurar la aprobación de la administración superior 
para comenzar una relación con alguien que sea una PEP. Las instituciones financieras como las 
empresas de seguro, gerentes de compañías y firmas de inversión, no están aplicando estos 
criterios. El Código se refiere al requisito de procurar la aprobación de la administración superior 
para continuar la relación con un cliente que es, o que posteriormente se descubre que es, una 
PEP, o que posteriormente se convierte en una PEP. No obstante, debe señalarse que el Código no 
tiene carácter de ley o regulaciones. Con la excepción del sector bancario, no existe mucha 
evidencia que las instituciones financieras de las ITC implementan de forma activa los 
procedimientos con respecto a las PEP. Esto resulta en una deficiencia en la efectividad del 
régimen ALD/CFT de las ITC. 

540. Además, la sección 4.28 del Código dispone que “ nuevos y existentes clientes no pueden al 
principio cumplir con la definición de una PEP. Los negocios financiera debe, hasta lo mas 
posible, ser alertos a la información publica relativa a los posible cambios en el estatus de sus 
clientes con respecto a la publicidad política”. El efecto de la sección parece permitir a las 
instituciones financiera en las ITC a no aplicar las medidas mejoradas para monitorear sus clientes 
existentes y para asegurar que existe un mecanismo u política robusta implementada para asegurar 
la detección de alguien que se convierte en una PEP. La dependencia sobre la información publica 
disponible no es suficiente.  

541. El requisito 10 del Código plantea también que a las instituciones financieras se les exige que 
tomen medidas razonables para definir la fuente de la riqueza y la fuente de los fondos de los 
clientes y usufructuarios identificados como PEP. 

542. Parece ser que las instituciones financieras en las ITC tienen un conocimiento limitado de los 
requisitos referidos a las PEPs o la definición de una PEP. Instituciones financieras, como los 
bancos importantes y otras instituciones que tienen un vínculo directo (es decir, por titularidad o 
miembro de un grupo) parecen comprender mejor y aplicar los requisitos de una diligencia debida 
más profunda para las PEPs. No parece ser que instituciones como las empresas de seguro, las 
compañías fiduciarias, conozcan los requisitos. 

Elementos Adicionales 

543. El Código hace una distinción entre PEP locales y extranjeras. En particular el párrafo 4.25 
dispone, entre otros –“a los efectos de este Código, PEP son personas naturales que tienen a su 
cargo, o a quienes se les ha confiado, funciones públicas prominentes en una jurisdicción que no 
sea las ITC, y sus miembros inmediatos de la familia, o personas que se sabe que son asociados 
cercanos de dichas personas”. Por lo tanto, los requisitos de la Rec.6 en estos momentos solo se 
aplican a una persona extranjera que satisfaga la definición. 

 

544. El Reino Unido ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, aunque no 
ha sido hecha extensiva a las Islas Turcos y Caicos, y por ende no es ejecutable bajo las leyes de 
las ITC. 

Recomendación 7 

545. No existe ningun marco legal en las ITC que aborda especificamente el asunto de las relaciones 
de banca corresponsal. Los Examinadores entienden que no existian relaciones de banca 
correonponal en las ITC puesto que el banco de las ITC constitue la banca corresonal y todos los 
bancos de las ITC que son actualmente licenciatarios, califican como una institucion corresponsal.  
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Informaron a los Examinadores que se encuentran en el proceso de elaboracion de un borrador del 
Codigo que aborda la cuestion de relaciones de banca corresponsal en las ITC.9 

 “(3) Los procedimientos de identificación — 

 “7. (1) Una persona que lleve a cabo una negocio pertinente mantendrá, al menos por el 
periodo mínimo de retención —  

“(3) Cuando una persona que lleve a cabo un negocio pertinente obtenga evidencia de la 
identidad de un solicitante de una operación, se establezca o no a la larga la relación comercial o 
la transacción única, esta mantendrá 

“(2) Sujeto a la sub-regulación (3), cuando esta sub-regulación aplica, la persona que lleva a 
cabo el negocio pertinente en cuestión puede aceptar como evidencia satisfactoria de la identidad 
del solicitante, una aseveración escrita del presentador de que ha obtenido y registrado evidencia 
de la identidad del solicitante de la operación, en concordancia con los procedimientos de 
identificación que mantiene el presentador, que cumplen con estas Regulaciones o que cumplen 
con regulaciones equivalentes a estas Regulaciones”. 

Recomendación 8 

546. En el Código aparecen disposiciones relativas a los riesgos que giran alrededor de los negocios y 
transacciones con personas con las que no se establece un contacto cara a cara. 
Fundamentalmente los párrafos 4.65 al 4.84 del Código ofrecen una guía con respecto a los 
procedimientos de identificación y verificación cuando no se establece un contacto cara a cara. 

547. El párrafo 4.68 plantea que cuando un solicitante se acerca a una persona regulada por vía remota 
(por correo, teléfono o a través del Internet), la persona regulada debe realizar una verificación 
para los casos en los que no se establece un contacto cara a cara, ya sea electrónicamente o por 
referencia a documentos. Además, como se dijo con anterioridad, el Código dispone que en el 
caso de una solicitud en la que no se establece un contacto cara a cara, cuando la identidad se 
verifica electrónicamente, o se apoya en copia de documentos, la persona regulada debe solicitar 
una comprobación de la verificación adicional para manejar el riesgo de fraude de la identidad. 

548. El Código contiene información referidos a las medidas de DDC requeridas cuando una 
institución financiera realiza negocios de una manera en la que no se establece un contacto cara a 
cara. No obstante, el Código no tiene carácter de medio que se pueda hacer cumplir. Los 
Examinadores, recibieron información durante las entrevistas de que las instituciones financieras, 
tales como los bancos y los proveedores de servicios empresariales, exigen documentaciones de 
DDC para todos los clientes. 

549. Las entrevistas entabladas con el sector privado revelaron que ha habido una comunicación 
relativamente pobre por parte de las autoridades competentes de las ITC, como la FSC y la FCU, 
en cuestiones relativas a las tendencias y tipologías en materia de lavado de dinero y 
financiamiento del terrorismo. Los entrevistados expresaron su deseo de recibir este tipo de 
información, y afirmaron que en su opinión estas referencias les serían de utilidad a sus 
respectivas instituciones. Además, no se había ofrecido ninguna guía sobre el uso de los avances 

                                                        
9 Tras la visita y los dos meses permitidos dentro de los cuales el Equipo de Evaluadores toman en cuenta los recién 
cambios legislativos para incluir en el informe, las Autoridades de las ITC emitieron un “Codigo para la Banca 
Corresponsal y Proveedores de Servicios Pagables” en Enero 2008. Este Código cubre las relaciones de banca 
corresponsal y transferencias cablegráficas.  
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tecnológicos u otras tendencias en el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. La 
ausencia de una guía y diseminación de información resulta en una deficiencia en el régimen 
ALD/CFT de las ITC. 

3.2.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

550. Debe promulgarse una legislación o enmendar la ya existente para exigir a las instituciones 
financieras: que emprendan medidas de DDC cuando realicen transacciones ocasionales que sean 
transferencias cablegráficas en las circunstancias abordadas por la Nota Interpretativa de la RE 
VII; verificar que toda persona que diga actuar en nombre de personas jurídicas o acuerdos 
legales esté autorizada para ello, e identificar y verificar la identidad de esa persona; tomar las 
medidas razonables para determinar las personas naturales que al final son las que poseen o 
controlan a las personas jurídicas o acuerdos legales.  

551. Debe promulgarse una legislación o enmendar la ya existente para prohibir a las instituciones 
financieras que mantengan cuentas anónimas o cuentas con nombres ficticios.  

552. Debe promulgarse una legislación o enmendar la ya existente para exigir a las instituciones 
financieras que emprendan medidas de DDC cuando la institución financiera tenga dudas sobre la 
veracidad o idoneidad de los datos de identificación sobre el cliente obtenidos con anterioridad. 

553. Debe promulgarse una legislación o enmendar la ya existente para exigir a las instituciones 
financieras que realicen una DDC para las personas jurídicas o los acuerdos legales. 

554. Parece existir un elevado nivel de dependencia de las relaciones personales entre las instituciones 
financieras y los clientes, lo cual desemboca en que no se apliquen medidas de DDC. Durante las 
entrevistas realizadas a las instituciones financieras, estas instituciones indicaron que típicamente 
las razones por las cuales se aplican medidas limitadas de DDC, o no se aplican, radican en el 
pequeño tamaño de la industria local y en el hecho de que todo el mundo se conoce. Estos 
escenarios pueden exponer a las ITC a un riesgo más elevado de que las instituciones financieras 
sean utilizadas para el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. Por lo tanto, las 
Autoridades de las ITC deben desarrollar una campaña de sensibilización mediante la cual se 
concienticen a las instituciones financieras sobre los beneficios y requisitos de realizar una DDC 
apropiada. 

555. Debe exigírsele a las instituciones financieras que procuren la aprobación de la administración 
superior para iniciar una relación con un cliente que resulta ser una PEP y para continuar una 
relación con un cliente que con posterioridad se sabe que es una PEP o que se convierte 
ulteriormente en una PEP. 

556. La FSC debe considerar la emisión de una guía con respecto al manejo por parte de la institución 
financiera de relaciones con PEP. 

557. Las Autoridades de las ITC pueden considerar la ampliación de la definición de una PEP para 
incluir las persones en las ITC. 

558. Las Autoridades de las ITC deben considerar la emisión de más guías para las instituciones 
financieras sobre cuestiones relativas al ALD/CFT.  

559. Las instituciones financieras deben tener medidas establecidas o tomar las medidas que sean 
necesarias, para impedir el uso indebido de los avances tecnológicos en los esquemas de lavado 
de dinero o de financiamiento del terrorismo. 

560. Las Autoridades de las ITC deben considerar incluir el negocio de préstamo hipotecario dentro 
del régimen de otorgamiento de licencia que será sujeto a los requisitos ALD/CFT. 
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3.2.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 5 a la 8  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.5 NC • No existen requisitos en la POCO y en las AMLR que prohíban a las 
instituciones financieras mantener cuentas anónimas o cuentas con 
nombres ficticios.  

• No existe ningún requisito sobre la toma de medidas de DDC 
cuando la institución financiera tenga dudas sobre la veracidad o 
idoneidad de los datos de identificación sobre el cliente obtenidos 
con anterioridad. 

• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de que 
realicen una DDC para las personas jurídicas o los acuerdos legales. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 

verificar que toda persona que diga actuar en nombre de un cliente 
que sea una persona jurídica, esté autorizada para ello, e identificar 
y verificar la identidad de esa persona. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 

verificar el estatus legal de la persona jurídica o acuerdo legal. 
 

• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 
realizar una diligencia debida continua sobre los clientes existentes. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 

realizar una diligencia debida más profunda sobre los clientes de 
alto riesgo. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 

tomar medidas de DDC al realizar transacciones ocasionales que 
sean transferencias cablegráficas en las circunstancias abordadas 
por la Nota Interpretativa de la RE VII. 

 
• No existe ningún requisito de terminar la relación comercial si no se 

puede efectuar una DDC apropiada. 
 

• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 
asegurar que los documentos, datos o información recopilada bajo el 
proceso de DDC se mantengan actualizados. 

 
• Ausencia de guía sobre asuntos tales como las PEPs, el enfoque 

basado en el riesgo y los impactos reducidos de CDD sobre la 
efectividad del régimen ALD/CFT de las ITC. 

 
• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como 

resultado de recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y 
la guía.  
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• No hay requisito para que las instituciones financieras realicen la 

debida diligencia sobre las categorías de clientes, relación comercial 
o transacción de mayor riesgo. 

 
• El alcance de la legislación ALD/CFT en las ITC no cubre las 

instituciones financieras que se dedican a los préstamos hipotecarios 
R.6 NC • En este momento no existen requisitos sobre las PEP aplicables a las 

personas reguladas. 
 
• No existen requisitos sobre la aprobación de la administración 

superior para entablar una relación con un cliente que resulta ser 
una PEP.  

 
• No existen requisitos sobre la aprobación de la administración 

superior para continuar una relación con un cliente que 
posteriormente se sabe que es una PEP o que posteriormente se 
convierte en una PEP. 

 
• Poco conocimiento sobre los requisitos en relacion con la realización 

de medidas mejoradas de la DDC sobre los clientes de alto riesgo 
quienes son PEPs. 

 
• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como 

resultado de recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y 
la guía.  

R.7 NC • No existe ningún requisito de determinar la reputación de un 
respondedor y la calidad de la supervisión. 

 
• No existe ninguna disposición acerca de obtener la aprobación de la 

administración superior antes de establecer nuevas relaciones 
corresponsales. 

 
• No existe ninguna disposición de documentar las respectivas 

responsabilidades ALD/CFT en las relaciones corresponsales. 
 

• No existe ningún requisito para las instituciones financieras que 
tengan relaciones corresponsales que involucren “cuentas de pago 
garantizado”, de que se convenzan de que la institución financiera 
respondedora ha cumplido con todas las obligaciones normales de 
DDC sobre sus clientes que tienen acceso a las cuentas. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones financieras de 

convencerse de que la institución respondedora puede ofrecer datos 
confiables de identificación del cliente cuando se le pidan. 

 
• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como 

resultado de recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y 
la guía.  

R.8 PC • No existe ninguna disposición para las instituciones financieras de 
que tengan establecidas medidas o que tomen las medidas que sean 
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necesarias para impedir el uso indebido de los avances tecnológicos 
en los esquemas de lavado de dinero o de financiamiento del 
terrorismo. 

 
 
3.3 Terceros y negocios intermediados (R.9) 
 
3.3.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 9 

561. Las AMLR permiten que “los presentadores ejecuten elementos del proceso de DDC y estipulan 
los términos bajo los cuales esto se puede hacer. Las disposiciones de las AMLR están 
complementadas por el Código.  

562. La regulación 5 de las AMLR toma providencias sobre una información de diligencia debida 
reducida cuando el solicitante de la operación llega por medio de un presentador y está rodeado 
por varias circunstancias, como se dijo con anterioridad. Específicamente esto se puede hacer 
cuando el solicitante es presentado por una persona regulada o una persona regulada extranjera. 
Bajo las disposiciones de la regulación 5, se exige que los presentadores sean una persona 
regulada o personas reguladas extranjeras, y deben contar con medidas establecidas dirigidas a 
cumplir con las Recomendaciones del GAFI, incluyendo los requisitos de DDC.     

    (1) La sub-regulación (2) aplica cuando un solicitante de una operación es presentado a una 
persona que lleva a cabo un negocio pertinente por un tercero (“el presentador”) quien es —  

(a) una persona regulada; o 

(b) una personal regulada extranjera 

 (2) Sujeto a la sub-regulación (3), cuando esta sub-regulación aplica, la persona que 
lleva a cabo el negocio pertinente en cuestión puede aceptar como evidencia satisfactoria de la 
identidad del solicitante, una aseveración escrita del presentador de que ha obtenido y registrado 
evidencia de la identidad del solicitante de la operación, en concordancia con los procedimientos 
de identificación que mantiene el presentador, que cumplen con estas Regulaciones o que 
cumplen con regulaciones equivalentes a estas Regulaciones.  

 (3) Para evitar dudas, esta regulación no limita la responsabilidad de la persona que 
lleva a cabo el negocio pertinente en la obtención y verificación de la identidad de un solicitante 
de una operación”. 

563. Las personas reguladas y las personas reguladas extranjeras se definen en la regulación 2 de las 
AMLR, y a estas se les exige que mantengan los mismos estándares para la prevención del lavado 
de dinero, a tono con los requisitos de DDC de los criterios 5.3 a 5.6. La persona regulada 
extranjera se define en la regulación 2 como: “persona regulada extranjera” significa una persona 
—  

a) que está constituida en, o si no es un órgano corporativo, tiene su lugar principal de 
negocios en, una jurisdicción fuera de las Islas (su “jurisdicción de procedencia”), 

  
(b) que realiza un negocio fuera de las Islas que, de realizarse en las Islas, caería dentro de 
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una categoría de negocios especificada en los párrafos (a) a (i) de la regulación 3(1), 
 
©   que, con respecto al negocio al que se hace referencia en el párrafo (b)  

564. El Equipo de Examinadores no encontraron ninguna evidencia que las instituciones financieras de 
las ITC averiguan de manera activa el estatus regulado de una persona foránea extranjera quien es 
in presentador mediante el recibo de evidencia documentaria. Por ende, las Islas ITC requiere que 
las instituciones financiera sean sujetas a los requisitos del presentador pero no requiere que la 
institución de las ITC averigüe el cumplimiento del presentador mediante el recibo de evidencia 
documentaria de tal cumplimiento. Se debe notar que el uso de presentadores por las instituciones 
financieras de las ITC  parece ser muy limitado. 

565. Además de lo anterior, el párrafo 4.76 del Código plantea que “la regulación 5 no limita la 
responsabilidad de la persona que lleva a cabo el negocio pertinente en cuanto a la obtención y 
verificación de la identidad de un solicitante de una operación”. 

566. En el Código se dispone además en el párrafo 4.77 que cuando el proveedor del servicio 
presentado no tiene ninguna obligación de obtener y verificar la identidad del solicitante o cliente, 
la persona regulada a quien el solicitante o cliente es presentado, no puede apoyarse en 
aseveración alguna del presentador, aún cuando este haya en realidad obtenido y verificado la 
identidad de la persona. 

567. Los párrafos 4.76 y 4.79 del Código ofrecen una guía a las instituciones financieras de las ITC 
sobre su responsabilidad en la identificación y verificación del cliente. El Código dispone que 
pese a las disposiciones de la regulación 5, las instituciones financieras de las ITC no delegan la 
responsabilidad máxima en la identificación y verificación del cliente. 

 
3.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

568. A las instituciones financieras que se apoyan en un tercero se les debe exigir que obtengan 
inmediatamente del tercero, la información necesaria sobre los elementos del proceso de DDC 
que abordan la identificación y verificación de los clientes y usufructuarios, así como el propósito 
y carácter que se pretende dar a la relación comercial. 

569. A las instituciones financieras se les debe exigir que se convenzan de que el tercero es una 
persona regulada y supervisada (en concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 29) y que 
tiene establecidas medidas para cumplir con los requisitos de DDC plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 

570. En la práctica, las instituciones financieras que utilizan el concepto de presentador parecen 
considerar cuidadosamente las relaciones con sus presentadores. Las autoridades de las ITC deben 
formular requisitos más explícitos para las instituciones financieras, en cuanto a obtener 
inmediatamente del tercero toda la información necesaria sobre ciertos elementos del proceso de  
DDC y para que las instituciones financieras acepten a los presentadores sobre la base de su 
evaluación de la idoneidad ALD/CFT.  

 
3.3.3 Cumplimiento con la Recomendación 9  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.9 PC • No existe ningún requisito para todas las instituciones financieras de 
obtener inmediatamente del tercero la información necesaria sobre 
los elementos del proceso de DDC que abordan la identificación y 
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verificación de los clientes y usufructuarios, así como el propósito y 
carácter que se pretende dar a la relación comercial. 

 
• No existe ninguna disposición que le exija a las instituciones 

financieras de que se convenzan de que el tercero es una persona 
regulada y supervisada (en concordancia con las Recomendaciones 
23, 24 y 29) y que tiene establecidas medidas para cumplir con los 
requisitos de DDC plasmados en las Recomendaciones 5 y 10. 

 
 
3.4 Secreto o confidencialidad de la institución financiera (R.4) 
 
3.4.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 4 

Comisión de Servicios Financieros  
 
571. La Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros, 2007 (FSCSO), dispone en la sección 23 

que la Comisión de Servicios Financieros (FSC, en inglés) puede, mediante notificación (en lo 
adelante referido como notificación de la sección 23) exigir a una persona que suministre una 
determinada información o determinados documentos. La sección 24 le permite a la persona que 
solicite al Tribunal que anule la notificación. Una vez emitida una notificación de la intención de 
solicitar que se anule la notificación de la FSC o la solicitud es entregada a la FSC, esta no puede 
revelar ninguna información  o documentos que tengan que ver con la solicitud, a menos que el 
tribunal lo permita o cuando sea necesario para proteger o preservar activos, o cuando sea 
necesario para impedir la autoría de un delito, sea este delito dentro o fuera de las islas (sección 
25(3) y (4) de la FSCSO). 

 
572. La sección 27 le permite a un Magistrado emitir una orden de registro cuando está convencido de 

una de tres condiciones. La primera condición es que la persona, entre otros, incumplió con una 
notificación emitida por la FSC bajo la sección 23.  

 
573. La segunda condición es que se puede emitir una notificación de la sección 23 y que existen 

documentos o información en los locales especificados en la orden, y si se fuera a emitir una 
notificación de la sección 23, esta no sería cumplida o los documentos o información con los que 
tenía que ver la notificación serían sacados del lugar o destruidos. La tercera condición es que se 
ha cometido o se pudiera cometer un delito bajo la FSCSO.  

 
574. La sección 28 toma providencias para la cooperación y el intercambio de información por parte de 

la FSC con autoridades de regulación extranjeras o alguna persona, dentro o fuera de las Islas, 
cuyas funciones involucran la prevención o detección de crímenes financieros. Esta disposición es 
ampliada por la sección 29, la cual plasma otras disposiciones con respecto a la asistencia y las 
consideraciones que pueden ser tomadas en cuenta a la hora de decidir si conceder o no asistencia 
y qué asistencia es la apropiada. 

 
575. La sección 30 convierte en un delito el que una persona incumpla con una notificación de la 

sección 23, aparenta cumplir con una notificación de la sección 23 pero a sabiendas ofrece 
información falsa o engañosa, o reticentemente ofrece información falsa o engañosa, o destruye, 
mutila, desfigura, esconde o saca del lugar un documento con el objetivo de obstruir o frustrar el 
cumplimiento con una notificación de la sección 23. 
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576. Bajo la sección 50, a las personas se les exige que revelen información o documentos en virtud de 

una notificación de la sección 23, si dicha información o documento  no está sujeto a privilegio 
profesional legal en autos legales en las circunstancias plasmadas en esa sección. La Sección 50 
dispone específicamente que: 

“ (1) A la persona no se le exigirá que revele información o presente o permita la 
inspección de un documento bajo la sección 23, si esta está facultada para negarse a 
revelar la información o presentar, o permitir la inspección de, el documento, sobre la 
base del privilegio profesional legal en autos legales. 

            (2) A los efectos de esta sección, la información o documento llega a un abogado 
en circunstancias privilegiadas si es comunicada o le es entregada — 
   (a) por, o por un representante de, un cliente de este en conexión con la 

prestación por el asesor de asesoría legal al cliente; 
         (b)  por, o por un representante de, una persona que busca asesoría legal del 

asesor; o 
         (c) por una persona — 

        (i)  en contemplación de, o en conexión con, autos legales, y 
       (ii)  a los efectos de esos procesamientos. 

       (3) La información o el documento no será considerado como que ha llegado al 
abogado en circunstancias privilegiadas, si esta es comunicada o le es 
entregada con el objetivo de perpetrar un propósito criminal. 

       (4) Pese a la subsección (1), a un abogado se le puede exigir, en virtud de una 
potestad bajo esta Parte, que suministre el nombre y la dirección de su cliente”. 

 
577. No hay restricciones en el intercambio de información entre las instituciones financieras cuando 

sea requerido por R.7 (banca corresponsal) y R.9 (Terceros e intermediarios presentadores). En 
cuanto a las transferencias cablegráficas, los Examinadores han sido informados por las 
autoridades de las ITC que se mantiene la información que debe ser mantenida por la RE VII. Sin 
embargo, no existe legislación específica , regulación u otro documento de medio aplicable para 
garantizar el cumplimiento. Esto no inhibe el  intercambio de información disponible por las 
autoridades de las ITC.    

 
3.4.3 Cumplimiento con la Recomendación 4  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.4 C Se cumplen plenamente con esta Recomendación. 
 
3.5 Normas sobre el mantenimiento de registros y las transferencias cablegráficas (R.10 
y RE. VII) 
 
3.5.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 10 
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578. Bajo la Regulación 7 (1) de las AMLR una persona que lleve a cabo un negocio pertinente dentro 
de las ITC, es obligada a mantener durante al menos el periodo mínimo de retención: 

• Evidencia de la identidad del solicitante de la operación o del usufructuario en 
cuyo nombre está actuando el solicitante.  

• Un registro de las actividades llevadas a cabo en el curso de la relación comercial 
o la transacción única.  

• Un registro de la acción tomada para recuperar el dinero debido y pagadero a la 
persona que lleva a cabo el negocio financiero acorde, en caso de insolvencia del solicitante.  

 
579. Además,  bajo las AMLR, se exige a las instituciones financieras que mantenga los récords por un 

plazo de seis (6) años a partir del último de los siguientes eventos; la terminación de la relación 
comercial entre la persona quien se lleva el negocio relevante y la otra persona y la ejecución de 
la última transacción entre la persona quien se lleva el negocio relevante y la otra persona 

 
580. En virtud de la regulación 7 de las AMLR las autoridades relevantes de las ITC (un oficial de 

policía o la Autoridad de Reporte) pueden autorizar a una institución financiera para mantener los 
registros durante un tiempo superior a los seis (6) años cuando los documentos puedan ser 
pertinentes para una investigación. 

 
581. Además, el Código proporciona detalles sobre el tipo y la naturaleza de la documentación 

necesaria para ser mantenida por las instituciones financieras en las ITC, así como la manera de 
mantener esos documentos. Sin embargo, dado que el Equipo de Examinadores se daba cuenta 
que el Código no podía considerarse como ley, regulación o u otros medios aplicables donde 
existía una violación de las sección del Código relativa al mantenimiento de récords resulta en una 
violación de las AMLR 

 
582. No hay ningún requisito específico en las AMLR para las instituciones financieras en las ITC para 

mantener registros sobre los datos de identificación, los archivos de cuentas y correspondencia 
comercial, por al menos cinco (5) años tras la terminación de una cuenta o relación comercial (o 
más si así lo solicita una autoridad competente en casos específicos a la debida autorización). El 
requisito de mantener registros adecuados no aparece claramente expuesto en la ley o las 
regulaciones, los Examinadores se percataron durante las entrevistas entabladas con las 
instituciones financieras, de que había un consenso general de que no existían requisitos para 
mantener registros por una duración prescrita. No obstante, las instituciones financieras, debido a 
sus dimensiones, indicaron que conservaban registros por más del periodo de cinco años 
requerido en la Recomendación. Por ende, los récords se guardan sobre bases voluntarias.  

 
583. Además, los poderes disponibles para las autoridades de las TCI tal como la FSC exige que las 

instituciones financieras en las ITC les proporcionen con la información precisa y oportuna. Se 
exige que esa información sea entregada de forma legible y utilizable dentro de un plazo 
razonable como lo exige la regulación 7 de las AMLR. 

 
 

Recomendación Especial VII 

 
584. Se le informó a los Examinadores que, de acuerdo con las mejores prácticas internacionales, a 

todos los bancos que operan en la jurisdicción se les exige que conserven un original o un 
microfilm, otra copia o registro electrónico de las transferencias cablegráficas. Este registro debe 
incluir:  
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• El nombre y dirección del originador. 

• El monto de la transferencia cablegráfica. 

• La fecha de ejecución de la transferencia cablegráfica. 

• Las instrucciones de pago. 

• La identidad del banco beneficiario. 

• Número de la cuenta del beneficiario. 

• Otro identificador específico del beneficiario. 

585. Además de lo anterior, un banco se le exige, si realiza transferencias cablegráficas para no-
clientes, que conserven - 

• Para las transferencias cablegráficas hechas en persona, verificación de la 
identificación y un registro de la información y tipo de verificación utilizada. 

• Cuando el banco sabe que la persona que hace la transferencia cablegráfica no es 
el originador, un récord del pasaporte del originador u otro número nacional de 
identificación o una anotación en el registro de su falta. 

• Cuando la transferencia cablegráfica no se hace en persona, un récord del 
nombre y dirección de la persona que hace la transferencia cablegráfica, así 
como también el pasaporte de la persona u otro número nacional de 
identificación o una anotación en el registro de su falta, y una copia o registro del 
método de pago (es decir, cheque o transacción con tarjeta de crédito) para la 
transferencia cablegráfica. 

586. Si bien los Examinadores pudieron precisar durante las entrevistas que las instituciones bancarias 
mantienen la información requerida con respecto a la RE. VII, por otro lado no pudieron encontrar 
ninguna disposición en la ley o regulaciones (o cualquier otro medio que se puedan hacer cumplir) 
que lleven a los Examinadores a concluir que a las instituciones financieras en las ITC se les exige 
que conserven información con respecto al requisito de la RE VII. Informaron a los Examinadores 
que se encontraban en el proceso de elaboración de un Borrador del Código para abordar los 
asuntos de transferencias tanto cablegráficas como transfronterizas dentro de las ITC.  

 
3.5.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

587. Con respecto a la Recomendación 10, ITC no cumple con uno de los criterios de la 
Recomendación, ya que no existen disposiciones en la ley o regulaciones con respecto al 
mantenimiento de registros de datos de identificación, expedientes de cuentas y correspondencia 
comercial. Además, como fue discutido con anterioridad, el Código no es “otros medios que se 
puedan hacer cumplir” y por ende es voluntario. No obstante, Se cumplen con los otros criterios 
de las recomendaciones en virtud del requisito sobre el mantenimiento de registros contenido en 
las  AMLR. Se recomienda que ITC revise su disposición legislativa y regulatoria para tomar en 
cuenta todos los requisitos de la recomendación, sobre todo como se corresponde a la retención de 
récords y que debe promulgar  lo antes posible la legislación apropiada. 

 
588. Con respecto a la RE. VII, ITC no cumple con ningún criterio de la Recomendación. Si bien el 

Código ofrece una guía sobre los procedimientos de identificación, no aborda específicamente las 
transferencias cablegráficas y el Código no es ejecutable u obligatorio para las instituciones 
financieras de ITC., Además, las AMLR no abordan el tema de las transferencias cablegráficas. 
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Se recomienda que ITC revise su disposiciones legislativas y regulatorias para tomar en cuenta 
todos los requisitos de la recomendación sobre todo las transferencias domesticas transfronterizas 
y no rutinas.  Adicionalmente, las ITC deben revisar su marco legislativo y regulatorio para 
asegurar el monitoreo del cumplimiento por parte de las instituciones financieras y la 
implementación de sanciones efectivas, proporcionadas y disuasivas para el incumplimiento de la 
RE VII. Debe promulgar lo antes posible la legislación apropiada. 

 
3.5.3 Cumplimiento con la Recomendación 10 y la Recomendación Especial VII  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.10 PC • No existen requisitos para que las instituciones financieras 
mantengan registros de datos de identificación, expedientes de 
cuentas y correspondencia comercial, por un periodo de, al 
menos, cinco años, luego de la terminación de una cuenta o 
relación comercial (o por un periodo más largo si así lo pide la 
autoridad competente en casos específicos y basado en la 
autorización acorde). 

RE. VII NC • No existen medidas establecidas para cubrir las transferencias 
cablegráficas internas, transfronterizas y que no son de rutina. 

 
• No existen requisitos para las instituciones financieras 

intermediarias y beneficiarias que manejan transferencias 
cablegráficas. 

 
• No existen medidas establecidas para monitorear con efectividad 

el cumplimiento con los requisitos de la RE VII. 
 
  
Transacciones Inusuales y Sospechosas 
 
3.6 Monitoreo de transacciones y relaciones (R.11 y 21) 
 
3.6.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 11 

589. La regulación 8 de las AMLR aborda el tema del control interno y los procedimientos de reporte. 
Además, bajo la sección 8(2a) de las AMLR, se hace referencia al Código, exigiendo que el 
control interno y los procedimientos de reporte tratados bajo la regulación 8 de las AMLR, 
cumplan con los requisitos contenidos en el Código. 

590. El Código dispone en el párrafo 5.2 lo siguiente: “Además de llevar a cabo la diligencia debida 
sobre el cliente, la persona regulada debe, por lo tanto, monitorear la actividad del cliente para 
identificar, en el transcurso de una relación continua, actividades o transacciones inusuales, 
complejas o de alto riesgo. Si tales actividades o transacciones no se pueden explicar, estas puede 
que involucren lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. El monitoreo de la actividad o 
transacciones de un cliente a lo largo de una relación, ayuda a afirmar con mayor seguridad que la 
persona regulada no está siendo utilizada con el objeto de perpetrar crímenes financieros”. 

591. El requisito 23 del Código dispone que las personas reguladas establezcan y mantengan sistemas 
y controles que les permitan monitorear las relaciones con los clientes con la finalidad de detectar 
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transacciones o actividades que pudieran indicar lavado de dinero o financiamiento del 
terrorismo, particularmente actividades o transacciones inexplicables, inusuales, complejas o de 
alto riesgo”.Por ende, los contenidos del Código no cumplen con los requisitos del criterio. 

592. Aunque los requisitos contenidos en el Código bajo la sección 5.2 y el requisito 23 cumplen hasta 
cierto punto con la condición del criterio, como ya se dijo con anterioridad, el Código no es 
considerado como ‘otros medios que se puedan hacer cumplir’.  

593. Ni la regulación 8 ni ninguna de las secciones del Código a las que se hizo referencia abordan los 
temas de las dimensiones y el propósito de las transacciones inusuales (“transacciones inusuales 
grandes, o patrones de transacciones que no tienen un propósito económico o lícito aparente o 
visible”).     

594. El párrafo 5.3 del Código dispone que: “Los elementos esenciales de todo sistema de monitoreo y 
controles son que: 

• Señalicen las transacciones y/o actividades para profundizar el examen; 

• Estos reportes sean revisados con prontitud por la persona(s) correcta(s); y 

• Se tome la acción apropiada sobre la base de las conclusiones de los análisis 
más profundos. 

595. Asimismo, el requisito 33 del Código dispone que la persona regulada tiene que conservar por 
un periodo de seis (6) años, contados a partir de la fecha en que culmine la relación comercial, o, 
si es con respecto a una transacción única, durante seis (6)  años contados a partir de la fecha en 
que se completó la transacción, registros sobre: 

• Transacciones complejas; 

• Transacciones inusuales grandes; y 

• Patrones inusuales de transacciones; 

• Clientes y transacciones conectadas con jurisdicciones que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 

En cualquiera de los casos anteriores, cuando la transacción no tenga un propósito económico 
aparente o lícito visible:  

• Clientes y transacciones que son objeto de contramedidas internacionales. 

596. No obstante, debe reiterarse que el Código no es considerado como ‘otros medios que se puedan 
hacer cumplir’ a los efectos de precisar el cumplimiento de ITC con las 40 Recomendaciones y 
las 9 Recomendaciones Especiales del GAFI. 

597. Además, el Código no exige que las conclusiones resultantes de un examen de transacciones 
inusualmente mas grandes y complejas o tendencias de transacciones y clientes y transacciones 
vinculadas con jurisdicciones que no cumplen o implementan de forma inadecuada las 
Recomendaciones del GAFI sean plasmadas por escrito. Solo el registro de transacciones que 
cumpla con los criterios descritos debe ser plasmado por escrito. 

598. En virtud de la regulación 7(1)(b) y (e), los negocios pertinentes mantendrán por un periodo 
mínimo de retención: 

599. La sub-regulación (4) y (5)(b) dispone entonces que: “La persona que lleve a cabo el negocio 
pertinente mantendrá un registro de cada transacción que efectúe en el curso de su negocio 
pertinente, el cual contendrá suficientes detalles que permitan la realización de una investigación 
sobre presunto lavado de dinero”. 
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600. Se dispone también en el párrafo 8.13 del Código que las personas reguladas deben mantener 
registros de transacciones complejas inusuales y de mayor riesgo. 

601. Aunque el requisito 33 del Código en este sentido sí aborda el requisito de mantener registros de 
transacciones complejas, grandes inusuales o patrones inusuales de transacciones que no tengan 
un propósito económico o lícito aparente o visible, por un periodo de al menos 6 años, el 
contenido del Código no se toma en cuenta para determinar el nivel de cumplimiento de las ITC 
con la recomendación acorde como ‘otros medios que se puedan hacer cumplir’.  

Recomendación 21 

602. El párrafo 4.18 del Código dispone que: “Las jurisdicciones que caigan en una o más de las 
siguientes categorías deben ser consideradas como jurisdicciones de mayor riesgo: 

• Jurisdicciones que tienen establecidas salvaguardas inadecuadas contra el lavado de 
dinero o el financiamiento del terrorismo; 

• Jurisdicciones que tienen elevados niveles de crimen organizado; que tienen fuertes 
vínculos con actividades terroristas; y las que son vulnerables ante la corrupción. 

Al evaluar cuáles jurisdicciones pueden presentar un mayor riesgo, deben tomarse en cuenta 
datos objetivos publicados por el FMI, el GAFI, el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos (Informe de la Estrategia Internacional para el Control de Estupefacientes), Office of 
Foreign Assets Control (“OFAC”) y Transparencia Internacional (Indice de Percepción de la 
Corrupción).” 

603. Además, el párrafo 4.24 del Código y el requisito 9 toman providencias para una diligencia 
debida más profunda. El requisito 9 expresa, entre otros, que: “Cuando una persona regulada 
evalúa una relación o transacción como que presenta un riesgo mayor, la persona regulada tiene 
que ejercer una diligencia debida más profunda”. 

604. La FSC ha dicho que en su sitio web, que muy pronto será publicado, figurarán mecanismos sobre 
advertencias y notificaciones. 

605. Si bien el Código aborda el requisito bajo la Recomendación 21, debe señalarse que, como se dijo 
con anterioridad, el Código no es considerado como ‘otros medios que se puedan hacer cumplir’ a 
los efectos de evaluar el cumplimiento de un país con las Recomendaciones del GAFI. 

606. Con respecto a la implementación efectiva de esta Recomendación, los Examinadores se 
percataron durante las entrevistas entabladas con las instituciones financieras reguladas, de que la 
mayoría de las instituciones financieras no conocían los requisitos en tal sentido, y, en 
consecuencia, no han implementado sistemas para abordar este requisito. Dos (2) de las 
instituciones bancarias entrevistadas reportaron que sus oficinas centrales les exigen que observen 
una lista de países de mayor riesgo con quienes no se permite realizar transacciones financieras. 

607. La FSC, si se requiere, puede emitir lineamientos bajo la sección 43 de la FSCO, así como 
notificaciones, cuando se identifican problemas de debilidades en los sistemas ALD/CFT de otros 
países. En la actualidad, la FSC no ha utilizado sus poderes en este sentido y, en consecuencia, no 
ha emitido ninguna lista de alerta explícita con respecto a jurisdicción alguna. 

608. Como se discutió con anterioridad, los Examinadores percatarse de que en la práctica hay una 
serie de instituciones financieras que aplican de manera efectiva una lista de jurisdicciones de 
mayor riesgo, como parte de la política de manejo del riesgo de sus países. No obstante, la 
mayoría de las instituciones financieras entrevistadas no lo hacia. Son fundamentalmente 
instituciones bancarias y sobretodo subsidiarias de bancos extranjeros, quienes aplican las listas 
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de alerta mencionadas como parte de la política de manejo del riesgo de sus respectivas oficinas 
centrales ubicadas en el extranjero.  

609. A través de una implementación apropiada de la Recomendación 21, los países ofrecen a sus 
instituciones financieras dentro de sus jurisdicciones, una guía en la aplicación del manejo del 
riesgo a escala nacional. Aunque el Código toma providencias sobre los requisitos que tienen que 
observarse con respecto al manejo nacional del riesgo a la hora de evaluar el riesgo del cliente, no 
brinda ninguna guía sobre la documentación de las conclusiones resultantes del examen de las 
transacciones que se originan en un país que no aplica los estándares del GAFI o que lo hace de 
manera insuficiente.  Además, el carácter no mandatario del Código y su guía como fue discutido 
con anterioridad no contribuye al cumplimiento de las ITD con esta Recomendación. 

3.6.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

610. Las autoridades de ITC deben ampliar el alcance de la atención a los patrones inusuales de 
transacciones, para incluir características tales como dimensiones y propósito, como se aborda en 
la Rec. 11 (criterio esencial 11.1). 

611. Además, a las instituciones financieras se les debe exigir que plasmen por escrito las conclusiones 
relacionadas con un examen más profundo de los antecedentes y el objetivo de tendencias de 
transacciones inusuales 

612. La política de conservación de registros abordada en la sección 7 de las AMLR debe ampliarse, 
para disponer la retención de registros relativa a una investigación más profunda de los 
antecedentes y el propósito de las transacciones inusuales. 

613. La FSC debe promover una implementación efectiva del régimen de manejo del riesgo a escala 
nacional en materia ALD/CFT. En este sentido, la FSC debe promover una implementación 
efectiva de las disposiciones 4.18 y 4.23 del Código entre las instituciones con licencia. 

614. No es un requisito concluyente la emisión de una lista negra que contenga los países que no 
aplican los estándares del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. No obstante, si una 
jurisdicción en particular sigue representando un elevado riesgo en materia de LD o el FT para la 
industria de servicios financieros de las ITC, la FSC debe considerar la aplicación de sus 
potestades bajo la FSCO, para emitir una guía adicional sobre el tema. En tal sentido, la FSC 
pudiera considerar, por ejemplo, emitir una lista de países que no aplican los estándares del GAFI 
o que lo hacen de manera insuficiente, y para los cuales las transacciones que se originen en esos 
países deben ser objeto de un mayor grado de examen. 

 
3.6.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 11 y 21  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.11 NC • No existe ningún requisito de prestar especial atención a 
características tales como las dimensiones y el  propósito de 
las transacciones.  

• No existe ningún requisito de plasmar por escrito  las 
conclusiones resultantes de una investigación más profunda 
de transacciones complejas,  inusuales grandes o patrones 
inusuales de transacciones que no tengan un propósito 
económico o l ícito aparente o visible.   

• No se aplica ningún periodo mínimo de retención para las 
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conclusiones derivadas de una investigación más profunda del 
t ipo de tendencias de transacciones inusuales.  

• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como resultado 
de recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y la guía. 

R.21 NC • La mayoría de las instituciones financieras no observan el  
nivel de cumplimiento de las jurisdicciones extranjeras a la 
hora de establecer relaciones comerciales internacionales con 
estas.   

• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como resultado 
de recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y la guía. 

 
 
3.7 Informes sobre transacciones sospechosas y otros reportes (R.13-14, 19, 25 y RE. IV) 
 
3.7.1 Descripción y Análisis10 
 

Recomendación 13 y Recomendación Especial IV 

615. La sección 8 de las AMLR plasman el requisito de que los negocios pertinentes establezcan y 
mantengan procedimientos y controles internos, incluyendo procedimientos con respecto a la 
confección y revelación de Reportes de Transacciones Sospechosas (STR, en inglés) o Reportes 
de Actividades Sospechosas (SAR, en inglés), así como también la designación de un Oficial de 
Reporte del Lavado de Dinero (MLRO, en inglés).  Como se dijo anteriormente en la R1, ciertos 
delitos específicamente dirigir el terrorismo, el tráfico de seres humanos y el tráfico de armas no 
están cubiertos.  

616.  El MLRO, y cuando este no sea designado, el empleado correspondiente, luego de investigar una 
transacción o actividad inusual y definir una sospecha, debe entregar un STR o SAR ante la 
MLRA. Como fue discutido con anterioridad en la 2 de este Informe en virtud de la sección 
109(5) de la POCO , la responsabilidad para en el recibo y análisis de todos los STR ha sido 
delegada al Jefe de la Unidad de Crimen Financiero (la FCU). Los examinadores fueron 
informados sobre la presentación de cuarenta y dos (42) informes sobre transacciones sospechosas 
durante el período comprendido entre 2005 y 2007. Se proporcionan más detalles en virtud de la 
Recomendación 32. 

617. En las discusiones con los entrevistados, los Examinadores observaron que las instituciones 
financieras conocían su obligación de entregar STR ante, la FCU. 

618. La POCO plasma los requisitos para entregar un STR. No obstante, no se ha ofrecido ninguna 
guía en relación con el plazo de tiempo para tales STRs deben ser entregados. Los Examinadores 
notaron que la mayoría de las instituciones financieras entrevistadas mantienen una fecha para el 
reporte de STR que oscila para una institución financiera entre veinticuatro (24) horas hasta 
treinta (30) días. La diferencia puede resultar debido a una falta de entendimiento o interpretación 
de los requisitos de la POCO y/o la necesidad de capacitación y sensibilización adicional por 
parte de los Autoridades de las ITC sobre este asunto.  

619. De las entrevistas realizadas los Examinadores pudieron concluir que no todos los negocios 
pertinentes saben que la FCU emitió un formulario estandarizado para el reporte de STR.  

                                                        
10  La descripción del sistema para el reporte de transacciones sospechosas en la s.3.7 está integralmente ligado a la 
descripción de UIF en la s.2.5, y los dos textos deben complementarse y no duplicarse.  
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620. Representantes de dos (2) instituciones financieras expresaron que conocían el formulario 
estandarizado para el reporte, pero informaron a los Examinadores que utilizan su propio 
formulario para el reporte de STR, debido a que el espacio que se ofrece para suministrar 
información de fundamentación sobre la transacción correspondiente no es suficiente (en el 
formulario prescrito) para cubrir la información detallada que es probable que se brinde en un 
STR. 

621. Los Examinadores observaron que habían respuestas conflictivas de las instituciones financieras 
de las ITC en cuenta al formato y mecanismo correcto y apropiado para entregar un STR. Las 
respuestas se varían, de los STRs enviados por fax, otros que en persona y por correo electrónico, 
o por teléfono en el momento y luego de enviarlo por fax. Tales comentarios conflictivos indican 
que las instituciones financieras en las ITC no están conscientes del formato para entregar los 
STRs y por ende se requiere capacitación y sensibiizacion adicionales sobre este asunto.  

622. En la sección 120(1) de la POCO se dispone que:  “Cuando una persona esta deberá revelar la 
información u otra cuestión, tan pronto como sea práctico, luego de que llegue a su poder, al 
Oficial de Reporte del Lavado de Dinero o la Autoridad de Reporte. 

623. El artículo 10 de la Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de 
Ultramar), 2002 (la Orden Anti-Terrorismo, 2002) contiene disposiciones para que se hagan 
revelaciones a un agente cuando existan motivos razonables para creer o sospechar que otra 
persona ha cometido un delito bajo alguno de los artículos 6 al 9. 

624. El artículo 11 permite también que se hagan revelaciones a un agente cuando, entre otros, existe 
una sospecha o conocimiento de que algún dinero u otros bienes son bienes terroristas o se 
derivan de bienes terroristas. 

625. Un agente no necesariamente tiene que ser miembro de la sección FCU.  

626. Bajo la sección 109(3) de la POCO, las revelaciones hechas a un agente bajo la Orden Anti-
Terrorismo, 2002, serán transmitidas inmediatamente a la MLRA, que, como ya se dijo, es de 
hecho la FCU. 

627. Los Examinadores se percataron de que el conocimiento dentro de la industria financiera con 
respecto a que el sistema financiero de las ITC sea utilizado indebidamente para propósito de 
financiamiento del terrorismo, es pobre.     

628. En virtud de la sección 7 de las AMLR, no se impone ninguna limitante sobre el monto de 
transacciones para que la transacción sea clasificada como una transacción inusual.  

629. Asimismo, la definición de lavado de dinero en la POCO incluye delitos auxiliares tales como 
intento, y por ende todas las transacciones sospechosas, incluyendo los intentos, tienen que ser 
reportadas. Ver Discusión en la sección 2 de este Informe. 

630. Aunque el Código no es considerado como “otros medios que se puedan hacer cumplir” a los 
efectos de la aplicación de la Metodología del GAFI, debe señalarse que el requisito de reportar 
‘transacciones intentadas’ está cubierto también en el requisito 24 del Código. 

631. Ni la POCO ni las AMLR imponen ninguna restricción sobre el reporte de STR cuando la 
sospecha involucra cuestiones fiscales.  

Elementos Adicionales 

632. Referirse a los requisitos antes mencionados para la entrega de STR, y el alcance de la POCO, 
cubriendo todos los delitos de lavado de dinero, sin hacer una distinción entre delitos de lavado de 
dinero locales e internacionales. 
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633. Según el análisis ofrecido previamente, los requisitos sobre el reporte de transacciones 
sospechosas para las sospechas relativas al Financiamiento del Terrorismo, no se aplican a los 
negocios regulados mediante la Orden Anti Terrorismo, 2002. 

634. Además, los requisitos sobre el reporte de transacciones sospechosas para las sospechas relativas 
al Financiamiento del Terrorismo bajo la Orden Anti-Terrorismo, 2002, complementados por la 
sección 109 (3) de la POCO, disponen un sistema directo de reporte. 

.Recomendación 14 

635. La Parte IV de la POCO toma providencias sobre los delitos de lavado de dinero, incluyendo el 
hacer revelaciones a la MLRA. La sección 125 de la POCO, prescribe los motivos sobre los 
cuales se considera a una revelación una revelación protegida. La sección 125 (2) de la POCO 
expresa: “Una revelación protegida, que para estos efectos incluye una revelación autorizada, no 
será tratada como una violación de alguna promulgación, disposición legal o acuerdo que 
restringa la revelación de información y no dará lugar a procesamiento civil alguno”. 

 
636. Los Examinadores concluyeron que puesto que la revelación protegida no puede ser tratada como 

una violación de alguna promulgación, disposición legal o acuerdo, ni tampoco puede desembocar 
en procesamiento civil alguno, todas las personas acordes que sean directores, funcionarios y 
empleados están protegidos apropiadamente ante la responsabilidad penal y civil, siempre que 
hagan una revelación protegida, como se define en el artículo 125 de la POCO. 

 
637. En efecto, todas las instituciones financieras entrevistadas consideraron que están legalmente 

protegidas frente a la responsabilidad penal o civil cuando entregan STRs. 
 
638. Sin embargo, un proveedor de servicios fiduciarios y empresariales expresó su una preocupación 

acerca de que la legislación quizás fuera débil en cierto sentido en cuanto a proteger a los 
directores, funcionarios y empleados que entregan STRs. 

 
639. La delación se prohíbe mediante la sección 123 de la POCO. Referirse al anexo 3 en cuanto a las 

disposiciones legislativas que abordan el tema de la delación. 
 

640. Bajo la sección 124 no hay delación, entre otros, cuando una persona revela información a un 
asesor profesional legal con el objeto de obtener asesoría legal o cuando el asesor legal hace una 
revelación de información para prestar asesoría legal a su cliente o a alguna persona a los efectos 
de procesamientos legales. 

 
Elementos Adicionales 
 
641. La sección 113(1) de la POCO dispone que: “ninguna persona, incluyendo un miembro, miembro 

alterno, empleado o agente de la Autoridad de Reporte, revelará ninguna información o cuestión 
que le llegue como resultado de su vinculación a la Autoridad de Reporte, excepto como se 
requiera o permita – 

(a) mediante esta Ordenanza  o alguna otra promulgación; o 
(b) una Orden de la Corte Suprema.  

(2)  La subsección (1) no se aplica a una persona que revela una información o cuestión con la 
autorización de, y en nombre de, la Autoridad de Reporte.  

    (3) Una persona que contravenga la subsección (1) es culpable de un delito”. 
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642. Aunque la POCO cubre el requisito de confidencialidad relativo a los STR, no asegura que los 
detalles personales de los trabajadores de las instituciones financieras que entregan un STR, se 
mantengan en términos confidenciales. La información personal de las personas que entregan un 
STR pudiera ser revelada en conexión con las situaciones definidas en la sección 113 (1)a o (1)b  
de la POCO. 

 

Recomendación 19 

643. Las ITC no cuenta con un sistema establecido para reportar las transacciones por encima de un 
límite fijo. A tono con las disposiciones contenidas en la POCO, las AMLR y el Código, todas las 
transacciones, independientemente de sus dimensiones, que sean consideradas sospechosas, deben 
ser reportadas a la FCU. 

644. Sobre la base de las entrevistas realizadas los Examinadores se pudieron percatar que la propuesta 
sobre un requisito de reporte para las transacciones en efectivo que sobrepasen cierto límite, como 
una contramedida para la detección y disuasión del LD y el FT, no tenía el apoyo de la mayoría de 
los entrevistados. Solo un encuestado consideró que la introducción de tal límite pudiera brindar a 
la FCU mayor cantidad de información de inteligencia, incrementando así su capacidad para 
interceptar actividades ilícitas. 

645. Los Examinadores no pudieron determinar, más allá de cualquier duda, si la economía de las ITC 
se basa  o no en efectivo y de esta forma evaluar los riesgos implícitos. En términos estadísticos, 
el 50% de los entrevistados consideran que la economía tiene una base en el efectivo, y el otro 
50% de los encuestados no compartió esta opinión.  

646. Si bien no es un requisito concluyente bajo la Recomendación 19, de que los países tienen que 
introducir un requisito de reporte para todas las transacciones en efectivo que sobrepasen 
determinado límite, sí exige a los países que consideren la necesidad de introducirlo. Durante la 
Evaluación no se entregó a los Examinadores ninguna evidencia que fundamentara el hecho de 
que las autoridades acordes hayan considerado la implementación del límite referenciado y las 
causas por las cuales esta consideración haya resultado en la no implementación un límite.  

Recomendación 25 

647. Cono fue discutido con anterioridad, el POCO  rige a la MLRA y en la Parte IV de dicha 
Ordenanza, particularmente en la sección 109, se plasman sus funciones. 

648. La sección 109(2)(e) y (f) le otorga a la MLRA los siguientes poderes: 

649. Los Examinadores consideraron que faltaba la implementación de esta disposición legal. Todos 
los entrevistados de todas las industrias concordaron que en los casos en que habían entregado un 
STR, la FCU se comportó muy diligentemente en acusar recibo del STR. No obstante, la 
observación general fue que después de eso, no se ofrecía ninguna otra guía sobre cómo proceder 
con la relación comercial acorde. 

650. Los entrevistados de todas las industrias expresaron que no se les ofrecía información sobre 
tendencias y tipologías, o alguna otra forma de reporte emanado de la FCU que contribuyera a 
profundizar su conocimiento sobre lo que acontece en el terreno del LD y el FT, y que ayudara a 
las industrias acordes a detectar y frenar las prácticas de LD y de FT. 

Recomendación 32 

Estadísticas 

651. Un entrevistado informó a los Examinadores que la institución dio en el blanco al revisar la lista 
de sus clientes contra la lista de OFAC. La persona en cuestión que aparecía en la lista de la 
OFAC fue reportada a la FCU, según la institución. No obstante, la FSC no estaba consciente de 
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cualquier ‘blanco’ en relación con esta lista. Los Examinadores no lograron precisar el resultado 
de este reporte de actividad sospechosa. 

652. Las estadísticas estarían cubiertas por el sistema FISS, Financial Investigation Support System, 
que entró on line en febrero de 2006. Hasta la fecha el FISS no ha emitido ninguna estadística 
para el público (entidades reguladas) en este sentido.  

 
3.7.2 Recomendaciones y Comentarios 

653. Las Autoridades de las ITC deben ofrecer más orientaciones en el proceso de reporte de 
transacciones inusuales. En este sentido, deben emitirse los formularios de reporte de STR que 
cumplen con los requisitos de la industria. Además, las vías a través de las cuales se deben 
entregar los STR ante la FCU, se deben estandarizar. 

654. Las Autoridades de las ITC deben considerar la emisión de lineamientos sobre la entrega de  
STRs que incluyen información sobre el requisito para la entrega oportuna de STR, con el fin de 
asegurar un comportamiento diligente en cuanto al reporte. 

655. Los Examinadores tienen la opinión que la legislación es ampliamente elaborada, y por ende 
ofrece las protecciones relevantes par alas persones que entregan un STR. Hasta cierto punto, 
existen posibilidades para el mejoramiento para ofrecer mas cobertura especifica. Se hace 
referencia a la discusión sobre la Rec. 14 arriba.  Debe señalarse que la observación de los 
Examinadores no afecta la calificación de las ITC con respecto a su cumplimiento con la Rec. 14. 

656. Sugerimos que las ITC considere la implementación de un sistema en el que se exija que todas las 
transacciones (efectivo) que sobrepasen un límite determinado sean reportadas a la FCU. En este 
sentido, ITC debe incluir como parte de su análisis el posible aumento de las dimensiones del 
STR, comparado con los recursos disponibles para analizar la información y la efectividad de la 
inteligencia adicional en el proceso de intercepción de las actividades ilícitas. 

657. La FCU debe ofrecer mayor retroalimentación a las entidades reguladas, con el objeto de 
aumentar su capacidad para detectar y frenar las prácticas de LD y de FT. 

658. Las Autoridades de ITC deben considerar contactar y trabajar en conjunto con los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas relevantes que fueron incluidos recientemente en las 
AMLR, en pos de la implementación de un marco para el cumplimiento con las normas y 
regulaciones ALD/CFT establecidas, incluyendo el reporte de STR.  

659. Deben emitirse lineamientos, impartir capacitación y prestar asistencia a los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas, para precisar el cumplimiento con los nuevos requisitos 
ALD/CFT aplicables. 

 
3.7.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 13, 14, 19 y 25 (criterio 25.2), y la Recomendación 
Especial IV. 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  
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R.13 PC • La guía que se ofrece para la ejecución efectiva del requisito de 
reporte de transacciones sospechosas no se considera suficiente.  

• El amplio marco de tiempo ofrecido por la POCO ha sido 
interpretado por la industria constituir periodos muy largos (24 al 
30 días).  

• El conocimiento entre las instituciones financieras sobre el  uso 
indebido del sistema financiero de las ITC para el  f inanciamiento 
del terrorismo es pobre, lo cual afecta la eficiencia del régimen 
CFT.  

• Las deficiencias identificadas en R 1 en lo que respecta a Islas Turcas y Caicos 
leyes, específicamente dirigir el terrorismo, el tráfico de seres humanos y el 
tráfico de armas también se aplican. 

R.14 GC • Se cumple plenamente con esta Recomendación  

R.19 NC • Parece ser que las autoridades de ITC no han considerado la 
factibil idad y util idad de implementar un sistema mediante el  cual 
se le exija a las instituciones financieras que reporten todas las 
transacciones que sobrepasen un límite determinado.  

R.25 NC • La FCU en estos momentos no está emitiendo reportes sobre 
estadísticas,  tendencias y tipologías relativas al  LD y el  FT para las 
entidades reguladas.  

• Excepto para los Proveedores de Servicios Fiduciarios y 
Empresariales,  no existe un marco efectivo ALD/CFT establecido 
para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas; en 
consecuencia,  los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
no están entregando en estos momentos STR. 

• Una falta de capacitación del  sector  de los Negocios y Profesiones 
No Financieras Designadas es una dificultad importante en el  
proceso de implementación del nuevo marco legislativo que aborda 
los requisitos ALD/CFT para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. 

• La guía ofrecida hasta ahora para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas con respecto a la introducción de los de los 
nuevos requisitos legales ALD/CFT es insuficiente.  

• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y la guía. 

RE. 
IV 

PC •    La conciencia baja entre las instituciones financieras en cuanto al o indebido del  
sistema financiero de las ITC para el financiamiento del terrorismo lo que afecta 
la eficacia del régimen CFT. 

 
 Controles internos y otras medidas 
 
3.8 Controles internos, cumplimiento, auditoria y sucursales extranjeras (R.15 y 22) 
 
3.8.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 15 
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660. Las AMLR plasman el requisito para que los negocios pertinentes establezcan y mantengan 
controles y procedimientos internos, incluyendo procedimientos relativos a la preparación y 
revelación de STRs, o SARs,, así como también la designación del MLRO. El Código amplía 
estas disposiciones también y aborda los controles internos y la realización de reportes de 
revelación. La Orden Anti-Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de 
Ultramar), 2002 (la Orden Anti-Terrorismo, 2002) dispone medidas con respecto a la prevención 
del financiamiento del terrorismo. La Ordenanza de la FSCO dispone la supervisión y regulación 
de los negocios de Servicios Financieros, incluyendo la designación y funciones de un Oficial de 
Cumplimiento. 

661. La regulación 4 exige a los negocios financieros acordes que establezcan y mantengan 
procedimientos de identificación. La regulación 7 exige los procedimientos de mantenimiento de 
registros, y la regulación 8 los procedimientos de control y reporte interno. Está también el 
requisito de capacitar a los empleados en cuanto a estos procedimientos, con el objeto de 
profundizar el potencial de los negocios financieros acordes para detectar el Lavado de Dinero 
(LD), el cual aparece en la regulación 9. 

662. No obstante, como se indicó  con anterioridad el Código no es considerado como ‘otros medios 
que se puedan hacer cumplir’, en parte debido a sus disposiciones discretionarias, debe señalarse 
que el Código en la sección 3 aborda los controles internos y plasma una guía en los párrafos 3.1 
al 3.20. En este sentido, establece además requisitos a los que se tienen que adherir las personas 
reguladas, incluyendo el requisito 2, 3 y 4. 

663. Con respecto a la comunicación al personal de los procedimientos y políticas internas, el requisito 
27 dispone que una persona regulada tiene que impartir a los empleados, en las frecuencias 
acordes, capacitación adecuada en el reconocimiento y manejo de transacciones. La capacitación 
impartida tiene que: 

• Avenirse al negocio y corresponderse con los empleados a quienes se les imparte, incluyendo las 
vulnerabilidades en particular de la persona regulada.  

• Explicar el enfoque basado en el riesgo para la prevención y detección del lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo.  

• Recalcar entre los empleados la importancia de la contribución que pueden hacer individualmente 
a la prevención y detección del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. 

664. Los Examinadores notaron que durante las entrevistas sostenidas con la industria financiera 
regulada, es decir, la industria bancaria, la industria de seguros, la industria de fondos mutuos y la 
industria de los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales, que estas instituciones 
financieras han confeccionado todas manuales de cumplimiento que abordan los requisitos 
mínimos para el combate al LD. 

665. No obstante, parece ser que el FT no se cubre suficientemente. Los Examinadores se percataron 
de que la mayoría de las instituciones financieras no examinan, o lo hacen de manera insuficiente, 
los posibles vínculos con el FT. Este es el resultado del hecho de que no están establecidos 
procedimientos para exámenes de este tipo.  

666. El Código recién promulgado sí aborda el tema del FT, y pudiera ser una iniciativa efectiva en pos 
del mejoramiento a partir de las observaciones de los Examinadores en materia de CFT. No 
obstante, presente en el momento en que se realizó la evaluación mutua, el Código no ha sido 
implementado todavía con efectividad, ya que fue promulgado hace muy poco. 

667. Existe un requisito bajo la regulación 8(1)(a) del Código de designar a un MLRO quien sería 
también el Oficial de Cumplimiento (CO). 

668. Siguiendo sobre la sección 8 de las AMLR, el Código, en el requisito 5, plantea que una persona 
regulada tiene que: 
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• Designar a un MLRO con un nivel de antigüedad suficiente dentro de su negocio; 
• Asegurar que el MLRO tenga suficiente tiempo para desempeñar sus deberes como MLRO 

[aunque no es un requisito que esta sea su única función dentro del negocio; si bien en un negocio 
más grande ello pudiera ser apropiado]; 

• Suministrar al MLRO suficientes recursos, [incluyendo recursos de personal, cuando 
corresponda] para ejecutar apropiadamente sus deberes como MLRO; 

• Permitirle al MLRO que tenga acceso directo a la junta de directores con respecto a las cuestiones 
referidas a la prevención del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo; 

• Notificar a la Comisión por escrito en un lapso de 14 días cuando un individuo deje de ser su 
MLRO o MLCO. 

 

669. La FSCO toma providencias también para la designación de un Oficial de Cumplimiento. 

670. En general, los Examinadores percataron de que el cumplimiento con este requisito se observa 
apropiadamente entre las entidades reguladas de la FSC 

671. No obstante, los Examinadores palparon también que una serie de entidades supervisadas por la 
FSC, eran tan pequeñas que la función de CO/MLRO es ejecutada por el director administrativo. 

672. Una implementación efectiva de la función de CO/AMLRO solo se logra cuando esta función 
opera independiente de la administración. No obstante, los Examinadores reconocieron también 
que cuando una entidad solo consiste de dos (2) individuos que son los dos directores 
administrativos de la entidad, es imposible establecer una independencia de la función 
administrativa. 

673. La regulación 8(1)(b)(i) de las AMLR le exige a los empleados que reporten sin demora todo 
conocimiento o sospecha de LD al MLRO.   

674. Las instituciones financieras están obligadas también bajo la regulación 8 de las AMLR, a 
permitirle al MLRO que tenga acceso a información que pueda ser de asistencia para este. 

675. Los Examinadores notaron que este requisito fue ejecutado también con eficacia por las entidades 
supervisadas de la FSC. Los requisitos en este sentido están incluidos en los manuales de 
procedimientos de las entidades, y una serie de oficiales de cumplimiento acompañaron a los 
directores administrativos de las entidades entrevistadas durante la evaluación mutua  

676. El párrafo 1.3 de la AMLG (enmendadas en enero de 2004) exige a las instituciones financieras 
que instruyan a sus auditores internos y externos a que revisen sus sistemas ALD/CFT y que 
presenten un informe anual a la Autoridad de Supervisión. 

677. Los Examinadores no recibieron ninguna prueba escrita de la instrucción referenciada dirigida a 
las instituciones supervisadas. Además, no está incluida en el ‘Programa de 
Lineamientos/Instrucciones Escritas emitido 2003 al 2007’ que fue ofrecido a los Examinadores 
por la FSC. 

678. Según la mayoría de las entidades supervisadas, el auditor externo sí realiza un examen ALD/CFT 
durante su revisión financiera anual, y las conclusiones son incluidas en la carta a la 
administración de la respectiva entidad.  

679. Esta información fue verificada por dos (2) auditores externos, pero ambos indicaron que a ellos 
se les exigía, partiendo de su certificación profesional, que apliquen un alcance limitado de 
revisión ALD/CFT. Esta revisión no arroja ninguna declaración sobre el cumplimiento de la 
entidad auditada con las normas y regulaciones ALD/CFT, aunque debe ofrecer seguridad con 
respecto a la solidez de las operaciones financieras de la compañía en cuestión. Los auditores no 
conocían un requisito de la FSC de revisar el cumplimiento de las entidades reguladas con las 
normas y regulaciones ALD/CFT. 
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680. A través de las Regulaciones sobre el Lavado de Dinero 1999 y las Notas Directrices para el 
Sistema Financiero en las Islas Turcos y Caicos emitidas en septiembre de 1999, a las entidades 
supervisadas por la FSC se les exige que logren que sus empleados estén capacitados sobre los 
temas referidos a la detección y freno del LD. La problemática del CFT no es abordada en las 
disposiciones mencionadas.  

681. Bajo las nuevas AMLR, a los negocios pertinentes no se les exige que implementen 
procedimientos de capacitación, tampoco abordando el CFT. Solo el Código ofrece instrucciones 
en este sentido. Referirse al contenido de la regulación 9 de las AMLR y el requisito 25 del 
Código en el. 

682. En general, las instituciones financieras conocen sus obligaciones de hacer que sus empleados 
estén capacitados en el área del enfrentamiento al LD. No obstante, la mayoría de ellos no cuenta 
con un programa estructural de entrenamiento establecido para sus empleados. 

683. A las entidades mencionadas la FSC no les exige que mantengan registros de capacitación para 
sus empleados, y, en consecuencia, la verificación del cumplimiento con el requisito referido al 
entrenamiento por parte de la FSC no es posible.  

684. Las AMLR disponen que los negocios pertinentes deben implementar procedimientos de 
capacitación para su personal. La regulación 9 de las AMLR dispone que:  

              (1) una persona que lleve a cabo un negocio pertinente tomará medidas apropiadas con 
el propósito de que todos los empleados correspondientes conozcan — 

(a) la Ordenanza, estas Regulaciones, el Código, guías emitidas por la Autoridad de Reporte 
y toda orientación o guía de supervisión o regulatoria que aplique a esa persona; y 

 
(b) los procedimientos que mantiene en cumplimiento con los deberes impuestos bajo estas 

Regulaciones.  

              (2) Una persona que lleve a cabo un negocio pertinente impartirá a todos los 
empleados acordes la capacitación apropiada sobre el reconocimiento y manejo de las 
transacciones llevadas a cabo por, o en nombre de, toda persona que esté, o parezca estar, 
involucrada en lavado de dinero.  

             (3) La capacitación bajo esta regulación, además, será impartida a todos los 
empleados nuevos correspondientes tan pronto como sea práctico luego del nombramiento de los 
mismos.  

             (4) A los efectos de esta regulación, un empleado es un empleado acorde si, en 
cualquier momento en el curso del cumplimiento de sus deberes, tiene, o puede que tenga, acceso 
a información que pudiera ser relevante para determinar si una persona está o no involucrada en 
lavado de dinero.  

            (5) Ninguna persona llevará a cabo un negocio pertinente a menos que cumpla con esta 
regulación.  

    (6)  Los procedimientos de capacitación que se exige bajo esta regulación que se 
mantengan, observarán los requisitos contenidos en el Código. 

685. El requisito 25 del Código plantea que: 
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• La capacitación impartida a los empleados acordes por una persona regulada tienen que incluir 
una capacitación equivalente a la especificada en las AMLR con respecto a la prevención y 
detección del financiamiento del terrorismo. 

• Una persona regulada tiene que impartir la capacitación básica apropiada ALD y CFT al personal 
que no sean empleados acordes [ver más información dentro de capacitación y concienciación 
abajo].  

• Una persona regulada tiene que establecer y mantener procedimientos que monitoreen y 
comprueben la efectividad de la concienciación y capacitación en materia de ALD y CFT 
impartida a los empleados. 

 
686. El requisito 26 del Código, disponen que las personas reguladas investiguen la competencia y la 

probidad de los empleados acordes en el momento en el que son contratados, y que la 
competencia y probidad de estos sea sometida a un monitoreo continuo. 

 
687. Otra vez se debe notar que la falta de aplicabilidad del Código y el hecho que se refiere 

exclusivamente a los empleados acordes, mientras que Rec 15.4 no establece ninguna distinción 
en cuanto al tipo de empleado que debe investigar la institución financiera a partir de su 
contratación. 

 
688. Sobre la base de la información recopilada durante nuestras entrevistas, parece ser que la 

investigación del personal se hace, fundamentalmente, de manera informal (“todo el mundo se 
conoce”). La mayoría de instituciones no cuenta con un procedimiento establecido de 
investigación formal. 

 

Recomendación 22 

689. Hay ocho (8) bancos con licencia en las Islas Turcos y Caicos. De esta cantidad, tres (3) son 
subsidiarias de bancos extranjeros, uno(1) una sucursal y los demás son entidades independientes. 
En este momento se está realizando una revisión de la Ordenanza Bancaria, y esta temática se está 
analizando junto con esa revisión. 

690. La sección 10 (3) de la nueva Ordenanza Bancaria plantea que: “ninguna institución financiera 
local abrirá un lugar de negocio en otro lugar que no sea en las Islas sin la aprobación previa de la 
Comisión de Servicios Financieros”. 

691. La sección 10 (4) expresa que: “ninguna institución financiera local cerrará un lugar de negocios 
fuera de las Islas sin haberlo notificado al menos en sesenta días, a la Comisión de Servicios 
Financieros”. 

692. Aunque la nueva Ordenanza Bancaria dispone cierto grado de control sobre las actividades de las 
subsidiarias fuera de las ITC, esta legislación no puede ser considerada a los efectos de determinar 
el cumplimiento de las ITC con esta Recomendación, ya que todavía no se han promulgado las 
legislaciones. 

693. El párrafo 4.18 del el Código dispone: “Las jurisdicciones que caigan en una o más de las 
siguientes categorías deben ser consideradas como jurisdicciones de mayor riesgo. 

• Las jurisdicciones que tengan establecidas salvaguardas inadecuadas contra el 
lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo; 

 
• Las jurisdicciones que tengan elevados niveles de crimen organizado; las que tengan fuertes 

vínculos con actividades terroristas; y las que sean vulnerables a la corrupción. 

694. En este momento, los estándares mínimos relativos al ALD/CFT en los países de procedencia de 
los bancos que operan en la jurisdicción, son equivalentes o más altos que los de las ITC. Cuando 
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surgen discrepancias en este sentido, el supervisor de la sede usualmente es quien lo aborda en 
comunicación con el banco local. 

Elementos Adicionales 

695. Los bancos y las empresas de seguro en las Islas Turcos y Caicos están sujetos a los 
principios centrales, y, por ende, se les exige que apliquen coherentemente la DDC. Ver 
también los comentarios más arriba. 

 
3.8.2 Recomendaciones y Comentarios  
 

696. La FCS debe analizar los Manuales Normativos de todas las instituciones financieras 
supervisadas para asegurar el cumplimiento en materia CFT. 

697. La FSC debe jugar un papel más activo en la concienciación de las instituciones financieras 
con respecto al tema CFT. 

698. ITC debe ofrecer una guía para las instituciones financieras sobre la implementación de una 
función de auditoria independiente dirigida a comprobar el cumplimiento con los 
procedimientos, políticas y controles AML/CFT . 

699. ITC debe tomar las acciones apropiadas para implementar del requisito recién promulgado de 
las AMLR de mantener registros de capacitación de los empleados. 

700. ITC debe enmendar su requisito de investigar al personal correspondiente en el momento de 
su contratación, para incluir el examen de todos los empleados para lograr el pleno 
cumplimiento con el criterio especial. 15.4.  

701. A las instituciones financieras se les debe exigir que su política de investigación de personal 
nuevo, esté formalizada y documentada para su revisión por la FSC. 

702. Aunque ITC no tiene ninguna institución financiera local con sucursales y/o subsidiarias 
extranjeras, ITC debe considerar la inclusión de regulaciones sobre posibles subsidiarias de 
instituciones financieras de ITC en jurisdicciones foráneas. Particularmente a la luz del 
crecimiento que se concibe de la industria de servicios financieros.  

 
3.8.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 15 y 22 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.15 PC • Los requisitos aplicables para la implementación de un marco 
de control interno no abordan el  tema del CFT. 

• Los manuales normativos de las entidades supervisadas por la 
FSC no incluyen el  CFT. 

• No hay ningún requisito establecido para la designación de 
una función de auditoria independiente destinada a 
comprobar el  cumplimiento con los procedimientos,  polít icas 
y controles sobre el  ALD/CFT. 

• Ninguna implementación efectiva de las AMLR de conservar 
registros de capacitación de los empleados . 

• el requisito para que las instituciones financieras establezcan 
procedimientos de investigación dirigidos a asegurar que se 
apliquen elevados estándares a la hora de contratar nuevos 
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empleados.   
•  

R.22 NC • En este momento no hay disposiciones establecidas sobre la 
regulación del cumplimiento con las normas y regulaciones 
ALD/CFT por parte de las subsidiarias de instituciones 
financieras de las ITC en jurisdicciones extranjeras.  

 
 
3.9 Bancos ficticios (R.18) 
 
3.9.1 Descripción y Análisis 

Recomendación 18 

703. Islas Turcos y Caicos no permite que se otorgue licencia a los bancos sin que haya una presencia 
física en la jurisdicción. Se hace referencia a la Ordenanza Bancaria bajo la sección 6 (3): 
“No se otorgará licencia a ninguna compañía que tenga su oficina central fuera de las Islas, a 
menos que mantenga una oficina principal en las Islas y designe por escrito al Gobernador, los 
nombres y direcciones de dos o más personas residentes en las Islas que sean sus agentes 
autorizados y que aceptarán, en nombre de los servicios de la compañía, el proceso y 
notificaciones que se les exija que presenten”. 
 

704. En este sentido se regulan también a los agentes empresariales dentro de las ITC, y caen bajo la 
supervisión de la FSC. 

 
705. La presencia física se asegura además a través del suministro en la sección 6 (6) de la Ordenanza 

Bancaria, entre otros, de la firma escrita legible. 
 

706. El requisito 7 del Código dispone que: “una persona regulada no puede mantener una relación 
corresponsal con  

 
• Un banco ficticio; o 
• Cualquier banco, a menos que esté convencida de que el banco está sujeto a un nivel aceptable de 

 regulación”. 
 
707. Como se ha indicado anteriormente en este Informe, la FSC es la responsable para la concesión de 

licencias a todas las instituciones bancarias en las ITC. Las instituciones bancarias en las ITC 
están sujetas a la Ordenanza Bancaria y las políticas y procedimientos establecidos para la 
concesión de licencias. En efecto, estos procedimientos de concesión para licencias exigen, entre 
otras cosas, que un solicitante de concesión de licencia como una institución bancaria deberá 
aportar evidencia de la presencia física o de la intención de establecer la presencia física en las 
ITC. Esta presencia física se requiere la existencia de mente y gerencia adecuada residente dentro 
de las ITC.  En consecuencia, se ha tomado debida nota y ha prohibido los bancos ficticios según 
la definición ofrecida en la metodología. 

 
 
3.9.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
708. Se sugiere a las ITC que tomen la acción apropiada para asegurar la efectiva implementación de 

las medidas en el Código pertinentes a los bancos ficticios. 
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3.9.3 Cumplimiento con la Recomendación 18 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.18 PC • Aunque el  Código aborda apropiadamente a los bancos ficticios 
no puede lograr la implementación efectiva. 

 
 Regulación, supervisión, guía, monitoreo y sanciones 
 
3.10 El sistema de supervisión y vigilancia – las autoridades competentes y las 
Organizaciones de Autorregulación  
 Papel, funciones, deberes y facultades (incluyendo sanciones) (R.23, 29, 17 y 25) 
 
 
3.10.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendaciones 23 y 30 – Papeles y deberes de las autoridades/Organizaciones de Autorregulación 
y Estructura y recursos 

 
709. La FSCO dispone las funciones y facultades de la FSC, así como la supervisión y regulación por 

la FSC de los Negocios de Servicios Financieros con licencia bajo las distintas Ordenanzas. 
 
710. A los fiduciarios profesionales se les exige que reciban licencia y por ende están regulados bajo la 

Ordenanza de Otorgamiento de Licencias a fideicomisos (TLO, en inglés). La TLO define el 
régimen de regulación para los Fiduciarios y subraya el papel de los reguladores. La formación, 
administración, etc., de los fideicomisos está regida por la Ordenanza de los Fideicomisos (TO, en 
inglés).  

 
711. La Ordenanza de la Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias) (CMLO, en 

inglés) rige el otorgamiento de licencia y la regulación de los Proveedores de Servicios 
Empresariales. 

 
712. Todas las personas que lleven a cabo un Negocio de Seguros tienen que recibir licencia y estar 

reguladas bajo la Ordenanza de los Seguros 1998 (IO, en inglés). Ello incluye a las empresas de 
seguro, intermediarios y gerentes de seguro. 

 
713. La Ordenanza de los Agentes de Inversión (Otorgamiento de Licencia) (IDLO, en inglés) toma 

providencias para la concesión de licencia a los Agentes de Inversión, así como también para la 
regulación y supervisión de estos. 

 
714. La supervisión ALD, de acuerdo con la POCO y las AMLR, forma parte de los exámenes in situ 

de todos los negocios financieros regulados, con el objeto de asegurar que los licenciatarios 
conozcan e implementen las Recomendaciones del GAFI.  

 
715. La sección 4 de la FSCO dispone las funciones de la FSC..  

 
716. Las medidas ALD/CFT aplican a todos los negocios o personas acordes como define la POCO, y 

específicamente las AMLR en la regulación 3, la cual cubre a todas las entidades reguladas con 
licencia y supervisadas por la FSC bajo la FSCO y toda otra Ordenanza regulatoria. 
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717. La FSC es la única autoridad de regulación que tiene a su cargo las regulaciones y la supervisión 

de la industria de servicios financieros. 
 

718. La sección 31 de la FCSO exige a las personas reguladas que establezcan y mantengan sistemas y 
controles de cumplimiento, y que designen a un oficial de cumplimiento que supervise estas 
funciones. La sección 32 le otorga a la Comisión la potestad de realizar visitas in situ con el 
objeto de supervisar a los servicios financieros y evaluar el cumplimiento con las medidas 
ALD/CFT bajo las leyes de las Islas. Tal y como se dispone en la sección 33, la FSC puede 
también ejercer funciones de ejecución contra las instituciones financieras que no cumplan con las 
normas y regulaciones aplicables, incluyendo las establecidas con propósitos ALD/CFT. 

 
719. La FSC está encabezada por un Director Administrativo que funge como Funcionario Ejecutivo 

Jefe de la FSC, y que es designado bajo la sección 11 de la FSCO. Está sujeto a la dirección 
general de la junta de la FSC, designada bajo la sección 5 de la FCSO. Los empleados senior 
(incluyendo a los Superintendentes) son designados por la Junta en virtud de la sección 6(2)(d), 
mientras que el director administrativo es quien nombra a todos los demás empleados – sección 
11(4)(c). Consultar el siguiente organigrama de la FSC. 
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720. Aunque a la FSC se le confió hace poco la responsabilidad de la supervisión de las compañías de 
servicios de transmisión de dinero o valor (MVT, en inglés), no existe todavía un departamento 
encargado de la supervisión de esta industria. 

 
721. Se informó a los Examinadores sobre los esfuerzos en materia de capacitación de los empleados 

de la FSC, en cuanto a adquirir habilidades para ejecutar la supervisión efectiva de las compañías 
MVT. En tal sentido se nos comunicó que el director administrativo y un administrador de 
seguros habían recibido entrenamiento. 

722. Se le dijo a los Examinadores que el director administrativo es el que funge como 
Superintendente de Bancos, así como también de los Fondos Mutuales. 

723. El director administrativo de la FSC desempeña un papel tanto ejecutivo como supervisor en el 
sentido de que ocupe la posición del Director de las otras Divisiones reguladoras. 
Específicamente, director administrativo es involucrado en el funcionamiento diario de la FSC 
incluyendo la realización de examinaciones in situ. Mientras el tamaño general de la industria de 
servicios financieros en las ITC puede ser la razón para tales responsabilidades extendidas, los 
papeles duales también pueden producir un conflicto de interés y limitar la eficacia y efectividad 
de la FSC.  

724. Los fondos de la Comisión se manejan como aparecen dispuestos en la sección 16 de la FSCO. 
En virtud de la sección 17(6), una parte de los fondos recibidos por la FSC bajo la sección 16 es 
depositada en la cuenta bancaria de la Comisión para el uso y funcionamiento de la FSC. 

725. Se informó a los Examinadores que recientemente se aprobó legislación en la que se hizo 
disposiciones para el veinticinco por ciento (25%) de los ingresos que se generan a partir de la 
recopilación de impuestos de la industria de servicios financieros, ir directamente a la FSC. Los 
fondos restantes van a un fondo de reserva, el cual se puede utilizar en caso de que la FSC tenga 
otros gastos mayores en un periodo presupuestario. La propia FSC mantiene el fondo de reserva. 
El papel del Ministro de Finanzas en todo el proceso presupuestario es muy limitado. 

726. Los miembros del personal de la FSC reciben regularmente capacitación en materia normativa, 
así como también en temáticas ALD/CFT a escala local e internacionalmente.   

727.  A los empleados de la FSC se les exige que firmen un acuerdo de confidencialidad antes de 
comenzar a trabajar en la Comisión. A los supervisores bancarios se les prohíbe bajo las 
disposiciones de Confidencialidad (sección 28) de la actual Ordenanza Bancaria, que revelen 
información relativa a la solicitud de una persona bajo las disposiciones de esta Ordenanza, o los 
asuntos de un licenciatario, adquirida en el desempeño de sus deberes. La excepción sería si un 
Tribunal con jurisdicción competente en las Islas le exige legalmente al funcionario que lo haga. 

728. El Director Administrativo es un contador con Título de Licenciado en Contabilidad y 
Administración y un CPA. Cuenta además con más de veinticinco (25) años de experiencia en 
contabilidad y auditoria. 

729. El Superintendente de Seguros ha recibido capacitación en cuestiones en materia ALD/CFT en 
varios seminarios organizados por OGIS, CALP y CAIR, algunos de los cuales han incluido 
ponentes del FMI. Ha presentado también ponencias sobre el papel del Supervisor de Seguros en 
seminarios del Programa de Capacitación Anti Lavado de Dinero de Caribe (CALP). 

730. La Superintendente de Fideicomisos y Administración de Empresas es una abogada y posee un 
Diploma (con honores) en Cumplimiento emitido por la International Compliance Association. 
Asiste periódicamente a distintas capacitaciones impartidas por el FMI y otros órganos en temas 
ALD/CFT y la regulación de los Proveedores de Servicios Fiduciarios y Corporativos. 

731. El Examinador Bancario ha recibido capacitación en Exámenes ALD/CFT a los bancos, 
impartidos por la Federal Reserve Board y el FMI/FIRST para las Compañías Fiduciarias. 
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Recomendación 29 y 17 – Potestades y Sanciones de las autoridades 

732. Como se dijo con anterioridad, la FSCO otorga a la FSC la potestad legislativa apropiada para 
monitorear el cumplimiento de las instituciones financieras con los requisitos ALD/CFT. La 
FSCO no solo faculta a la FSC para que realice exámenes, sino que también emite documentos 
tales como el Código, lineamientos y otras instrucciones dirigidos a las instituciones financieras. 
Asimismo, existen acciones de ejecución que puede aplicar la FSC en caso de incumplimiento por 
parte de las instituciones financieras. En las siguientes secciones se abordan estas potestades y 
posibles limitaciones en este sentido. 

733. La FSCO, en la sección 32, permite a la FSC realizar visitas de cumplimiento a los licenciatarios, 
ex licenciatarios y subsidiarias o compañías tenedoras o un licenciatario o ex licenciatario. Las 
visitas sobre el cumplimiento se pueden realizar con propósitos de supervisión de los negocios de 
servicios financieros llevados a cabo en o desde las Islas. Las visitas de cumplimiento pueden 
realizarse también con el objetivo de monitorear y evaluar el cumplimiento de una persona o, en 
el caso de una subsidiaria, su cumplimiento con las obligaciones bajo las AMLR o alguna otra 
ley, regulación, código o guía relativa al lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo. 

734. La FSC no entregó a los Examinadores estadísticas sobre la cantidad de inspecciones in situ 
efectuadas en los últimos cuatro (4) años. Sin embargo, la FSC suministró la cantidad de 
inspecciones in situ llevadas a cabo en el 2007. 

735. A continuación se ofrece un desglose por tipo de institución financiera examinada por la FSC en 
el 2007. 

Tabla 11: Exámenes de las Instituciones Financieras 

 
Tipo de entidad #  de Entidades reguladas # de inspecciones in situ 
Bancos 8 8 
Compañías Fiduciarias 19 11 
Operación de Tarjetas de 
Crédito 

1 1 

Compañías Locales de Seguro 18 4 
Agentes de Seguro 10 2 
Agentes de Inversión 3 2 
Asesores de Inversión 1 1 
Fondos Mutuales 3 1 
Administradores de Fondos 
Mutuales 

3 1 

Gerentes de Empresas 41 25 
 107 56 

 
736. En general los exámenes in situ deben arrojar un informe con conclusiones. No obstante, los 

Examinadores notaron que la FSC tiene un tremendo atraso en cuanto a la emisión de las 
conclusiones resultantes de los exámenes in situ llevados a cabo. 

 
737. Para el sector de proveedores de servicios Fiduciarios y Empresariales, en el 2005 se emitió un 

total de cuatro (4) informes de conclusiones de inspecciones in situ. En el 2006 y el 2007 se 
emitieron once (11) y dieciocho (18) informes, respectivamente, de conclusiones luego de 
inspecciones in situ. 
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738. En cuanto a las inspecciones in situ al sector Bancario y las inspecciones in situ al sector de 
Seguros, no se ha emitido ningún informe en tal sentido. Según la FSC todas las conclusiones han 
sido comunicadas verbalmente. 

 
739. Con respecto al seguimiento a las conclusiones, los Examinadores no recibieron ninguna 

evidencia de cuál era el nivel de cumplimiento y de la emisión de instrucciones después de la 
inspección in situ. 

 
 

740. La sección 32(2) de la FSCO plasma los propósitos por los cuales se puede realizar una visita de 
cumplimiento y expresa: 

“(2) La Comisión puede, con el propósito o propósitos especificados en la subsección                  
(3) – 

(a) inspeccionar los locales y la actividad, sea dentro o fuera de las Islas, incluyendo los 
procedimientos, sistemas y controles, de una persona a la que aplica esta sección;  

(b) inspeccionar los activos, incluyendo efectivo, que pertenezcan a, o en poder o control 
de, una persona a quien aplica esta sección;  

(c) examinar y hacer copias de documentos que pertenezcan a, o en poder o control de, 
una persona a quien aplique esta sección que, en opinión de la Comisión, tenga que 
ver con la prestación de servicios financieros por parte de esa persona; y 

(d) buscar información y explicaciones de los funcionarios, empleados, agentes y 
representantes de una persona a quien aplica esta sección, ya sea verbalmente o por 
escrito, y sea en preparación para, durante o después de, una visita de cumplimiento”.    

 
741. Además, la sección 33 le permite a la Comisión tomar acciones de ejecución contra los 

licenciatarios, incluyendo la revocación o suspensión de la licencia (sección 34), y la emisión de 
directivas (sección 37), cuando una institución supervisada incumple por distintas razones. 

742. Las disposiciones de la sección 32 no están basadas en la necesidad de obtener primero una orden 
judicial. 

 
 

743. La imposición de una sanción financiera ha sido incluida en las acciones en la ejecución de la ley 
eh virtud de la sección 33 de la FSCO.  No obstante, como fue indicado anteriormente, aún no se 
ha promulgado la sección 3 de este Informe No obstante, la Parte VII de la FSCO refiere a las 
AMLR y al Código en cuanto a los montos aplicables. Sin embargo, ni las AMLR ni el Código 
abordan las cantidades de las multas en caso de una sanción. Las AMLR solo se refieren al 
incumplimiento con una serie de secciones que constituyen un delito. El contenido de la sanción 
que se aplica en caso del delito no se aborda. En este sentido referirse al Anexo 3 para el 
contenido de la sección 10(1) de las AMLR. 

 
744. La POCO y las AMLR plasman sanciones específicas con respecto al lavado de dinero. La FSCO 

establece además otras sanciones relativas a las violaciones o incumplimiento con esa Ordenanza 
y toda otra ordenanza regulatoria, así como también con respecto al lavado de dinero. 

 
745. Como fue discutido en la sección 2 de este Informe, las corporaciones pueden ser consideradas 

culpables de los delitos relativos al lavado de dinero, y ser castigadas bajo la POCO. 
 

746. La POCO dispone también la recuperación civil y sanciones en la Parte III de la Ordenanza, 
como la detención, decomiso y confiscación de efectivo. 
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747.  Existen también sanciones bajo la regulación 10 de las AMLR, la cual establece que la 
contravención de disposiciones específicas de las AMLR constituye un delito. No obstante, como 
se dijo con anterioridad, las sanciones aplicables al delito cometido no se especifica, ni tampoco 
aparece ninguna referencia a otra legislación hecha en este sentido. 

 
748. Con respecto al financiamiento del terrorismo, la Orden Anti-Terrorismo dispone también en el 

Artículo 14, que el tribunal puede imponer sanciones por delitos cometidos con respecto a los 
Artículos 6 – 9. Bajo el Artículo 16 y el Anexo 2, el Tribunal puede imponer sanciones para el 
decomiso penal de dinero o bienes. Se hace disposición para el decomiso civil de efectivo 
terrorista bajo el Artículo 16 y el Anexo 3. 

 
749. La FSCO dispone además sanciones de ejecución y faculta a la FSC para implementar estas 

medidas, entre otras, con respecto al cumplimiento ALD/CFT, bajo la sección 33, como se esboza 
más arriba. 

 
750. No obstante, en el caso de las sanciones financieras, estas solo pueden imponerse sobre la base de 

las Ordenanzas particulares para el sector, y que no abordan la contravención de los requisitos 
ALD/CFT. Además, estas sanciones financieras se imponen todas a través de sanciones sumarias, 
con lo cual se requiere la intervención del Tribunal. 

 
751. La FSC indicó a los Examinadores que en la práctica las sanciones financieras se aplican con la 

intervención de los tribunales, y que las respectivas instituciones financieras cumplen con estas 
sanciones. 

 
752. Debe notar también que debido a la ausencia de seguimiento a las deficiencias observadas durante 

los exámenes in situ, la FSC pudiera no aplicar acciones de ejecución cuando se requieran. 
 

753. Los Examinadores concluyen que el régimen de sanciones financieras es deficiente en cuanto a su 
efectividad y poder de disuasión. 

 
754. Con respecto a la proporcionalidad de las sanciones, los Examinadores sostienen la opinión de 

que las sanciones aplicables son proporcionales tomando en cuenta el carácter de los delitos. 
 

755. La FCSO dispone también en la sección 41 que la Comisión puede – 

“ (1) Cuando la Comisión es de la opinión de que una persona a la cual se aplica 
esta sección, no satisface sus criterios de idoneidad, esta puede exigir al licenciatario que 
saque a esa persona y, si lo considera apropiado, sustituirla por otra persona aceptable 
para la Comisión. 
 (2) Esta sección se aplica a  

(a) un director de un licenciatario; 
(b) un empleado clave de un licenciatario; 
(c) el oficial de cumplimiento de un licenciatario; o 
(d) una persona que desempeñe cualquier función que puedan especificar las regulaciones 

a los efectos de esta subsección”. 
 

756. El poder de disuasión de las sanciones aplicables se considera de medio a alto. La principal 
deficiencia en este sentido es la consistencia por parte de las autoridades acordes, en el 
seguimiento a las insuficiencias y la imposición de sanciones a las entidades correspondientes. 

 



 

 139 

757. La FSC ha impuesto un total de seis (6) sanciones a las entidades supervisadas entre el periodo de 
2003 al 2007. En cuatro (4) de estos casos, la acción de ejecución impuesta se aplicó a la industria 
de seguros. Las sanciones impuestas contra la compañía de seguros incluyó la suspensión de 
nuevos negocios, la imposición de una multas monetario para el incumplimiento de entregar las 
cuentas anuales auditadas a partir de la fecha limite determinada, y cesar y desistir de iniciar 
nuevos negocios en violación del plan de negocio aprobado. Con respecto a la compañía 
fiduciaria, también fue necesaria cesar desistir y para el agente de inversión, había una imposición 
de una multa monetaria para el incumplimiento de adherir al plan de negocio aprobado.  

 
758. Con respecto a las sanciones penales bajo la Parte II de la POCO, y las sanciones bajo las AMLR, 

estas son aplicadas por el Tribunal. Las sanciones civiles bajo la POCO pueden ser ejercidas en 
ciertas circunstancias por la autoridad de recuperación civil, un oficial de la Policía, un 
Magistrado o el Tribunal. 

 
759. Las sanciones penales bajo los artículos 14, 16 y el Anexo 3 de la Orden Anti-terrorismo, 2002, 

pueden ser ejercidas por el tribunal. El decomiso civil de efectivo terrorista puede ser ejercido por 
un oficial de la Policía, con respecto a la detención y el decomiso, y por un tribunal con respecto 
al decomiso. 

 
760. La sección 54 de la FSCO dispone que las sanciones penales por sentencia sumaria se aplican 

también a: directores y administración superior que: “… con intento de engañar o a los efectos de 
esta Ordenanza o una Ordenanza de los servicios financieros, ofrece información, hace alguna 
representación o presenta algún informe que sabe que es falso o que en esencia es engañoso o que 
no cree que sea verdad, comete un delito”. 

 
761. Como se dijo con anterioridad, la sección 41 de la FSCO dispone también que la Comisión saque 

a los directores, personal clave, oficiales de cumplimiento o cualquier otra persona que 
desempeñe alguna función que especifiquen las regulaciones, cuando no cumplan con los 
requisitos de la FSC de idoneidad. 

 

Recomendación 23 – Entrada al mercado 

762. Cuando la FSC considere que dicha persona no cumple con los criterios de idoneidad, esta puede 
exigir al licenciatario que saque a esa persona y, si lo considera apropiado, que la sustituya por 
otra persona que sea aceptable para la Comisión.  

 
763. Los requisitos de idoneidad para los directores y funcionarios aparecen dispuestos en la sección 

10A de la Ordenanza Bancaria (BO), la cual dispone además que la Comisión pida a la institución 
financiera que sustituya a algún director o funcionario que no satisfaga el  requisito. 

 
764. La TLO, en la sección 11, estipula que el licenciatario tiene que ser una persona o compañía que 

sea “idónea” para que se pueda emitir una licencia. Lo mismo se sostiene para la CMLO, la cual, 
en la sección 6 aplica la misma comprobación de idoneidad. 

 
765. La sección 13ª de la IO, exige que los directores, funcionarios o auditores, sean personas idóneas, 

y dispone una potestad de pedir la sustitución si estas no lo son. Este es también un motivo para la 
suspensión de una Licencia. 

 
766. Durante la entrevista entablada con la FSC, se le informó a los Examinadores sobre algunos de 

los elementos que incluían las comprobaciones de “idoneidad”, como contactar a otros 
reguladores y examinar los antecedentes penales. La FSC tiene que estar convencida, entre otros, 
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de la suficiencia del capital del licenciatario, integridad, solvencia, calificaciones y experiencia de 
los Directores y los funcionarios del licenciatario. 

 
767. Se aplican los Principios Centrales para las instituciones bancarias y las empresas de Seguro; en 

este sentido los Examinadores concluyeron que los procedimientos de “idoneidad” para estas 
industrias específicas cumplen también con los estándares internacionales abordados en los 
“Principios Centrales”. 

 
768. La Ordenanza de los Remitentes de Dinero, 2007 (MTO, en inglés) toma providencias para el 

otorgamiento de licencia a los proveedores de servicios monetarios, así como para la supervisión 
y vigilancia a realizar por la FSC. 

 
769. La MTO no ha sido implementada todavía con efectividad. No se ha concedido ninguna licencia, 

ni tampoco la FSC se ha acercado al sector aplicable en cuanto a un marco de tiempo para el 
cumplimiento con los requisitos legislativos recién promulgados para el sector relevante. 

 
770. A los asesores y agentes de Fondos Mutuales e Inversión se les exige también que reciban 

licencia y que estén regulados por la FSC, en concordancia con la Ordenanza de los Fondos 
Mutuales (MFO, en inglés) y la Ordenanza de los Agentes de Inversión (Otorgamiento de 
Licencia), (IDLO, en inglés), respectivamente. 

 
771. Los Fondos Mutuales reciben licencia en concordancia con las secciones 6 y 8 de la Ordenanza. 

Los Administradores de los Fondos Mutuales reciben licencia en virtud de las secciones 12 y 13. 
La FSC tiene que estar convencida, entre otros, de que los solicitantes (incluyendo a los 
Directores, usufructuarios, accionistas y directores) sean idóneos para ostentar una licencia, que 
estén capitalizados apropiadamente y que cumplan con cualquier otra condición que se pueda 
estipular en la licencia. La sección 14 plasma condiciones más específicas de la Licencia del 
Administrador de Fondos.  

 
772. Las licencias son concedidas en virtud de la IDLO, en concordancia con la sección 4, la cual 

plasma el procedimiento de solicitud, y la sección 7, la cual se refiere al otorgamiento en sí de la 
licencia. Una comprobación similar de idoneidad, como en el caso de los fondos mutuales, se 
aplica también a los Licenciatarios de Inversión. Las obligaciones específicas de los 
Licenciatarios de Inversión aparecen en la sección 12.  

 
773. Ambas Ordenanzas toman providencias para la entrega y revocación de licencias y para la 

vigilancia de supervisión por parte de la FSC, incluyendo el monitoreo y examen de las 
actividades de los licenciatarios, con el objeto de asegurar el cumplimiento con la Ordenanza. Por 
ende, las disposiciones sobre el cumplimiento y la ejecución en las secciones 32 y 33 de la FSCO 
aplican también a estos negocios, además de los requisitos de idoneidad en la sección 41. 

 
774. Estos negocios están sujetos también a la vigilancia de supervisión de la FSC, así como a los 

controles ALD bajo la POCO y las AMLR. Estos se incluyen en la definición de “negocio 
pertinente” en la sección de interpretación de las AMLR. 

 

Recomendación 23 y 32 – Supervisión y monitoreo continuos 

775. Los bancos están sujetos a los Principios Centrales de Basilea, y por su parte las empresas de 
seguro a los Principios de IAIS. Se están estableciendo las medidas de regulación para asegurar 
que se observen estos principios. Todas las instituciones financieras reguladas o los negocios 
pertinentes son abordados por las AMLR en la sección 3, incluyendo los bancos y gerentes e 
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intermediarios de seguros, con lo cual se asegura que permanezcan en el ámbito de cumplimiento 
ALD/CFT.  

776. Tanto la supervisión in situ como externa la lleva a cabo la FSC, teniendo esta entidad una tarea 
específica con respecto a la supervisión y a las visitas de cumplimiento ALD/CFT bajo la sección 
32 de la FSCO. 

777. Los Remitentes de Dinero están sujetos a la vigilancia de supervisión de la FSC bajo la 
Ordenanza de los Remitentes de Dinero. De conformidad con la sección 5, una persona que desee 
establecer un negocio de este tipo tiene que solicitar una licencia a la Comisión. Los remitentes de 
Dinero Valor (Money Value Transmitters – MVT, en inglés) están obligados a instaurar 
procedimientos de cumplimiento y controles internos bajo la sección 31 de la FSCO. Los MVT 
están sujetos a visitas de cumplimiento bajo la sección, y a medidas de ejecución dentro de la 
sección 33. 

 
778. Están sujetos también a controles ALD bajo las AMLR y el Código. Están incluidos dentro de la 

definición de “negocio pertinente” en Regulación 3 de las AMLR. 
 

779. No obstante, como se dijo con anterioridad, la implementación efectiva de la MTO todavía no se 
había efectuado en el momento de la Misión. 

 

780. Las instituciones financieras que caen dentro de la definición de negocio pertinente bajo la 
regulación 3(1) (excluyendo a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas) son 
negocios regulados y por ende se les exige que tengan licencia y están sujetos a la supervisión y 
vigilancia ALD/CFT de la FSC en virtud de la FSCO.  

781. Estos negocios están además sujetos a la vigilancia de supervisión de la FSC, a controles ALD 
bajo las AMLR y a controles CFT dentro de la Orden Anti-Terrorismo. 

 
Estadísticas 
 

782. Todas las entidades con licencia están sujetas a supervisión y visitas de cumplimiento ALD/CFT 
bajo la FSCO, sección 32. Las visitas in situ se documentan mediante informes oficiales con las 
conclusiones y recomendaciones del equipo de examen.  

 
783. No obstante, como se apuntó con anterioridad, la efectividad del sistema para emitir informes 

escritos de las conclusiones, y el seguimiento a estos informes, está limitada, si se tiene en cuenta 
el aparente gran atraso que se experimenta en la emisión de informes escritos con las 
conclusiones. 

 
784. Los licenciatarios están sujetos también a visitas de seguimiento cuando se ha tomado una acción 

remediad para corregir deficiencias en su régimen de cumplimiento y en sus sistemas y controles 
internos. No obstante, una vez que no se emite por escrito el informe con las conclusiones, los 
Examinadores consideran que hay una falta de efectividad en este procedimiento de seguimiento. 

 
 

Recomendación 25 – Lineamientos (Guía para las instituciones financieras que no sean los RTS) 

 

785. La MLRA emitió bajo la sección 111 el código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del 
Financiamiento del Terrorismo. La Regulación 10 convierte la contravención de regulaciones 
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específicas en un delito, incluyendo las Regulaciones 4(1), 7(1) y 8(2), las cuales exigen a las 
instituciones financieras que cumplan con los requisitos del Código. 

 
786. La FSC, dentro de la sección 43, emitió lineamientos dirigidos a los Administradores de 

Empresas sobre la conducción de los negocios y el cumplimiento con las medidas de CSC y la 
DDC. 

 
787. Se informó a los Examinadores que la FSC emitió una serie de instrucciones verbales para las 

entidades reguladas. En los últimos cuatro (4) años, la FSC solo emitió tres (3) instrucciones 
escritas para las entidades reguladas. 

 
788. Además, la FSC no ha distribuido ninguna lista/información sobre financieros del terrorismo y 

organizaciones de financiamiento del terrorismo, con el objeto de alertar a las entidades en cuanto 
a que examinen su base de clientes contrastándola con la información relevante. 

 
789. Como fue discutido al principio de la sección 3 de este Informe, existe una guía ofrecido en el 

Código. Esta guía y el Código en si aparecen ser discrecionarios y no mandatarios. 
 
 
3.10.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

790. La autoridad de supervisión de las ITC debe promover una implementación efectiva de las 
acciones de ejecución, con el objeto de profundizar el poder de disuasión del marco actual de 
sanciones. Ello se puede lograr, entre otros métodos, mejorando el seguimiento que hace la 
autoridad de supervisión a las cuestiones pendientes en el cumplimiento con respecto a las normas 
y regulaciones ALD/CFT por parte de las instituciones financieras. 

 
791. Las Autoridades de las ITC deben hacer los ajustes apropiados a su marco legislativo para 

disponer que la FSC imponga sanciones financieras en caso de incumplimiento con las normas o 
regulaciones ALD/CFT sin que tenga que tener una orden judicial. 

 
792. Las ITC deben incluir en las AMLR las sanciones aplicables un delito bajo la sección 10(1) de las 

AMLR. 
 

793. La FSC debe desarrollar procedimientos claros para la evaluación de la integridad de personas 
acordes, como parte de su ejecución del requisito de comprobación de la “idoneidad”. 

 
794. ITC debe considerar la relevancia de incluir en su marco de supervisión los “Principios 

Centrales” para los esquemas colectivos de inversión.  
 

795. ITC debe desarrollar un enfoque y definir términos claros para la implementación efectiva de la 
recién promulgada MTO. En este sentido, las ITC debe considerar sus recursos y, cuando se 
requiera, tomar la acción para apoyar  una implementación efectiva de un régimen de supervisión 
para los MVT. 

 
796. Se sugiere a las Autoridades de las ITC que tomen las acciones apropiadas en materia de 

ejecutabilidad del Código, para que este sea considerado como ‘otros medios que se puedan hacer 
cumplir’ bajo la Metodología del GAFI. 

 
797. La FSC debe considerar la emisión de tendencias y tipologías relativas a los esquemas de LD/FT, 

con el objeto de profundizar el conocimiento entre los profesionales de la industria y con ello 
elevar así su capacidad para identificar con efectividad las actividades de LD/FT. 
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798. La FSC debe ofrecer mayores orientaciones en el combate al financiamiento del terrorismo. En 

este sentido, la FSC debe considerar la emisión de listas/información sobre terroristas y 
organizaciones terroristas para las entidades reguladas. A las entidades reguladas se les exigirá 
entonces que evalúen su base de clientes contrastándola con la información relevante. 

 
799. La FSC debe hacer los ajustes apropiados en su estructura, con el objeto de elevar la 

productividad en la emisión de informes de conclusiones derivados de los exámenes in situ. 
 

800. La FSC debe ofrecer el seguimiento a las deficiencias identificadas y mantener estadísticas sobre 
los resultados de estas acciones de seguimiento. 

 
801. La FSC debe establecer instrucciones dirigidas a las entidades reguladas en general, por escrito, 

con la finalidad de elevar la transparencia de la política, ejecutabilidad y cumplimiento estructural 
con estas instrucciones. 

 
3.10.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 23, 29, 17 y 25 
 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.3.10 que fundamentan la 
clasificación general  

R.17 PC • Las sanciones del marco legislativo no son ni efectivas ni disuasivas. 
• El órgano de supervisión no puede aplicar sanciones financieras sin un 

orden del tribunal.  
• Las sanciones aplicables en caso de incumplimiento con las disposiciones 

de las AMLR con respecto a la regulación 10 no están definidas en la 
respectiva legislación. 

R.23 PC • La FSC no especifica claramente el componente de integridad dentro de 
la comprobación de la “idoneidad” de las personas acordes. 

• No existe evidencia que Los Principios Centrales para los esquemas 
colectivos de inversión (IOSCO)  se aplican a los Fondos Mutuales en las 
ITC. 

• El marco legislativo recién promulgado para el otorgamiento de licencias 
y la supervisión de los MVT aún no es efectivo. 

R.25 NC • La FSC no ha emitido ninguna guía relativa a las tendencias y tipologías 
en el LD/FT. 

• La FSC no ha exigido la emisión de listas que contengan nombres de 
terroristas y de organizaciones terroristas, para que las instituciones 
financieras puedan examinar su clientela con respecto al FT. 

• Ninguna implementación efectiva del régimen ALD/CFT como resultado 
de recién promulgación de legislación (AMLR y Código) y la guía. 

R.29 PC • No se han emitido para las respectivas compañías los informes por escrito 
de las conclusiones resultantes de los exámenes in situ de las empresas 
bancarias y de seguro. 

• Los informes de conclusiones relativos a los exámenes in situ de la 
industria de los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales, no 
han sido emitidos consistentemente (atraso). 
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• La FSC está limitada en su potencial para dar seguimiento a las 
deficiencias identificadas durante las inspecciones in situ. 

• La FSC no ofrece suficientes instrucciones por escrito para las entidades 
reguladas. 

• La FSC no tiene autoridad para imponer sanciones financieras de manera 
independiente (se requiere de sanciones sumarias). 

 
3.11 Servicios de transferencia de dinero o valor (RE. VI) 
  
3.11.1 Descripción y Análisis (resumen) 
 

Recomendación Especial VI  

 

802. La Ordenanza de los Remitentes de Dinero (MTO, en inglés) dispone el otorgamiento de licencia 
y la regulación de los Proveedores de Servicios Monetarios y los negocios afines.  

803. Bajo la MTO, la FSC asumió la responsabilidad para el otorgamiento de licencias (sección 5 de la 
MTO), la regulación y supervisión (sección 4 de la FSCO) de los Proveedores de Servicios 
Monetarios. La FSC mantiene además una lista con los nombres y direcciones de los MVTs.  

804. Como fue explicado con anterioridad, la FSC es responsable del cumplimiento de todas las 
entidades reguladas, y según las facultades que le confiere la sección 32 de la FSCO, tiene 
potestad para aplicar medidas con respecto al incumplimiento bajo la sección 33. 

805. No obstante, la implementación efectiva de los MVO no se ha llevado a cabo todavía, una vez 
que la legislación fueron promulgadas hace muy poco. 

806. Los Examinadores entrevistaron solo al mayor proveedor de servicios monetarios en las ITC, que 
es una subsidiaria de una Corporación Internacional de proveedores de servicios monetarios. 
Como resultado de esto, los Examinadores se notaron que el proveedor de servicios monetarios 
entrevistado cuenta con un marco ya establecido ALD/CFT. 

807. No obstante, no queda claro cuál es el nivel de cumplimiento con las normas y regulaciones 
ALD/CFT entre otros profesionales de la industria que no son miembros de las Corporaciones 
mundiales activas de proveedores de servicios monetarios. No se cuenta con información 
disponible sobre este tema. 

808. Teniendo en cuenta lo anterior, y el hecho de que la FSC no ha realizado ninguna reunión o 
presentación introductoria para los Proveedores de Servicios Monetarios anticipándose a la 
promulgación de las legislaciones11, los Examinadores no esperan que en un lapso de tiempo 
breve tenga lugar una implementación efectiva de la MTO. 

809. Además, los Examinadores no consideran que la FSC cuenta con los recursos adecuados para 
asumir de manera efectiva la responsabilidad de la concesión de licencias, regulación y 
supervisión de esta industria. 

810. En virtud de la sección 33 de la FSCO, la FSC tiene que asegurar el cumplimiento de todos los 
licenciatarios, incluyendo los MVTs, con las leyes, regulaciones, códigos y lineamientos de 
regulación y supervisión, además de garantizar el cumplimiento con todas las leyes, regulaciones, 

                                                        
11 La Ordenanza de Transferencias de Moneda fue promulgada tras la visita in situ del Equipo de Evaluación Mutua, 
pero dentro del requisito de dos (2) meses.   
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códigos y lineamientos ALD/CFT, y tiene el mandato de realizar visitas in situ de cumplimiento 
para verificar la observancia de estas medidas. 

811. Los MVT están incluidos en la lista de negocios pertinentes en la regulación 3 de las AMLR y 
por ende están sujetos a la gama completa de medidas ALD/CFT. 

812. La sección 16 impone un requisito de que los MVT procuren la aprobación previa de la FSC, 
antes de abrir, dentro o fuera de las Islas, una sucursal, una subsidiaria, una oficina agente o 
representativa. Por lo tanto, la información sobre las sucursales tiene que ser presentada a la FSC. 

813. Las sanciones son abordadas por la FSCO, la cual faculta a la Comisión para tomar ciertas 
medidas de ejecución contra los licenciatarios. Referirse a la sección 3.10 del presente Informe 
para consultar otros comentarios sobre la efectividad del marco de ejecución de las ITC. 

 
Elementos Adicionales  

814. Los MVTs están sujetos a la gama completa de medidas ALD/CFT bajo la POCO, las AMLR y el 
Código en virtud de la inclusión de los MVT en la definición de negocios pertinentes bajo la 
Regulación 3 de las AMLR. Ver discusión anterior. La supervisión in situ, así como también el 
cumplimiento ALD/CFT, puede realizarla también la FSC bajo la sección 32 de la FSCO. 

 
3.11.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

815. La FSC debe contactar a la industria de los proveedores de servicios monetarios, para comenzar 
el proceso de otorgamiento de licencias de las empresas acordes.  

816. La FSC debe evaluar el nivel actual de cumplimiento con las normas y regulaciones ALD/CFT 
por parte de proveedores de servicios monetarios, y desarrollar un plan para mejorar el nivel de 
observancia en estos momentos. 

817. La FSC debe desarrollar lineamientos, emitir instrucciones e impartir capacitación, para guiar a 
los proveedores de servicios monetarios en la ejecución efectiva de sus respectivas 
responsabilidades bajo el recién promulgado marco legislativo ALD/CFT.  

818. Con el objeto de ejecutar lo anterior, la FSC debe conformar apropiadamente un departamento 
dentro de la Comisión, que sea el responsable de la ejecución efectiva de los MVO. 

 
3.11.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial VI 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

RE.VI PC • Los proveedores de servicios monetarios todavía no han recibido licencia 
dentro de las ITC. 

• El marco legislativo ALD/CFT aplicable a los proveedores de servicios 
monetarios no ha sido implementado todavía con efectividad.  

• Las deficiencias observadas en relación con la Rec. 5 con respecto a los 
requisitos sobre el usufructuario; Rec. 6 PEPs y Recs. 11 y 21 la 
supervisión de transacción también se aplican a los proveedores de 
servicios de dinero. 
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4. MEDIDAS PREVENTIVAS – NEGOCIOS Y PROFESIONES NO 
FINANCIERAS DESIGNADAS  

 
4.1 Diligencia debida sobre el cliente y mantenimiento de registros (R.12) 
 (aplicación de la R.5, 6 y 8 a la 11) 
 
4.1.1 Descripción y Análisis 

819. Las AMLR disponen que los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas sean incluidos 
en el régimen ALD/CFT mediante la inclusión de los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas en la definición de negocios pertinentes en la Regulación 3. 

820. Las siguientes actividades, categorizadas bajo la Rec. 12 del GAFI como actividades de Negocios 
y Profesiones No Financieras Designadas, fueron incluidas recientemente en la definición de 
negocio pertinente bajo la regulación 3 de las AMLR: 

a) La actividad de manejar metales preciosos o piedras preciosas por vía comercial, siempre 
que la transacción involucre la aceptación de un pago total en efectivo de $15,000 o más, 
o el equivalente en otra moneda; 

b) La actividad de manejar bienes de cualquier descripción (que no sean metales preciosos o 
piedras preciosas) por vía comercial, siempre que la transacción involucre la aceptación 
de un pago total en efectivo de $50,000 o el equivalente en otra moneda; 

c) El negocio de fungir como agente de bienes raíces; 

d) La prestación, por vía comercial, de servicios de contabilidad o auditoria; 

e) Prestación de servicios legales que involucran la participación en una transacción 
financiera o de bienes raíces (ya sea ayudando en la planificación o ejecución de una 
transacción como esta o de otra forma actuando para, o en nombre de, un cliente, en una 
transacción de este tipo); y 

f) Operar un Casino por vía comercial, siempre que la transacción involucre la aceptación 
de un pago total en efectivo de $3,000 o más, o el equivalente en otra moneda. 

821. Los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales, categorizados bajo las 40  + 9 
Recomendaciones y como Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, están incluidos 
también en la definición de negocios pertinentes. No obstante, los proveedores de servicios 
fiduciarios y empresariales en las ITC han estado sujetos al marco de regulación ALD/CFT desde 
hace ya unos cuantos años, mientras que hace solo muy poco los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas anteriormente mencionados fueron incluidos en la nueva legislación 
ALD/CFT. Los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales han sido sujetos a la 
supervisión de la FSC desde el 2003. Por ende, este grupo de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas debe considerarse como comparables a las instituciones financieras, y el 
análisis y las recomendaciones abordadas en las secciones anteriores del presente Informe 
relativas a las instituciones financieras, aplican también a los proveedores de servicios fiduciarios 
y empresariales. 

822. En esta sección del Informe, por ende, los Examinadores no someterán a discusión ningún tema 
afín a los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales, sino que hacen referencia en este 
sentido a la sección 3 de dicho Informe. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
que se analizarán serán únicamente los citados con anterioridad que fueron incluidos hace poco en 
la legislación de las ITC como negocios pertinentes y, en consecuencia, están sometidos ahora a 
las normas y regulaciones ALD/CFT. 
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823. Las Regulaciones 4 y 7 de las AMLR disponen los requisitos relativos a los procedimientos de 
identificación de los clientes y el mantenimiento de registros, que deben establecer y mantener los 
negocios pertinentes, entonces incluyendo los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
anteriormente mencionados.     

824. El Código dispone requisitos en materia de evidencia adicional de identificación, incluyendo 
requisitos de verificación. No obstante, bajo la Rec. 5.3 del GAFI se exige que se plasmen en la 
legislación requisitos de verificación. El Código no es un documento legislativo. 

825. Algunos de los requisitos bajo la Recomendación 5 se permite que sean plasmados en 
documentos considerados como ‘otros medios que se puedan hacer cumplir’ bajo la Metodología 
del GAFI. Sin embargo, mientras el Código sí aborda los requisitos relevantes, como se indicó 
con anterioridad en este Informe, no se considera el Código como “otros medios que se puedan 
hacer cumplir”.  

826. En consecuencia, los Examinadores refieren a la sección 3 del presente Informe para consultar un 
análisis más profundo del cumplimiento en la arena legislativa con las Recomendaciones 5, 6 y 8 
a la 11. 

827. La diferencia entre Negocios y Profesiones No Financieras Designadas e instituciones financieras 
en este sentido, se basa en la implementación real del marco de supervisión, otorgamiento de 
licencia y cumplimiento ALD/CFT establecido o que se establecerá para los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas, comparado con otras instituciones financieras. 

828. Los Examinadores se percataron de que las iniciativas para la implementación de un marco 
ALD/CFT para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas varía a lo largo y ancho de 
las industrias acordes. A continuación se revisarán cada una de las industrias correspondientes por 
separado, en cuanto a su cumplimiento voluntario en la práctica y el periodo de transición que se 
espera para la implementación de las enmiendas legislativas en la esfera ALD/CFT. 

 

Comerciantes de metales preciosos o piedras preciosas, siempre que la transacción involucre la 
aceptación de un pago total en efectivo de $15,000 o más, o el equivalente en otra moneda  

829. No se ha desarrollado todavía ningún marco para el cumplimiento con las normas y regulaciones 
ALD/CFT aplicables para este grupo de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. No 
se han contactado todavía a las partes relevantes del mercado para informarles de los cambios 
legislativos ALD/CFT recientemente promulgados y la implicación de estos cambios tienen para 
ellos. 

830. Durante las entrevistas realizadas, las Autoridades de las ITC no pudieron ofrecer a los 
Examinadores un concepto claro para garantizar el cumplimiento por parte de los comerciantes de 
metales preciosos o piedras preciosas con las normas y regulaciones aplicables ALD/CFT. 

831. Partiendo de la información recopilada durante la Evaluación, los Examinadores concluyeron que 
en estos momentos no existe un cumplimiento voluntario con las regulaciones ALD/CFT dentro 
de esta industria. 

832. Debido a la falta de un plan conceptual, los Examinadores no esperan que la implementación 
efectiva de los cambios legislativos tenga lugar dentro de poco. 

 

Comerciantes de bienes de cualquier descripción siempre que la transacción involucre la aceptación 
de un pago total en efectivo de $50,000 o el equivalente en otra moneda  

833. Este grupo de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas es definido con bastante 
amplitud y no existe una definición clara del riesgo específico que las autoridades de las ITC 
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tienen que mitigar con la inclusión de este grupo de Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas dentro del marco legislativo ALD/CFT.  

834. En consecuencia, no se ha contactado a ningún grupo de este tipo en tal sentido para que 
suministre información sobre los cambios legislativos ALD/CFT. 

835. La efectividad de esta medida para contra los riesgos de LD y FT es incierta. 

El negocio de fungir como agente de bienes raíces  

836. Los profesionales de la industria, a través de la Real Estate Brokers’ Association (REBA) 
(Asociación de Corredores de Bienes Raíces) han recibido información, en una escala limitada, 
sobre los cambios correspondientes en la legislación ALD/CFT.  

837. No obstante, no queda claro todavía dentro de la industria cómo estos cambios serán 
implementados con efectividad y cómo se efectuará el cumplimiento para el sector. 

838. En tal sentido, una opción sería que REBA otorgara licencia y regulara el sector. 

839. Fue promulgada la Asociación REBA de las ITC mediante la Ordenanza de 2004. Hay diecinueve 
(19) corredores de bienes raíces en las ITC y 104 agentes de bienes raíces en las ITC afiliados a la 
Asociación. La afiliación a la organización en este momento no es obligatoria para que se sea 
reconocido como agente o corredor de bienes raíces en las ITC.  

840. La Asociación está trabajando en este momento con las Autoridades de las ITC para implementar 
un requisito de concesión de licencia para los agentes y corredores de bienes raíces en las ITC, a 
través de REBA. Se propuesta que uno de los requisitos para el otorgamiento de licencia será la 
culminación exitosa de un programa de capacitación. Ese programa de capacitación incluiría 
entonces un componente ALD/CFT para profundizar el conocimiento sobre, y el cumplimiento 
con, el marco ALD/CFT en las ITC, y las implicaciones de las normas y regulaciones aplicables 
para este sector. 

841. En general, el sector de bienes raíces en estos momentos no cumple con las normas y 
regulaciones ALD/CFT aplicables. Los Examinadores concluyen, específicamente, que los 
procedimientos de identificación analizados con los representantes del sector no cumplen con las 
leyes aplicables. 

La prestación, por vía comercial, de servicios de contabilidad o auditoría  

842. No existe un marco formal ALD/CFT para el monitoreo del cumplimiento con las normas y 
regulaciones aplicables establecidas para este grupo de Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 

843. Las Autoridades de las ITC no han formulado un plan conceptual sobre cómo abordar esta 
temática de la implementación. 

844. Si bien no está establecida una regulación formal, los Examinadores, a través de las entrevistas, 
pudieron constatar un elevado nivel de conciencia entre los profesionales dentro de la industria de 
la contabilidad y la auditoría con respecto a cuestiones en el terreno ALD/CFT. 

845. Este conocimiento es el resultado de los estándares de certificación que los contadores 
certificados deben observar. Por ende esperamos que el periodo de transición para la 
implementación de un marco de cumplimiento más formal ALD/CFT dentro de este sector sea 
corto.  

846. Las autoridades de las ITC serán las responsables, no obstante, de abordar el tema de la 
supervisión de esta industria. 

Prestación de servicios legales que involucran la participación en una transacción financiera o de 
bienes raíces  
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847. Aunque se ha observado un nivel de conocimiento relativamente alto sobre el tema entre los 
abogados entrevistados, el marco formal para la supervisión de este sector todavía debe ser 
implementado.  

848. Sigue sin quedar claro cómo se realizará esto último, ya que con respecto a este grupo específico 
de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, el tema del privilegio con respecto a los 
clientes puede imponer algunas limitaciones para la supervisión. 

849. Teniendo en cuenta lo anterior, el Colegio de Abogados pudiera prestar cierto apoyo en la 
implementación de un régimen de cumplimiento ALD/CFT entre los proveedores de servicios 
legales.  

850. A todos los abogados se les exige que sean miembros del Colegio de Abogados. El Concilio de 
Abogados (Bar Council) ha manifestado la posibilidad de utilizar al Colegio de Abogados (Bar 
Association) como un canal a través del cual se imparta capacitación al sector, con el fin de 
profundizar el conocimiento y promover un régimen de cumplimiento para las normas y 
regulaciones ALD/CFT.  

851. La única limitante en este sentido sigue siendo la supervisión de la industria para determinar el 
alcance del cumplimiento con las normas y regulaciones ALD/CFT. El Bar Council considera que 
la Bar Association no es la entidad de vigilancia apropiada para esta industria. 

852. Durante las entrevistas se le informó a los Examinadores que es un requisito legal que las firmas 
de abogacía segreguen sus actividades corporativas en entidades separadas. Esta ramificación de 
las actividades pudiera apoyar la implementación del régimen de vigilancia ALD/CFT, sin entrar 
en conflicto con las cuestiones referidas a los privilegios de los clientes que los profesionales de la 
jurisprudencia experimentan en su actividad laboral. 

Operar un Casino por vía comercial 

853. Como se indica en la sección 3.1 del informe, se lleva a cabo la actividad de préstamos 
hipotecarios en la actualidad en las ITC, pero no está cubierta en virtud del régimen AML / CFT. 
La FSC informó a los Examinadores que cree que la actividad es generalmente llevada a cabo por 
los abogados y / o bufetes de abogados. Sin embargo, debido a las reclamaciones presentadas por 
los abogados sobre la confidencialidad del cliente, la FSC no ha logrado  inspeccionar sus 
archivos. Los Examinadores no pudieron verificarlo y fueron informados por la FSC que este no 
fue el caso. La POCO, las AMLR y el Código no hacen disposiciones para una autoridad 
competente en las ITC (es decir, FSC, FCU etc), que se encarga de garantizar el cumplimiento por 
DNFBPs, incluyendo los abogados, con el régimen AML / CFT  de las ITC. Por lo tanto, el hecho 
que las autoridades de las ITC (la FSC) no han podido determinar el cumplimiento de los 
abogados con la Ordenanza Bancaria ha resultado en dudas si puede existir la implementación 
efectiva del régimen ALD/CFT por  los abogados y, a su vez, por todas las DNFBPs. 

854. En este momento existe solo un Casino que opera en las ITC. Además, ITC permite también las 
máquinas de juego en los bares y hay un salón de juegos electrónicos en el país. 

855. El Cuerpo de Inspectores para los Juegos de Azar realiza la supervisión de la industria de juegos 
de azar. La supervisión consiste en el otorgamiento de licencia al Casino y a los operadores de las 
máquinas de juego, y en lo fundamental está dirigida a monitorear que los respectivos negocios de 
juegos de azar no cometan actividades fraudulentas. 

856. Los Examinadores han podido observar que no se cumple con las normas y regulaciones 
ALD/CFT dentro de la industria de juegos de azar. 

857. La conciencia de las vulnerabilidades de la industria, en cuanto a que sea utilizada como un 
medio para lavar dinero, es muy baja. Parece existir un gran movimiento de efectivo con respecto, 
específicamente, al Casino, y, en cierta medida, con relación también a las máquinas de juegos de 
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azar y al salón de juegos electrónicos, ya que los juegos y el pago de las ganancias se realiza todo 
en efectivo.  

858. El casino ha experimentado algunas limitaciones para encontrar un banco local que esté dispuesto 
a establecer una facilidad de pago de tarjetas de crédito en los locales del casino. Mientras se 
mantenga esta situación, el movimiento de efectivo en el casino seguirá siendo alto, con todas las 
consecuencias en materia de riesgo que ello acarrea.  

859. Si bien el Cuerpo de Inspectores para los Juegos de Azar espera jugar un papel prominente en la 
ejecución de la supervisión del cumplimiento ALD/CFT, se espera que la FCU asuma un rol de 
cabecera en la fase introductoria del marco ALD/CFT. La FCU será la responsable de promover 
la conciencia sobre temas en materia ALD/CFT dentro de la industria y entrenar a los respectivos 
actores del mercado en el cumplimiento con respecto a las normas y regulaciones ALD/CFT.  

860. Se espera asimismo que la FCU capacite a los inspectores de juegos de azar correspondientes, en 
la ejecución de la supervisión apropiada ALD/CFT, con el fin de que estos asuman la tarea de la 
FCU. 

861. No obstante, no se cuenta con evidencia documentada de estos compromisos en el terreno de la 
capacitación. 

862. Además, no existe un plan conceptual para la implementación de las nuevas enmiendas 
legislativas ALD/CFT para el sector de juegos de azar. La industria de los juegos de azar no ha 
sido informada formalmente de los cambios y sus consecuencias para la industria de juegos de 
azar. 

863. Considerando el nivel de conciencia, capacitación y compromisos formales para la 
implementación de un marco ALD/CFT, los Examinadores esperan que el periodo de transición 
para la implementación del nuevo marco legislativo ALD/CFT tome un lapso de tiempo 
relativamente largo.  

4.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

864. Para la mayoría de los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que no han estado 
sujetos al marco legislativo ALD/CFT, sigue sin estar claro cómo las Autoridades de las ITC 
asegurarán el cumplimiento apropiado con las Recomendaciones 5, 6 y 8 a la 11 del GAFI. Se 
sugiere a las ITC que desarrollen un plan de implementación para abordar la puesta en práctica 
efectiva de su nuevo régimen legislativo ALD/CFT para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. En este proceso, las Autoridades de las ITC deben abordar lo siguiente: 

a) Contactar a los nuevos negocios y profesiones pertinentes que han sido sometidos a las 
normas y regulaciones ALD/CFT debido a la legislación recién promulgados e 
informarles sobre las consecuencias de estos cambios para sus respectivas industrias; 

b) Definir el área de mayor riesgo dentro del grupo de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas categorizada como “comerciantes de bienes de cualquier 
descripción que involucre un pago total en efectivo de $50,000 o el equivalente en otra 
moneda”; 

c) Determinar quién será el responsable de la supervisión de la industria de metales 
preciosos y piedras preciosas, y de la industria catalogada como “comerciantes de bienes 
de cualquier descripción que involucre un pago total en efectivo de $50,000 o el 
equivalente en otra moneda”. 

d) Cuando no estén regulados, ITC debe regular a los participantes del mercado para poder 
monitorear el cumplimiento por parte de los mismos con las normas y regulaciones 
ALD/CFT aplicables; 
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e) Determinar quién será el responsable de la vigilancia de regulación de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas acordes; 

f) Teniendo en cuenta las cuestiones sobre los privilegios de los clientes que pudieran surgir 
en cuanto a la implementación del régimen de supervisión para los asesores legales, se 
aconseja mantener una estructura para estos Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas, donde sus deberes relativos a transacciones financieras o de bienes raíces en 
nombre de sus clientes estén legal y físicamente separados de sus otros deberes de 
asistencia en procesos legales; 

g) Las ITC debe considerar el uso de la Bar Association como un canal para la capacitación 
de los profesionales de la industria. 

865. ITC debe definir el papel del Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar  y de la FCU, en la 
implementación del marco ALD/CFT, con el fin de evitar ineficiencias. 

866. Debe impartirse la capacitación adecuada al Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar, y debe 
definirse con claridad su papel y autoridad legal en la implementación y la supervisión del marco 
ALD/CFT para la industria de los juegos de azar. 

 
4.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 12. 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.4.1 que fundamentan la clasificación 
general 

R.12 NC • Para la mayoría de los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
que no han estado sujetos al marco legislativo ALD/CFT, sigue sin estar 
claro cómo las autoridades de las ITC asegurarán el cumplimiento 
apropiado con las Recomendaciones 5, 6 y 8 a la 11 del GAFI. Excepto para 
los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales, que son 
considerados como instituciones financieras, se ausenta una 
implementación efectiva de la Rec. 12 en todos los demás grupos de 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

• No se ha contactado a los comerciantes de metales preciosos o piedras 
preciosas para informarles sobre los cambios legislativos ALD/CFT y sus 
consecuencias para la industria relevante. 

• Las Autoridades de las ITC no han determinado todavía quién será el 
responsable de la supervisión de cumplimiento para los comerciantes de 
metales preciosos y piedras preciosas. 

• Las Autoridades de las ITC no han definido el riesgo específico que 
conlleva la inclusión bajo la definición de negocio pertinente de los 
comerciantes de bienes de cualquier descripción cuando está involucrado 
un pago en efectivo de $50,000 o el equivalente en cualquier moneda, y, en 
consecuencia, las autoridades de las ITC no pueden desarrollar un plan de 
implementación para este grupo específico de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. 

• Se aprecia una falta de información en la industria de bienes raíces sobre 
los cambios ALD/CFT en la legislación y sus implicaciones para el sector. 

• El sector de bienes raíces en las ITC en estos momentos no está regulado, lo 
cual constituye una limitante para la implementación efectiva de un 
régimen de supervisión ALD/CFT para el sector relevante. 

• No se ha desarrollado todavía un plan de implementación para la 
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supervisión de regulación de la industria de profesionales jurídicos o la 
industria de contabilidad/auditoría relativo a su cumplimiento con las 
normas y regulaciones ALD/CFT. 

• La industria de juegos de azar, carece de la implementación de un régimen 
de supervisión del cumplimiento ALD/CFT. 

• El papel del Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar y de la FCU en la 
implementación del marco ALD/CFT no está claramente definido. 

 
 
4.2 Reporte de transacciones sospechosas (R.16) 
 
 (aplicación de la R.13 a la 15 y 21) 
 
4.2.1 Descripción y Análisis 

867. La sección 109 de la POCO establece que los STRs deben entregarse a la MLRA cuyo función 
para recibir los STRs ha sido delegada a la   FCU,  La sección 120 plasma las circunstancias en 
las que se deben reportar los RTS. 

868. La Regulación 3 de las AMLR identifica a las personas/entidades que aborda este requisito 
(negocios pertinentes). 

869. La Regulación 8 cubre la designación de un MLRO por parte de todas las personas afectadas bajo 
este criterio (incluyendo a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas), quien será el 
responsable de enlazarse a la Unidad de Crímenes Financieros (FCU, en inglés) para la entrega y 
subsiguiente distribución de las problemáticas reportadas. 

870. Como se dijo dentro de la sección 4.1 del presente Informe, los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas están sujetos al mismo marco legislativo ALD/CFT en calidad de 
instituciones financieras. En consecuencia, los requisitos legislativos sobre el reporte de 
transacciones sospechosas que aplican a las instituciones financieras, se avienen también a los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, y, en correspondencia, las deficiencias 
identificadas bajo la sección 3 del presente informe. 

871.  El nivel de cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI se determina, no obstante,  en 
parte por el nivel de implementación efectiva del marco legislativo aplicable. En este sentido, los 
Examinadores refieren a la sección 4.1 de este Informe, donde se aborda el nivel de 
implementación del marco general ALD/CFT para los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 

872. Los Examinadores se percataron de que los respectivos Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas no han entregado ningún STR ante la FCU. Aunque esta no es ninguna prueba más 
allá de cualquier duda del incumplimiento con las obligaciones de reporte por parte de los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, debe servir como base para que las 
autoridades de las ITC consideren el tema con mayor profundidad. 

873. La sección 125 de POCO ofrece una protección general frente a pleitos civiles cuando se han 
hecho revelaciones en virtud de esa Ordenanza. 

874. La sección 123 de la POCO convierte en un delito que una persona haga algo que sabe o 
sospecha que perjudicará una investigación, y equivale a delatarlo o alertar a la persona que está 
siendo investigada.  

875. Para obtener más detalles en este sentido, los Examinadores refieren a la sección 3 del presente 
Informe, donde se aborda con mayor profundidad el marco legislativo que trata las 
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Recomendaciones 14, 15 y 21 del GAFI. Como se dijo con anterioridad, el mismo sistema 
legislativo ALD/CFT aplicable a las instituciones financieras, se corresponde también para los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, ya que estos últimos se definen igualmente 
como negocios pertinentes bajo las AMLR. La implementación de este marco legislativo, sin 
embargo, se encuentra en una etapa menos desarrollada para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas, si se compara con las instituciones financieras, ya que el marco legal 
para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas fue promulgado hace muy poco. 

 
Elementos Adicionales 

876. Las disposiciones abordadas bajo los criterios adicionales 16.5 y 16.6, se cumplen en el marco 
legislativo ALD/CFT de las ITC.  

877. Los contadores, incluyendo los auditores, están sujetos a los requisitos de reporte mediante la 
inclusión de este grupo de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas dentro de la 
definición de negocios pertinentes en las AMLR. 

878. Además, la legislación de las ITC no establece ninguna distinción entre delitos predicados del 
lavado de dinero locales e internos. 

 
4.2.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

879. ITC deben asegurar una implementación efectiva del marco legislativo ALD/CFT recién 
promulgado para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, incluyendo el requisito 
para la entrega de STR. 

880. Las Autoridades de las ITC deben considerar la capacitación de los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas sobre la entrega de los STR, para promover un régimen de cumplimiento 
dentro de las industrias acordes. 

881. Las autoridades de supervisión acordes por categoría de Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas, deben emitir lineamientos e instrucciones sobre el diseño y mantenimiento de marcos 
internos de cumplimiento con las normas y regulaciones ALD/CFT. 

 
4.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 16  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.4.2 que fundamentan la clasificación 
general 

R.16 NC • Se aprecia una falta de implementación del marco legislativo ALD/CFT 
para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

• Hasta la fecha ninguna categoría de Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas ha entregado Reporte de Transacción Sospechosa alguno ante 
la FCU, excepto los Proveedores de Servicios Fiduciarios y Empresariales. 

• Falta una capacitación de los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas en la entrega de Reportes de Transacciones Sospechosas.  

• Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas no han 
implementado un marco interno para el cumplimiento con las normas y 
regulaciones ALD/CFT.  
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4.3 Regulación, supervisión y monitoreo (R.24-25) 
 
4.3.1 Descripción y Análisis 

Recomendación 24 

882. A los Casinos se les exige que tengan licencia para que puedan operar dentro de las ITC bajo la 
Ordenanza de los Casinos, concedida por la Unidad de Otorgamiento de Licencia a los Negocios 
del Gobierno de las ITC. 

883. El Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar es la entidad responsable de la evaluación de las 
peticiones de concesión de licencias bajo la Ordenanza de los Casinos. El Cuerpo de Inspectores 
de los Juegos de Azar, luego de evaluar la solicitud, asesora a la Unidad de Otorgamiento de 
Licencia a los Negocios del Gobierno de las ITC, si debe emitir la cual, la licencia a la respectiva 
entidad solicitante. 

884. ITC tiene un (1) solo casino que solo había estado operando durante tres (3) meses cuando se hizo 
la visita in situ de los Examinadores.  

885. Los Casinos caen dentro del régimen de regulación ALD y CFT y están sujetos a todas las 
medidas de los requisitos en virtud de la definición de negocio pertinente contenida en la 
Regulación 3 de las AMLR. 

886. No obstante, como se dijo con anterioridad, este régimen de regulación ALD/CFT no se ha 
implementado todavía con efectividad. 

887. El proceso introductor del régimen de regulación ALD/CFT no se ha formalizado. El régimen de 
supervisión, más allá de la etapa introductoria, es claramente una responsabilidad del Cuerpo de 
Inspectores de los Juegos de Azar. No obstante, para poder ejecutar este deber, debe impartirse 
una capacitación eficaz en el área del ALD/CFT al Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar. 

 

888. La sección 11 de la Ordenanza de los Casinos plasma a las personas que descalifican para poseer 
una licencia. Expresa que no se concederán licencias a individuos, o, en el caso de una compañía, 
funcionarios o directores, cuando estos hayan sido convictos de un delito, dentro o fuera de las 
Islas, que involucró fraude, deshonestidad, o hayan sido convictos de un crimen sancionable con 
privación de libertad por un periodo de tiempo mayor de seis meses, cuando no se disponía de la 
opción de recibir una multa. 

889. A tono con esto, el Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar realiza una diligencia debida 
sobre los propietarios del Casino y sus directores. Además, todos los empleados del Casino son 
investigados. No obstante, los procedimientos para la evaluación de los individuos pertinentes no 
están esbozados formalmente. Ello incluye, en cualquier caso, una petición de los antecedentes 
penales de los propietarios y directores del casino.  

890. Para las máquinas de juegos de azar, solo se concede una licencia cuando la entidad que la pide 
posee también una licencia aprobada para la venta de bebidas alcohólicas. Las personas que han 
recibido una licencia para vender bebidas alcohólicas son investigadas también por las 
Autoridades de las ITC. El resultado de este análisis, y como consecuencia de la licencia para 
vender bebidas alcohólicas, ofrece una suerte de garantía para el otorgamiento de una licencia de 
juegos de azar para operar una máquina de juegos en el local de que se trate. 

891. El Casino está sujeto a la supervisión del Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar bajo la 
Ordenanza de los Juegos de Azar. No obstante, esta supervisión no incluye una supervisión de 
cumplimiento ALD/CFT. El objetivo es incorporar un componente de supervisión ALD/CFT 
dentro de las tareas generales en materia de supervisión del Cuerpo de Inspectores de los Juegos 
de Azar. 



 

 155 

892. La Ordenanza sobre Casinos dispone que el Inspector puede tener acceso a información relevante 
cuando sea necesario. La Ordenanza no contiene ninguna disposición para que el Ministro revele 
información a los reguladores extranjeros y no dispone sobre fuentes para facilitar la información 
a los reguladores domésticos. No existe ninguna disposición que permite el intercambio de 
información para los propósitos de supervisión consolidada con los demás reguladores domésticos 
tales como la  FSC. 

893. Los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales están sujetos a la supervisión de la FSC, 
cuyo papel y funciones han sido sometidos a discusión en la sección 3 del presente Informe. 

894. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas en este momento no están sujetos a la 
supervisión de cumplimiento con los requisitos ALD/CFT. Queda todavía por diseñar un plan de 
implementación para determinar quién será el responsable de la supervisión del cumplimiento de 
las diferentes categorías de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. Se hace 
referencia, en este sentido, a la sección 4.1 del presente Informe. 

895. A través de las Ordenanzas sobre la concesión de licencias específicas para el sector, y en la 
POCO y las AMLR, se aplican sanciones por incumplimiento con las normas y regulaciones 
ALD/CFT. En este sentido, se han observado algunas deficiencias relativas a la aplicación de 
sanciones para las instituciones financieras.  

896. Las limitaciones legislativas del sistema de sancionamiento aplicable en caso de incumplimiento 
con las normas y regulaciones ALD/CFT, discutidas para las instituciones financieras en la 
sección 3 del presente Informe, aplican también para los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 

897. Con respecto a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas surge otro problema, si se 
tiene en cuenta que no existe una supervisión para determinar el nivel de cumplimiento y, en 
consecuencia, tampoco se aplica de manera efectiva ninguna sanción.   

Recomendación 25  

898. El Código se aplica a los DNFBPs con respecto a los requisitos de cumplimiento ALD/CFT. No 
obstante, el Código no es considerado como ‘otros medios. 

899. Además, el Código es un documento general emitido para todos los negocios pertinentes, 
incluyendo las instituciones financieras y los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

900. Debe considerarse la emisión de lineamientos específicos para el sector, que aborden las 
problemáticas relevantes afines a los sectores específicos y desestimar un determinado riesgo que 
no sea eminente en cierta industria. 

 
4.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

901. ITC debe diseñar un plan de implementación para la régimen de supervisión ALD/CFT para los 
Casinos. Este plan debe abordar lo siguiente: 

a) Quién es el responsable de la capacitación del Cuerpo de Inspectores de los Juegos de 
Azar en el área de la supervisión del cumplimiento ALD/CFT; 

b) Quién es el responsable de informar al sector acorde los cambios en materia ALD/CFT y 
las respectivas implicaciones para el sector acorde; 

c) Quién es el responsable de la capacitación de la industria de juegos de azar en la fase 
introductoria; 
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d) Cuáles son las herramientas requeridas para una supervisión efectiva del cumplimiento de 
la industria con las leyes y regulaciones ALD/CFT; 

e) Dónde se deben buscar los recursos para equipar apropiadamente al Cuerpo de 
Inspectores de los Juegos de Azar en el desempeño efectivo de sus tareas de supervisión 
ALD/CFT. 

902. Se debe formalizar el proceso de diligencia debida llevado a cabo para la concesión de una 
licencia de Juegos de Azar, y las Autoridades de las ITC deben precisar las áreas de riesgo dentro 
de los establecimientos de juegos de azar y exigir que el personal clave responsable de estas áreas 
de riesgo sea evaluado por el Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar. 

903. Las Autoridades de las ITC deben designar a un órgano de supervisión para cada una de las 
categorías de Negocios y Profesiones No Financieras Designadas (el mismo órgano de 
supervisión pudiera supervisar también a más de una categoría de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas), con el objetivo de determinar el cumplimiento efectivo por parte de las 
entidades reguladas con las leyes y regulaciones aplicables ALD/CFT. 

904. Siguiendo con el cumplimiento efectivo con las leyes y regulaciones, los órganos de supervisión 
tienen la responsabilidad de ejecutar sanciones cuando se observen situaciones de incumplimiento 
con las leyes ALD/CFT. En este sentido se hace referencia a la sección 3, donde aparecen 
recomendaciones relativas al incumplimiento con el régimen de sancionamiento/ejecución 
ALD/CFT establecido. 

905. Las Autoridades de las ITC (órganos de supervisión) deben considerar la emisión de lineamientos 
específicos para el sector que aborden las problemáticas relevantes pertinentes a los sectores en 
específico y desestimar los requisitos que no sean aplicables, tomando en cuenta la estructura de 
la industria y/o los riesgos que imponen las actividades relevantes de la industria. 

906. El Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar debe poseer la capacidad de revelar la 
información a los reguladores extranjeros y de compartir la información con los reguladores 
locales. 

907. Las Autoridades de las ITC, y específicamente el órgano de regulación para las industrias 
específicas, una vez designados, deben emitir lineamientos particulares que aborden los retos 
concretos de las industrias de los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas en la 
implementación de un régimen de cumplimiento ALD/CFT. 

 
 
4.3.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 24 y 25 (criterio 25.1, Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas)  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.4.3 que fundamentan la clasificación 
general  

R.24 NC • No hay un plan de implementación establecido que aborde las 
problemáticas afines relativas a la implementación efectiva de un régimen 
de supervisión ALD/CFT para la industria de juegos de azar. 

• La diligencia debida llevada a cabo sobre las entidades que solicitan una 
licencia de juegos de azar, no está establecida formalmente, ni tampoco 
queda claro que todo el personal clave esté sujeto a un examen con el 
propósito de conceder una licencia de juegos de azar. 

• Las autoridades de las ITC no han nombrado a un órgano(s) de 
supervisión que sea el responsable(es) en el monitoreo del cumplimiento 
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con las normas y regulaciones ALD/CFT por parte de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas (excepto los proveedores de 
servicios fiduciarios y empresariales que caen bajo la supervisión de la 
FSC). 

• El Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar no cuenta con la 
capacidad de revelar la información a los reguladores ni  
extranjeros ni domesticos.  

• No hay una implementación efectiva del régimen de ejecución para los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

R.25 NC • Con independencia del Código, que ofrece instrucciones generales para el 
sector regulado, los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas no 
han recibido lineamientos específicos que aborden los retos específicos de 
las industrias en la implementación de un régimen de cumplimiento 
ALD/CFT.  

 
4.4 Otros negocios y profesiones no financieras 
 Técnicas modernas seguras para realizar transacciones (R.20)  
 
4.4.1 Descripción y Análisis 

 

908. ITC efectuó hace poco algunos cambios sustanciales a su régimen legislativo ALD/CFT. Uno de 
los cambios más importantes como fue notado con anterioridad es la inclusión de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas en su definición de negocios pertinentes, a quienes se 
aplica el alcance completo de las leyes y regulaciones ALD/CFT en las ITC. 

909. Estos cambios se realizaron en cumplimiento con los estándares internacionales aplicables. No 
obstante, los Examinadores no se percataron de evidencia alguna de consideraciones que se hayan 
hecho con respecto a otros negocios y profesiones no financieras que pudieran imponer un gran 
riesgo para la jurisdicción en materia de LD/FT. 

910. Los Examinadores notaron durante las entrevistas que, en una serie de casos, los participantes del 
mercado hicieron alusión a una intensa actividad constructiva en las ITC y el pago a los 
trabajadores de esa rama en efectivo. 

911. Esta circulación de una gran cantidad de efectivo en la industria de la construcción pudiera 
imponer cierto grado de riesgo en cuanto al LD/FT para las ITC.  

912. Las ITC ha estimulado un menor uso de efectivo. Ha exhortado al desarrollo de sistemas para el 
uso de tarjetas de crédito y servicios bancarios automatizados. 

913. No obstante, como se dijo con anterioridad, se informó a los Examinadores algunas limitaciones 
en el uso de tarjetas de crédito por parte del casino. En consecuencia, el casino tiene un gran 
movimiento de efectivo que puede resultar en un mayor riesgo para el LD y el FT. 

914. Es necesario que los licenciatarios procuren la aprobación de la FSC para la introducción de 
nuevos productos. La FSC tiene que estar segura, antes de dar la aprobación, de que se hayan 
establecido sistemas automatizados de transferencia y que existan controles apropiados de estos 
sistemas.  

915. El dólar de los Estados Unidos es la moneda de curso legal en las Islas y por ende el billete de 
mayor denominación es de $100. 

4.4.2 Recomendaciones y Comentarios 
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916. ITC debe considerar si hay otros negocios y profesiones no financieras designadas que corren el 
riesgo de ser utilizados indebidamente para el LD o el FT. En ese sentido, ITC debe evaluar 
específicamente el riesgo de LD y FT en la industria de la construcción, considerando el monto de 
movimiento de efectivo en esta industria. 

917. Las Autoridades de las ITC deben considerar adoptar un papel de intermediario en el proceso de 
establecimiento de comunicaciones apropiadas entre los bancos locales y el Casino, para asegurar 
que las facilidades de tarjetas de crédito para los clientes del Casino estén disponibles en el propio 
Casino para reducir la cantidad de efectivo en circulación en el Casino. 

 
4.4.3 Cumplimiento con la Recomendación 20  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.20 PC • ITC no ha considerado el riesgo de que otros Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas sean utilizados indebidamente para el LD y/o el 
FT. 

• Las Autoridades de las ITC no han considerado o tomado los pasos 
adecuados para asegurar una reducción del riesgo sobre el lavado de 
dinero asociado con las grandes cantidades de dinero en efectivo en los 
casinos.  

 
 
5. PERSONAS JURIDICAS, ACUERDOS LEGALES Y ORGANIZACIONES SIN 
FINES DE LUCRO  
 
5.1 Personas Jurídicas – Acceso a la información sobre el usufructuario y el control 
(R.33) 
 
5.1.1 Descripción y Análisis 
 

918. La Ordenanza de la Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias) (CMLO, en 
inglés) rige la concesión de licencias y regulaciones de las personas que tienen el negocio de 
prestar servicios corporativos, incluyendo la formación de empresas y la prestación de una oficina 
registrada. La Ordenanza de las Compañías (CO) toma providencias para el establecimiento del 
Registro de Compañías, inscripción de empresas y otras disposiciones con respecto a la conducta 
de las compañías. Las Sociedades están regidas por la Ordenanza de las Sociedades en Comandita 
[Cap126].  

919. Las Compañías y las personas jurídicas que realicen el negocio de agente empresarial o 
administración empresarial, creación de sociedades en comandita y ofrecimiento de oficina 
registrada para las sociedades en comandita, están sujetas a los requisitos de las AMLR con 
respecto a los documentos de identificación de los usufructuarios de sus empresas clientes. Estas 
empresas caerían también dentro de los Lineamientos de la CMLO y el Código de Conducta.  

920. Las personas o negocios que deseen prestar servicios corporativos como Administradores 
Empresariales o Agentes Empresariales tienen que recibir licencia de la FSC. Este proceso de 
concesión de licencias somete a los directores, funcionarios y usufructuarios de la compañía a los 
procedimientos de conozca a su cliente. 
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921. El Registro de Compañías cuenta con un sistema de registro central para la inscripción de todas 
las empresas. Esta información está disponible públicamente mediante el pago de una cuota de 
revisión. Los cambios en la titularidad se mantienen actualizados mediante la entrega de informes 
anuales y notificaciones de tales cambios, como lo exige la CO. La información sobre los 
directores, accionistas y  el secretario se mantiene en el Registro Ordinario de Compañías 
solamente. A las empresas se les exige también que mantengan los registros de sus miembros, 
directores y funcionarios en virtud de las secciones 38, 39 y 53 de la CO. Se exige que se 
conserve un registro de los miembros en la oficina registrada de una empresa (sección 42). El 
registro se considera como evidencia prima facie de las cosas que contiene. 

922. La información sobre el beneficiario real de las compañías y personas jurídicas se puede 
compartir con otras autoridades en virtud de la Ordenanza de la Autoridad de Regulación 
Extranjera, así como la sección 22 de la CMLO. 

923. Bajo la CO, sección 32A (a), se exige que, entre otros, el Administrador/Agente Empresarial o, 
cuando no haya nadie más, el secretario de la compañía, mantengan en las Islas las acciones al 
portador. Alternativamente, las acciones pueden permanecer con un contador, abogado, banco con 
licencia o fideicomiso con licencia. 

924. El administrador de la compañía con licencia tiene que conservar la información sobre la 
ubicación de las acciones al portador, su titularidad y su usufructuario. 

925. Las acciones al portador no se mantendrán fuera de las Islas, excepto cuando el administrador de 
la compañía presenta un certificado ante el Registrador emitido por una autoridad similar (con 
leyes similares a las de las Islas) como la FSC (sección 32E), que indica que el custodio de las 
acciones al portador tiene licencia y está bajo la supervisión de esa autoridad.  

926. Cuando no se siguen las disposiciones de 32E, el agente o administrador de la empresa está sujeto 
a sanciones penales, y la compañía que emitió las acciones al portador está sujeta a sanciones 
administrativas. 

927. Como se indicó con anterioridad, no existe ningún requisito bajo la ley para las instituciones 
financieras, de ejecutar todas las medidas relevantes de DDC tal y como prescribe la 
Recomendación 5 sobre personas jurídicas o acuerdos legales. Por ende, a los proveedores de 
servicios empresariales no se les exige legislativamente que verifiquen el estatus legal de la 
persona jurídica o acuerdo legal. Debe señalarse que los Examinadores constataron que las 
instituciones financieras, en general, mantienen información. Además, las autoridades 
competentes, como la FCU y la FSC, indicaron que esta información ha estado disponible con 
rapidez cuando se ha solicitado. 

928. La Regulación 14 (1) de las Regulaciones Bancarias, prohíbe acciones al portador para los 
licenciatarios. La prohibición de acciones al portador se aborda también en los procedimientos 
sobre la investigación de una solicitud para recibir licencia. 

929. La Regulación 11 de las Regulaciones sobre el Seguro plasman prohibiciones similares;  sección 
6 de la Ordenanza de la Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias); sección 16 
de Ordenanza de los Fondos Mutuales; y sección 11 de la Ordenanza de Otorgamiento de 
Licencias a Fideicomisos;  

930. La persona que conserva las acciones tiene que mantener un registro sobre el lugar donde están 
las acciones, su titularidad y el usufructuario – sección 32B de la CO.  

931. Cuando las acciones al portador se mantienen fuera de las Islas, el Administrador/Agente 
Empresarial con licencia tiene que presentar ante el Registrador un certificado emitido por una 
autoridad de regulación extranjera que diga que el custodio de las acciones al portador tiene 
licencia y está supervisado por esa autoridad, y notificar al Registrador cuando el custodio 
comience y cese de tener las acciones en su poder. El Equipo de Evaluación no encontró ninguna 
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evidencia de que esta sección se haya utilizado. Además, el equipo de examen no se percató de 
lineamientos o procedimientos establecidos que la FSC utilizaría de darse la situación. 

932. La sección 32E de la CO prescribe asimismo que el custodio esté sujeto a leyes similares 
correspondientes a la POCO y a las AMLR. 

933. Por incumplimiento con la sección 32E de la CO , el administrador/agente empresarial está sujeto 
en sentencia sumaria a una multa de $20,000, y en sentencia condenatoria a una multa de $20,000 
o un periodo de privación de libertad que no exceda los doce (12) meses o ambas, la multa y el 
encarcelamiento, y la compañía es eliminada del registro.  

934. La FSC indicó que el uso de acciones al portador es algo raro en estos momentos en las ITC. Las 
entrevistas y la retroalimentación recibida de las instituciones financieras revelaron que el uso de 
las acciones al portador por las compañías recién constituidas se ha convertido en una práctica 
rara y que las restricciones impuestas al uso de acciones al portador ha significado en efecto que 
estas no sean atractivas para los posibles clientes.  

 
Elementos Adicionales 

935. El Registro mantiene una base de datos de todas las compañías inscritas. La información es 
pública  e incluye datos sobre la oficina registrada, los directores, los accionistas y los 
suscriptores. Como se dijo con anterioridad, esta información la mantiene el registro solo en 
relación con las compañías ordinarias y se puede tener acceso a la información pagando una cuota 
para revisarla.  

5.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

936. La FSC debe desarrollar procedimientos para abordar los casos en los que las acciones al portador 
sean mantenidas por una institución fuera de las ITC y cuando exijan al Administrador 
Empresarial o Agente Empresarial con licencia en las ITC que presente un certificado emitido por 
una autoridad, como se prescribe en la sección 32E de la Ordenanza de las Compañías.  

937. La FCU debe asegurar que todas las personas jurídicas conozcan los requisitos de la POCO, de 
los Códigos sobre el procedimiento para reportar transacciones sospechosas. 

 
 
5.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 33  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.33 PC • No hay ninguna evidencia de que se haya impartido alguna 
capacitación sobre cuestiones relativas a las personas jurídicas 
incluyendo el procedimiento revisado para el reporte de transacciones 
sospechosas. 

• Las deficiencias identificadas en la Rec. 5 con respecto al 
usufructuario se aplica también a la Rec. 33 

 
 
5.2 Acuerdos Legales – Acceso a la información sobre el usufructuario y el control 
(R.34) 
 
5.2.1 Descripción y Análisis 



 

 161 

938. No existe ningún registro central para los Fideicomisos. Como parte de la vigilancia de 
supervisión, los supervisores pueden solicitar esta información y exigir que se mantengan los 
récords de los cambios que ocurran y que estos estén disponibles a petición. Los supervisores 
reciben el derecho de acceso razonable a todo activo, bienes o publicaciones de un licenciatario. 
Cuando no exista ningún otro medio para obtener la información, la sección 5 de la TLO permite 
al superintendente solicitar una orden a un Juez de la Corte Suprema para obtener esta 
información. La prestación de los Servicios Fiduciarios es una actividad regulada en las ITC y un 
licenciatario con esa licencia está sujeto a los requisitos de la FSCO en relación a la prestación y 
el acceso a la información. La sección 23 de la FSCO confiere las facultades a la FSC para 
solicitar información de un licenciatario o un ex licenciatario, así como de cualquier persona 
quien pueda poseer la información. 

939. Todos los fideicomisos con licencia deben conservar copias de las escrituras fiduciarias y 
transacciones, y estos pueden ser solicitados por los supervisores durante las visitas de regulación. 
Sin embargo, las deficiencias identificadas con respecto  al usufructuario en la R5 se aplica a los 
Servicios Fiduciarios. Por lo tanto, la obligación de mantener información sobre los 
fideicomitentes, beneficiarios y protector no son aplicables para las instituciones financieras en 
las ITC como el Código no es aplicable 

940. Constituye un delito bajo la sección 7 de la TLO negarse a presentar información, hacer 
declaraciones falsas o entregar declaraciones falsas. En sentencia sumaria una persona puede estar 
sujeta a una multa de $20,000 o un periodo de privación de libertad de un año, o ambas. En 
sentencia condenatoria, una persona puede estar sujeta a una multa de $20,000 o un periodo de 
privación de libertad de dos años, o ambas. 

 
5.2.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

941. Las Autoridades de las ITC tales como la FSC o la FCU deben asegurar que todas las personas 
asociadas a los acuerdos legales conozcan los requisitos de la POCO y de los Códigos sobre el 
reporte de transacciones sospechosas. 

942. Las Autoridades de las ITC tales como la FSC o la FCU La FCU debe revisar su programa de 
capacitación para incluir entrenamiento ALD/CFT sobre cuestiones relativas a los acuerdos 
legales.  

 
5.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 34 REVISION DE LOS EXAMINADORES 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.34 PC • Las personas asociadas a los acuerdos legales no parecen conocer el 
protocolo revisado para el reporte de transacciones sospechosas. 

• No existe ninguna evidencia de que la FCU realice sesiones de 
capacitación sobre cuestiones relativas a los acuerdos legales. 

•   Las deficiencias identificadas con respecto al usufructuario en la R5 
se aplican a los Servicios Fiduciarios 

 
 
5.3 Organizaciones Sin Fines de Lucro (RE. VIII) 
 
5.3.1 Descripción y Análisis 
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943. ITC está en estos momentos revisando el marco administrativo práctico actual con respecto a las 

Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL), con el objeto de determinar la factibilidad de 
implementar la legislación para impedir el uso indebido de estas organizaciones por el 
financiamiento del terrorismo. El Equipo de Examen no pudo encontrar ninguna evidencia de esta 
consideración.  

 
944. Actualmente las organizaciones sin fines de lucro observan el requisito de la Ley de las 

Compañías de registrarse ante el Registrador de Compañías a partir de su creación. 
 

945. La información ofrecida al Registrador de Compañías en su inscripción es el Nombre de la OSFL, 
la fecha de constitución y los objetos de las compañías. No se exige entregar ante el Registrador 
de Compañías los nombres de los beneficiarios finales. A las OSFL no se les exige que 
mantengan información relativa a sus actividades o sobre las personas que controlan y dirigen 
esas actividades. No existe tampoco ningún requisito de poner esta información a disposición del 
público. 

 
946. Al 1ro. de octubre de 2007, había ocho (8) OSFL en las ITC que se habían inscrito ante el 

Registrador de Compañías. Esta cifra se mantuvo estable en los últimos cuatro (4) años. A las 
OSFL en las ITC no se les exige que conserven información sobre transacciones locales e 
internacionales por un periodo de, al menos, cinco (5) años. Tampoco se les exige que suministren 
esta información a las autoridades acordes de la rama de ejecución de la ley. 

 
947. La FSC no ha emitido notas directrices para las entidades reguladas sobre los riesgos de que las 

OSFL sean utilizadas para propósitos de FT. En consecuencia, ningún examen o concienciación 
adicional para esos tipos de estructuras es efectivo en las ITC, y no existen sanciones aplicables. 
Como resultado de las dificultades discutidas, el Equipo de Examen considera que ITC no puede 
investigar y recopilar información adecuadamente sobre las OSFL. 

 
948. No existe un punto de contacto específico para las OSFL con respecto a la cooperación 

internacional. 
 

949. Islas Turcos y Caicos está considerando la implementación de estas medidas. 
 
5.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

950. ITC debe considerar la revisión de su marco legislativo para disponer leyes y regulaciones que 
contrarresten el posible uso indebido de las OSFL para el financiamiento del terrorismo. 

 
951. Las Autoridades de las ITC deben asegurar que los órganos de regulación garanticen que sus 

entidades reguladas se mantengan vigilantes en cuanto a los riesgos de que las OSFL sean 
utilizadas indebidamente con el propósito de financiar el terrorismo. 

 
952. A las OSFL en las ITC se les debe exigir que mantengan información sobre el propósito y los 

objetivos de sus actividades declaradas y acerca de las personas que poseen o controlan o dirigen 
esas actividades, y poner esa información al alcance del público. 

 
953. Las Autoridades de las ITC deben asegurar que existan sanciones establecidas contra las OSFL 

que no cumplan con las medidas de supervisión ALD/CFT. 
 

954. Se le debe exigir a las OSFL que mantengan la información requerida relevante sobre las 
transacciones financieras locales e internacionales por un periodo mínimo de cinco (5) años, y que 
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esa información esté disponible para las autoridades acordes de la rama de ejecución de la ley, 
como la FCU. 

 
955. La FCU debe asegurar que todas las OSFL conozcan los procedimientos revisados para el reporte 

de transacciones sospechosas. 
 

956. La FCU debe revisar su programa de capacitación para incluir entrenamiento en materia de 
ALD/CFT para las OSFL. 

 
957. Debe establecerse un punto de contacto específico para las peticiones internacionales de 

información sobre las OSFL. 
 
5.3.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial VIII  
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

RE.VIII NC • Las autoridades de las ITC no han abordado en su marco 
legislativo las OSFL que pueden ser utilizadas con propósito de 
FT. 

• No existe ningún requisito para las OSFL de que mantengan 
información sobre el carácter de sus actividades o sobre las 
personas que controlan o dirigen sus actividades, y que esta 
información esté al alcance del público. 

• No existen sanciones contra las OSFL por incumplimiento con las 
medidas ALD/CFT. 

• No existe ningún requisito para las OSFL de que mantengan la 
información correspondiente sobre las transacciones financieras 
locales e internacionales por un periodo de, al menos, cinco (5) 
años, y que esta información esté disponible para las autoridades 
de la rama de ejecución de la ley. 

• No existe ninguna medida para asegurar que las OSFL puedan 
ser investigadas de manera efectiva y que se pueda recopilar la 
información necesaria. 

• Los órganos de regulación no han emitido notas directrices para 
las entidades reguladas, con el fin de profundizar el conocimiento 
sobre los riesgos afines a las OSFL como vehículos del FT. 

• La FCU no ha ofrecido ninguna guía para las OSFL sobre el 
reporte de transacciones sospechosas. 

• No se ha impartido capacitación alguna para las OSFL. 
• No existe ningún punto de contacto con respecto al recibo de 

peticiones internacionales de información sobre las OSFL. 
 
 
6. COOPERACION NACIONAL E INTERNACIONAL  
 
6.1 Cooperación y coordinación a escala nacional (R.31 y 32) 
 
6.1.1 Descripción y Análisis  
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Recomendación 31  

958. El principal foro para la cooperación y coordinación a escala nacional en las ITC en su batalla 
contra los delitos de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo, funciona por medio de la 
MLRA. La MLRA es una entidad nacional con miembros constituidos estatutariamente, como el 
Fiscal General, el Administrador de Aduanas, el Director Administrativo de la FSC, el Jefe de la 
Policía y el Jefe de la FCU.    

959. Por su propia composición, la MLRA reúne a las distintas autoridades acordes en las ITC que 
están en la vanguardia de la batalla contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. 
Ello facilita la coordinación de esfuerzos, la cooperación local y la definición de políticas 
importantes. Los hacedores de la política en las ITC, con respecto al combate al lavado de dinero 
y el financiamiento del terrorismo, son en efecto la MLRA y el Fiscal General que es el 
Presidente de la MLRA. La política, por ende, se formula a escala nacional con la participación 
de los miembros de la MLRA. 

960. La MLRA se creó en virtud de la POCO 2000; no obstante, los Examinadores no pudieron 
precisar con exactitud cuándo fue establecida, a pesar de que esta información se solicitó. En el 
momento en que se redactó el presente Informe, tampoco se disponía de esta información. 

961. La principal diferencia propulsada por esta nueva legislación es que las funciones de la MLRA 
están ahora definidas estatutariamente. La MLRA tiene el importante papel de fungir como la 
unidad de inteligencia financiera de las ITC. Esta responsabilidad, no obstante, ha sido delegada 
a la FCU a través de la sección 109(5) de la POCO. Antes de la POCO, la FCU desempeñaba 
también esta responsabilidad encomendada, pero fruto de una decisión administrativa de la 
MLRA. 

962. No se ha programado ningún marco de tiempo en cuanto a la frecuencia de las reuniones, ni 
tampoco se ha propuesto un programa de reuniones futuras, aunque las autoridades dijeron que 
se tomó la decisión de celebrar reuniones con regularidad. Se informó que a los encuentros 
sostenidos asistían todos los miembros de la MLRA. Se reportó que durante el año anterior la 
MLRA realizó dos (2) o tres (3) reuniones. 

963. Se comunicó que la principal función de la MLRA durante los últimos cuatro (4) años, y 
particularmente durante los últimos dos años y medio (2 ½), era asegurar el cumplimiento con las 
Recomendaciones Cuarenta + Nueve del GAFI. Un objetivo importante de la MLRA era por 
ende asegurar sensibilizar al sector regulado sobre sus obligaciones bajo la ley ALD/CFT, 
especialmente acerca de la importancia de entregar SAR. La MLRA se centraba también en el 
establecimiento de procedimientos a seguir para la entrega de SAR, además también de abordar 
las cuestiones referidas a la seguridad y la confidencialidad en esta entrega de reportes. 

964. La MLRA indicó que ciertos miembros de la MLRA, a quienes se les asignó la responsabilidad  
de elevar la capacitación y concienciación ALD/CFT del sector regulado, alcanzaron estos 
objetivos. Por ejemplo, el Director Administrativo de la FSC y el Jefe de la FCU recibieron un 
rol clave en el proceso educativo del sector regulado. 

965. Con independencia de las Notas Directrices sobre el Lavado de Dinero, emitidas en septiembre 
de 1999 por la MLRA, junto con la FSC, en virtud de la POCO 2000, la MLRA no había emitido 
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ninguna otra política escrita dirigida a los miembros del sector regulado, hasta que emitió el 
Código Anti Lavado de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del Terrorismo, en 
virtud de la POCO.  

966. La cooperación y la coordinación a escala local entre las autoridades competentes, tanto dentro 
como fuera de la MLRA, parece ser adecuada. A nivel operativo, parece existir una buena 
cooperación entre las agencias de ejecución de la ley, la FCU y la FSC. La FCU es parte de la 
Policía del país (Royal Turks and Caicos Police Force – RTCIPF, en inglés), y por lo tanto 
mantiene una interacción directa con otras agencias de ejecución de la ley. No obstante, los 
estándares operativos para todas las distintas unidades parecen estar sentados en bases muy 
informales, lo cual puede ser motivo de preocupación en el futuro. Cabe destacar que se ejecutó 
un Memorando de Entendimiento (MOU) entre la RTCIPF y la Aduana de las ITC, el cual 
plasma un ‘protocolo de procedimientos’ diseñado para coordinar y facilitar el procesamiento del 
narcotráfico y del dinero importado o exportado hacia o desde las ITC. Se ejecutó otro MOU, 
SPICE, para facilitar una mayor cooperación entre la RTCIPF, el Departamento de Inmigración y 
la Aduana. La FSC está autorizada para cooperar con otras autoridades competentes dentro y 
fuera de las ITC, en virtud de la sección 28 de la  FSCO, cuyas funciones tienen que ver con la 
prevención y detección del crimen financiero. Esta sección permite también a la FSC cooperar 
con autoridades de regulación extranjeras. 

967. La FSC indicó que han prestado asistencia a órganos de regulación extranjeros, hasta el punto 
que la FSC ha mostrado su compromiso de presentarse como testigo en un tribunal foráneo en un 
caso relacionado con actividades en las ITC. 

Elementos Adicionales 
 

968. El sector financiero creó una asociación integrada por miembros de todos los distintos sectores 
financieros. Entre las autoridades competentes y la Asociación de la Industria Financiera 
(Financial Industry Association – FIA, en inglés) se entabla un diálogo abierto. Siempre que las 
autoridades propongan algún cambio a la legislación y/o políticas, se invita a la FIA a participar 
en los cambios propuestos incluso antes de llegar a la etapa de consulta, cuando se presenta ante 
toda la industria. 

 
969. Durante las entrevistas con las instituciones financieras se informó al Equipo de Examen que se 

estaban realizando algunas consultas sobre proyectos de legislación y otras cuestiones relativas al 
ALD/CFT. No obstante, las instituciones financieras indicaron que esta consulta podía ser más 
sólida y que acogerían con beneplácito una guía mayor de la FSC y de la FCU sobre 
problemáticas referidas al ALD/CFT. En el momento en que se redactó el presente Informe, no se 
ofrecieron más detalles sobre la FIA a pesar de haberlos pedido. 

 

Recomendación 32  

970. El Presidente de la MLRA informa que el efecto de lo que hace la MLRA es revisar la efectividad 
de los regímenes ALD/CFT en busca de deficiencias. No obstante, no existe ningún 
procedimiento o guía establecida sobre cómo se realiza esta revisión, a no ser el planteamiento de 
las Autoridades de que la efectividad se mide por la cantidad de SAR recibidos. El Presidente de 
la MLRA indicó que el incremento en la cantidad de SAR reportados durante los últimos dos (2) 
años apunta a una retroalimentación satisfactoria por parte de la industria de que ha habido una 
mejora en cómo se aplican los regímenes ALD/CFT y cómo estos están funcionando. La MLRA 
no pudo informar si el aumento en la cantidad de SAR recibidos es proporcional a la calidad de 



 

 166 

los mismos y no solo un mero incremento numérico, aunque la MLRA asume que en ausencia de 
algún indicio de falta de calidad, la calidad debe entonces ser satisfactoria. La FCU, no obstante, 
pudo confirmar que el aumento en la cantidad de SAR no era solo un incremento cuantitativo, 
sino también cualitativo. 

 
971. No se ha emitido ninguna política, resultados o informes escritos como consecuencia de estas 

revisiones realizadas por la MLRA. Las actas de las Reuniones de la MLRA no se refieren a la 
‘revisión’ como un punto de la agenda, aunque las autoridades de las ITC afirman que esta 
revisión se hace, como se señaló con anterioridad, como parte del efecto general de la Reunión.  

  
972. Durante la visita in situ los Examinadores no pudieron confirmar que se realizaran revisiones 

regulares de la efectividad de los sistemas ALD/CFT. El Equipo de Examen no recibió ninguna 
documentación de tales revisiones. 

 

Recomendación 30 – Recursos (Hacedores de política) 

973. La MLRA es el principal órgano responsable del diseño de la política con respecto al LD y el FT. 
(Referirse a la discusión). La composición de la MLRA se esboza estatutariamente, ya que la 
intención de la legislación POCO era reunir a las distintas autoridades acordes en las ITC, quienes 
se encuentran al frente de la batalla contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. 
Esta intención se cumplimentó, una vez que la MLRA tiene de hecho una representación 
adecuada y relevante materializada en los Jefes de las entidades competentes en las ITC. La 
MLRA ofrece un foro apropiado para la coordinación de los esfuerzos en materia ALD/CFT de 
las agencias locales en las ITC. Está estructurada adecuadamente y cuenta con suficiente 
independencia operativa para poder desempeñar sus funciones con efectividad.  

 
974. Las Autoridades indicaron que la FCU tiene autonomía operativa pese a ser parte de la RTCIPF, 

y no sufre ninguna interferencia específicamente de los oficiales de alto rango. No obstante, la 
FCU, como una de seis (6) unidades en la RTCIPF, no posee un presupuesto separado y, por 
extensión, un presupuesto anual identificado para la capacitación del personal y del sector 
regulado. El financiamiento de la FCU y de proyectos en particular como capacitación, 
conferencias e investigaciones financieras que tengan implicaciones en cuanto a costos, se 
suministra sobre la base de peticiones. La FCU indica que no se ha negado ninguna solicitud de 
gastos financieros, incluyendo las que envuelven investigaciones financieras costosas y reuniones 
en la arena internacional.  

 
975. La FCU posee el personal adecuado y cuenta con suficientes recursos técnicos para desempeñar a 

plenitud sus funciones en este momento, teniendo en cuenta el pequeño número de SAR recibidos 
y la cantidad de investigaciones realizadas. No obstante, si el número de SAR e investigaciones 
sigue en aumento, ello sin duda alguna representará una carga considerable para los recursos de la 
FCU. 

 
976. El aporte de la FCU, como resultado de sus funciones asignadas, deviene clave para el diseño de 

la política a escala nacional, por mediación de la MLRA. La FCU tiene la oportunidad de 
contribuir a tal diseño de política al estar representada en la MLRA.  

 
977. El Fiscal General, como Presidente de la MLRA, y como Fiscal General del país, tiene un rol 

importante que jugar con respecto a la implementación del régimen ALD/CFT de las ITC. 
 

978.  El Fiscal General es ciertamente una figura clave en el régimen ALD/CFT de las ITC. Además 
de los deberes sustantivos de su cargo como Fiscal General, las responsabilidades del Fiscal 
General incluyen, aunque no exclusivamente, las siguientes: 
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• Presidente, MLRA (como se apuntó con anterioridad); 
• Autoridad de Recuperación Civil designada; 
• Director de Procesamientos Públicos; 
• Autoridad competente bajo la CJICO; 
• Recibo de una copia de todas las solicitudes emitidas en virtud de la MLAO; y 
• Recibo y procesamiento de peticiones internacionales de asistencia emanadas de 

todos los países excepto los Estados Unidos, y todas las solicitudes 
internacionales que caen fuera de las problemáticas del narcotráfico. 

 
979. Su personal de apoyo, particularmente su Senior Crown Counsel (División Civil) y el Principal 

Crown Counsel (División Penal) parecen estar adecuadamente calificados, ser competentes y 
tener experiencia. Este personal de apoyo incluye también otro Queen’s Counsel, quien, al igual 
que el Fiscal General, posee una importante experiencia a nivel regional e internacional.  

 
980. Como se dijo con anterioridad, el puesto de Fiscal General y de Director de Procesamientos 

Públicos están fusionados bajo la nomenclatura de Fiscal General. El Fiscal General tiene a su 
cargo y supervisión todos los procesamientos, y su papel en el régimen ALD/CFT se hace aún 
más significativo con respecto a los procesamientos de los delitos de ALD/CFT cuando estos 
surgen, y en la implementación de la política de peso en lo relativo a estos procesamientos.  

 
981. La Fiscalía General tiene dos divisiones, una penal y una civil, y el lado penal está encabezado 

por una Principal Crown Counsel (PCC) altamente experimentada y competente, quien fungió 
anteriormente como Magistrado en otra jurisdicción. Esta PCC reporta al Fiscal General, y aunque 
la decisión final de procesar descansa en el Fiscal General, la PCC parece tener un alto grado de 
autonomía en la toma de decisiones acerca de si procesar o no. La PCC informa que el Fiscal 
General nunca se ha opuesto a sus recomendaciones de procesar, cuando esas recomendaciones 
están fundamentadas con razones válidas. La PCC plantea que puede ejercer juicios 
independientes en todos los procesamientos, particularmente porque no tiene ‘estado de 
Belonger’. 

 
982. En este momento hay tres (3) Senior Crown Counsel y tres (3) Crown Counsel responsables del 

procesamiento de todos los casos penales en las ITC. El advenimiento de documentos de 
encarcelamiento en el 2002-2003 ha conllevado a un volumen cada vez mayor de trabajo para los 
fiscales en las ITC, con lo cual se manifiesta la necesidad de contar con mayor cantidad de 
personal o fiscales para poder abordar esta carga de trabajo más grande.  

 
983. Además, teniendo en cuenta los cargos tan importantes que descansan en el Fiscal General y el 

hecho de que el puesto de Vice Fiscal General está vacante en estos momentos, parece ser que se 
corre el riesgo de que el Fiscal General se vea sobrecargado por sus varias responsabilidades, 
particularmente en el empeño por implementar con más efectividad el régimen ALD/CFT de las 
ITC impuesto por el advenimiento de la nueva legislación ALD. 

 
984. Como fue indicado con anterioridad, el Fiscal General es un Queen’s Counsel con amplia 

experiencia, que ha trabajado como Fiscal General en diferentes jurisdicciones. Su personal 
parece estar adecuadamente calificado y contar con la experiencia apropiada. 

 
985. El Magistrado Jefe aplica estándares profesionales muy altos a sus deberes en virtud de la MLAO 

y tiene las capacidades y las calificaciones apropiadas para llevar a cabo sus funciones. 
 

986. El Jefe de la FCU es un ex detective del Reino Unido. El personal de la FCU es seleccionado con 
mucho cuidado para formar parte de esa Unidad. Los posibles miembros del personal son 
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reclutados en su mayoría, en lugar de anunciar las vacantes de puestos. Al personal se le exige que 
firme acuerdos de confidencialidad. 

 
987. Los abogados de la Fiscalía General han recibido cierta capacitación ALD/CFT como se expone a 

continuación: 

Tabla 12: Capacitación recibida por los abogados en la Fiscalía General 

 
Capacitación ALD/CFT a la Fiscalía General de las ITC 

Senior Crown Counsel (Penal) 
 

ACAMS Annual International Money Laundering Conference 
2002 in the USA (Conferencia Anual Internacional sobre 
Lavado de Dinero, 2002, en Estados Unidos) 
 

Senior Crown Counsel 
(Civil/Penal) 

Caribbean Anti-Money Laundering Programme Work Shop and 
Seminar for Prosecutors in Trinidad 2003 (Taller y Seminario 
para Fiscales del Programa Anti Lavado de Dinero del Caribe, 
Trinidad, 2003)  
 

Principal Crown Counsel 
Penal 

Caribbean Anti-Money Laundering Programme Work Shop and 
Seminar for Prosecutors in Trinidad 2003(Taller y Seminario 
para Fiscales del Programa Anti Lavado de Dinero del Caribe, 
Trinidad, 2003) 
 

Dos (2) Crown Counsel  
Penal 
 

Caribbean Anti-Money Laundering Programme Work Shop and 
Seminar for Prosecutors in Trinidad 2003 (Taller y Seminario 
para Fiscales del Programa Anti Lavado de Dinero del Caribe, 
Trinidad, 2003) 
 

Crown Counsel  
Civil 

Caribbean Anti-Money Laundering Programme Work Shop and 
Seminar for Prosecutors in Trinidad 2004 (Taller y Seminario 
para Fiscales del Programa Anti Lavado de Dinero del Caribe, 
Trinidad, 2004) 
 

Todos los abogados en la 
División Penal y otros dos (2) 
Crown Counsel 
 

Anti-Money Laundering Work Shop and Seminar for Police 
Officers and Attorneys in the Attorney Generals in TCI 2004 
(Taller y Seminario Anti Lavado de Dinero para Oficiales de la 
Policía y Abogados en las Fiscalías Generales, en ITC, 2004) 
 

 
Principal Crown Counsel 
(Comercial) 
 

 
Eighth Biennial Regional Central Bank Legal Seminar 
Understanding the Legal Risks, Immunities and Responsibilities 
of the Financial Regulator  
May 23-25 2006 
Grand Cayman 
(Octavo Seminario Legal Bienal Regional del Central Bank 
Entender los Riesgos Legales, las Inmunidades y las 
Responsabilidades del Regulador Financiero 
23-25 de mayo 2006 
Grand Cayman) 
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Principal Crown Counsel 
(Comercial) 

CFATF Mutual Evaluation Programme: Process and  Procedures 
Workshop  
May 2ND 2007 
St. Vincent and the Grenadines 
(Programa de Evaluación Mutua del GAFIC: Taller sobre 
Proceso y Procedimientos  
2 de mayo de 2007 
San Vicente y las Granadinas)  

Crown Counsel 
(Penal/Financiero) 
 
 

Todas las Plenarias del GAFIC y oportunidades de capacitación 
indicadas al Ministerio de Finanzas por el GAFIC durante los 
últimos tres (3) años. 

 
 

988. No obstante, se manifiesta todavía la necesidad de más capacitación del personal en el terreno 
ALD/CFT en la Fiscalía General, una vez que la capacitación ya recibida ha estado de algún 
modo limitada para la mayor parte de los abogados.  

 
989. El personal de la FCU ha recibido una capacitación adecuada y afín para combatir el LD y el FT. 

Un miembro del personal, quien tiene a su cargo la responsabilidad de las funciones de UIF de la 
FCU, recibió un entrenamiento ejemplar ALD/CFT y es un analista financiero calificado. 

 
Elementos Adicionales 

 
990. Las Autoridades de las ITC indican que los Jueces y Magistrados han estado expuestos de alguna 

manera a capacitación en el área ALD/CFT. Ni la MLRA ni la FSC claman responsabilidad en 
asegurar que se imparta esta capacitación. El Magistrado Jefe plantea que acogería con 
beneplácito entrenamiento ALD/CFT ya que no ha recibido capacitación de este tipo. 

 
991. La Principal Crown Counsel a cargo de los procesamientos indica que tiene confianza en que los 

tribunales adjudiquen apropiadamente los delitos de LD y FT, así como casos de confiscación. 
 
6.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

992.  La MLRA debe jugar un papel más activo en la cooperación y coordinación a escala local, y 
debe proponerse contar con un set mínimo de un número de reuniones cada año, por ejemplo, una 
cada tres meses. 

 
993.  La MLRA debe desarrollar e implementar políticas y actividades para combatir el LD/FT sobre 

bases regulares. Sería incluso mejor para la MLRA poder monitorear la adherencia a tales 
políticas y ser capaz de evaluar la efectividad de los sistemas operativos que han sido 
implementados más allá de la legislación ALD/CFT. 

 
994. Puesto que la Fiscalía General tiene dos departamentos diferentes, el penal y el civil, sería útil que 

la Principal Crown Counsel, como Chief Prosecuting Counsel, forme parte de la MLRA o, cuando 
menos, asista a algunas reuniones donde se esté formulando la política o se estén realizando 
revisiones. Los miembros de la MLRA pueden acordar designar personas que ayuden en el 
desempeño de sus funciones en virtud de la sección 108(5) de la POCO, y esto, por ende, 
facilitaría la asistencia de otras personas a criterio de la MLRA.  

 
6.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 31  
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 Clasific

ación 
Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.31 PC 
 

• La implementación y coordinación de la cooperación y los esfuerzos a 
escala local de las distintas unidades, es decir, la MLRA, SPICE o el MOU 
que involucra a la Aduana y la Policía son limitadas y debe ser fortalecidas. 

 
6.2 Las Convenciones y las Resoluciones Especiales de la ONU (R.35 y RE. I) 
 
6.2.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 35  

995. Islas Turcos y Caicos es un Territorio Británico de Ultramar y, como tal, las relaciones 
internacionales son de la incumbencia del Reino Unido en nombre de las ITC (como se señaló en 
2. arriba). Las ITC por ende, no tiene potestad para entrar en ninguna Convención por iniciativa 
propia. El Gobierno del Reino Unido ratificó la Convención de Viena de la ONU de 1988 contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas el 28 de junio de 1991 y la hizo 
extensiva a las Islas Turcos y Caicos el 8 de febrero de 1995 (“la Convención de Viena”). El 
Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo de las Naciones Unidas de 1999 
(“el Convenio sobre la Financiación del Terrorismo”) fue ratificado por el Reino Unido pero no se 
ha extendido a las ITC. De igual forma, la Convención de Palermo contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional de la ONU del 2000 (la Convención de Palermo) fue ratificada por el 
Reino Unido pero no se ha hecho extensiva a las ITC. Estas dos Convenciones han sido 
implementadas en las ITC mediante distintas Ordenes en Consejo, hechas en el Reino Unido y 
con efecto legislativo en las ITC.  

996. Las disposiciones de la Convención de Viena fueron implementadas en las ITC mediante la 
legislación local, fundamentalmente la Ordenanza sobre el Control de las Drogas, Cap. 34, 
Ordenanza sobre el Control de las Drogas (Tráfico), Cap. 35, la Ordenanza de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional), la Ordenanza de la Asistencia Legal Mutua (EE.UU.) y la 
Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007.   

997. La Orden Anti-Terrorismo, 2002, penaliza la recaudación de fondos y el recibo de dinero o bienes 
para el terrorismo o uso en una actividad terrorista, el uso y posesión de dinero o bienes con 
propósitos de terrorismo, participación en acuerdos de financiamiento con propósitos de 
terrorismo o una actividad terrorista, y conservación y control de dinero o bienes terroristas 
mediante su ocultación, traslado o transferencia. 

998. La Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar), 2001 (‘la 
Orden del Terrorismo de la ONU’) implementó la S/RES/1267(1999) y sus Resoluciones 
sucesoras, de manera tal que la Orden prohíbe la recaudación de fondos para propósitos de 
terrorismo, restringe el suministro de fondos y la prestación de servicios financieros a terroristas, 
y confiere potestades para congelar cuentas de presuntos terroristas, en virtud de una decisión del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en su Resolución 1373 del 28 de septiembre de 
2001. 

999. El Artículo 3 de la Orden Anti Terrorismo convierte en un delito que una persona recaude fondos 
que se pretende que sean utilizados o que se sabe que puede que sean utilizados para propósitos 
de terrorismo. 

1000.  Mientras el Artículo 4 de la Orden Anti Terrorismo convierte en un delito que una 
persona suministre fondos, directa o indirectamente, para, o para el beneficio de, una persona 
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involucrada en actos de terrorismo o que pertenece o está controlada, directa o indirectamente, por 
dicha persona, o actuando en nombre de, o bajo las orientaciones de, dicha persona.  

1001. El Gobernador puede ordenar que los fondos sean congelados bajo el artículo 5 de la 
Orden, cuando estos constituyen fondos en posesión de, o para, una persona, involucrada en actos 
de terrorismo, o que pertenecen o están controlados, directa o indirectamente, por dicha persona, o 
actuando en nombre de, o bajo las orientaciones de, dicha persona. Estos fondos no se pueden 
poner a disposición de persona alguna, excepto mediante licencia del Gobernador. 

1002. La Orden del Terrorismo de la ONU implementa la UNSCR 1267(1999) y sus 
resoluciones sucesoras y la UNSCR 1373(2001) (ver sección 2 del Informe). 

1003. Los Examinadores consideraron que el estado del cumplimiento de las ITC con los 
requisitos de la Convención de Viena, Palermo y el Convenio sobre la Financiación del 
Terrorismo, se pueden resumir en la siguiente tabla: 

 

Tabla 13: Cumplimiento con las Convenciones requeridas por la RE. I 

 
Tratado Artículos Situación  

en las Islas Turcos y Caicos  
Convención de Viena (1988) 3 (Delitos y Sanciones) Este Tratado fue ratificado. Las 

piezas relevantes de la legislación 
son la Ley sobre el Control de las 
Drogas, la Ordenanza sobre el 
Control de las Drogas (Tráfico), 
la Ordenanza sobre los Activos 
del Crimen, 1998, la Ordenanza 
de la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional) y la Ley sobre los 
Activos del Crimen, 2007. 

 4 (Jurisdicción)  

 5 (Confiscación)  Ordenanza sobre los Activos del 
Crimen, 1998, Ordenanza sobre 
los Activos del Crimen, 2007, 
Regulaciones Anti-Lavado de 
Dinero, 2007 y el Código Anti 
Lavado de Dinero y para la 
Prevención del Financiamiento 
del Terrorismo, 2007. 

 6 (Extradición) Orden de Extradición (Territorios 
de Ultramar), 2002, y la Ley de 
Extradición del Reino Unido, 
1989. 

 7 (Asistencia Legal Mutua) Ordenanza de la Asistencia Legal 
Mutua (EE.UU.); Ordenanza de 
la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional) y la Orden de los 
Activos del Crimen (Países y 
Territorios Designados), 2001. 

 
 8 (Transferencia de Procesos) Se hace en la práctica. 
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 9 (Otras formas de cooperación y 
capacitación) Ordenanza de la Comisión de 

Servicios Financieros, 2007. 

 10 (Cooperación Internacional y 
Asistencia a estados de Tránsito) Ordenanza de la Justicia Penal 

(Cooperación Internacional), y la 
Orden de los Activos del Crimen 
(Países y Territorios 
Designados), 2001. 

 11 (Envío Controlado)  
 
 

15 (Transportadoras comerciales) Ordenanza sobre el Control de 
las Drogas (Tráfico). 

 17 (Tráfico Ilícito en el mar) Ordenanza de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional). 

 19 (Uso del correo) Ordenanza sobre el Control de las 
Drogas (Tráfico). 

   
Convención de Palermo 5 (Penalización de la 

participación en un grupo de 
delincuencia organizada) 

La Convención no ha sido 
ratificada. Derecho 
consuetudinario. 

 6 (Penalización del lavado de los 
Activos del Crimen) Ordenanza sobre los Activos del 

Crimen, 1998, Ordenanza sobre 
los Activos del Crimen, 2007, 
Regulaciones Anti-Lavado de 
Dinero, 2007 y el Código Anti 
Lavado de Dinero y para la 
Prevención del Financiamiento 
del Terrorismo, 2007. 

 7 (Medidas para combatir el 
lavado de dinero) Ordenanza sobre los Activos 

del Crimen, 1998, Ordenanza 
sobre los Activos del Crimen, 
2007, Regulaciones Anti-
Lavado de Dinero, 2007 y el 
Código Anti Lavado de 
Dinero y para la Prevención 
del Financiamiento del 
Terrorismo, 2007. 

 8  (Penalización de la corrupción) Derecho consuetudinario. 

 9 (Medidas contra la corrupción) Ordenanza de la Comisión de 
Averiguaciones. 
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 10 (Responsabilidad de las 
Personas Jurídicas) Ordenanza sobre los Activos 

del Crimen, 1998, Ordenanza 
sobre los Activos del Crimen, 
2007, Regulaciones Anti-
Lavado de Dinero, 2007 y el 
Código Anti Lavado de 
Dinero y para la Prevención 
del Financiamiento del 
Terrorismo, 2007. También 
la Ordenanza de la 
Interpretación. 

 11 (Procesamiento, Adjudicación 
y sancionamiento) Ordenanza sobre los Activos 

del Crimen, 1998, Ordenanza 
sobre los Activos del Crimen, 
2007, Regulaciones Anti-
Lavado de Dinero, 2007 y el 
Código Anti Lavado de 
Dinero y para la Prevención 
del Financiamiento del 
Terrorismo, 2007. 

 12 (Decomiso y Confiscación) Ordenanza sobre los Activos del 
Crimen, 1998 y la Ordenanza 
sobre los Activos del Crimen, 
2007. 

 13 (Cooperación Internacional a 
los efectos de la confiscación) Orden de los Activos del Crimen 

(Países y Territorios 
Designados), 2001. 

 14 (Disposición de activos o 
bienes del crimen confiscados) Ordenanza de la Comisión de 

Servicios Financieros, 2007. 

 15 (Jurisdicción)  

 16 (Extradición) Orden de Extradición (Territorios 
de Ultramar), 2002, y la Ley de 
Extradición del Reino Unido, 
1989. 

 17 (Transferencia de personas 
sentenciadas) Ver Procedimientos de 

Extradición. 

 18 (Asistencia Legal Mutua) Ordenanza de la Asistencia Legal 
Mutua (EE.UU.); Ordenanza de 
la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional) y la Orden de los 
Activos del Crimen (Países y 
Territorios Designados), 2001. 

 
 19 (Investigaciones Conjuntas) Ordenanza de la Asistencia Legal 

Mutua (EE.UU.); Ordenanza de 
la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional) y la Ordenanza 
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sobre los Activos del Crimen, 
2007. 

 20 (Técnicas Investigativas 
Especiales) No se cubre específicamente, no 

obstante caería dentro de las 
amplias disposiciones de la 
Ordenanza de la Asistencia Legal 
Mutua (EE.UU.); Ordenanza 
sobre los Activos del Crimen, 
1998 y la Ordenanza sobre los 
Activos del Crimen, 2007. 

 21 (Transferencia de Procesos 
Penales)  

 22 (Establecimiento de 
antecedentes penales) Practicado. 

 23 (Penalización de la 
obstrucción de la justicia) Ordenanza del Derecho Penal. 

 24 (Protección de testigos) Ordenanza de la Asistencia Legal 
Mutua (EE.UU.) y la 
Constitución. 

 25 (Asistencia y protección a las 
víctimas) La Constitución. 

 26 (Medidas para mejorar la 
cooperación con las autoridades 
de ejecución de la ley) 

Ordenanza de la Comisión de 
Servicios Financieros, 2007; 
Ordenanza sobre los Activos del 
Crimen, 1998; Ordenanza sobre 
los Activos del Crimen, 2007, 
Código Anti Lavado de Dinero y 
para la Prevención del 
Financiamiento del Terrorismo, 
2007 y la Orden de los Activos 
del Crimen (Países y Territorios 
Designados), 2001. 

 27 (Cooperación con la rama de 
ejecución de la ley) Ordenanza sobre los Activos del 

Crimen, 2007. 

 28 (Recopilación, intercambio y 
análisis de información sobre el 
carácter de la delincuencia 
organizada) 

Ninguna disposición específica, 
pero puede ser incluido en las 
disposiciones generales de la 
Ordenanza sobre los Activos del 
Crimen, 2007, la Ordenanza de la 
Comisión de Servicios 
Financieros, 2007 y la Ordenanza 
de la Asistencia Legal Mutua 
(EE.UU.). 

 29 (Capacitación y asistencia 
técnica) Prácticas. 

 30 (Otras medidas)   

 31 (Prevención) Ordenanza de la Comisión de 
Servicios Financieros, 2007, la 
Ordenanza de los Remitentes de 
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Dinero, 2007 y la Orden del 
Terrorismo (Medidas de las 
Naciones Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2001. 

 
 34 (Implementación de la 

Convención) Varios medios legislativos como 
se esboza aquí. 

Convenio para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo 

2  (Delitos) Este Convenio no ha sido 
ratificado. Orden Anti-
Terrorismo (Medidas Financieras 
y de Otro Tipo) (Territorios de 
Ultramar), 2002; Orden del 
Terrorismo (Medidas de las 
Naciones Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2001 y la Orden de 
Extradición (Ataques 
Terroristas), 2002. 

 4 (Penalización) Orden Anti-Terrorismo (Medidas 
Financieras y de Otro Tipo) 
(Territorios de Ultramar, 2002; 
Orden del Terrorismo (Medidas 
de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2001 y 
la Orden de Extradición (Ataques 
Terroristas), 2002. 

 5 (Responsabilidad de las 
personas jurídicas) Orden Anti-Terrorismo (Medidas 

Financieras y de Otro Tipo) 
(Territorios de Ultramar), 2002; 
Orden del Terrorismo (Medidas 
de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2001 y 
la Orden de Extradición (Ataques 
Terroristas), 2002. 

 6 (Justificación de la autoría de 
un delito) Orden Anti-Terrorismo (Medidas 

Financieras y de Otro Tipo) 
(Territorios de Ultramar), 2002; 
Orden del Terrorismo (Medidas 
de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2001 y 
la Orden de Extradición (Ataques 
Terroristas), 2002. 

 7 (Jurisdicción)  

 8 (Medidas para la identificación, 
detección, congelamiento y 
decomiso de fondos) 

Orden Anti-Terrorismo (Medidas 
Financieras y de Otro Tipo) 
(Territorios de Ultramar), 2002; 
Orden del Terrorismo (Medidas 
de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2001 y 
la Orden de Al-Qa’ida y el 
Taliban (Medidas de las 
Naciones Unidas) (Territorios de 
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Ultramar), 2002. 

 9 (Investigaciones y los derechos 
del acusado) La Constitución; Ordenanza de la 

Justicia Penal; Ordenanza de los 
Tribunales de Magistrados, la 
Ordenanza de la Evidencia, la 
Ordenanza de la Evidencia, 2001 
y la Orden del Terrorismo 
(Medidas de las Naciones 
Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2001. 

 10 (Extradición de nacionales) Orden de Extradición (Territorios 
de Ultramar), 2002, y la Ley de 
Extradición del Reino Unido, 
1989; Orden del Terrorismo 
(Medidas de las Naciones 
Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2001 y la Orden de 
Extradición (Ataques 
Terroristas), 2002. 

 11 (Delitos que son extraditables) Orden de Extradición (Territorios 
de Ultramar), 2002, y la Ley de 
Extradición del Reino Unido, 
1989; y la Orden de Extradición 
(Ataques Terroristas), 2002. 

 12 (Asistencia a otros estados) Orden de Extradición (Territorios 
de Ultramar), 2002, y la Ley de 
Extradición del Reino Unido, 
1989; y la Orden de Extradición 
(Ataques Terroristas), 2002; 
Ordenanza de la Asistencia Legal 
Mutua (EE.UU.); Orden de los 
Activos del Crimen (Países y 
Territorios Designados), 2001 y 
la Orden del Terrorismo 
(Medidas de las Naciones 
Unidas) (Territorios de Ultramar), 
2001. 

 13 (Negativa a ayudar en el caso 
de un delito fiscal) No se encontró ninguna 

disposición específica. Derecho 
consuetudinario. 

 14 (Negativa a ayudar en el caso 
de un delito político) No se encontró ninguna 

disposición específica. Derecho 
consuetudinario. 

 15 (No obligación si se cree que 
el procesamiento se basa en 
cuestiones raciales, nacionalidad, 
opiniones políticas, etc.) 

No se encontró ninguna 
disposición específica. Derecho 
consuetudinario. 

 16 (Transferencia de prisioneros) Ver Procedimientos de 
Extradición. 
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 17 (Garantía a un trato justo a las 
personas bajo custodia) La Constitución. 

 18 (Medidas para prohibir a las 
personas que estimulen, 
organicen la autoría de delitos, y 
las medidas sobre los RTS, 
mantenimiento de registros y 
DDC (por parte de las 
instituciones financieras y otras 
instituciones que realizan 
transacciones financieras) y 
facilitar el intercambio de 
información entre las agencias) 

Ordenanza de la Comisión de 
Servicios Financieros, 2007, 
Ordenanza de los Remitentes de 
Dinero, 2007; Orden Anti-
Terrorismo (Medidas Financieras 
y de Otro Tipo) (Territorios de 
Ultramar, 2002; Orden del 
Terrorismo (Medidas de las 
Naciones Unidas) (Territorios de 
Ultramar), 2001. 

 19 Comunicación de los 
resultados al Secretario General 
de la ONU 

Orden del Terrorismo (Medidas 
de las Naciones Unidas) 
(Territorios de Ultramar), 2001. 

   
 

Elementos Adicionales 
 

1004. Con independencia de la Convención de Viena, ninguna otra Convención Internacional, 
incluyendo la Convención de Palermo, el Convenio para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo y la Convención del Consejo de Europa de 1990, ha sido firmada o ratificada por el 
Gobierno del Reino Unido en nombre de las ITC. No obstante, se han promulgado disposiciones 
de la Convención de Palermo y del Convenio para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, mediante la legislación local y la legislación emitida en el Reino Unido y hecha 
extensiva a las Islas. 

 
6.2.2 Recomendaciones y Comentarios 

  
1005. Los Examinadores afirman que las ITC dependen del Gobierno del Reino Unido para 

todos los acuerdos internacionales. No obstante, los Examinadores sugieren que ITC deben 
recomendar o proponer la ratificación en su nombre por el Gobierno del Reino Unido de la 
Convención de Palermo y del Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo; 
particularmente teniendo en cuenta que las ITC posee ya una legislación habilitante bajo estas 
Convenciones, y que el Gobierno del Reino Unido ratificó ya dichas Convenciones en nombre 
propio.   

 
6.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 35 y la Recomendación Especial I 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores que fundamentan la clasificación  

R.35 PC • La Convención de Palermo y el Convenio para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo no han sido ratificados por extensión 
en nombre de ITC. 

RE.I PC • El Convenio para la Represión de la Financiación del Terrorismo no 
ha sido ratificado o implementado a plenitud. 

• No se han implementado todos los aspectos pertinentes de las 
Convenciones. 
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6.3 Ayuda Legal Mutua (R.36-38, RE. V) 
 
6.3.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 36 y RE. V  

1006. Las promulgaciones legislativas en las ITC que permiten la asistencia legal mutua y la 
cooperación internacional en investigaciones, procesamientos y autos relacionados en materia del 
ALD/CFT son: 

• La Ordenanza de la Asistencia Legal Mutua (EE.UU.) (MLAO, en inglés); 

• La Ordenanza de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) (CJICO, en inglés) 
(enmendada); 

• La Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca);  

• La Orden del 2001 sobre la Ordenanza de los Activos del Crimen 1998 (Países y 
Territorios Designados);  

• La Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y 
Caicos) 1987, y 

• La Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007 (‘POCO’, en inglés). 

 

1007. MLAO da efecto a un tratado bilateral hecho entre los Estados Unidos y el Gobierno del 
Reino Unido relativo a la mejoría de la efectividad del procesamiento y supresión del crimen, 
mediante la cooperación y la prestación de asistencia legal mutua en asuntos penales.  

1008. MLAO contiene las disposiciones locales promulgadas para dar efecto al tratado, así 
como el propio Tratado, el cual, en su artículo 1(2), plasma amplios parámetros de asistencia. 
Estos incluyen:  

 (a)  toma de testimonios o declaraciones de personas; 

(b) suministro de documentos, récords y artículos de evidencia; 

(c) presentación de documentos; 

(d) localización de personas; 

(e) transferencia de personas bajo custodia para ofrecer testimonios; 

(f) ejecución de peticiones de allanamientos; 

(g) inmovilización de activos obtenidos criminalmente; 

(h)  asistencia en procesamientos relativos al decomiso, restitución y recaudación de multas; y 

(i) otros pasos que consideren apropiados ambas Autoridades Centrales. 

 

1009. MLAO toma providencias para compeler a los testigos a que testifiquen o presenten 
algún documento en su poder o bajo su control – sección 7 y Artículo 8. Las partes pueden 
suministrar copias autentificadas de registros y documentos del gobierno – sección 8 y Artículo 9. 
Una persona bajo custodia legal, siempre que esta así lo consienta, puede ser transferida a, o 
desde, un país que lo solicite al otro país, con el propósito de ser testigo en un caso – sección 11 y 
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Artículo 11. La presentación de documentos se dispone también en la sección 14 y el artículo 13. 
La asistencia con respecto al allanamiento aparece dispuesta en el artículo 14. 

1010. CJICO, enmendada, implementa los términos de la Convención de Viena y dispone la 
cooperación internacional, específicamente con relación a casos de narcotráfico. En cuanto a los 
delitos de narcotráfico y la cooperación internacional fuera de MLAO, CJICO le permite a las 
autoridades dentro de las Islas cooperar con otros países que soliciten asistencia. La sección 3 de 
CJICO permite al Gobierno, o a una autoridad en otro país, pedir la presentación de una citación, 
otro proceso o documentos dentro de las Islas. 

1011. De igual forma, la sección 4 de la CJICO permite la presentación fuera de las Islas de 
citaciones, otros procesos y documentos emitidos en las Islas. Las secciones 5 y 6, 
respectivamente, posibilitan que la evidencia obtenida en el extranjero sea utilizada dentro del 
país, y que la evidencia obtenida dentro de las Islas sea utilizada en el extranjero.  

1012. Bajo la sección 9 de la CJICO, un Magistrado puede emitir una orden para un oficial de 
la Policía, para que entre en locales, registre y detenga alguna evidencia allí hallada, en 
cumplimiento de una orden foránea.  

1013. Las órdenes de decomiso procedentes de países designados pueden ser ejecutadas dentro 
de las Islas bajo los requisitos plasmados en la sección 10 de la CJICO. 

1014. La Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca), Cap. 46, 
Ordenanza 3 de 1985, toma providencias para la ejecución en las ITC de sentencias tomadas en 
‘países del extranjero’ que concedan un trato recíproco a sentencias tomadas en las Islas, para así 
facilitar la ejecución en esos países de sentencias dictadas en las Islas. ‘Países del extranjero’ se 
define (sección 2 (1)) en la Ordenanza, para significar un país o territorio fuera de las Islas, y 
‘juicio’ se define (ibid) como un juicio u orden, realizado o emitida, por un tribunal en un auto 
civil, o un juicio u orden, realizado o emitido, por un tribunal en un auto penal, para el pago de 
una suma de dinero con respecto a la compensación o daños a una parte afectada. La Ordenanza, 
por ende, tiene una aplicación muy amplia para otros países y sentencias. 

1015. La Orden del 2001 sobre la Ordenanza de los Activos del Crimen 1998 (Países y 
Territorios Designados), Notificación Legal 9 del 2001, fue emitida por el Gobernador en virtud 
de las disposiciones de la sección 35 de POCO 1998. Esta Ordenanza sirve para designar y listar a 
ciertos países y territorios fuera de las Islas Turcos y Caicos, cuyas órdenes de confiscación, 
mencionadas en POCO 1998, y en la propia Orden, como ‘órdenes externas de confiscación’, 
serán ejecutadas por la Corte Suprema de las Islas bajo la sección 36 de POCO 1998. Esta 
establece procedimientos para el recibo, evaluación y ejecución de órdenes externas de 
confiscación, y plasma procedimientos para que el tribunal calcule cómo se evalúan los activos 
confiscados en el extranjero, en cumplimiento, o cumplimiento parcial, de una orden de 
confiscación emitida en las Islas. 

1016. Los países designados a los que aplica la Orden aparecen listados en el Anexo 1 de la 
Orden. Esta es una lista extensa que imprime a la Orden una aplicación muy amplia. El estado 
actual de esta Orden, sin embargo, se considera dudoso, ya que no parecen haberse tomado 
salvedades o providencias en este sentido en POCO 2007, la cual persigue derogar POCO 1998.  

1017. La Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y 
Caicos) 1987 permite a las ITC prestar asistencia a otros países en la obtención de evidencias 
tanto en autos civiles como penales, al igual que en procesamientos internacionales.   

1018. La Orden aplica a una Corte o tribunal (‘el Corte  solicitante’) que ejerza jurisdicción en 
un país o territorio fuera de las ITC. La Corte Suprema está autorizada bajo la Orden a prestar la 
asistencia requerida, una vez convencida de que la solicitud se hace en virtud de una petición 
hecha por, o en nombre de, un Tribunal fuera de las Islas.  
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1019. Con respecto a los autos civiles, la evidencia requerida tiene que estar relacionada con 
autos iniciados o que están contemplados por la Corte solicitante (Sección 1). La Corte Suprema 
tiene potestad bajo la sección 2 para disponer la obtención de (cualquier) evidencia en las ITC, 
que pueda parecer apropiada con el propósito de dar efecto a la Petición.  

1020. La Corte Suprema puede emitir una Orden que tome providencias específicamente para: 

• Examen de testigos (oralmente o por escrito); 
• Presentación de documentos; 
• Inspección, fotografía, preservación, custodia o detención de bienes; 
• Toma de muestras de bienes y realización de experimentos en o con bienes; 
• Examen médico de alguna persona; y 

• Toma de muestras de sangre de alguna persona. 

 

1021. Estas disposiciones no aplican a autos penales de carácter político, es decir, no se 
prestaría asistencia sobre esta base. 

1022. Con respecto a la evidencia requerida para procesamientos internacionales, el 
Gobernador puede, mediante una Orden, ordenar que las disposiciones anteriormente 
mencionadas (secciones 1-3) tengan efecto con respecto a procesamientos internacionales de 
cualquier descripción especificados en la Orden. “Procesamientos internacionales” significa 
aquellos procesamientos ante el Tribunal Internacional de Justicia u otra corte, tribunal, comisión, 
órgano o autoridad, que, en cumplimiento de algún acuerdo internacional o alguna resolución de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, ejerza alguna jurisdicción o desempeñe alguna 
función de carácter judicial, o mediante averiguaciones o que sea designado (ya sea de forma 
permanente o temporal), con el propósito de ejercer alguna jurisdicción o desempeñar estas 
funciones. 

1023. Esta Orden dispone, por ende, una amplia gama de asistencia a otros países con respecto 
tanto a procesamientos penales como civiles, y también a procesamientos internacionales, de la 
forma en que se definen. 

1024. POCO (secciones 143, 144, ampliadas por el anexo 4) le permite al Fiscal General 
ejercer solicitudes y órdenes externas, incluyendo interdictos y órdenes de confiscación, de una 
autoridad extranjera. El Artículo 4 plasma en gran detalle el alcance y la aplicación de las 
potestades del Fiscal General, así como el procedimiento para la ejecución de estas solicitudes y 
órdenes. 

1025. El ‘Magistrado’ es la Autoridad de Asistencia Legal Mutua designada o la Autoridad 
Central en las ITC, a los efectos de MLAO, y por ende el Magistrado Jefe tiene la responsabilidad 
de recibir y ejecutar todas las solicitudes de asistencia en virtud de MLAO. La sección 5 de 
MLAO impone una obligación sobre el Magistrado Jefe de notificar inmediatamente al Fiscal 
General el recibo de la petición (sección 5). El Artículo 5 de MLAO estipula también que la 
Autoridad Central ‘ejecutará con prontitud’ las solicitudes (Art. 5(1)) e ‘informará con prontitud’ 
a la autoridad central de la Parte Solicitante el resultado de la ejecución de la Petición. Estas son 
las únicas disposiciones legislativas que se refieren al marco de tiempo en la ejecución de las 
peticiones bajo MLAO. El Magistrado Jefe, no obstante, define límites de tiempo administrativos 
para la ejecución de las peticiones, con el fin de que las solicitudes sean procesadas de forma 
oportuna y con prontitud. El Magistrado Jefe dijo que ha impuesto un lapso de tiempo de 
veintiocho (28) días para la ejecución de las solicitudes, y que de hecho este tiempo es el que 
toma como promedio la ejecución de las mismas, y que puede que este periodo sea mayor o 
menor en dependencia de las características de la solicitud. 
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1026. El actual Magistrado Jefe fue designado en julio de 2004, e informa que desde ese año se 
han procesado nueve (9) solicitudes. Debido a un incendio que ocurrió recientemente en el 
Palacio de Justicia de Grand Turk, el Magistrado Jefe no pudo localizar ningún expediente que se 
hubiera conservado antes de esa fecha. El Magistrado Jefe ofreció más detalles sobre estas 
peticiones, los cuales aparecen en la siguiente tabla: 

 

  Tabla 14: Peticiones de Ayuda Legal Mutua 

 
 

Número de 
Peticiones 

Fecha de 
Recibo de 
la Petición 

Fecha de la Orden de 
Cumplimiento 

Fecha de 
Cumplida 
la Orden 

Ordenes Suplementarias 

       1 22 marzo 
200412 

14 mayo 2004 
 

21 mayo 
2004    

21 mayo 2004 cumplida el 
28 junio 2004   

       2 05 abril 
200413 

14 mayo 2004 
 

21 mayo 
2005       

 

       3 06 abril 
2004 14    

21 abril 2004. La entidad 
solicitante pide que el caso sea 
puesto en suspenso.   

  

       4 15 abril 
200415 

15 abril 2004 21 mayo 
2004       

Sept. 2004 cumplida el 4 
de marzo 2005 

       5 29 abril 
200416     

26 mayo 2004.  El 18 de mayo se 
extendió la fecha de 
cumplimiento al 9 de junio de 
2006. El 28 de junio al 23 de 
sept. el banco advirtió del 
incumplimiento y amenazó con 
sanciones. 

30 sept. 
2004   

25 nov. 2004 cumplida el 
24 enero 2005 

       6 14 julio 
200417 

27 agosto 2004 09 sept. 
2004 

 

       7 24 sept. 
200418 

20 Oct 2004. Petición retirada 
luego de que la parte solicitante 
aceptara que la petición tenía que 
ver con una cuestión fiscal. 

  

       8 16 junio 
200519 

26 julio 2005. La petición 
original fue considerada amplia y 
se le pidió a la Parte solicitante 

25 julio 
2005   

04 nov. 2005 cumplida el 
05 dic. 2005. 

                                                        
12 Ver documentos y testigos con respecto a los delitos de fraude postal, fraude cablegráfico y lavado de dinero. 
 
13 Ver documentos con respecto a los delitos de fraude de valores, fraude postal y lavado de dinero. 
14 Procurar documentos con respecto a los delitos de intento y conspiración, continuar una empresa criminal y 

lavado de instrumentos monetarios. 
15 Procurar registros y documentos del Gobierno. 
16 Procurar documentos con respecto a los delitos de fraude cablegráfico, fraude de valores, conspiración para lavar 

dinero y lavado de dinero. 
17 Procurar grandes volúmenes de documentos con respecto a los delitos de conspiración, fraude y declaraciones 
falsas. 
18 Procurar testigos para que comparecieran a un juicio por conspiración para estafa y entrega de declaraciones 
fiscales falsas. 
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que reevaluara el 6 de junio 2005. 
       9 25 oct. 

200520 
30 nov. 2005 30 nov. 

2005 
23 feb. 2006. Se cumplió 
con la petición de que el 
testigo asistiera al juicio. 
(Las Autoridades no 
suministraron la fecha). 

 
 

1027. El lapso de tiempo para la ejecución de las solicitudes anteriores osciló entre 3- 6 meses, 
aunque verdaderamente este periodo se hizo más breve o más largo dependiendo del carácter de 
las peticiones y del hecho de que se hayan hecho o no solicitudes suplementarias. Se señaló 
también que en unos pocos casos, el tiempo de ejecución fue de solo tres – cuatro semanas. En un 
caso (Solicitud 7 anterior), la asistencia prestada por las ITC no se permitió sobre la base de que el 
tema de la petición era puramente fiscal.  

 
1028. Cabe apuntar que todas las solicitudes anteriores deben haber sido recibidas del 

Departamento de Justicia de los Estados Unidos (USDOJ). El Magistrado Jefe indicó que las 
demás peticiones emanadas de otros países pueden haber sido manejadas a nivel del Fiscal 
General o de la Policía sin consultarlo con él, ya que estos temas caen fuera del alcance de 
MLAO. 

 
1029. Lo oportuno y la efectividad de la respuesta de las ITC a las solicitudes internacionales 

en general, no se puede evaluar apropiadamente ante la ausencia de todos los datos estadísticos 
que arrojan los detalles de estas peticiones. Con excepción de la cantidad de solicitudes hechas y 
ejecutadas en virtud de MLAO, así como el número de peticiones recibidas en la FCU, no se ha 
contado con ninguna otra estadística sobre las solicitudes internacionales. Los Examinadores no 
recibieron otros detalles sobre estas peticiones.  

 
1030. La Aduana y la Autoridad de Inmigración de los EE.UU. se refirieron a la excelente 

cooperación prestada por las Islas Turcos y Caicos.   
 

1031. El Gobernador es responsable de recibir y ejecutar las peticiones hechas en virtud de 
CJICO. Con independencia de la disposición legislativa de que el Jefe de la Policía tiene que 
atender ‘en el acto’ cualquier proceso o documento que el Gobernador le haya ordenado atender 
(sección 3 (5)), no existe ningún otro marco de tiempo estipulado o procedimientos operativos 
estándar escritos para la prestación de asistencia en virtud de CJICO. 

 
1032. En el momento en que se realizó la Evaluación y se escribió el presente Informe no se 

recibió ninguna información sobre las solicitudes hechas o recibidas en virtud de CJICO, a pesar 
de haberla pedida.  

 
1033. En la Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca), la Orden del 2001 

sobre la Ordenanza de los Activos del Crimen 1998 (Países y Territorios Designados), la Orden 
de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 1987, y la POCO, 
no se plasma ningún marco de tiempo que acompañe los distintos pasos de procedimiento para 
prestar asistencia. Los Examinadores no recibieron ningún lineamiento administrativo formal que 

                                                                                                                                                                                   
19 Procurar grandes volúmenes de documentos de un banco con respecto a los delitos de soborno de un funcionario 

público extranjero, lavado de dinero y fraude. 
20 Procurar información de la FSC con respecto a los delitos de intento de estafa, falsificación y corrupción de 
registros. 
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estipule los procedimientos operativos estándar sobre lo oportuno u otro tema de las peticiones 
hechas en virtud de estas disposiciones. 

 
1034. En las ITC no se ha ejecutado ninguna orden externa de confiscación en virtud de alguna 

de las disposiciones plasmadas con anterioridad. 
 

1035. El Fiscal General también recibe y ejecuta las solicitudes dirigidas a este a través de los 
canales diplomáticos y emanadas de Fiscal General a Fiscal General, y el Fiscal General indicó 
que todas las solicitudes recibidas de esta forma son ejecutadas con prontitud bajo su supervisión 
y dirección. En el momento que se realizó la evaluación no se obtuvo ninguna estadística sobre la 
cantidad de estas solicitudes y el marco de tiempo en el que fueron ejecutadas tales peticiones. 

 
1036. No obstante, resulta difícil evaluar la efectividad y lo oportuno de las solicitudes 

recibidas y ejecutadas por las ITC, debido a la falta de detalles estadísticos. Debe señalarse, sin 
embargo, que los países que respondieron a la solicitud pre-Evaluación de información sobre la 
cooperación internacional de ellos con las ITC y los que en realidad hubieran hechos solicitudes a 
las ITC, todos respondieron que el nivel de cooperación era bueno. 

 
1037. Las limitantes en materia de la asistencia que puede prestar las ITC, así como las 

limitantes sobre el uso de alguna ayuda o información obtenida en virtud de MLAO, aparecen en 
los artículos 3 y 7, respectivamente, de esa Ordenanza. 

 
1038. Las ITC no puede prestar asistencia en cuestiones relativas a la regulación, imposición, 

cálculo y recaudación de impuestos (artículo 3(1)), salvo en situaciones que involucran delitos de: 

• Deliberadamente o deshonestamente obtener dinero, bienes o valores valiosos de 
otras personas, por medios o declaraciones falsas o fraudulentas, sean orales o 
escritas, relativas a, o que afectan a, los beneficios disponibles en conexión con 
las leyes y regulaciones relativas a los ingresos u otros impuestos; y 

• Deliberadamente o deshonestamente hacer declaraciones falsas, sean orales o 
escritas, a las autoridades fiscales gubernamentales (ej.: deliberadamente o 
deshonestamente presentar un informe falso sobre ingresos fiscales) con 
respecto a alguna cuestión tributaria surgida de los activos ilícitos de algún delito 
cubierto por alguna otra disposición de esta definición, excepto el literal (f), o 
deliberadamente o deshonestamente no hacer un informe a las autoridades 
fiscales gubernamentales como lo exige la ley con respecto a, o pagar el impuesto 
sobre, tales activos ilícitos. 

1039. Por lo tanto, la prohibición sobre la prestación de asistencia cuando se trata de 
información fiscal no es absoluta, y se permite cuando están involucrados los delitos anteriores. 

 
1040. A tono con el artículo 7 de MLAO, la información generalmente solo se puede utilizar de 

una manera que haya sido acordada por las autoridades centrales de ambas partes. No obstante se 
permite un amplio espectro de asistencia bajo MLAO, ya que la información o evidencia obtenida 
en virtud de MLAO puede ser utilizada para la investigación, procesamiento o supresión de los 
delitos plasmados en la petición por la Parte Solicitante, sin el consentimiento previo de la Parte 
Solicitante (artículo 7 (1)). Por lo tanto no existe un requisito de que medie una sanción penal o se 
haya iniciado un proceso judicial para poder prestar ayuda. Se puede brindar asistencia también en 
procesos civiles y administrativos, en concordancia con el artículo 7 (4) (c). Específicamente, el 
artículo 7(4) dispone que:  
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                   4. Excepto lo que se permita en el párrafo 1, toda información o evidencia 
obtenida bajo este Tratado que se haya hecho pública en el territorio de la Parte Solicitante 
en un proceso que forme parte del enjuiciamiento de un criminal descrito en la solicitud, 
puede ser utilizada solo para los siguientes propósitos adicionales: 

“(a) cuando un juicio resulta en una sanción por un delito dentro del alcance de este 
Tratado, para algún propósito contra la persona(s) convicta(s); 

(b) resulte o no un juicio en el sancionamiento de alguna persona, en el 
procesamiento de alguna persona por un delito dentro del alcance de este Tratado; y 

   (c) en procesos civiles o administrativos, solo con respecto a, y en la medida en que, 
tales procesamientos tengan que ver con –– 

 (i) la recuperación de los activos ilícitos de un delito dentro del alcance de este Tratado de 
una persona que los ha recibido intencionadamente; 

 (ii) la recaudación de impuestos o la ejecución de sanciones tributarias resultantes del 
recibo intencionado de los activos ilícitos de un delito dentro del alcance de este 
Tratado; o 

    (iii) la recuperación in rem de los activos ilícitos o medios de un delito dentro del 
alcance de este Tratado”. 

 
 

1041. La asistencia prestada en virtud de MLAO, por ende, no está sujeta a condiciones 
restrictivas indebidas. 

 
1042. La criminalidad dual se exige en virtud de CJICO, aunque no existe ningún requisito de 

que haya que iniciar procesamientos antes de prestar la asistencia, ya que la ayuda se puede 
brindar con respecto a una investigación criminal. 

 
1043. La Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca) exige la reciprocidad 

antes de que se puedan ejecutar sentencias en ITC. Puesto que hay otras vías para la ejecución de 
órdenes o sentencias de otros países, particularmente para la ejecución de interdictos y órdenes 
externas de confiscación, esto no representa un obstáculo práctico para la prestación de asistencia 
por parte de las ITC. 

 
1044. La Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 

1987, y POCO, exigen el inicio de autos penales en la jurisdicción extranjera antes de que se 
pueda prestar asistencia. Sin embargo no es necesario que se hayan iniciado autos civiles antes de 
que se brinde asistencia.  

 
1045. La Orden del 2001 sobre la Ordenanza de los Activos del Crimen 1998 (Países y 

Territorios Designados), no está sujeta a condiciones restrictivas. 
 

1046. POCO  esboza, en su anexo 4, las condiciones que hay que cumplir antes de ejecutar 
órdenes externas en las ITC. En efecto, tiene que haber prueba de que se han comenzado autos y 
no está pendiente ningún pedido de ejecución de órdenes externas en virtud de POCO en las ITC. 
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Estas dos condiciones previas aplican en general con respecto a la ejecución de todas las órdenes 
externas en las ITC, y son pre-requisitos razonables para la ejecución de sentencias u órdenes de 
otros países. 

 
1047. Las solicitudes de asistencia se hacen por medio de la Autoridad Central en ambos países 

en virtud de MLAO. La solicitud se comparte con el Fiscal General en virtud de la sección 5, y la 
Autoridad Central, en este caso el Magistrado Jefe, en cumplimiento de la petición, emite una 
orden oficial solicitando que la persona(s)/agencia(s)/departamento(s) responsable(s) para el tipo 
de información o asistencia que se requiere acorde(s), presente la información que se procura. El 
Magistrado Jefe tiene estipulado que la asistencia debe brindarse dentro de un determinado marco 
de tiempo, usualmente siete (7) días, o un periodo más largo o más breve dependiendo del 
carácter de la solicitud. El Magistrado Jefe, a partir de ahí, recibe detalles sobre la ayuda 
solicitada para hacérsela llegar a la Parte Solicitante. 

 
1048. Como resultado de la estipulación legislativa de que las solicitudes deben ser ejecutadas 

con prontitud, y los marcos de tiempo que el Magistrado Jefe ha impuesto para actuar con 
respecto a esta estipulación, parece ser que el procedimiento para la ejecución de peticiones en 
virtud de MLAO, permite que el procesamiento de estas solicitudes se lleve a cabo a tiempo, sin 
una demora indebida. 

 
1049. Parece ser que el Fiscal General emprende un proceso similar en cuanto a la ejecución de 

solicitudes, aunque en el momento en que se realizó la Evaluación, si bien se le informó a los 
Examinadores que todas las solicitudes eran procesadas con prontitud y tan pronto como se 
recibían, no se brindó ninguna información, a pesar de haberla pedido, sobre la cantidad de 
peticiones recibidas y ejecutadas, así como los lapsos de tiempo para el procesamiento de estas 
peticiones con la excepción de aquella ofrecida por el Magistrado Jefe bajo la MLAO 

 
1050. Las disposiciones de CJICO no se han utilizado, ya que no se ha emitido ninguna 

solicitud en virtud de esta Ordenanza. 
 

1051. Las Autoridades de las ITC no ofrecieron información sobre los marcos de tiempo que en 
la práctica tienen lugar para la ejecución de las solicitudes internacionales. 

 
1052. Si bien determinadas disposiciones legisladas permiten la prestación por las ITC de 

asistencia legal internacional, y aunque parece ser que existe un fuerte compromiso por parte de 
las Autoridades de las ITC de cumplir con las solicitudes de asistencia internacionales, se aprecia 
una ausencia de lineamientos administrativos adjuntos dirigidos a asegurar que se preste 
asistencia internacional de forma rápida y eficiente, sin demoras indebidas. El Magistrado Jefe 
parece ser la única autoridad competente que ha establecido marcos de tiempo para la ejecución 
de peticiones. Sería bueno fijar y formalizar en lineamientos escritos o procedimientos operativos 
estándar marcos de tiempo para cada paso de procedimiento, así como otros detalles 
administrativos con respecto a la ejecución de solicitudes internacionales. De esta forma, la 
efectividad no dependería únicamente del compromiso y la eficiencia de la entidad o las personas 
responsables de ejecutar una solicitud, sino de sistemas formales que puedan monitorear y apoyar 
esta eficiencia.  

 
1053. No se puede prestar asistencia legal mutua en cuestiones relacionadas, directa o 

indirectamente, con la regulación, incluyendo la imposición, cálculo y recaudación de impuestos, 
excepto en alguna cuestión que caiga dentro de los sub-párrafos 3(d) y (e) del artículo 19 de 
MLAO (por favor referirse a la Rec. 36. anterior para revisar el texto completo de las 



 

 186 

excepciones). Por lo tanto existen de hecho restricciones sobre la prestación de asistencia con 
respecto a cuestiones fiscales. 

 
1054. Las Autoridades de las ITC responsables de la ejecución de las solicitudes afirman todas 

que no se rechazarían las peticiones de asistencia solo sobre la base de que la solicitud contiene 
también cuestiones fiscales o tributarias. Las Autoridades concuerdan en que si una petición 
procura información sobre cuestiones penales, administrativas o civiles, y que busca asimismo 
información fiscal o tributaria, entonces solo se rechazará la parte que busca la información fiscal 
o tributaria. Si la solicitud únicamente procura información fiscal o tributaria, esta, en 
consecuencia, será rechazada. Si la información fiscal o tributaria cae dentro de las excepciones 
plasmadas por los sub-párrafos 3(d) y (e) del artículo 19 (de MLAO), la petición no sería 
rechazada. 

 
1055. El Magistrado Jefe plantea que solo ha habido un caso en el que una solicitud, basada 

únicamente en asuntos fiscales, fue rechazada. El Fiscal General informa que las ITC está 
considerando entrar en acuerdos de intercambio de información tributaria con otros países. 

 
1056. MLAO no plasma ninguna limitante sobre la asistencia que se puede prestar, sobre la 

base de requisitos del secreto o la confidencialidad de las instituciones financieras y los Negocios 
y Profesiones No Financieras Designadas. Esto se ve reforzado por la sección 10 de MLAO, la 
cual dispone que una persona que divulgue alguna información confidencial u ofrezca testimonio 
en conformidad con la solicitud, no será considerada que ha cometido ningún delito bajo la 
Ordenanza de las Relaciones Confidenciales o bajo alguna otra Ordenanza vigente por el 
momento en las Islas, por causa solo de dicha revelación o la prestación de dicho testimonio. 

 
1057. CJICO no menciona nada sobre el tema de alguna restricción de este tipo, y por lo tanto 

se puede inferir que ninguna restricción como esta aplica a la prestación de asistencia en virtud de 
CJICO. 

 
1058. La Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca), la Orden del 2001 

sobre la Ordenanza de los Activos del Crimen 1998 (Países y Territorios Designados), la Orden 
de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 1987 y la 
Ordenanza sobre los Activos del Crimen 2007 (‘POCO’) no están restringidas en su aplicación a 
requisitos sobre el secreto o la confidencialidad con respecto a la prestación de asistencia 
internacional. 

 

1059. MLAO expresamente dispone potestades para que la Autoridad Central compela a 
testigos a testificar o presentar documentos o evidencia (sección 7), la toma de declaraciones de 
testigos (artículo 8) y el registro de personas y locales, e incautación de registros (artículo 14). 

1060. CJICO permite la presentación de citaciones, otros procesos y documentos (sección 3), 
compeler a prisioneros a que ofrezcan evidencia en el exterior (sección 7), y el registro de locales 
y detención de evidencia (sección 9). Sin embargo, no existe ninguna disposición específica en 
CJICO para la toma de declaraciones de testigos y la presentación de documentos. Parece ser que 
la única disposición sobre las declaraciones de testigos y la presentación de documentos está 
investida en el tribunal, cuando este ejerce sus potestades para asegurar la asistencia de un testigo, 
como en cualquier otro proceso penal. La sección 2 contiene una disposición discrecional para la 
toma de evidencia bajo juramento, mientras que la sección 3 (6) plantea que el suministro de 
evidencia incluye la presentación de documentos. Esta parece ser una ruta muy tortuosa para 
abordar estas dos áreas de la toma de declaraciones de testigos y la presentación de documentos. 
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1061. La Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 
1987 dispone la toma de declaraciones de testigos y la presentación de documentos con respecto a 
procesos tanto penales como civiles. En los procesos civiles, la Corte Suprema tiene el poder de 
anulación bajo la sección 2, de tomar providencias para la obtención de (cualquier) evidencia en 
las ITC, como sea apropiado con el propósito de dar efecto a la solicitud. Esto, por ende, es 
suficientemente amplio para cubrir el registro de personas y locales, y la incautación de récords. 
Esta disposición, sin embargo, no se extiende a procesos penales. La Corte Suprema tiene el poder 
bajo la sección 2 de tomar providencias para la obtención de (cualquier) evidencia en las ITC que 
pueda ser apropiada con el propósito de dar efecto a la solicitud.  

1062. No existen mecanismos formales establecidos para determinar el mejor lugar para el 
procesamiento de los acusados en casos que pueden estar sujetos a procesamiento en más de un 
país. El Fiscal General informa que nunca se ha dado la situación en la que haya sido necesario 
tomar esta determinación, y agregó que de surgir, él sería el responsable, en su capacidad como 
Director de Enjuiciamientos Públicos, de tomar la decisión sobre el mejor escenario para llevar a 
cabo el procesamiento. 

 
1063.  El Fiscal General dice que la principal consideración en este caso sería la capacidad del 

país para organizar el procesamiento. Por ejemplo, si el caso es muy complicado, que toca varias 
jurisdicciones e involucra testigos especialistas, se consideraría si en esas circunstancias una 
jurisdicción más pequeña debe asumir esa onerosa responsabilidad. No obstante, el Fiscal General 
dijo además que si el acusado es un ciudadano de las ITC, sería considerada entonces como una 
obligación de la fiscalía proceder en las ITC. El Fiscal General sostiene que esta decisión sería de 
acuerdo a su criterio, lo cual dependería de las circunstancias del caso en particular. 

 
 
Elementos Adicionales 
 

1064. Las solicitudes de asistencia pueden ser dirigidas también, y de hecho son dirigidas, 
directamente a la FCU por otra unidad de inteligencia financiera extranjera; a la Policía de las 
Islas Turcos y Caicos por otras agencias de ejecución de la ley extranjeras; a la FSC por otros 
órganos de regulación extranjeros; y de Fiscal General a Fiscal General. Las bases legislativas de 
la prestación de asistencia por parte de la FCU a sus contrapartes en el extranjero es POCO, y para 
la prestación de ayuda entre reguladores es la Ley de la FSC.   

 
1065. No obstante, una vez solicitada la información para propósitos Judiciales, la FCU no 

tendría jurisdicción para ejecutar esta solicitud a menos que se presente una solicitud formal al 
Fiscal General o a la Corte Suprema, y los términos de la petición sean enviados a la FCU para ser 
ejecutados. 

 
1066. Compeler a la presentación de documentos, el registro de personas y locales, así como la 

incautación de registros y la toma de declaraciones formales de testigos demandaría todo la 
canalización a través de otra fuente (como se describió) en lugar de acudir directamente a la FCU. 

 
 

Recomendación Especial V  

 

1067. En este momento no existen leyes específicas o Tratados de Asistencia Legal Mutua que 
rijan la cooperación internacional con respecto a cuestiones en materia de CFT. No obstante, la 
definición de “conducta criminal” en POCO es suficientemente amplia para cubrir también la 
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conducta criminal resultante de casos de FT. Por lo tanto, la asistencia en cuestiones de FT está 
disponible en virtud de MLAO, utilizando todas las disposiciones anteriormente mencionadas en 
la Rec. 36., aunque cabe señalar que tal ayuda está relacionada solo con los Estados Unidos de 
América bajo MLAO. De igual forma, puesto que el financiamiento del terrorismo de hecho se 
penaliza, la Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 
1987, aplicaría solo a los delitos de FT con respecto a la ayuda que se puede prestar en autos 
penales. 

1068. El Anexo 2, parte 2, de la Orden Anti Terrorismo toma providencias para la ejecución en 
las ITC de órdenes externas. 

1069. No ha habido ningún caso de alguna petición dirigida a las ITC que haya tenido que ver 
con terrorismo o financiamiento de terrorismo. Las Autoridades de las ITC afirmaron que tales 
solicitudes, de hacerse, serán procesadas con prontitud. No obstante, no existen mecanismos 
formales establecidos que rijan lo oportuno de las respuestas a tales solicitudes una vez hechas. 

1070. En ausencia de criminalidad dual, ITC no prestaría asistencia si no hay un delito 
conocido de FT en las ITC. Si existe un delito similar de FT, se prestaría ayuda en ausencia de la 
criminalidad dual, dependiendo de las circunstancias. Si la solicitud de asistencia tiene que ver 
puramente con cuestiones fiscales, ITC no prestaría ayuda esté presente o no la criminalidad dual, 
ya que hacerlo sería ilegal. 

1071. La Orden del Terrorismo (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar) 
2002 dispone el procesamiento del decomiso, congelamiento, descongelamiento y confiscación 
sin demora (Artículo 5). 

 

Elementos Adicionales 
 

1072. Hasta la fecha no se ha presentado ninguna solicitud de cooperación con respecto a 
cuestiones de financiamiento del terrorismo. No existe ninguna restricción legal que prohíba la 
cooperación en esas cuestiones. 

 

Recomendación 37 y RE. V  

 
1073. MLAO identifica específicamente los delitos, los procesos civiles o administrativos que 

serán objeto de asistencia legal mutua. Los requisitos de criminalidad dual no son, por ende, 
aplicables bajo MLAO. Las Autoridades de las ITC consideran el delito subyacente y en práctica, 
la criminalidad dual, cuando reciben solicitudes para el intercambio de información bajo la 
MLAO. 

 
1074. La Ordenanza de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) (CJICO, en inglés) 

(enmendada), dispone la cooperación internacional con relación a casos de narcotráfico. La 
implementación de las disposiciones de CJICO se basa en que existan delitos recíprocos en las 
Islas y en el país que busca la ayuda o al cual se le pide la asistencia. Bajo CJICO, la cooperación 
se presupone en que ambos países tengan delitos correspondientes de narcotráfico. En 
consecuencia, en virtud de CJICO se requiere la criminalidad dual. 

 
1075. Como ya se señaló, CJICO es aplicable solo a los delitos de narcotráfico. Cuando los 

casos caen fuera del ámbito del tráfico de drogas, las ITC prestará ayuda sobre la base de la 
criminalidad dual como una cuestión de política, como indicó el Fiscal General. 
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1076. En ausencia de criminalidad dual, ITC no ayudaría si no existe un delito conocido en las 
ITC. Si existe un delito similar, se prestará asistencia entonces en ausencia de criminalidad dual, 
dependiendo de las circunstancias. Si la petición de ayuda tiene que ver con cuestiones puramente 
fiscales, ITC no asistirá, haya o no criminalidad dual, a menos que la petición emane de los 
Estados Unidos de América y aplique una de las excepciones permitidas por MLAO. 

 
1077. El Fiscal General afirma que las solicitudes de asistencia dirigidas a las Islas Turcos y 

Caicos no serán rechazadas si los delitos descritos son sustancialmente los mismos en las Islas. La 
principal consideración sería entonces en cuanto al contenido, en lugar de la forma, del delito. 

 
1078. La criminalidad dual, por ende, no se exige específicamente bajo la Orden de Evidencia 

(Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 1987, con el fin de que las ITC 
brinden su ayuda. 

 
 

1079. La criminalidad dual generalmente se exige para la prestación de asistencia legal mutua, 
tanto en la práctica como por ley, en las ITC. La excepción parece ser la Orden de Evidencia 
(Procesamientos en Otras Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 1987, la cual no menciona nada 
del tema. No obstante, es probable que el requisito de criminalidad dual pueda aún prevalecer bajo 
esta Orden mediante su aplicación a procesamientos ‘penales’ y ‘civiles’ y la interpretación de la 
misma. 

 
1080. Bajo CJICO la cooperación se basa en que ambos países tengan delitos de narcotráfico 

correspondientes. No existe una definición de “correspondientes” en la CJICO y por lo tanto 
aplicaría el significado ordinario de la palabra, lo cual sugiere que los principales aspectos de la 
conducta criminal deben ser similares. Aunque se requiere la criminalidad dual, las diferencias 
técnicas, por lo tanto, no constituirían un impedimento para la prestación de asistencia legal 
mutua bajo la CJICO. 

 
1081. En virtud de la Orden de Extradición (Territorios de Ultramar) 2002, sección 2(1)(a), se 

puede prestar asistencia al Reino Unido, Irlanda, países de la Mancomunidad Británica 
designados o Territorios Británicos de Ultramar donde la conducta en la nación solicitante 
constituye un delito sancionable con privación de libertad por un periodo de doce (12) meses o 
más, y que “como quiera que esté descrito” es sancionable también por las leyes de las ITC. En 
consecuencia, no habría impedimento legal o práctico para prestar asistencia cuando la conducta 
sustantiva fundamental del delito es penalizada por ambos países. Las diferencias técnicas en la 
forma del delito no entorpecerían la asistencia, ya que lo que se tomaría en cuenta sería la 
conducta real del delito y no la descripción de este.  

 
1082. Esta es en efecto la postura asumida con respecto a las peticiones de asistencia legal 

mutua por parte de las autoridades de las ITC, es decir, a la hora de determinar si se prestará o no 
asistencia, se tomará en cuenta la conducta real que subyace en el delito y no meramente su 
descripción técnica. Así que ITC puede prestar una amplia gama de asistencia legal mutua en 
materia del ALD y CFT. Si bien en la mayoría de los casos se exigiría reciprocidad o criminalidad 
dual, esto no parece entorpecer la cooperación en la práctica. 

 

Recomendación 38 y RE. V  

 
1083. POCO permite al Fiscal General ejecutar órdenes externas, incluyendo interdictos y 

órdenes de confiscación externas (secciones 143, 144 y Anexo 4). Las Ordenes Externas se 



 

 190 

aplican a bienes que se descubre o se cree que han sido obtenidos ‘como resultado de, o en 
conexión con, una conducta criminal’. Esta amplia aplicación, por ende, permite prestar asistencia 
en la ejecución de órdenes foráneas que buscan congelar, incautar o confiscar bienes lavados, 
activos fruto de, medios utilizados en, o medios que se pretendía utilizar en, la autoría de un delito 
de lavado de dinero, financiamiento del terrorismo o delitos predicados. 

  
1084. La Orden de los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados) 2001, 

(POCDCTO, en inglés), enmendó POCO 1998 para designar a países y territorios fuera de las 
Islas cuyas órdenes de confiscación, mencionadas en POCO 1998 y en la Orden como “órdenes 
externas de confiscación”, serían ejecutadas en las Islas por la Corte Suprema en las Islas. 
Establece además procedimientos para el recibo, evaluación y ejecución de órdenes externas de 
confiscación. POCDCTO dispone de este modo otra vía legal para la ejecución de órdenes 
externas de confiscación; aunque la Corte Suprema es la entidad responsable de la ejecución en 
virtud de POCDCTO.  

 
1085. La Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca) restringe el tipo de 

órdenes ejecutables con respecto a los procesamientos penales, a las órdenes para el pago de una 
suma de dinero con respecto a la compensación o los daños a una parte afectada, con lo cual esta 
Ordenanza no se puede utilizar para ejecutar órdenes de congelamiento, incautación o 
confiscación. Las potestades para la ejecución de dichas Ordenes son dispuestas efectivamente 
por la legislación plasmada con anterioridad (POCO y POCDCTO). La advertencia radica en el 
estado de POCDCTO, lo cual demanda aclaración en cuanto a su aplicación con respecto a 
POCO, punto que no se ha precisado con certeza. 
 

 
1086. Cuando la solicitud tiene que ver con bienes de valor correspondiente, parece ser que una 

vez que los bienes aparecen especificados en la orden externa, la asistencia de todas formas se 
prestaría (sección 143 (a) de POCO). 

 
1087. No existen acuerdos o procedimientos formales establecidos en las ITC para la 

coordinación de las acciones de decomiso y confiscación con otros países. Bajo MLAO, a las 
partes se les permite dar ‘cualquier otro paso que consideren apropiado ambas Autoridades 
Centrales’ (Artículo 1 (2)(i) ) y pueden consultarse entre sí para posibilitar el uso más efectivo del 
Tratado. De esta forma, ambas partes pueden pactar mutuamente un acuerdo para la coordinación 
de acciones de decomiso y confiscación, aunque cabe señalar que no se ha establecido ningún 
convenio de este tipo. 

 

1088. Hace poco se estableció un Fondo de Activos Decomisados en virtud de la sección 145 
de POCO. El uso de este Fondo está esbozado estatutariamente bajo la sección 145(3) de POCO a 
tono con la Recomendación 38. No se ha depositado ningún fondo en el Fondo de Activos 
Decomisados, ya que su creación es verdaderamente reciente fruto del advenimiento de la nueva 
legislación ALD. 

1089. Los fondos confiscados eran depositados anteriormente en el Fondo Consolidado de las 
ITC. Estos fondos no se segregaban para ser utilizados en algún propósito específico como 
cuestiones relativas al anti lavado de dinero, enfrentamiento al financiamiento del terrorismo, en 
la rama de ejecución de la ley, rehabilitación o sufragación de los costos de MLRA. 

 

1090. No existen disposiciones formales en las ITC  que autoricen la repartición de activos con 
otros países cuando la confiscación es, directa o indirectamente, el resultado de esfuerzos 
coordinados. No existen tampoco mecanismos establecidos que asignen una obligación sobre los 
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respectivos países de considerar la repartición de activos en esta circunstancia. No obstante, se le 
dijo a los Examinadores que la práctica en las ITC es considerar la repartición de activos entre los 
países cuando la confiscación es el resultado de esfuerzos coordinados. 

1091. No ha habido ningún caso de repartición de activos como resultado de esfuerzos 
coordinados relativos a la confiscación en las ITC. 

 
Elementos Adicionales 

 
1092. Las órdenes externas no penales no se pueden ejecutar en virtud de POCO o POCDCTO, 

ya que los bienes y los activos tienen que estar relacionados a una conducta criminal. No obstante, 
parece ser que en las ITC se puede ejecutar una Orden externa de decomiso civil, ya que los 
bienes en disputa habrán sido obtenidos a través de una conducta ilícita. Además, no hay 
restricciones bajo la Ordenanza de los Juicios en el Extranjero (Ejecución Recíproca) relativo a 
los procesamientos civiles, así que no parecen existir restricciones sobre la ejecución de lo que 
pudiera ser una ‘orden civil de confiscación’, si se emite una orden de este tipo. La confiscación 
civil extranjera, cuando satisfaga las demás condiciones requeridas por esta Orden, debe caer 
entonces dentro del alcance de dicha Orden. 

 

Recomendación Especial V  

 

1093. Por favor ver discusión sobre la RE.V arriba. Las mismas consideraciones aplicarían con 
respecto a los    delitos de FT. 

 
Elementos Adicionales 
 

1094. El Artículo 15, complementado por el anexo 2 de la Orden Anti-Terrorismo 2002, 
dispone el decomiso penal de bienes y efectivo terrorista. El párrafo 11 del anexo concede 
potestad al Gobernador para ejecutar órdenes externas de confiscación de países designados. Se 
puede hacer una solicitud para registrar la orden externa en la Corte Suprema. Una orden de 
decomiso externa registrada en la Corte Suprema tendrá las mismas potestades con relación a una 
orden local de decomiso; lo mismo aplica con respecto a una orden externa de interdicción 
registrada en el anexo 2. 

 

Recomendación 30 – Recursos (Autoridad Central para recibir/enviar peticiones de ayuda legal 
mutua) 

 
1095. El Magistrado Jefe es la Autoridad Central en el recibo y envío de peticiones de 

asistencia legal mutua en virtud de MLAO. El Fiscal General desempeña esta función como 
autoridad central en virtud de CIJICO, y el Fiscal General es también responsable de recibir y 
enviar las peticiones de cooperación internacional emitidas a través de los canales diplomáticos. 

 
1096. Tanto el Magistrado Jefe como el Fiscal General pueden ejercer estas funciones con 

independencia y autonomía operativas. Aunque el Magistrado Jefe está obligado por la ley a 
compartir todas las peticiones recibidas en virtud de MLAO con el Fiscal General, el Magistrado 
Jefe ejerce su criterio propio en cuanto a observar las disposiciones de MLAO, y en decidir si ITC 
prestará o no asistencia con respecto a una petición específica. 
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1097. Tanto el Fiscal General como el Magistrado Jefe son capaces de mantener estándares 

muy elevados de profesionalismo y eficiencia debido a sus respectivos historiales, experiencia y 
capacitación. El Fiscal General es un Queen’s Counsel y con anterioridad fungió como Fiscal 
General en más de una jurisdicción extranjera. El Magistrado Jefe, por su parte, tiene a su haber 
una considerable experiencia como Magistrado tanto en las ITC como en el extranjero. 

 
 

1098. Si bien tanto el Fiscal General como el Magistrado Jefe están adecuadamente calificados 
y equipados para desempeñar sus distintos deberes, el Magistrado Jefe no ha recibido capacitación 
ALD/CFT y plantea que acogería con beneplácito entrenamiento de este tipo. Los Magistrados y 
Jueces en su conjunto no han recibido ninguna capacitación ALD/CFT. Este entrenamiento sería 
especialmente útil cuando se acude al Tribunal para que maneje ciertos procesos judiciales bajo la 
legislación ALD/CFT, y a la hora de ejecutar determinadas órdenes en cumplimiento de 
peticiones internacionales de asistencia.  

 
1099. El Fiscal General ha estado expuesto a iniciativas ALD/CFT. 

 

Recomendación 32  

Estadísticas 
 

1100. El Magistrado Jefe mantiene estadísticas sobre todas las peticiones recibidas, denegadas y 
ejecutadas en virtud de MLAO. Nueve (9) solicitudes de cooperación internacional bajo MLAO 
han sido manejadas desde el inicio del 2004. El Magistrado Jefe reporta que solo ha rechazado 
una (1) solicitud de asistencia y la causa de la negativa fue que la petición estaba basada 
puramente en cuestiones fiscales, por lo cual no caía dentro de las excepciones permitidas por 
MLAO. El Magistrado Jefe ofreció otros detalles sobre las solicitudes, los cuales aparecen en la 
sección 6.3. del presente Informe. 

 
1101. El Fiscal General mantiene estadísticas sobre todas las peticiones internacionales 

recibidas y ejecutadas por él, aunque en el momento en que se escribía este Informe los 
Examinadores no recibieron estadísticas en este sentido. 

 
1102. La FCU y la FSC son responsables de mantener estadísticas sobre todas las solicitudes de 

cooperación internacional dirigidas directamente a sus agencias. En el momento en que se 
redactaba el presente Informe, la FCU y la FSC no habían suministrado estadísticas sobre estas 
solicitudes, incluyendo detalles sobre el tiempo que se toma dar una respuesta y la parte 
solicitante. 

 
 

Elementos Adicionales 
 

1103. Desde inicios del 2005 se han recibido y manejado cincuenta y seis (56) solicitudes de 
cooperación emanadas de otras agencias de ejecución de la ley dentro de las ITC. Ninguna ha sido 
rechazada. 

 
1104. Se solicitaron más detalles sobre las peticiones anteriores, pero en el momento de la 

redacción de este Informe aún no se habían recibido. Es importante precisar a quién fueron 
dirigidas estas solicitudes, si fue a la FCU, si fueron peticiones formales o informales, si fueron 
espontáneas o por escrito, y el carácter de estas solicitudes.  
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 6.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

1105. ITC debe considerar la prestación de asistencia legal mutua para solicitudes que aborden 
únicamente cuestiones fiscales o tributarias, o para las porciones de la solicitud que traten 
parcialmente cuestiones fiscales o tributarias.  

 
 

1106. Las Autoridades de las ITC deben establecer lineamientos administrativos que 
acompañen las disposiciones legislativas que permitan la prestación de asistencia internacional 
por parte de las ITC, de forma tal de asegurar que se brinde ayuda internacional con prontitud y 
eficiencia. Los marcos de tiempo relativos a cada paso de procedimiento, así como otros detalles 
administrativos con respecto a la ejecución de solicitudes internacionales, deben ser formalizados 
en lineamientos escritos o procedimientos operativos estandarizados. La efectividad no debe 
depender solamente del compromiso y eficiencia de la entidad o las personas responsables de 
ejecutar una solicitud, sino de sistemas formales que puedan monitorear y apoyar esa eficiencia.  

 
6.3.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 36 a la 38 y la Recomendación Especial V 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevante a la s.6.3 que fundamentan la clasificación 
general 

R.36  PC • ITC no prestará asistencia legal mutua cuando estén involucradas 
cuestiones tributarias o fiscales que no caigan dentro de ciertas 
exenciones.   

• La efectividad de la implementación resulta difícil de evaluar debido 
a la falta de detalles estadísticos. 

• No hay procedimientos administrativos formales, excepto aquellos 
implementados por el Magistrado a raíz de la MLAO, que se servirán 
para asegurar la prestación de asistencia de manera oportuna 

R.37  C •  Se cumple plenamente con esta Recomendación 

R.38  PC • No existen acuerdos administrativos establecidos para la coordinación 
de acciones relativas a actos de incautación y confiscación con otros 
países, ni tampoco hay ningún acuerdo establecido con respecto a la 
repartición de activos resultantes de tales esfuerzos coordinados. 

• La efectividad de la implementación no se puede precisar. 

RE.V   
LC 

• No existen procedimientos administrativos formales que hayan sido 
establecidos para asegurar la prestación de asistencia legal mutua a 
tiempo. 

• También las deficiencias observadas en lo que respecta las Recs. 36 y 
38 son aplicables a esta Recomendación 

 
 
 
6.4 Extradición (R.37, 39, RE. V) 
 
6.4.1 Descripción y Análisis 
 

Recomendación 39 y RE. V  
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1107. La Orden de Extradición (Territorios de Ultramar) 2002 (Orden de Extradición) fue 

hecha extensiva a las Islas Turcos y Caicos por el Reino Unido y entró en vigor el 16 de agosto de 
2002. La Orden de Extradición extiende secciones específicas de la Ley de Extradición del Reino 
Unido 1989 a las Islas y facilita la extradición entre el Reino Unido, Irlanda, los países de la 
Mancomunidad Británica y los Territorios Británicos de Ultramar. La Orden dispone también la 
repatriación de personas ilegalmente en libertad. 

 
1108. El Artículo 2(1) de la Orden de Extradición estipula las secciones de la Ley de 

Extradición del Reino Unido 1989 (la Ley), la cual aplica a las Islas. Estas secciones aparecen en 
el Anexo 2 de la Orden. En la sección 2(1) de la Ley, la extradición incluye cualquier conducta 
que “constituiría un delito sancionable con privación de libertad por un periodo de 12 meses, o 
una sanción mayor”. Esto, por ende, incluye los delitos de lavado de dinero bajo POCO.  

 
1109. Los procedimientos aplicables para la extradición aparecen en la Orden de Extradición. 

Una persona solo puede ser extraditada en virtud de una orden del Gobernador. La orden del 
Gobernador solo se emite después que se ha cumplido con una serie de pasos de procedimiento.  

 
1110. La solicitud de extradición tiene que ser dirigida al Gobernador por el Gobierno del 

Reino Unido, un país designado de la Mancomunidad Británica o el Gobernador de un Territorio 
Británico de Ultramar o el Gobierno de Irlanda (sección 7). Junto con la petición hay que 
presentar documentos específicos que plasmen las causas sobre las cuales se basa la extradición o 
el caso sobre el que se basa la extradición. El Gobernador puede entonces emitir una autorización 
para proceder, cuando esté convencido de que se debe emitir una orden, en concordancia con la 
Ley, para que la persona regrese. Esta autorización especificará el delito o delitos bajo la ley del 
país que presenta la solicitud que en opinión del Gobernador es equivalente a la conducta en las 
ITC.  

 
1111. En virtud de la sección 8, un Magistrado puede emitir una orden para el arresto de una 

persona tanto a partir del recibo de una autorización para proceder, como en ausencia de esa 
autorización; emitir una orden provisional sobre la base de información de que la persona está, o 
se cree que está, en, o en camino de, las ITC. El Magistrado tiene también que estar convencido 
de que partiendo de la evidencia que se le ha presentado, existe una causa justa para emitir una 
orden sobre el acusado o persona convicta, y que el crimen constituye un crimen de extradición. 
No obstante, cuando se emite una orden provisional, el Magistrado tiene que notificar el hecho al 
Gobernador, quien puede cancelar la orden o, si la persona ha sido arrestada, desestimar la orden. 

 
1112. Una persona arrestada en virtud de una orden debe ser traída, cuanto antes sea práctico, 

ante un Tribunal de detención (sección 9). Cuando el encarcelamiento se produce sobre la base de 
una orden emitida por un magistrado, quien recibió autorización del Gobernador para proceder, el 
Tribunal de detención, luego de escuchar los alegatos en apoyo de la petición de extradición y 
estando convencido de que: 

 

(a) cuando la persona está acusada del delito, la evidencia sería suficiente para merecer su 
enjuiciamiento si el crimen de extradición tuvo lugar dentro de la jurisdicción del 
tribunal; 

(b)  cuando la persona que presuntamente está ilegalmente en libertad luego del 
enjuiciamiento del delito, ha sido convicta y parece estar en libertad, el tribunal, a 
menos que su encarcelamiento esté prohibido por alguna otra disposición de esta Ley, 
lo entregará bajo custodia o fianza -  
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(i) en espera de la decisión del Gobernador sobre su regreso; y  

(ii)  si el Gobernador decide que debe ser devuelto, en espera de su 
retorno”. 

Si el tribunal de detención no está convencido o si el encarcelamiento está prohibido por una 
disposición de la Ley, el tribunal deberá liberar a la persona. 

1113. Cuando el Tribunal se niegue a emitir una orden de detención, el País Solicitante puede 
“cuestionar el procedimiento sobre la base de que es errado según la ley, solicitando al tribunal 
que se presente una acción para recibir la opinión de un Tribunal Superior” de las Islas Turcos y 
Caicos (sección 10). 

 
1114. El Tribunal de detención informará entonces a la persona sobre su derecho a solicitar 

habeas corpus y notificará también al Gobernador sobre el encarcelamiento, en concordancia con 
la sección 11. Esta sección estipula también que la persona no será devuelta hasta que expire el 
periodo de quince (15) días, contados a partir del día en que se emitió la orden de su detención; o 
si se hace una solicitud de habeas corpus en su caso, mientras estén pendientes los procedimientos 
sobre esa solicitud. 

 
1115. La sección 12 plasma las disposiciones para que el Gobernador emita una orden sobre el 

regreso de la persona al país que presenta la solicitud, luego de que esa persona haya sido 
encarcelada. 

 
1116. Bajo la sección 16 se toman providencias para que la persona solicite a un Tribunal 

Superior en las ITC su liberación si permanece en las Islas más de quince (15) días, contados a 
partir de la fecha del encarcelamiento o luego de haberse decidido alguna solicitud pendiente. 

 
1117. Los pasos de procedimiento para la extradición están, por ende, claramente esbozados en 

la ley de las Islas Turcos y Caicos. 
 

1118. Las ITC pueden extraditar a sus nacionales y no existe ninguna limitante en cuanto a los 
poderes de extradición sobre la base de que la nacionalidad del sujeto cae dentro del ‘estado de 
Belonger’ o es un ciudadano de las Islas Turcos y Caicos. 

1119. Esto se dispone mediante la sección 7 (1) de la Orden de Extradición, a través de la cual 
el Gobernador puede emitir una orden en virtud de “una solicitud (referida en esta Ley como 
"solicitud de extradición") para la entrega de una persona bajo esta Ley dirigida al Gobernador 
por o en nombre del Gobierno del Reino Unido, o el Gobierno de un país designado de la 
Mancomunidad Británica o el Gobernador de un Territorio Británico de Ultramar o el Gobierno 
de Irlanda”. 

1120. Además, la sección 7(2) dispone que una solicitud de extradición también debe 
proporcionar los detalles de la persona sobre la cual se solicita el regreso los detalles del delito del 
cual se le acusa o fue convicto. En el caso de una persona acusada de un delito, también se 
presentará una orden para su arresto emitida en el país solicitante y luego del enjuiciamiento del  
delito, se requiere un certificado del juicio. 
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1121. Por lo tanto no existe ninguna distinción entre los nacionales de las ITC y los nacionales 
de otros países en lo que a extradición se refiere. El principal requisito es que el delito o delitos 
sobre los cuales se basa la extradición, sea un crimen extraditable. En consecuencia, no se 
rechazaría una solicitud de extradición por la única razón de que el sujeto involucrado es un 
nacional de ITC. 

1122. El procedimiento de extradición esbozado anterior, plasma los marcos de tiempo en cada 
etapa para asegurar que no ocurra una demora indebida en los procedimientos de extradición. Las 
consecuencias de no observar estos lapsos de tiempo son graves, ya que incluyen la facilidad de 
que el sujeto pueda solicitar una desestimación. 

 
1123. Además, el sujeto de una solicitud de extradición puede renunciar a sus derechos, lo cual 

permite luego al Magistrado emitir una orden de detención con su consentimiento en virtud de la 
sección 14(2) de la Orden de Extradición. Este proceso de entrega voluntaria acorta 
considerablemente el periodo para la culminación de un proceso de extradición. 

 
1124. Durante los últimos cuatro (4) años no ha habido ninguna petición de extradición dirigida 

a, o emitida desde, las ITC. Las solicitudes de extradición las recibiría el Gobierno del Reino 
Unido y serían transferidas a la Embajada Británica en Washington para las ITC. La 
responsabilidad en la ejecución de estas Solicitudes descansa en el Fiscal General, quien tomaría 
la decisión de si prestar o no asistencia, en consulta con el Gobierno del Reino Unido. La 
principal consideración que afecta la decisión de si brindar o no ayuda sería si existe o no 
criminalidad dual en cuanto al delito(s) que presuntamente ha sido perpetrado. 

 
1125. En la ley de las ITC existe el marco legislativo apropiado que permite una extradición 

efectiva de sus nacionales y de los nacionales de otros países. Los lineamientos de procedimiento 
y los marcos de tiempo aparecen en la legislación, lo cual posibilita una implementación efectiva 
de la ley relativa a la extradición.  

 
Elementos Adicionales 
 

1126. Las peticiones de extradición no son transmitidas directamente a las Islas. Como se dijo 
con anterioridad, las recibe el Gobierno del Reino Unido y luego son transmitidas a través de un 
intermediario, la Embajada Británica en Washington. Por lo tanto no existe un procedimiento 
simplificado para la transmisión directa de las solicitudes de extradición a las Islas. Este proceso 
indirecto puede dar lugar, invariablemente, a una demora en el recibo y procesamiento de la 
solicitud de extradición. 

1127. Los procedimientos de extradición solo se pueden llevar a cabo en concordancia con las 
disposiciones de la Ley plasmadas con anterioridad. 

1128. El sujeto de una solicitud de extradición puede, no obstante, entregarse también 
voluntariamente (sección 14(2)), con lo cual los procedimientos se simplificarían y sería más fácil 
acelerar el cumplimiento de la Solicitud. 

Recomendación 37 y RE. V  

 

1129. La sección 2 (1) de la Orden de Extradición dispone:  

  “- (1) En esta Ley "crimen de extradición" significa -  
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(a) una conducta en el territorio del Reino Unido, Irlanda, un país designado de la 
Mancomunidad Británica o un Territorio Británico de Ultramar que, de haber ocurrido en el 
territorio listado acorde, hubiera constituido un delito sancionable con privación de libertad por 
un término de 12 meses, o un castigo mayor, y que, como quiera que esté descrito en la ley del 
Reino Unido, Irlanda, un país de la Mancomunidad Británica o un Territorio Británico de 
Ultramar, es sancionable bajo esa ley; 

 (b) un delito extra-territorial contra la ley del Reino Unido, Irlanda, un país 
designado de la Mancomunidad Británica o un Territorio Británico de Ultramar, que se castiga 
bajo esa ley con privación de libertad por un término de 12 meses, o un castigo mayor, y que 
cumple con -  

                          (i) la condición especificada en la subsección (2) abajo; o  
 
                        (ii) todas las condiciones especificadas en la subsección (3) abajo”. 

1130. La extradición, mediante esta sección, está basada en que ambos países tengan delitos 
similares. Por ende, en las ITC se exige la criminalidad dual para que se pueda prestar asistencia. 
No obstante, como fue indicado con anterioridad, el Fiscal General indica que el contenido, más 
que la forma del delito, sería lo que se tomaría en cuenta a la hora de decidir si se ejecutará o no la 
petición. Una vez que el delito sea sustancialmente el mismo en las ITC, no importa cómo este se 
puede describir técnicamente, la prestación de asistencia no se rechazará.  

1131. La inclusión de las palabras ‘como quiera que esté descrito’ en la sección 2(1)(a) de la 
Orden de Extradición (ver Rec. 37.1 anterior) supera adecuadamente cualquier impedimento legal 
o práctico derivado de tecnicismos o diferencias en la forma en lugar del contenido del delito en 
cuestión. 

 
1132. En la sección 2 de la Ley, los delitos extraditables se definen mediante un enfoque de 

límite, de manera tal que todos los crímenes que conlleven un término de privación de libertad de 
doce (12) meses o una sanción mayor, son extraditables. Todos los delitos de terrorismo y 
financiamiento del terrorismo obtendrían inmediatamente cobertura bajo la Orden de Extradición, 
por causa de las sanciones estipuladas para tales delitos en la Orden Anti-Terrorismo (Medidas 
Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de Ultramar) 2002, la Orden del Terrorismo (Medidas de 
las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar) 2001 y la Orden de Al-Qa’ida y el Taliban 
(Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar) 2002. 

 
1133. Por lo tanto, claramente se permiten procedimientos de extradición con respecto a actos 

de terrorismo y de financiamiento del terrorismo.  
 

Elementos Adicionales 
 

1134. Los procedimientos para la extradición solo se pueden llevar a cabo en concordancia con 
las disposiciones de la Orden plasmada en la discusión sobre Rec. 39. anterior y con referencias 
específicas a la Orden en la sección 7, la cual dispone: 

 
6.4.2 Recomendaciones y Comentarios  
 

1135. Las autoridades de las ITC deben procurar que las solicitudes de extradición sean 
transmitidas directamente del Gobierno del Reino Unido a las ITC, de manera tal que se asegure 
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una atención pronta y rápida a tales peticiones. Esta recomendación no afecta la clasificación de la 
Recomendación 39. 

 
6.4.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 37 y 39, y la Recomendación Especial V 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.6.4 que fundamentan la clasificación 
general  

R.39   C Se cumple plenamente con esta Recomendación  

R.37  C Se cumple plenamente con esta Recomendación 

RE.V LC Ver razones dadas en la sección 6.3 del Informe 
 
 
6.5 Otras Formas de Cooperación Internacional (R.40 y RE.V) 
 
6.5.1 Descripción y Análisis 
 

1136. Las principales vías para ejecutar otras formas de cooperación internacional son la 
cooperación en materia de regulación, y la cooperación entre la FCU y las unidades de 
inteligencia financiera extranjeras. La cooperación por medio de los canales diplomáticos de 
Fiscal General a Fiscal General, y entre agencias de ejecución de las leyes locales y extranjeras, 
incluyendo, aunque no exclusivamente, la RTCIPF y la Interpol, también se realiza. Esta 
cooperación es tanto formal como informal, y se permite directamente entre contrapartes locales y 
foráneas. 

 
1137. La Autoridad legislativa actual para la cooperación en el área de la regulación es la 

Ordenanza de la Comisión de Servicios Financieros (FSCO). La FSCO revocada y reemplazó la 
Ordenanza de la Autoridad de Regulación Extranjera (Asistencia) (ORAAO). No obstante, se 
considerará la implementación de la The ORAAO para los propósitos de la evaluación de los 
Examinadores puesto que cubre el periodo inmediatamente tras el examen in situ y constituye la 
base sobre la cual se obtuvieron las estadísticas de esta área.  Estas Ordenanzas facilitan 
específicamente una amplia cooperación con autoridades de regulación extranjeras y no son 
indebidamente restrictivas en su aplicación, salvo que la cooperación solo se brindará en 
cumplimiento de las funciones del regulador foráneo. 

 
1138. La sección 28 de FSCO permite la cooperación por parte de la FSC con autoridades de 

regulación extranjeras, incluyendo el intercambio de documentos e información. La sección 28 de 
FSCO restringe la aplicación de cooperación cuando los documentos o información solicitada no 
son para los propósitos de sus funciones reguladoras. La sección 29 permite además que la FSC, a 
partir de una petición escrita emanada de una autoridad de regulación extranjera, emita una 
notificación para la presentación de documentos e información, solicite que una persona sea 
examinada bajo juramento, designe a examinadores que investiguen un caso y revele información 
o suministre documentos en su poder. No obstante, debe apuntarse que la FSC no ha entrado en 
ninguna forma de MOU formal con otras autoridades de supervisión en este sentido. Esto pudiera 
tener un efecto limitante en la capacidad de otros países para intercambiar información con la 
FSC, y, en consecuencia, las limitaciones en FSCO (29) pudieran aplicar. 

 
1139. Las bases legislativas para el intercambio de información entre la FCU y unidades de 

inteligencia financiera extranjeras es POCO. La FCU, bajo los auspicios de la MLRA, puede 
recibir (sección 109(2)) y revelar también (sección 110(2)) información desde/hacia unidades de 
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inteligencia extranjeras, con el fin de ayudar en una investigación criminal o procesamiento penal 
o iniciar una investigación criminal o difundir información pertinente, como la posible autoría de 
un delito. 

 
1140. Las ITC puede asimismo cooperar a escala internacional con respecto a la ejecución de 

juicios y órdenes extranjeras o externas. Esta cooperación está autorizada por POCO y la Orden 
del 2001 sobre la Ordenanza de los Activos del Crimen 1998 (Países y Territorios Designados). 
La última Ordenanza dispone la ejecución de órdenes externas de confiscación de países 
designados por el Gobernador en virtud de esa Ordenanza. El estatus de esta Ordenanza en vistas 
de la derogación de POCO 1998, demanda aclaración, como ya se dijo con anterioridad en el 
presente Informe. La sección 142 y 143, y el Anexo 4 de POCO, faculta al Fiscal General para 
ejecutar órdenes externas en nombre de una autoridad extranjera. Estas órdenes externas incluyen 
órdenes de incautación y confiscación.  

 
1141. Las autoridades competentes en las ITC han expresado todas su compromiso de ejecutar 

con prontitud las solicitudes, una vez recibidas. No obstante, aunque se ofrece una guía sobre 
quién recibe y quién tiene la responsabilidad de ejecutar las solicitudes, hay muy pocas o ninguna 
estipulación legislativa, otros lineamientos formales o procedimientos operativos estándar 
escritos, que rijan el procesamiento o ejecución en sí de las peticiones y, específicamente, el 
marco de tiempo de tal ejecución bajo FSCO o POCO. Se debe notar que la recién revocación de 
la ORAAO no contenía disposiciones sobre los marcos de tiempo La FSC plantea que se asegura 
de que la asistencia se preste de una manera rápida, constructiva y efectiva, tomando en cuenta el 
carácter de la petición y los pasos necesarios a dar con el objeto de procurar la información 
pedida. Lo mismo se reportó en cuanto a la cooperación por parte de MLRA/FCU bajo POCO y 
por el Fiscal General. Aunque los examinadores pidieron que se les hiciera llegar la cantidad de 
solicitudes internacionales de información o asistencia recibidas y procesadas durante los últimos 
cuatro (4) años por la FSC, el Fiscal General, la FCU, así como sobre el tiempo de respuesta para 
la ejecución de dichas solicitudes, con excepción de la información de FCU (y el Magistrado Jefe 
como se dijo bajo la Recomendación 36 anterior), esta información aún no se había recibido en el 
momento en que se redactaba el presente Informe. 

 
1142. El Director Administrativo de la FSC plantea que el procedimiento para el intercambio de 

información entre su organización y reguladores extranjeros es muy informal, y esencialmente 
adopta la forma de peticiones que se hacen oralmente 

 
1143. Las secciones 109 y 110 de POCO (como se refieren arriba) facilitan los intercambios de 

información entre la FCU y otras UIF. Las solicitudes de asistencia se hacen directamente a la 
FCU, y aunque la FCU puede entrar en un acuerdo escrito o formal con otro país con el objeto de 
facilitar este intercambio de información, no es necesario que esté establecido acuerdo formal 
alguno para que la FCU preste la asistencia procurada. Así que, si bien la FCU puede entrar en un 
Memorando de Entendimiento (MOU) con otro país, la presencia de un MOU no constituye un 
pre-requisito para el intercambio de información. La UIF no ha ejecutado ningún MOU a escala 
internacional u otro acuerdo bilateral o multilateral.  

 
1144. Como fue indicado con anterioridad, la FCU no es miembro del Grupo Egmont 

Internacional de UIF. No obstante, solicitó pasar a su Membresía y se espera que lo logre en la 
próxima Plenaria Anual del Grupo Egmont en junio de 2008. Si tiene éxito, la FCU podrá 
entonces intercambiar información con todos los Miembros de Egmont utilizando el Sitio Web 
Seguro de Egmont. En ausencia de la condición de miembro de Egmont, la UIF puede aún así 
cooperar con otras UIF extranjeras bajo las disposiciones de la POCO anteriormente 
mencionadas. Cabe señalar, no obstante, que algunas UIF en el Grupo Egmont no intercambian 
información en ausencia de un MOU o no intercambian información con quienes no son 
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miembros de Egmont. Hasta que la FCU no se convierta en miembro del Grupo Egmont, el 
intercambio de información puede ser de un solo lado con las UIF que tengan sobre sí las 
restricciones antes mencionadas. 

 
1145. Antes del 2007 y el advenimiento de POCO, la FCU no cumplía legalmente con la 

definición de Egmont de una UIF.  
 

1146. Como se resaltó arriba, las secciones 142 y 143, y el anexo 4 de POCO disponen la 
cooperación con una autoridad extranjera, incluyendo la emisión de interdictos y órdenes de 
confiscación a partir de la solicitud del Fiscal General. Permite también la incautación de bienes 
por un Oficial de la Policía o de la Aduana en virtud de un interdicto solicitado por una autoridad 
extranjera. El Fiscal General está facultado también para ejecutar sanciones u órdenes externas en 
virtud de estas disposiciones. Aunque estas disposiciones no han sido utilizadas por las ITC, el 
Fiscal General reporta que ha venido ejecutando solicitudes internacionales de asistencia dirigidas 
a él a través de los canales diplomáticos y emanados de otros Fiscales Generales. En el momento 
en que se redactaba este Informe, como ya se dijo con anterioridad, los Examinadores no habían 
recibido todavía estadísticas sobre la cantidad de tales peticiones procesadas en los últimos cuatro 
(4) años. 

 
1147. En las ITC se puede intercambiar información tanto de manera espontánea como por 

solicitud con respecto al lavado de dinero y a los delitos predicados fundamentales. 
 

1148.  La FSCO permite la cooperación de manera espontánea (sección 28) y a partir de una 
solicitud escrita (sección 29). La FSC está facultada para hacer estos intercambios con respecto 
tanto al delito de lavado de dinero como a los delitos predicados subyacentes, siempre que la 
información se requiera en el ejercicio de las funciones normativas de las autoridades de 
regulación extranjeras.  

 
1149. La FCU y las agencias de ejecución de la ley reportan todas que las solicitudes se 

procesan cuando son emitidas por escrito o de forma espontánea. Las peticiones al Fiscal General 
usualmente se hacen por escrito.  

 
1150. Las autoridades de las ITC parecen compartir una posición común con respecto a las 

solicitudes espontáneas, es decir, en la práctica, las peticiones espontáneas se atenderán 
dependiendo de quién las hace y qué es lo que buscan. Si a la entidad que recibe la petición se le 
pide que haga o presente algún artículo, incluyendo documentos, a la parte que hace la solicitud se 
le demanda que haga la petición por escrito. Si, no obstante, la información que se procura está 
disponible como información de inteligencia o es información pública, se cumplirá de forma 
inmediata con las solicitudes espontáneas de asistencia acordes. Las Autoridades de las ITC 
indicaron que no existen obstáculos en la práctica para entablar un intercambio de información 
rápido y eficiente, ni tampoco demoras no razonables a la hora de responder a peticiones en 
general, ya que las solicitudes son procesadas tan pronto como se reciben. 

 
1151. La FSC y la FCU tienen potestad legislativa para efectuar pesquisas en nombre de sus 

contrapartes extranjeras, como se señaló con anterioridad. Con independencia de las facultades 
para ejecutar órdenes externas o foráneas, además de las cuestiones que caigan dentro del alcance 
de la asistencia legal mutua, como bajo la Orden de Evidencia (Procesamientos en Otras 
Jurisdicciones) (Islas Turcos y Caicos) 1987 y demás legislación sometida a discusión en la 
Rec.36 anterior, todas las demás formas de cooperación entre las autoridades competentes dentro 
y fuera de las ITC, se llevan a cabo sobre bases informales. Esto, sin embargo, no restringe la 
prestación de asistencia cuando las solicitudes emanan de agencias contrapartes extranjeras; por 
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ejemplo, no existe un MOU entre la RTCIPF y la Interpol, aunque se permite claramente la 
cooperación internacional entre estas dos entidades. 

 
1152. La FCU puede brindar una amplia gama de asistencia a sus contrapartes extranjeras. La 

sección 110 de POCO le otorga a la UIF facultades de celeridad con respecto a la prestación de 
ayuda a una UIF extranjera para dar efecto en general a los objetivos de POCO. Bajo la 
autorización de esta de algún modo abarcadora sección 110 de POCO, a la FCU se le permite 
realizar pesquisas y ayudar en las investigaciones. La FCU, en consecuencia, puede revisar su 
propia base de datos (FISS), la cual mantiene también información relativa a reportes de 
transacciones sospechosas, e inspeccionar además otras bases de datos como OTRIS y la que 
pertenece a las agencias de ejecución de la ley. La FCU tendría acceso indirecto a información 
procedente de bases de datos públicas y administrativas, y acceso directo e indirecto a bases de 
datos disponibles comercialmente.   

 
1153. La FCU forma parte de la RTCIPF y está autorizada, como se apuntó previamente, para 

realizar investigaciones en nombre de sus contrapartes extranjeras. Si bien no existe un 
mecanismo formal establecido para la asistencia mutua en la realización de investigaciones entre 
las otras agencias de ejecución de la ley y sus contrapartes extranjeras, tampoco existe una 
restricción en la prestación de dicha ayuda por parte de la RTCIPF, el Departamento de Aduana y 
de Inmigración en las ITC. Las agencias de ejecución de la ley informan que esta asistencia se 
presta como una costumbre en la práctica.  

 
1154. Toda solicitud de asistencia en la realización de investigaciones recibida por las 

autoridades en las ITC sería ejecutada por la propia autoridad que la recibe dependiendo del 
carácter de la petición o esta sería canalizada a otra agencia competente para su ejecución, 
también dependiendo de la naturaleza específica de la ayuda que se procura.  

 
1155. La FCU no exige reciprocidad antes de brindar asistencia o para que se pueda prestar 

ayuda. La única estipulación hecha por la FCU es que la información no se puede diseminar a un 
tercero sin consentimiento y que esta debe utilizarse solo para cumplir con propósitos en el campo 
de la inteligencia. Estas no son condiciones indebidamente restrictivas, sino más bien condiciones 
que usualmente se imponen para el intercambio de información entre las unidades de inteligencia 
financiera.  

 
1156. La reciprocidad parece ser que se exige FSCO. Al decidir si prestar o no asistencia bajo 

FSCO, la FSC debe tomar en cuenta si la autoridad que pide la ayuda es probable o no que preste 
asistencia a la FSC si esta le emite una petición de este tipo; existe una ley paralela en las ITC 
para toda violación de la ley, en la que se puede basar una solicitud de ayuda; las cuestiones y 
seriedad del caso en el que se basa la solicitud y si la información pedida se puede obtener o no 
por otros medios; y si redunda o no en el interés público ofrecer la información.. 

 
1157. No se ha ofrecido ninguna guía sobre cómo aplicar la comprobación de ‘cómo es 

probable que se preste la asistencia’, y la FSC no suministró ninguna información sobre este 
aspecto, pese a que los Examinadores lo pidieron. Analizado en su conjunto, las consideraciones 
esbozadas con anterioridad parecen ser de algún modo onerosas, particularmente teniendo en 
cuenta que se aplicarán conjuntamente. 

 
1158. MLAO prohíbe la prestación de asistencia cuando la solicitud busca información fiscal o 

tributaria que cae fuera de las excepciones que permite MLAO. No existen restricciones como 
estas con respecto a cuestiones tributarias o fiscales en virtud de FSCO con relación a la 
capacidad de FSC para cooperar, siempre que las condiciones plasmadas anterior se cumplan y la 
asistencia que se procura tiene que ver con las funciones normativas de las autoridades de 
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regulación extranjeras. Cuando la petición se relacione con un delito o investigación criminal, la 
FCU podrá prestar asistencia aunque estén involucradas también cuestiones tributarias o fiscales. 
Tanto el Fiscal General como el Magistrado Jefe afirman que las solicitudes de asistencia no se 
rechazarán partiendo del único motivo de que involucran también cuestiones tributarias o fiscales. 
Cuando la Solicitud procure otros tipos de asistencia que sean legales o permisibles, se ejecutarán 
esas partes de la petición. 

 
1159. Las peticiones de cooperación no se rechazan sobre la base de leyes que imponen 

requisitos acerca del secreto o la confidencialidad a las instituciones financieras y los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. Ninguna de estas leyes o requisitos prohíben que se 
preste asistencia cuando están involucradas investigaciones criminales o procesamientos penales, 
incluyendo circunstancias de privilegio legal o profesional. 

 

1160. Los controles y las salvaguardas sobre el uso de la información suministrada por una 
entidad foránea aparecen para la FSC a través de la sección 29(6) de FSCO. No se ha fijado 
ninguna otra salvaguarda sobre el uso de información obtenida como resultado de solicitudes 
internacionales, salvo que la información suministrada a la FCU producto de peticiones estipularía 
que la información ofrecida no se difundirá sin el consentimiento previo del que envía la 
información. 

Elementos Adicionales 
 

1161. No existen mecanismos establecidos que permitan el intercambio de información con 
quienes no sean contrapartes. POCO, en la sección 110, habla de forma similar con respecto a las 
UIF extranjeras, y lo mismo hace FSCO con relación a las autoridades de regulación foráneas. En 
la práctica, si una solicitud emanada de quien no es una contraparte es enviada a una agencia 
local, esa agencia dirigiría entonces la petición a la institución contraparte acorde para la 
ejecución de dicha solicitud. 

1162. La parte solicitante tiene que revelar el propósito de la petición y en nombre de quién se 
dirige a la autoridad a la que se presenta la solicitud en las Islas Turcos y Caicos. Esto ocurre 
tanto como práctica como una cuestión de derecho. El objetivo de la solicitud es una 
consideración necesaria a tomar en cuenta a la hora de decidir si conceder o no ayuda bajo POCO 
o FSCO. 

1163. La UIF, claramente, puede obtener información de otras autoridades o personas 
competentes en las ITC con el fin de cumplir con los términos de una solicitud emitida por una 
UIF extranjera. Esto se debe a que la sección 110 de POCO permite a la UIF iniciar y ayudar en la 
investigación, así como también actuar para dar efecto, en sentido general, a las disposiciones de 
la Ordenanza.  

1164. Las obligaciones bajo la Recomendación Especial V se cumplen con respecto a la 
prestación de cooperación internacional en el terreno del combate al financiamiento del 
terrorismo. La misma calificación aplica en lo relativo, específicamente, a la asistencia en materia 
de regulación, es decir, se prestará ayuda si la asistencia pedida es en cumplimiento de las 
funciones normativas de la autoridad de regulación extranjera.  

Elementos Adicionales 
 

1165. Las respuestas ofrecidas con respecto a la Recomendación 40 anterior, en lo referido 
al intercambio de información con quienes no son contraparte, y la emisión de solicitudes a 
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otras autoridades competentes, aplica idénticamente a cuestiones en la arena del 
financiamiento del terrorismo. 

Recomendación 32  

Estadísticas 
 

1166. La FCU ha recibido un total de 21 solicitudes de cooperación internacional, incluyendo 
peticiones espontáneas, desde comienzos del 2005 hasta la fecha. Ninguna petición dirigida a la 
FCU ha sido rechazada y todas han sido atendidas. 

 
1167. El Magistrado Jefe mantiene estadísticas sobre todas las solicitudes recibidas y 

ejecutadas.  
 

1168. En el momento en que se redactaba este Informe, aunque solicitadas, no se recibieron 
estadísticas sobre la cantidad de peticiones de cooperación internacional manejadas por el Fiscal 
General y por la FSC. 

 
Elementos Adicionales 

 
 

1169. Las solicitudes formales hechas o recibidas por las autoridades de ejecución de la ley en 
las ITC relativas al LD y el FT, serían canalizadas a la FCU para su ejecución.  

 
6.5.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

1170. Las Autoridades de las ITC deben estipular procedimientos estándar operativos 
específicos, incluyendo marcos de tiempo definidos con respecto a la ejecución de solicitudes de 
asistencia recibidas de autoridades competentes foráneas.   

 
1171. La FSC debe considerar la entrada en MOU con otra autoridad de supervisión foránea, 

para asegurar que el intercambio de información dirigido a combatir el LD/FT se pueda ejecutar 
de manera efectiva con jurisdicciones extranjeras. 

 
6.5.3 Cumplimiento con la Recomendación 40 y la Recomendación Especial V 
 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.6.5 que fundamentan la 
clasificación general  

R.40 PC 
 

• No hay ningún MOU establecido entre la FSC y otros órganos similares, o 
por parte de la FCU con UIF que exigen la presencia de MOU para 
entablar un intercambio de información. 

• No se puede precisar si la asistencia de ciertas autoridades competentes, 
incluyendo la Fiscalía General y la FSC, fue prestada de manera rápida, 
constructiva y efectiva, debido a la falta de detalles estadísticos. 

• Las consideraciones que se aplican bajo FSCO y ORAAO antes de 
prestar la asistencia son onerosas cuando se toman en conjunto. 

RE.V    LC Ver razones ofrecidas en la sección 6.3 de este Informe. 
 
7. OTROS ASUNTOS  
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7.1 Recursos y estadísticas 
 
Los Evaluadores deben utilizar esta sección de la siguiente forma. El texto de la descripción, análisis y 
recomendaciones en cuanto a mejorías relativo a las Recomendaciones 30 y 32, aparece en todas las 
secciones acordes del Informe, es decir, toda la sección 2, partes de las secciones 3 y 4, y en la sección 6. 
Hay una sola clasificación para cada una de estas Recomendaciones, aunque las Recomendaciones sean 
abordadas en varias secciones. La sección 7.1 del Informe contendrá solo el recuadro que muestra la 
clasificación y los factores que fundamentan la clasificación, y los factores deben plasmar con claridad el 
carácter de la deficiencia, además de hacer referencias cruzadas a la sección y el párrafo acordes del 
Informe donde esta se describe. 
 

 Clasific
ación 

Resumen de los factores relevantes a las Recomendaciones 30 y 32 y que 
fundamentan la clasificación general  

R.30 NC 
  
 
 
 
 
 
 

• Al Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar le falta capacitación     
         relativa al ALD/CFT.  
• El financiamiento para el Cuerpo de Inspectores de los Juegos de 

Azar depende de los fondos del Gobierno (Ministerio de Finanzas). 
• La FSC no está estructura apropiadamente. La actual estructura 

impone un riesgo de conflicto de intereses. 
• El personal es insuficiente en la FSC para ejecutar tareas 

adicionales en virtud de los cambios legislativos; se hace referencia 
en este sentido a la promulgación de MTO. 

• La capacitación ALD/CFT para el personal de las autoridades 
competentes, con pocas excepciones, no ha sido adecuada. No se ha 
impartido capacitación ALD/CFT a los jueces, magistratura y 
personal judicial. Desde hace solo muy poco el personal de la 
mayoría de las autoridades competentes ha recibido una 
capacitación suficiente en cuestiones en materia de LD/FT. 

• Las agencias de la rama de ejecución de la ley operan con claras 
limitaciones monetarias y de fuerza de trabajo. El Departamento de 
Inmigración, en particular, sufre de severas limitantes en cuanto a 
personal, exacerbado por situaciones onerosas de inmigrantes 
ilegales. 

R.32   PC 
 
 
 
 
 

• ITC no revisa la efectividad de sus sistemas para combatir el lavado 
de dinero y el financiamiento del terrorismo de manera periódica.  

• Todas las autoridades competentes no mantienen amplias 
estadísticas. 

• No se han ofrecido datos sobre los exámenes in situ ALD/CFT de las 
instituciones financieras, y, cuando es apropiado, acerca de las 
sanciones en este sentido. 

 
7.2 Otras medidas o cuestiones relativas al ALD/CFT  

 
 Los Evaluadores pueden utilizar esta sección para plasmar información sobre alguna medida o 
cuestión adicional relevante al sistema ALD/CFT en el país objeto de la evaluación, y que no se abordan 
en ningún otro lugar del Informe.  
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7.3 Marco general para el sistema ALD/CFT (ver también sección 1.1) 
 
 Los Evaluadores pueden utilizar esta sección para expresar comentarios sobre algún aspecto del 
marco jurídico e institucional general dentro del cual se establecen medidas ALD/CFT, y particularmente 
en cuanto a algún elemento estructural definido en la sección 1.1, cuando consideren que estos elementos 
del marco general debilitan o impiden de manera significativa la efectividad del sistema ALD/CFT. 
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TABLAS 
 
 

Tabla 1: Clasificaciones del Cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI 
Tabla 2: Plan de Acción Recomendado para mejorar el sistema ALD/CFT 
Tabla 3: Respuesta de las Autoridades a la Evaluación (si es necesario) 

 
 
 

                               Tabla 1. Clasificaciones del Cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI 

La clasificación del cumplimiento con respecto a las Recomendaciones del GAFI se debe hacer de 
acuerdo a los cuatro niveles de cumplimiento que se mencionan en la Metodología del 2004 (Cumplidor 
(C), En Gran Medida Cumplidor (GC), Parcialmente Cumplidor (PC), No Cumplidor (NC)), o pudiera 
marcarse, en casos excepcionales, no aplicable (NA).   
 
 

Las Cuarenta Recomendaciones 
 

Clasificac
ión 

Resumen de los factores que fundamentan 
la clasificación 21 

Sistemas jurídicos   
1. Delito de LD   PC   El alcance exacto de lo que POCO anula, 

enmienda o preserva es ambiguo. 
El Anexo I de POCO se refiere a delitos que 
no se definen en las leyes de las Islas Turcos 
y Caicos, es decir: dirigir terrorismo, trata 
de seres humanos y tráfico de armas. 
 
Las 20 Categorías de Delitos Designados del 
GAFI no aparecen reflejadas a plenitud en 
las leyes de las Islas Turcos y Caicos. 
 
Todos los químicos precursores bajo el 
Artículo 3 (c)(ii) de la Convención de Viena  
no están cubiertos por la ley de ITC y no 
existe una legislación sobre los químicos 
precursores. 
 
Es difícil evaluar la efectividad del marco 
jurídico de las ITC puesto que no existen 
condenas para el lavado de dinero desde 
2002. 
 
La defensa del delito LD en la sección 119(2) 
de la POCO proporciona a un criminal con 
la oportunidad de eludir su responsabilidad 

                                                        
1. 21 Se exige plasmar estos factores solo cuando la clasificación es inferior a Cumplidor. 
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por el mero hecho de que demuestre que la 
propiedad fue adquirida para la 
consideración adecuada.    

2. Delito de LD – elemento mental y 
responsabilidad corporativa 

  
LC 

 
Las sanciones por lavado de dinero en 
sentencia sumaria son poco severas y por 
ende no son sanciones disuasivas. 
 
La eficacia de la implementación del 
régimen anti lavado de dinero es incierta, 
particularmente teniendo en cuenta la tan 
baja incidencia de enjuiciamientos de 
lavado de dinero. 

3. Confiscación y medidas provisionales     GC El decomiso o la confiscación de los medios 
que se pretendía utilizar en, o que fueron 
utilizados en, delitos de LD/FT, no está 
cubierto con claridad en POCO. 
 

Medidas preventivas   
4. Leyes sobre el secreto a tono con las 

Recomendaciones 
   C Se cumple plenamente con esta 

Recomendación. 
 

5. Diligencia debida sobre el cliente      PC No existen  ningunos requisitos en la POCO 
y en las AMLR que prohíban a las 
instituciones financieras mantener cuentas 
anónimas o cuentas con nombres ficticios.  
 

No existe ningún requisito sobre la toma de 
medidas de DDC cuando la institución 
financiera tenga dudas sobre la veracidad o 
idoneidad de los datos de identificación 
sobre el cliente obtenidos con anterioridad. 

No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de que realicen una 
DDC para las personas jurídicas o los 
acuerdos legales. 

 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de verificar que 
toda persona que diga actuar en nombre de 
un cliente que sea una persona jurídica, esté 
autorizada para ello, e identificar y verificar 
la identidad de esa persona. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de verificar el 
estatus legal de la persona jurídica o 
acuerdo legal. 
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No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de realizar una 
diligencia debida continua sobre los clientes 
existentes. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de realizar una 
diligencia debida más profunda sobre los 
clientes de alto riesgo. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de DDC al realizar 
transacciones ocasionales que sean 
transferencias cablegráficas en las 
circunstancias abordadas por la Nota 
Interpretativa de la RE VII. 
 
No existe ningún requisito de terminar la 
relación comercial si no se puede efectuar 
una DDC apropiada. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de asegurar que los 
documentos, datos o información recopilada 
bajo el proceso de DDC se mantengan 
actualizados. 
 
Falta de guía sobre asuntos tales como las 
PEPs, el enfoque basado en el riesgo y los 
impactos reducidos de CDD sobre la 
efectividad del régimen ALD/CFT de las 
ITC. 
 
Ninguna implementación efectiva del 
régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR 
y Código) y la guía. 
 

No hay requisito para que las instituciones 
financieras realicen la debida diligencia 
sobre las categorías de clientes, relación 
comercial o transacción de mayor riesgo. 

 
El alcance de la legislación ALD/CFT en las 
ITC no cubre las instituciones financieras 
que se dedican a los préstamos hipotecarios 

6. Personas expuestas políticamente    NC En este momento no existen requisitos sobre 
las PEP aplicables a las personas reguladas. 

 
No existen requisitos sobre la aprobación de 
la administración superior para entablar 
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una relación con un cliente que resulta ser 
una PEP.  
 
No existen requisitos sobre la aprobación de 
la administración superior para continuar 
una relación con un cliente que 
posteriormente se sabe que es una PEP o 
que posteriormente se convierte en una 
PEP. 

 
Poco conocimiento sobre los requisitos en 
relacion con la realización de medidas 
mejoradas de la DDC sobre los clientes de 
alto riesgo quienes son PEPs. 
 
Ninguna implementación efectiva del 
régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR 
y Código) y la guía. 

7. Banca corresponsal     NC No existe ningún requisito de determinar la 
reputación de un respondedor y la calidad 
de la supervisión. 
 
No existe ninguna disposición acerca de 
obtener la aprobación de la administración 
superior antes de establecer nuevas 
relaciones corresponsales. 
 
No existe ninguna disposición de 
documentar las respectivas 
responsabilidades ALD/CFT en las 
relaciones corresponsales. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras que tengan 
relaciones corresponsales que involucren 
“cuentas de pago garantizado”, de que se 
convenzan de que la institución financiera 
respondedora ha cumplido con todas las 
obligaciones normales de DDC sobre sus 
clientes que tienen acceso a las cuentas. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de convencerse de 
que la institución respondedora puede 
ofrecer datos confiables de identificación del 
cliente cuando se le pidan. 
 
Ninguna implementación efectiva del 
régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR 
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y Código) y la guía. 
8. Las nuevas tecnologías y los negocios 

que no son cara a cara 
    PC No existe ninguna disposición para las 

instituciones financieras de que tengan 
establecidas medidas o que tomen las 
medidas que sean necesarias para impedir 
el uso indebido de los avances tecnológicos 
en los esquemas de lavado de dinero o de 
financiamiento del terrorismo. 

9. Terceros e intermediarios presentadores    PC No existe ningún requisito para todas las 
instituciones financieras de obtener 
inmediatamente del tercero la información 
necesaria sobre los elementos del proceso de 
DDC que abordan la identificación y 
verificación de los clientes y usufructuarios, 
así como el propósito y carácter que se 
pretende dar a la relación comercial. 

 
No existe ninguna disposición que le exija a 
las instituciones financieras de que se 
convenzan de que el tercero es una persona 
regulada y supervisada (en concordancia 
con las Recomendaciones 23, 24 y 29) y que 
tiene establecidas medidas para cumplir con 
los requisitos de DDC plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 

10. Mantenimiento de registros      PC  
No existen requisitos para que las 
instituciones financieras mantengan 
registros de datos de identificación, 
expedientes de cuentas y correspondencia 
comercial, por un periodo de, al menos, 
cinco años, luego de la terminación de una 
cuenta o relación comercial (o por un 
periodo más largo si así lo pide la autoridad 
competente en casos específicos y basado en 
la autorización acorde). 

11. Transacciones inusuales      NC No existe ningún requisito de 
prestar especial atención a 
características tales como las 
dimensiones y el  propósito de las 
transacciones.   
 
No existe ningún requisito de 
plasmar por escrito las conclusiones 
resultantes de una investigación más 
profunda de transacciones 
complejas,  inusuales grandes o 
patrones inusuales de transacciones 
que no tengan un propósito 
económico o l ícito aparente o visible.   
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No se aplica ningún periodo mínimo 
de retención para las conclusiones 
derivadas de una investigación más 
profunda de tendencias sobre 
transacciones inusuales.   
 
Ninguna implementación efectiva del 
régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR 
y Código) y la guía. 

12. Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas – R.5, R.6, R.8-R.11 

  NC Para la mayoría de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas que 
no han estado sujetos al marco legislativo 
ALD/CFT, sigue sin estar claro cómo las 
autoridades de las ITC asegurarán el 
cumplimiento apropiado con las 
Recomendaciones 5, 6 y 8 a la 11 del GAFI. 
Excepto para los proveedores de servicios 
fiduciarios y empresariales, que son 
considerados como instituciones 
financieras, se ausenta una implementación 
efectiva de la Rec. 12 en todos los demás 
grupos de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. 
 
No se ha contactado a los comerciantes de 
metales preciosos o piedras preciosas para 
informarles sobre los cambios legislativos 
ALD/CFT y sus consecuencias para la 
industria relevante. 
 
Las Autoridades de las ITC no han 
determinado todavía quién será el 
responsable de la supervisión de 
cumplimiento para los comerciantes de 
metales preciosos y piedras preciosas. 
 
Las Autoridades de las ITC no han definido 
el riesgo específico que conlleva la inclusión 
bajo la definición de negocio pertinente de 
los comerciantes de bienes de cualquier 
descripción cuando está involucrado un 
pago en efectivo de $50,000 o el equivalente 
en cualquier moneda, y, en consecuencia, 
las autoridades de las ITC no pueden 
desarrollar un plan de implementación 
para este grupo específico de Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. 
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Se aprecia una falta de información en la 
industria de bienes raíces sobre los cambios 
ALD/CFT en la legislación y sus 
implicaciones para el sector. 
 
El sector de bienes raíces en las ITC en 
estos momentos no está regulado, lo cual 
constituye una limitante para la 
implementación efectiva de un régimen de 
supervisión ALD/CFT para el sector 
relevante. 
 
No se ha desarrollado todavía un plan de 
implementación para la supervisión de 
regulación de la industria de profesionales 
jurídicos   o la industria de 
contabilidad/auditoría relativo a su 
cumplimiento con las normas y 
regulaciones ALD/CFT. 
 
La industria de juegos de azar carece de la 
implementación de un régimen de 
supervisión del cumplimiento ALD/CFT. 
 
El papel del Cuerpo de Inspectores de los 
Juegos de Azar y de la FCU en la 
implementación del marco ALD/CFT no 
está claramente definido. 

13. Reporte de transacciones sospechosas     PC La guía que se ofrece para la 
ejecución efectiva del requisito de 
reporte de transacciones sospechosas 
no se considera suficiente.   
 
La industria ha interpretado el  
amplio marco de tiempo facil itado 
por la POCO para constituir 
periodos que parecen muy largos (24 
a 30 días).   
 
El conocimiento entre las 
instituciones financieras sobre el  uso 
indebido del sistema financiero de 
las ITC para el  f inanciamiento del 
terrorismo es pobre, lo cual afecta la 
eficiencia del régimen CFT.  
 
Las deficiencias identificadas en R 1 en lo 
que respecta a Islas Turcas y Caicos leyes, 
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específicamente dirigir el terrorismo, el 
tráfico de seres humanos y el tráfico de 
armas también se aplican. 

14. Protección y no “delación”     
    C 

Se cumple plenamente con esta 
Recomendación  

15. Controles internos, cumplimiento y 
auditoría 

   PC Los requisitos aplicables para la 
implementación de un marco de 
control interno no abordan el  tema 
del CFT. 
Los manuales normativos de las 
entidades supervisadas por la FSC 
no incluyen el  CFT. 
 
No hay ningún requisito establecido 
para la designación de una función 
de auditoría independiente destinada 
a comprobar el  cumplimiento con los 
procedimientos,  polít icas y controles 
sobre el  ALD/CFT. 
 
Ninguna implementación efectiva de 
las AMLR de conservar registros de 
capacitación de los empleados. 
 
Ningún requisito de que las 
instituciones financieras establezcan 
procedimientos de investigación 
dirigidos a asegurar que se apliquen 
elevados estándares a la hora de 
contratar nuevos empleados.   
 

16. Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas – R.13-R.15 y R.21 

   NC Se aprecia una falta de implementación del 
marco legislativo ALD/CFT para los 
Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 
 
Hasta la fecha ninguna categoría de 
Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas ha entregado Reporte de 
Transacción Sospechosa alguno ante la 
FCU, excepto los Proveedores de Servicios 
Fiduciarios y Empresariales. 
 
Ninguna capacitación de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas en 
la entrega de Reportes de Transacciones 
Sospechosas. 
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Los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas no han implementado un marco 
interno para el cumplimiento con las 
normas y regulaciones ALD/CFT. 

17. Sanciones     PC Las sanciones  en el marco legislativo de no 
son ni efectivas ni disuasivas.  
 
El órgano de supervisión no puede aplicar 
sanciones financieras sin una orden del 
tribunal. 
Las sanciones aplicables en caso de 
incumplimiento con las disposiciones de las 
AMLR con respecto a la regulación 10 no 
están definidas en la respectiva legislación.  

18. Bancos ficticios    PC Aunque el  Código aborda 
apropiadamente los bancos ficticios  
no se logra la efectiva 
implementación.  

19. Otras formas de reporte    NC Parece ser que las autoridades de 
ITC no han considerado la 
factibil idad y util idad de 
implementar un sistema mediante el  
cual se le exija a las instituciones 
financieras que reporten todas las 
transacciones que sobrepasen un 
límite determinado.  

20. Otros Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas y técnicas 
seguras para realizar las transacciones 

   PC ITC no ha considerado el riesgo de que 
otros Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas sean utilizados indebidamente 
para el LD y/o el FT. 
Las Autoridades de las ITC no han 
considerado o tomado los pasos adecuados 
para asegurar una reducción del riesgo 
sobre el lavado de dinero asociado con las 
grandes cantidades de dinero en efectivo en 
los casinos. 
 

21. Atención especial para los países de 
mayor riesgo 

  NC La mayoría de las instituciones 
financieras no observan el  nivel de 
cumplimiento de las jurisdicciones 
extranjeras a la hora de establecer 
relaciones comerciales 
internacionales con estas.  
Ninguna implementación efectiva del 
régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR 
y Código) y la guía. 

22. Sucursales y subsidiarias extranjeras   NC En este momento no hay 
disposiciones establecidas sobre la 
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regulación del cumplimiento con las 
normas y regulaciones ALD/CFT por 
parte de las subsidiarias de 
instituciones financieras de las ITC 
en jurisdicciones extranjeras.  

23. Regulación, supervisión y monitoreo    PC La FSC no especifica claramente el 
componente de integridad dentro de la 
comprobación de la “idoneidad” de las 
personas acordes. 
No existe evidencia que los Principios 
Centrales para los esquemas colectivos de 
inversión (IOSCO) se aplican a los Fondos 
Mutuales en las ITC. 
El marco legislativo recién promulgado 
para el otorgamiento de licencias y la 
supervisión de los MVT aún no es efectivo. 

24. Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas - regulación, supervisión y 
monitoreo 

     NC No hay un plan de implementación 
establecido que aborde las problemáticas 
afines relativas a la implementación efectiva 
de un régimen de supervisión ALD/CFT 
para la industria de juegos de azar. 
 
La diligencia debida llevada a cabo sobre 
las entidades que solicitan una licencia de 
juegos de azar, no está establecida 
formalmente, ni tampoco queda claro que 
todo el personal clave esté sujeto a un 
examen con el propósito de conceder una 
licencia de juegos de azar. 
 
Las autoridades de las ITC no han 
nombrado a un órgano(s) de supervisión 
que sea el responsable(es) en el monitoreo 
del cumplimiento con las normas y 
regulaciones ALD/CFT por parte de los 
Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas (excepto los proveedores de 
servicios fiduciarios y empresariales que 
caen bajo la supervisión de la FSC). 
 
No hay una implementación efectiva del 
régimen de ejecución para los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. 
 
El Cuerpo de Inspectores de los Juegos de 
Azar no cuenta con la capacidad de 
revelar la información a los 
reguladores ni  extranjeros ni 
domesticos.  
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25. Lineamientos y Retroalimentación     NC La FSC no ha emitido ninguna guía relativa 

a las tendencias y tipologías en el LD/FT. 
 
La FSC no ha promovido la emisión de  
listas que contengan nombres de terroristas 
y de organizaciones terroristas, para que las 
instituciones financieras puedan examinar 
su clientela con respecto al FT. 
 
Con independencia del Código, que ofrece 
instrucciones generales para el sector 
regulado, los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas no han recibido 
lineamientos específicos que aborden los 
retos específicos de las industrias en la 
implementación de un régimen de 
cumplimiento ALD/CFT. 
 
La FCU en estos momentos no está 
emitiendo reportes sobre 
estadísticas,  tendencias y tipologías 
relativas al  LD y el  FT para las 
entidades reguladas.  
Excepto para los Proveedores de 
Servicios Fiduciarios y 
Empresariales,  no existe un marco 
efectivo ALD/CFT establecido para 
los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas; en 
consecuencia,  los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas no están entregando en 
estos momentos STR.  
 
La falta de capacitación del sector de 
los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas es una 
dificultad importante en el  proceso 
de implementación del nuevo marco 
legislativo que aborda los requisitos 
ALD/CFT para los Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas.  
 
Se considera insuficiente la guía 
ofrecida hasta el  momento a los 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas con respecto 
a la introducción de los nuevo 
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requisitos ALD/CFT. 
 
Ninguna implementación efectiva del 
régimen ALD/CFT como resultado de 
recién promulgación de legislación (AMLR 
y Código) y la guía. 

Medidas institucionales y de otro tipo   
26. La UIF     PC La FCU no parece contar con plena 

independencia y autonomía operativas. 
 
La FCU no ha ofrecido orientaciones a las 
instituciones financieras y otras partes que 
reportan, sobre el reporte de STR. 
 
La FCU no ha suministrado 
retroalimentación a las partes que reportan 
de manera formal y a tiempo. 
 
La FCU no emite informes periódicos que 
contengan estadísticas sobre los STR, las 
tendencias y tipologías dentro del sector, e 
información actualizada sobre sus 
actividades. 
 
El edificio que acoge a la FCU no parece 
tener la seguridad apropiada. 

27. Las autoridades de ejecución de la ley     
C 

Se cumple plenamente con esta 
Recomendación.  

28. Poderes de las autoridades competentes     
C 

Se cumple plenamente con esta 
Recomendación. 

29. Supervisores     PC No se han emitido para las respectivas 
compañías los informes por escrito de las 
conclusiones resultantes de los exámenes in 
situ de las empresas bancarias y de seguro. 
 
Los informes de conclusiones relativos a los 
exámenes in situ de la industria de los 
proveedores de servicios fiduciarios y 
empresariales, no han sido emitidos 
consistentemente (atraso). 
 
La  FSC está limitada en su potencial para 
dar seguimiento a las deficiencias 
identificadas durante las inspecciones in 
situ. 
 
La FSC no ofrece suficientes instrucciones 
por escrito para las entidades reguladas. 
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La FSC no tiene autoridad para imponer 
sanciones financieras de manera 
independiente (se requiere de sanciones 
sumarias). 

30. Recursos, integridad y capacitación     NC Al Cuerpo de Inspectores de los Juegos de 
Azar le falta capacitación relativa al 
ALD/CFT. 
 
El financiamiento para el Cuerpo de 
Inspectores de los Juegos de Azar depende 
de los fondos del Gobierno (Ministerio de 
Finanzas). 
 
La FSC no está estructura apropiadamente. 
La actual estructura impone un riesgo de 
conflicto de intereses. 
 
El personal es insuficiente en la FSC para 
ejecutar tareas adicionales en virtud de los 
cambios legislativos; se hace referencia en 
este sentido a la promulgación de MTO. 
 
La capacitación ALD/CFT para el personal 
de las autoridades competentes, con pocas 
excepciones, no ha sido adecuada. No se ha 
impartido capacitación ALD/CFT a los 
jueces, magistratura y personal judicial. 
Desde hace solo muy poco el personal de la 
mayoría de las autoridades competentes ha 
recibido una capacitación suficiente en 
cuestiones en materia de LD/FT. 
 
Las agencias de la rama de ejecución de la 
ley operan con claras limitaciones 
monetarias y de fuerza de trabajo. El 
Departamento de Inmigración, en 
particular, sufre de severas limitantes en 
cuanto a personal, exacerbado por 
situaciones onerosas de inmigrantes ilegales. 

31. Cooperación nacional   PC La implementación y coordinación de la 
cooperación y los esfuerzos a escala local de 
las distintas unidades, es decir, la MLRA, 
SPICE o el MOU que involucra a la Aduana 
y la Policía son limitadas y deben ser 
fortalecidas. 

32. Estadísticas    PC ITC no revisa la efectividad de sus sistemas 
para combatir el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo de manera 
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periódica. 
  
Todas las autoridades competentes no 
mantienen amplias estadísticas. 
 
No se han ofrecido datos sobre los exámenes 
in situ ALD/CFT de las instituciones 
financieras, y, cuando es apropiado, acerca 
de las sanciones en este sentido. 

33. Personas jurídicas – usufructuarios PC No hay ninguna evidencia de que se haya 
impartido alguna capacitación sobre 
cuestiones relativas a las personas jurídicas 
incluyendo el procedimiento revisado para 
reportar las transacciones sospechosas. 
 
Las deficiencias identificadas en la Rec. 5 
con respecto al usufructuario se aplica 
también a la Rec. 33 

34. Acuerdos legales – usufructuarios PC Las personas asociadas a los Acuerdos 
Legales no parecen conocer el protocolo 
revisado para el reporte de transacciones 
sospechosas. 
 
No existe ninguna evidencia de que la FCU 
realice sesiones de capacitación sobre 
cuestiones relativas a los Acuerdos Legales. 
  
Las deficiencias identificadas con respecto 
al usufructuario en la R5 se aplican a los 
Servicios Fiduciarios  

Cooperación Internacional   

35. Convenciones  
PC 

La Convención de Palermo y el Convenio 
para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo no han sido ratificados por 
extensión en nombre de ITC. 

36. Ayuda legal mutua (MLA) PC ITC no prestará asistencia legal mutua 
cuando estén involucradas cuestiones 
tributarias o fiscales que no caigan dentro 
de ciertas exenciones. 
   
La efectividad de la implementación resulta 
difícil de evaluar debido a la falta de 
detalles estadísticos. 
 
No hay procedimientos administrativos 
formales, excepto aquellos implementados 
por el Magistrado a raíz de la MLAO, que 
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se servirán para asegurar la prestación de 
asistencia de manera oportuna 

37. Criminalidad dual     C Se cumple plenamente con esta 
Recomendación. 

38. Ayuda legal mutua en la confiscación y 
el congelamiento 

    PC No existen acuerdos administrativos 
establecidos para la coordinación de 
acciones relativas a actos de incautación y 
confiscación con otros países, ni tampoco 
hay ningún acuerdo establecido con 
respecto a la repartición de activos 
resultantes de tales esfuerzos coordinados. 
 
La efectividad de la implementación no se 
puede precisar. 

39. Extradición      C Se cumple plenamente con esta 
Recomendación  

40. Otras formas de cooperación    PC No hay ningún MOU establecido entre la 
FSC y otros órganos similares, o por parte 
de la FCU con UIF que exigen la presencia 
de MOU para entablar un intercambio de 
información. 
 
No se puede precisar si la asistencia de 
ciertas autoridades competentes, incluyendo 
la Fiscalía General y la FSC, fue prestada 
de manera rápida, constructiva y efectiva, 
debido a la falta de detalles estadísticos. 
 
Las consideraciones que se aplican bajo 
FSCO antes de prestar la asistencia son 
onerosas cuando se toman en conjunto. 

Las Nueve Recomendaciones Especiales 

  
Clasifica

ción 
Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

RE.I Implementación de los instrumentos 
de las NU 

   PC El Convenio para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo no ha sido 
ratificado o implementado a plenitud. 
 
No se han implementado todos los aspectos 
pertinentes de las Convenciones. 

RE.II Penalización del financiamiento del 
terrorismo 

   PC Las sanciones por los delitos de 
financiamiento del terrorismo a nivel 
sumario son leves. 
 
Los elementos de dirigir terrorismo, como 
exige el Artículo 2 (5) del Convenio para la 
Represión de la Financiación del 
Terrorismo, no se definen en las leyes de las 
ITC. 
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Falta de uniformidad en cuanto a los 
requisitos mens rea para delitos del 
terrorismo. 
 
Es difícil evaluar la efectividad del régimen 
CFT en la ausencia de Informes sobre 
Transacciones Sospechosas o 
investigaciones sobre el FT. 
 

RE.III Congelamiento y confiscación de 
activos terroristas 

    GC La implementación inefectiva de un 
régimen fuerte CFT: 
• Ningunas disposiciones formales o 

administrativas para asegurar la 
realización sin demora de la 
congelación de fondos y bienes; 

• No hay procedimientos que se aplican 
directamente a las personas  
involuntariamente afectados por las 
órdenes de congelación; 

• No hay procedimientos para 
autorizar el acceso a los fondos 
congelados para cubrir los costos o 
gastos incidentales , y 

• No hay procedimientos claros para la 
comunicación sobre listas de 
terroristas sospechosos al sector 
financiero 

RE.IV  Reporte de transacciones 
sospechosas 

   PC La conciencia baja entre las instituciones 
financieras en cuanto al o indebido del  
sistema financiero de las ITC para el 
financiamiento del terrorismo lo que afecta 
la eficacia del régimen CFT. 

RE.V Cooperación internacional    LC No existen procedimientos administrativos 
formales que hayan sido establecidos para 
asegurar la prestación de asistencia legal 
mutua a tiempo. 
 
También las deficiencias observadas en lo 
que respecta las Recs. 36 y 38 son aplicables 
a esta Recomendación 

RE.VI  Requisitos ALD para los servicios 
de transferencia de dinero/valor 

   PC Los proveedores de servicios monetarios 
aún no han recibido licencia todavía dentro 
de las ITC. 
El marco legislativo ALD/CFT aplicable a 
los proveedores de servicios monetarios no 
ha sido implementado todavía con 
efectividad.  
Las deficiencias observadas en relación con 
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la Rec. 5 con respecto a los requisitos sobre 
el usufructuario; Rec. 6 PEPs y Recs. 11 y 
21 la supervisión de transacción también se 
aplican a los proveedores de servicios de 
dinero. 

RE.VII  Normas para las transferencias 
cablegráficas 

    NC No existen medidas establecidas para cubrir 
las transferencias cablegráficas internas, 
transfronterizas y que no son de rutina. 

 
No existen requisitos para las instituciones 
financieras intermediarias y beneficiarias 
que manejan transferencias cablegráficas. 
 
No existen medidas establecidas para 
monitorear con efectividad el cumplimiento 
con los requisitos de la RE VII. 

RE.VIII Organizaciones sin fines de lucro     NC Las Autoridades de las ITC no han 
abordado en su marco legislativo las OSFL 
que pueden ser utilizadas con propósito de 
FT. 
 
No existe ningún requisito para las OSFL de 
que mantengan información sobre el 
carácter de sus actividades o sobre las 
personas que controlan o dirigen sus 
actividades, y que esta información esté al 
alcance del público. 
 
No existen sanciones contra las OSFL por 
incumplimiento con las medidas ALD/CFT. 
 
No existe ningún requisito para las OSFL de 
que mantengan la información 
correspondiente sobre las transacciones 
financieras locales e internacionales por un 
periodo de, al menos, cinco (5) años, y que 
esta información esté disponible para las 
autoridades de la rama de ejecución de la 
ley. 
 
No existe ninguna medida para asegurar 
que las OSFL puedan ser investigadas de 
manera efectiva y que se pueda recopilar la 
información necesaria. 
 
Los órganos de regulación no han emitido 
notas directrices para las entidades 
reguladas, con el fin de profundizar el 
conocimiento sobre los riesgos afines a las 
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OSFL como vehículos del FT. 
 
La FCU no ha ofrecido ninguna guía para 
las OSFL sobre el reporte de transacciones 
sospechosas. 
 
No se ha impartido capacitación alguna 
para las OSFL. 
 
No existe ningún punto de contacto con 
respecto al recibo de peticiones 
internacionales de información sobre las 
OSFL. 

RE. IX Declaración y Revelación en el 
Cruce de Fronteras 

   NC La CJICO parece permitir solo la 
interdicción de efectivo derivado del 
narcotráfico y no cubre el efectivo ligado a 
otros crímenes. 
 
El Departamento de Inmigración no ha 
establecido ningún MOU con sus 
contrapartes en el extranjero. 
 
No existen ningunas disposiciones  para las 
Autoridades de las ITC de notificar a otros 
países cuando ocurra un movimiento 
inusual de oro, metales preciosos o piedras 
preciosas desde sus jurisdicciones. 
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Tabla 2: Plan de Acción Recomendado para mejorar el sistema ALD/CFT 

 

Sistema ALD/CFT  
 

Acción que se Recomienda (listado en orden de 
prioridad) 

1. General No se requiere texto 

2. Sistema Jurídico y Medidas 
Institucionales Relacionadas 

 

2.1 Penalización del Lavado de Dinero 
(R.1 y R.2) 

• La Ordenanza sobre los Activos del Crimen 
(POCO, en ingles) debe reflejar claramente lo que 
se pretende preservar, anular o enmendar y 
consolidar con respecto a la ley que existía con 
anterioridad relativa al anti lavado de dinero, ya 
que las secciones 150 y 151 de POCO no logran 
esto con efectividad. Las omisiones contenidas en 
los Anexos 5 y 6 de POCO deben abordarse 
también, con la finalidad de reflejar lo que POCO 
persigue hacer. Además, las disposiciones 
habilitantes para los delitos de dirigir terrorismo, 
tráfico de armas y trata de seres humanos, 
listadas en el Anexo 1, deben definirse con 
claridad.  

• Las ITC deben cumplir a plenitud con el Artículo 
3(1)(c) con respecto a los requisitos sobre los 
químicos precursores. Las 20 Categorías 
Designadas de Delitos del GAFI deben ser 
incorporadas completamente también en las leyes 
de las Islas. 

• La sanción por los delitos primarios de lavado de 
dinero (secciones 117, 118 y 119) en sentencia 
sumaria debe ser suficientemente disuasiva, de 
manera tal que no se limite el procesamiento de 
lavado de dinero a nivel magisterial a los casos 
más triviales. 

2.2 Penalización del Financiamiento 
del Terrorismo (RE. II) 

• Las autoridades de las ITC deben revisar la 
sanción por los delitos de terrorismo y 
financiamiento del terrorismo a nivel sumario, 
para determinar si esta se aviene al espíritu e 
intención de la legislación anti terrorismo, y si 
ciertamente estas sanciones representan de hecho 
un castigo efectivo y por lo tanto es 
suficientemente disuasiva. 

• Se debe dirigir terrorismo como un delito en las 
leyes de las ITC. 

• Las autoridades de las ITC deberían considerar la 
posibilidad de modificar el requisito de mens rea 
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para los delitos en el Orden sobre el Terrorismo 
de las Naciones Unidas y el Orden de Al Qaeda 
para que sean uniformes con la descripción que 
figura en el Orden contra el Terrorismo 

2.3 Confiscación, congelamiento y 
decomiso de activos del crimen (R.3) 

• Debe enmendarse POCO para disponer el 
decomiso y/o la confiscación de los medios que se 
pretendía utilizar en, o que fueron utilizados en, 
delitos de LD/FT. 

2.4 Congelamiento de fondos 
utilizados para el financiamiento del 
terrorismo (RE. III) 

• ITC debe establecer sistemas administrativos que 
complementen el marco legislativo CFT, como 
son procedimientos operativos estándar que 
plasmen lapsos de tiempo para que se lleven a 
cabo ciertos procesos. 

• Deben implementarse lineamientos 
administrativos claros sobre quién es el 
responsable de hacer circular las listas de 
presuntos terroristas o terroristas ya nombrados, 
y si estas listas de hecho se hacen circular o no en 
las ITC con el objeto de alertar a las instituciones 
financieras sobre terroristas sospechosos cuyas 
cuentas quizás estén en dichas instituciones. 

• Las TCI también debe permitir la autorización 
para autorizar el acceso a los fondos congelados y 
activos para el pago de gastos incidentales cuando 
se emite una orden de congelación y una persona 
involuntariamente afectada por una orden de 
congelación debería contar con un haber un claro 
proceso de indemnización 

2.5 La Unidad de Inteligencia 
Financiera y sus funciones (R.26) 

• El Jefe de la FCU debe contar con mayor 
independencia operativa, particularmente con 
respecto a cuestiones tales como reclutamiento del 
personal y manejo del presupuesto. 

• La FCU debe ofrecer orientaciones a las partes 
acordes sobre los procedimientos revisados para 
el reporte de STR. 

• La FCU debe suministrar retroalimentación a las 
partes que reportan de manera formal y a tiempo. 

• La FCU debe producir y emitir periódicamente 
sus informes mensuales propios, los cuales deben 
contener estadísticas sobre los STR, las 
tendencias y tipologías dentro del sector, e 
información actualizada sobre sus actividades.  

• La seguridad del edificio que acoge a la FCU debe 
abordarse como una cuestión de urgencia. 

2.6 Autoridades de la rama de 
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ejecución de la ley, procesales y otras 
autoridades competentes  (R.27 y 28) 

2.7 Declaración y Revelación en el 
Cruce de Fronteras (RE. IX) 

• Las Autoridades de las ITC deben enmendar la 
CJICO (u otra legislación acorde) para incluir la 
interdicción de efectivo ligado a otros crímenes 
como el lavado de dinero y el presunto 
financiamiento del terrorismo. 

• El Departamento de Inmigración debe procurar 
establecer MOU con Departamentos de 
Inmigración de otras jurisdicciones. 

• Las Autoridades de las ITC deben notificar a 
otros países cuando ocurra un movimiento 
inusual de oro, metales preciosos o piedras 
preciosas desde sus jurisdicciones. 

 

3.   3.   Medidas Preventivas – 
Instituciones Financieras 

 

3.1 Riesgo de lavado de dinero o de 
financiamiento del terrorismo 

 

3.2 Diligencia debida sobre el cliente, 
incluyendo medidas mejoradas o 
reducidas (R.5 a R.8) 

• Debe promulgarse una legislación o enmendar la 
ya existente para exigir a las instituciones 
financieras: que emprendan medidas de DDC 
cuando realicen transacciones ocasionales que 
sean transferencias cablegráficas en las 
circunstancias abordadas por la Nota 
Interpretativa de la RE VII; verificar que toda 
persona que diga actuar en nombre de personas 
jurídicas o acuerdos legales esté autorizada para 
ello, e identificar y verificar la identidad de esa 
persona; tomar las medidas razonables para 
determinar las personas naturales que al final son 
las que poseen o controlan a las personas 
jurídicas o acuerdos legales.  

• Debe promulgarse una legislación o enmendar la 
ya existente para prohibir a las instituciones 
financieras que mantengan cuentas anónimas o 
cuentas con nombres ficticios.  

• Debe promulgarse una legislación o enmendar la 
ya existente para exigir a las instituciones 
financieras que emprendan medidas de DDC 
cuando la institución financiera tenga dudas 
sobre la veracidad o idoneidad de los datos de 
identificación sobre el cliente obtenidos con 
anterioridad. 

• Debe promulgarse una legislación o enmendar la 
ya existente para exigir a las instituciones 
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financieras que realicen una DDC para las 
personas jurídicas o los acuerdos legales. 

• Parece existir un elevado nivel de dependencia de 
las relaciones personales entre las instituciones 
financieras y los clientes, lo cual desemboca en 
que no se apliquen medidas de DDC. Durante las 
entrevistas realizadas a las instituciones 
financieras, estas instituciones indicaron que 
típicamente las razones por las cuales se aplican 
medidas limitadas de DDC, o no se aplican, 
radican en el pequeño tamaño de la industria 
local y en el hecho de que todo el mundo se 
conoce. Estos escenarios pueden exponer a las 
ITC a un riesgo más elevado de que las 
instituciones financieras sean utilizadas para el 
lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. Por lo tanto, las autoridades de las 
ITC deben desarrollar una campaña de 
sensibilización mediante la cual se concienticen a 
las instituciones financieras sobre los beneficios y 
requisitos de una DDC apropiada. 

• Debe exigírsele a las instituciones financieras que 
procuren la aprobación de la administración 
superior para iniciar una relación con un cliente 
que resulta ser una PEP y para continuar una 
relación con un cliente que con posterioridad se 
sabe que es una PEP o que se convierte 
ulteriormente en una PEP. 

• La FSC debe considerar la emisión de una guía 
con respecto al manejo por parte de la institución 
financiera de relaciones con PEP. 

• Las autoridades de las ITC deben considerar la 
emisión de más guías para las instituciones 
financieras sobre cuestiones relativas al 
ALD/CFT.  

• Las instituciones financieras deben tener medidas 
establecidas o tomar las medidas que sean 
necesarias, para impedir el uso indebido de los 
avances tecnológicos en los esquemas de lavado 
de dinero o de financiamiento del terrorismo. 

• Las autoridades de las ITC deben considerar 
incluir el negocio de préstamo hipotecario dentro 
del régimen de otorgamiento de licencia y por 
ende someterlo a los requisitos ALD/CFT. 

3.3 Terceros y negocios intermediados 
(R.9)  

• A las instituciones financieras que se apoyan en 
un tercero se les debe exigir que obtengan 
inmediatamente del tercero, la información 
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necesaria sobre los elementos del proceso de DDC 
que abordan la identificación y verificación de los 
clientes y usufructuarios, así como el propósito y 
carácter que se pretende dar a la relación 
comercial. 

• A las instituciones financieras se les debe exigir 
que se convenzan de que el tercero es una persona 
regulada y supervisada (en concordancia con las 
Recomendaciones 23, 24 y 29) y que tiene 
establecidas medidas para cumplir con los 
requisitos de DDC plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 

• Las instituciones financieras que se apoyan en 
terceros deben ser las máximas responsables en la 
identificación y verificación del cliente. 

• Las autoridades de las ITC deben formular 
requisitos más explícitos para las instituciones 
financieras, en cuanto a obtener inmediatamente 
del tercero toda la información necesaria sobre 
ciertos elementos del proceso de  DDC y para que 
las instituciones financieras acepten a los 
presentadores sobre la base de su evaluación de la 
idoneidad ALD/CFT.  

3.4 Secreto o confidencialidad de la 
institución financiera (R.4) 

• El Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar 
debe poseer la capacidad de revelar información 
a reguladores extranjeros e intercambiar 
información con reguladores locales.  

3.5 Normas sobre el mantenimiento de 
registros y las transferencias 
cablegráficas (R.10 y RE. VII). 

• Se recomienda que ITC revise su disposición 
legislativa y regulatoria para tomar en cuenta 
todos los requisitos de recomendación 10, sobre 
todo como se corresponde a la retención de 
récords y que debe promulgar  lo antes posible la 
legislación apropiada. 

• Se recomienda que ITC revise su disposiciones 
legislativas y regulatorias para tomar en cuenta 
todos los requisitos de la recomendación sobre 
todo las transferencias domesticas 
transfronterizas y no rutinas.  Adicionalmente, 
las ITC deben revisar su marco legislativo y 
regulatorio para asegurar el monitoreo del 
cumplimiento por parte de las instituciones 
financieras y la implementación de sanciones 
efectivas, proporcionadas y disuasivas para el 
incumplimiento de la RE VII. Debe promulgar lo 
antes posible la legislación apropiada. 

3.6 Monitoreo de transacciones y 
relaciones (R.11 y R.21). 

• Las autoridades de ITC deben ampliar el alcance 
de la atención a los patrones inusuales de 
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transacciones, para incluir características tales 
como dimensiones y propósito, como se aborda en 
la Rec. 11 (criterio esencial 11.1). 

• A las instituciones financieras se les debe exigir 
que plasmen por escrito las conclusiones 
relacionadas con un examen más profundo de los 
antecedentes y el objetivo de las tendencias de 
transacciones inusuales.  

• La política de conservación de registros abordada 
en la sección 7 de las AMLR debe ampliarse, para 
disponer la retención de registros relativa a una 
investigación más profunda de los antecedentes y 
el propósito de las transacciones inusuales. 

• La FSC debe promover una implementación 
efectiva del régimen de manejo del riesgo a escala 
nacional en materia ALD/CFT. En este sentido, la 
FSC debe promover una implementación efectiva 
de las disposiciones 4.18 y 4.23 del Código entre 
las instituciones con licencia. 

• No es un requisito concluyente la emisión de una 
lista negra que contenga los países que no aplican 
los estándares del GAFI o que lo hacen de 
manera insuficiente. No obstante, si una 
jurisdicción en particular sigue representando un 
elevado riesgo en materia de LD o el FT para la 
industria de servicios financieros de las ITC, la 
FSC debe considerar la aplicación de sus 
potestades bajo la FSCO, para emitir una guía 
adicional sobre el tema. En tal sentido, la FSC 
pudiera considerar, por ejemplo, emitir una lista 
de países que no aplican los estándares del GAFI 
o que lo hacen de manera insuficiente, y para los 
cuales las transacciones que se originen en esos 
países deben ser objeto de un mayor grado de 
examen. 

3.7 Informes sobre transacciones 
sospechosas y otros reportes (R.13-
R.14, R.19, R.25 y RE. IV) 

• Las autoridades de las ITC deben ofrecer más 
orientaciones en el proceso de reporte de 
transacciones inusuales. En este sentido, deben 
emitirse los formularios de reporte de STR que 
cumplen con los requisitos de la industria. 
Además, las vías a través de las cuales se deben 
entregar los STR ante la FCU, se deben 
estandarizar. 

• Las Autoridades de las ITC deben considerar la 
emisión de lineamientos sobre la entrega de  STRs 
que incluyen información sobre el requisito para 
la entrega oportuna de STR, con el fin de 
asegurar un comportamiento diligente en cuanto 
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al reporte 

• Sugerimos que las ITC considere la 
implementación de un sistema en el que se exija 
que todas las transacciones (efectivo) que 
sobrepasen un límite determinado sean 
reportadas a la FCU. En este sentido, ITC debe 
incluir como parte de su análisis el posible 
aumento de las dimensiones del STR, comparado 
con los recursos disponibles para analizar la 
información y la efectividad de la inteligencia 
adicional en el proceso de intercepción de las 
actividades ilícitas. 

• La FCU debe ofrecer mayor retroalimentación a 
las entidades reguladas, con el objeto de aumentar 
su capacidad para detectar y frenar las prácticas 
de LD y de FT. 

• Deben emitirse lineamientos, impartir 
capacitación y prestar asistencia a los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas, para 
precisar el cumplimiento con los nuevos requisitos 
ALD/CFT aplicables. 

• Deben emitirse lineamientos, impartir 
capacitaciones y prestar asistencia a los Negocios 
y Profesiones No Financieras Designadas, para 
precisar el cumplimiento con los nuevos requisitos 
ALD/CFT aplicables.  

3.8 Controles internos, cumplimiento, 
auditoría y sucursales extranjeras 
(R.15 y R.22) 

• La FCS debe analizar los Manuales Normativos 
de todas las instituciones financieras supervisadas 
para asegurar el cumplimiento en materia CFT. 

• La FSC debe jugar un papel más activo en la 
concienciación de las instituciones 
financieras con respecto al tema CFT. 

• ITC debe ofrecer una guía para las 
instituciones financieras sobre la 
implementación de una función de auditoría 
independiente dirigida a comprobar el 
cumplimiento con los procedimientos, 
políticas y controles AML/CFT  

• ITC debe tomar las acciones apropiadas para 
implementar del requisito recién promulgado 
de las AMLR de mantener registros de 
capacitación de los empleados. 

• ITC debe enmendar su requisito de 
investigar al personal correspondiente en el 
momento de su contratación, para incluir el 
examen de todos los empleados para lograr el 
pleno cumplimiento con el criterio especial. 
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15.4.  

• A las instituciones financieras se les debe 
exigir que su política de investigación de 
personal nuevo, esté formalizada y 
documentada para su revisión por la FSC. 

• Aunque ITC no tiene ninguna institución 
financiera local con sucursales y/o 
subsidiarias extranjeras, ITC debe 
considerar la inclusión de regulaciones sobre 
posibles subsidiarias de instituciones 
financieras de ITC en jurisdicciones 
foráneas. Particularmente a la luz del 
crecimiento que se concibe de la industria de 
servicios financieros. 

3.9 Bancos ficticios (R.18) • Aunque el Código aborda apropiadamente a los 
bancos ficticios no puede lograr la 
implementación efectiva. 

3.10 El sistema de supervisión y 
vigilancia - las autoridades 
competentes y las Organizaciones de 
Autorregulación. Papel, funciones, 
deberes y potestades (incluyendo 
sanciones) (R.23, 29, 17 y 25) 

• La autoridad de supervisión de las ITC debe 
promover una implementación efectiva de las 
acciones de ejecución, con el objeto de 
profundizar el poder de disuasión del marco 
actual de sanciones. Ello se puede lograr, entre 
otros métodos, mejorando el seguimiento que 
hace la autoridad de supervisión a las cuestiones 
pendientes en el cumplimiento con respecto a las 
normas y regulaciones ALD/CFT por parte de las 
instituciones financieras. 

• Las Autoridades de las ITC deben hacer los 
ajustes apropiados a su marco legislativo para 
disponer que la FSC imponga sanciones 
financieras en caso de incumplimiento con las 
normas o regulaciones ALD/CFT sin que tenga 
que tener una orden judicial. 

• Las ITC deben incluir en las AMLR las sanciones 
aplicables un delito bajo la sección 10(1) de las 
AMLR. 

• La FSC debe desarrollar procedimientos claros 
para la evaluación de la integridad de personas 
acordes, como parte de su ejecución del requisito 
de comprobación de la “idoneidad”. 

• ITC debe considerar la relevancia de incluir en su 
marco de supervisión los “Principios Centrales” 
para los esquemas colectivos de inversión.  

• ITC debe desarrollar un enfoque y definir 
términos claros para la implementación efectiva 
de la recién promulgada MTO. En este sentido, 
las ITC debe considerar sus recursos y, cuando se 
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requiera, tomar la acción, para apoyar  una 
implementación efectiva de un régimen de 
supervisión para los MVT. 

• Se sugiere a las autoridades de las ITC que tomen 
las acciones apropiadas en materia de 
ejecutabilidad del Código, para que este sea 
considerado como ‘otros medios que se puedan 
hacer cumplir’ bajo la Metodología del GAFI. 

• La FSC debe considerar la emisión de tendencias 
y tipologías relativas a los esquemas de LD/FT, 
con el objeto de profundizar el conocimiento 
entre los profesionales de la industria y con ello 
elevar así su capacidad para identificar con 
efectividad las actividades de LD/FT. 

• La FSC debe ofrecer mayores orientaciones en el 
combate al financiamiento del terrorismo. En este 
sentido, la FSC debe considerar la emisión de 
listas/información sobre terroristas y 
organizaciones terroristas para las entidades 
reguladas. A las entidades reguladas se les exigirá 
entonces que evalúen su base de clientes 
contrastándola con la información relevante. 

• La FSC debe hacer los ajustes apropiados en su 
estructura, con el objeto de elevar la 
productividad en la emisión de informes de 
conclusiones derivados de los exámenes in situ. 

• La FSC debe ofrecer el seguimiento a las 
deficiencias identificadas y mantener estadísticas 
sobre los resultados de estas acciones de 
seguimiento. 

• La FSC debe establecer instrucciones dirigidas a 
las entidades reguladas en general, por escrito, 
con la finalidad de elevar la transparencia de la 
política, ejecutabilidad y cumplimiento 
estructural con estas instrucciones. 

3.11 Servicios de transferencia de 
dinero/valor (RE.VI) 

• La FSC debe contactar a la industria de los 
proveedores de servicios monetarios, para 
comenzar el proceso de otorgamiento de licencias 
de las empresas acordes.  

• La FSC debe evaluar el nivel actual de 
cumplimiento con las normas y regulaciones 
ALD/CFT por parte de proveedores de servicios 
monetarios, y desarrollar un plan para mejorar el 
nivel de observancia en estos momentos. 

• La FSC debe desarrollar lineamientos, emitir 
instrucciones e impartir capacitación, para guiar 
a los proveedores de servicios monetarios en la 
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ejecución efectiva de sus respectivas 
responsabilidades bajo el recién promulgado 
marco legislativo ALD/CFT.  

• Con el objeto de ejecutar lo anterior, la FSC debe 
conformar apropiadamente un departamento 
dentro de la Comisión, que sea el responsable de 
la ejecución efectiva de los MVO  

4 Medidas Preventivas – Negocios y 
Profesiones No Financieras 
Designadas 

 

4.1 Diligencia debida sobre el cliente 
y mantenimiento de registros (R.12) 

• Contactar a los nuevos negocios y profesiones 
pertinentes que han sido sometidos a las leyes y 
regulaciones ALD/CFT debido a la cambios 
legislación recién promulgados e informarles 
sobre las consecuencias de estos cambios para sus 
respectivas industrias; 

• Definir el área de mayor riesgo dentro del grupo 
de Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas categorizada como “comerciantes de 
bienes de cualquier descripción que involucre un 
pago total en efectivo de $50,000 o el equivalente 
en otra moneda”; 

• Determinar quién será el responsable de la 
supervisión de la industria de metales preciosos y 
piedras preciosas, y de la industria catalogada 
como “comerciantes de bienes de cualquier 
descripción que involucre un pago total en 
efectivo de $50,000 o el equivalente en otra 
moneda”. 

• Cuando no estén regulados, ITC debe regular a 
los participantes del mercado para poder 
monitorear el cumplimiento por parte de los 
mismos con las normas y regulaciones ALD/CFT 
aplicables. 

• Determinar quién será el responsable de la 
vigilancia de regulación de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas acordes. 

• Teniendo en cuenta las cuestiones sobre los 
privilegios de los clientes que pudieran surgir en 
cuanto a la implementación del régimen de 
supervisión para los asesores legales, se aconseja 
mantener una estructura para estos Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas, donde 
sus deberes relativos a transacciones financieras o 
de bienes raíces en nombre de sus clientes estén 
legal y físicamente separados de sus otros deberes 
de asistencia en procesos legales. 
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• Las ITC debe considerar el uso de la Bar 
Association como un canal para la capacitación 
de los profesionales de la industria. 

• ITC debe definir el papel del cuerpo de 
inspectores de los Juegos de Azar  y de la FCU, en 
la implementación del marco ALD/CFT, con el 
fin de evitar ineficiencias. 

• Debe impartirse la capacitación adecuada al 
Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar, y 
debe definirse con claridad su papel y autoridad 
legal en la implementación y la supervisión del 
marco ALD/CFT para la industria de los juegos 
de azar. 

4.2 Reporte de transacciones 
sospechosas (R.16) 

• ITC deben asegurar una implementación efectiva 
del marco legislativo ALD/CFT recién 
promulgado para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas, incluyendo el requisito 
para la entrega de STR. 

• Las Autoridades de las ITC deben considerar la 
capacitación de los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas sobre la entrega de los 
STR, para promover un régimen de 
cumplimiento dentro de las industrias acordes. 

• ITC debe considerar, cuando corresponda, 
utilizar a las Organizaciones de Autorregulación 
para el establecimiento de un régimen de 
cumplimiento ALD/CFT entre los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas acordes. 

• Las autoridades de supervisión acordes por 
categoría de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas, deben emitir 
lineamientos e instrucciones sobre el diseño y 
mantenimiento de marcos internos de 
cumplimiento con las normas y regulaciones 
ALD/CFT. 

4.3 Regulación, supervisión y 
monitoreo (R.24-25) 

• ITC debe diseñar un plan para la ejecución del 
régimen de supervisión ALD/CFT para los 
casinos. Este plan debe abordar lo siguiente: 

o Quién es el responsable de la capacitación 
del Cuerpo de Inspectores de los Juegos 
de Azar en el área de la supervisión del 
cumplimiento ALD/CFT. 

o Quién es el responsable de informar al 
sector acorde los cambios en materia 
ALD/CFT y las respectivas implicaciones 
para el sector acorde. 
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o Quién es el responsable de la capacitación 
de la industria de juegos de azar en la fase 
introductoria. 

o Cuáles son las herramientas requeridas 
para una supervisión efectiva del 
cumplimiento de la industria con las leyes 
y regulaciones ALD/CFT. 

o Dónde se deben buscar los recursos para 
equipar apropiadamente al Cuerpo de 
Inspectores de los Juegos de Azar en el 
desempeño efectivo de sus tareas de 
supervisión ALD/CFT. 

• Se debe formalizar el proceso de diligencia debida 
llevado a cabo para la concesión de una licencia 
de Juegos de Azar, y las Autoridades de las ITC 
deben precisar las áreas de riesgo dentro de los 
establecimientos de juegos de azar y exigir que el 
personal clave responsable de estas áreas de 
riesgo sea evaluado por el Cuerpo de Inspectores 
de los Juegos de Azar. 

• Las Autoridades de las ITC deben designar a un 
órgano de supervisión para cada una de las 
categorías de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas (el mismo órgano de 
supervisión pudiera supervisar también a más de 
una categoría de Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas), con el objetivo de 
determinar el cumplimiento efectivo por parte de 
las entidades reguladas con las leyes y 
regulaciones aplicables ALD/CFT. 

• Siguiendo con el cumplimiento efectivo con las 
leyes y regulaciones, los órganos de supervisión 
tienen la responsabilidad de ejecutar sanciones 
cuando se observen situaciones de 
incumplimiento con las leyes ALD/CFT. En este 
sentido se hace referencia a la sección 3, donde 
aparecen recomendaciones relativas al 
incumplimiento con el régimen de 
sancionamiento/ejecución ALD/CFT establecido 

• Las Autoridades de las ITC (órganos de 
supervisión) deben considerar la emisión de 
lineamientos específicos para el sector que 
aborden las problemáticas relevantes pertinentes 
a los sectores en específico y desestimar los 
requisitos que no sean aplicables, tomando en 
cuenta la estructura de la industria y/o los riesgos 
que imponen las actividades relevantes de la 
industria. 
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• Las Autoridades de las ITC, y específicamente el 
órgano de regulación para las industrias 
específicas, una vez designados, deben emitir 
lineamientos particulares que aborden los retos 
concretos de las industrias de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas en la 
implementación de un régimen de cumplimiento 
ALD/CFT. 

4.4 Otros negocios y profesiones no 
financieras designadas (R.20) 

• ITC debe considerar si hay otros negocios y 
profesiones no financieras designadas que corren 
el riesgo de ser utilizados indebidamente para el 
LD o el FT. En ese sentido, ITC debe evaluar 
específicamente el riesgo de LD y FT en la 
industria de la construcción, considerando el 
monto de movimiento de efectivo en esta 
industria. 

• Las Autoridades de las ITC deben considerar 
adoptar un papel de intermediario en el proceso 
de establecimiento de comunicaciones apropiadas 
entre los bancos locales y el Casino, para 
asegurar que las facilidades de tarjetas de crédito 
para los clientes del Casino estén disponibles en el 
propio Casino. Para reducir la cantidad de 
efectivo en circulación en el Casino. 

5.  Personas Jurídicas y Acuerdos 
Legales y Organizaciones Sin Fines 
de Lucro 

 

5.1 Personas Jurídicas – Acceso a la 
información sobre el usufructuario y el 
control (R.33) 

• Las Autoridades de las ITC deben desarrollar 
lineamientos que las instituciones financieras 
tengan que seguir en caso de que acciones al 
portador emitidas en una compañía que ellas 
representan, se mantengan fuera de las ITC.  

• La FSC debe desarrollar procedimientos para 
abordar los casos en los que las acciones al 
portador sean mantenidas por una institución 
fuera de las ITC y cuando exijan al 
Administrador Empresarial o Agente 
Empresarial con licencia en las ITC que presente 
un certificado emitido por una autoridad, como se 
prescribe en la sección 32E de la Ordenanza de 
las Compañías.  

• La FCU debe asegurar que todas las personas 
jurídicas conozcan los requisitos de la POCO, de 
los Códigos sobre el procedimiento para reportar 
transacciones sospechosas. 

5.2 Acuerdos Legales – Acceso a la 
información sobre el usufructuario y el 

• La FCU debe asegurar que todas las personas 
asociadas a los Acuerdos Legales conozcan los 
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control (R.34) requisitos de la POCO y de los Códigos de las 
MLRA sobre el reporte de transacciones 
sospechosas. 

• La FCU debe revisar su programa de 
capacitación para incluir entrenamiento 
ALD/CFT sobre cuestiones relativas a los 
Acuerdos Legales.  

5.3 Organizaciones sin fines de lucro 
(RE.VIII) 

• ITC debe considerar la revisión de su marco 
legislativo para disponer leyes y regulaciones que 
contrarresten el posible uso indebido de las OSFL 
para el financiamiento del terrorismo. 

• Las Autoridades de las ITC deben asegurar que 
los órganos de regulación garanticen que sus 
entidades reguladas se mantengan vigilantes en 
cuanto a los riesgos de que las OSFL sean 
utilizadas indebidamente con el propósito de 
financiar el terrorismo. 

• A las OSFL en las ITC se les debe exigir que 
mantengan información sobre el propósito y los 
objetivos de sus actividades declaradas y acerca 
de las personas que poseen o controlan o dirigen 
esas actividades, y poner esa información al 
alcance del público. 

• Las Autoridades de las ITC deben asegurar que 
existan sanciones establecidas contra las OSFL 
que no cumplan con las medidas de supervisión 
ALD/CFT. 

• Se le debe exigir a las OSFL que mantengan la 
información requerida relevante sobre las 
transacciones financieras locales e internacionales 
por un periodo mínimo de cinco (5) años, y que 
esa información esté disponible para las 
autoridades acordes de la rama de ejecución de la 
ley, como la FCU. 

• La FCU debe asegurar que todas las OSFL 
conozcan los procedimientos revisados para el 
reporte de transacciones sospechosas. 

• La FCU debe revisar su programa de 
capacitación para incluir entrenamiento en 
materia de ALD/CFT para las OSFL. 

• Debe establecerse un punto de contacto específico 
para las peticiones internacionales de información 
sobre las OSFL. 

6.  Cooperación Nacional e 
Internacional 

 

6.1 Cooperación y coordinación a • La MLRA debe jugar un papel más activo en la 
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escala nacional (R.31) cooperación y coordinación a escala local, y debe 
proponerse contar con un set mínimo de un 
número de reuniones cada año, por ejemplo, una 
cada tres meses. 

• La MLRA debe desarrollar e implementar 
políticas y actividades para combatir el LD/FT 
sobre bases regulares. Sería incluso mejor para la 
MLRA poder monitorear la adherencia a tales 
políticas y ser capaz de evaluar la efectividad de 
los sistemas operativos que han sido 
implementados más allá de la legislación 
ALD/CFT. 

• Puesto que la Fiscalía General tiene dos 
departamentos diferentes, el penal y el civil, sería 
útil que la Principal Crown Counsel, como Chief 
Prosecuting Counsel, forme parte de la MLRA o, 
cuando menos, asista a algunas reuniones donde 
se esté formulando la política o se estén 
realizando revisiones. Los miembros de la MLRA 
pueden acordar designar personas que ayuden en 
el desempeño de sus funciones en virtud de la 
sección 108(5) de la POCO, y esto, por ende, 
facilitaría la asistencia de otras personas a 
criterio de la MLRA.  

6.2 Las Convenciones y las 
Resoluciones Especiales de la ONU 
(R.35 y RE. I) 

• ITC deben recomendar o proponer la ratificación 
en su nombre por el Gobierno del Reino Unido de 
la Convención de Palermo y del Convenio para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo; 
particularmente teniendo en cuenta que las ITC 
posee ya una legislación habilitante bajo estas 
Convenciones, y que el Gobierno del Reino Unido 
ratificó ya dichas Convenciones en nombre 
propio.   

6.3 Ayuda Legal Mutua (R.36-38 y 
RE. V) 

• ITC debe considerar la prestación de asistencia 
legal mutua para solicitudes que aborden 
únicamente cuestiones fiscales o tributarias, o 
para las porciones de la solicitud que traten 
parcialmente cuestiones fiscales o tributarias.  

• Las Autoridades de las ITC deben establecer 
lineamientos administrativos que acompañen las 
disposiciones legislativas que permitan la 
prestación de asistencia internacional por parte 
de las ITC, de forma tal de asegurar que se 
brinde ayuda internacional con prontitud y 
eficiencia. Los marcos de tiempo relativos a cada 
paso de procedimiento, así como otros detalles 
administrativos con respecto a la ejecución de 
solicitudes internacionales, deben ser 
formalizados en lineamientos escritos o 
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procedimientos operativos estandarizados. La 
efectividad no debe depender solamente del 
compromiso y eficiencia de la entidad o las 
personas responsables de ejecutar una solicitud, 
sino de sistemas formales que puedan monitorear 
y apoyar esa eficiencia.  

6.4 Extradición (R.39, 37 y RE.V) • Las autoridades de las ITC deben procurar que 
las solicitudes de extradición sean transmitidas 
directamente del Gobierno del Reino Unido a las 
ITC, de manera tal que se asegure una atención 
pronta y rápida a tales peticiones. 

6.5 Otras formas de cooperación (R.40 
y RE.V) 

• Las Autoridades de las ITC deben estipular 
procedimientos estándar operativos específicos, 
incluyendo marcos de tiempo definidos con 
respecto a la ejecución de solicitudes de asistencia 
recibidas de autoridades competentes foráneas.   

• La FSC debe considerar la entrada en MOU con 
otra autoridad de supervisión foránea, para 
asegurar que el intercambio de información 
dirigido a combatir el LD/FT se pueda ejecutar 
de manera efectiva con jurisdicciones extranjeras. 

7.    Otras Cuestiones  

7.1 Recursos y estadísticas (R. 30 y 
32) 

 

7.2 Otras medidas o cuestiones 
relevantes en el terreno ALD/CFT 

 

7.3 Marco general – cuestiones 
estructurales 
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Tabla 3: Respuesta de las Autoridades a la Evaluación (si es necesario) 
 
 

 
Secciones y 
párrafos acordes 

                                   Comentarios del País 
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                                                                                                                                  Anexo 1 
 
 

LISTA DE ABREVIATURAS 
 

 
 
AML Anti-Money Laundering (Anti-Lavado de Dinero) 
AMLR                            Anti-Money Laundering Regulations, 2007 (Regulaciones Anti-Lavado de 

Dinero de 2007) 
BO                                  Banking Ordinance (Ordenanza Bancaria) 
CALP Caribbean Anti-Money Laundering Programme (Programa Anti-Lavado de 

Dinero del Caribe) 
CAIR Caribbean Association of Insurance Regulators 
CDD Customer Due Diligence (Diligencia Debida sobre el Cliente) 
CFT Counter Financing of Terrorism (Contra el Financiamiento del Terrorismo) 
CFTAF Caribbean Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera del Caribe) 
CO                           Ordenanza de Companías  
CMLO                            Company Management (Licensing) Ordinance, 1999 (Ordenanza de la  
                                       Administración de Compañías (Otorgamiento de Licencias), 1999) 
CRO                               Confidential Relationships Ordinance, 1979 (Ordenanza de las Relaciones  
                                       Confidenciales, 1997) 
DNFBP’S              Designated Non Financial Businesses & Professions (Negocios y Profesiones No  
                                       Financieras Designadas) 
FATF                           Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera) 
FCU                           Financial Crimes Unit (Unidad de Crímenes Financieros) 
FISS                           Financial Intelligence Support System (Sistema de Apoyo a la Investigación  
                                       Financiera) 
FIU                           Financial Intelligence Unit (Unidad de Inteligencia Financiera) 
FSRB’S              FATF Styled Regional Bodies (Organos Regionales al estilo del GAFI) 
FSC                           Financial Services Commission (Comisión de Servicios Financieros) 
FSCO                             Financial Services Commission Ordinance, 2007 (Ordenanza de la Comisión de  
                                       Servicios Financieros, 2007) 
FT                           Financing of Terrorism (Financiamiento del Terrorismo) 
IAIS                           International Association of Insurance Supervisors 
IDLO   Investment Dealers (Licensing) Ordinance (Ordenanza de los Agentes de  
   Inversión (Otorgamiento de Licencia). 
IO   Insurance Ordinance (Ordenanza de los Seguros) 
IMF                           International Monetary Fund (Fondo Monetario Internacional) 
KYC                           Know Your Customer (Conozca a Su Cliente) 
ML                                 Money Laundering (Lavado de Dinero) 
MLAT                           Mutual Legal Assistance Treaty (Tratado de Asistencia Legal Mutua) 
MLRA                           Money Laundering Reporting Authority (Autoridad de Reporte del Lavado de  
                                       Dinero) 
MLRO                           Money Laundering Reporting Officer (Oficial de Reporte del Lavado de Dinero) 
MTO   Money Transmitters Ordinance (Ordenanza de los Remitentes de Dinero) 
MVT                           Money Value Transmitters (Remitentes de Dinero-Valor) 
OGIS                           Offshore Group of Insurance Supervisors 
OTRCIS              Overseas Territories Regional Criminal Intelligence System (Sistema Regional  
                                       de Inteligencia Criminal para los Territorios de Ultramar) 
PFO   Police Force Ordinance (Ordenanza de la Policía) 
RTCIPF              Royal Turks and Caicos Islands Police Force (Policía de Islas Turcos y Caicos) 
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REBA                             Real Estate Brokers Association 
STR                           Suspicious Transaction Report (Reporte de Transacciones Sospechosas) 
SAR                           Suspicious Activities Report (Reporte de Actividades Sospechosas) 
S/RES                           Security Council Resolution (Resolución del Consejo de Seguridad) 
TCI                                 Turks and Caicos Islands (Islas Turcos y Caicos) 
TO                                  Trustee Ordinance, 1992 (Ordenanza de los Fideicomisos, 1992) 
TLO                                Trustee Licensing Ordinance (Ordenanza de Otorgamiento de Licencias a  
                                        Fideicomisos) 
UK                            United Kingdom (Reino Unido) 
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Anexo 2 
 

Detalles de todos los órganos entrevistados durante la misión in situ - 
Ministerios, otras autoridades u órganos gubernamentales, representantes del 

sector privado y otros  
 
Ministerios 
 

Ministerio de Asuntos Legales 
Fiscalía General 
 
 

Ministerio de Seguridad Nacional 
 Jefe de la Policía 
 Administrador de Aduana 
 Director, Inmigración 
 

Ministerio de Finanzas 
Ministro de Finanzas 

           Secretario Permanente 
 
2 Agencias Operativas 
 

Unidad de Crímenes Financieros (FCU) 
• Jefe, FCU 
• Unidad de Inteligencia Financiera 

 
 
3 Sector Financiero – Gobierno 
 

Comisión de Servicios Financieros (FSC) 
•     Director Administrativo (Supervisor de Bancos, Inversiones y Fideicomisos 
Mutuales) 
•     Superintendente de Fideicomisos y Administración Empresarial 
•     Registrador de Seguros 
• Registrador de Cooperativas               

   
 
4.   Sector Financiero – Asociaciones y entidades del Sector Privado 
 

• Bankers Association 
• Bordier Bank 
• Temple 
• Western Union 
• Belize Bank 
• Scotiabank  
• TCBC (Turks & Caicos Banking Company) 
• First Caribbean International Bank  
• KPMG (Insurance & Auditors) 
• Hallmark Trust 
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• Empower 
• CSC Insurance 
• TCI Bank 
• PWC (Price Waterhouse Coopers) 
• Casino (Casablanca) 
• John Jones Company Manager 
• TCI First Insurance Company 
 

 
5.   Negocios y Profesiones No Financieras Designadas – Gobierno y Organizaciones de 
Autorregulación 
 

• Cuerpo de Inspectores de los Juegos de Azar  
• Corredores de Bienes Raíces 
• Consejo de Abogados 
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Legislación 
 
Secciones 117-119de la Ordenanza sobre los Activos del Crimen, 2007 

“117. (1) Sujeto a la subseccion (2), una persona es culpable de un delito si – 

(a) esconde los bienes criminales 
 
(b) disfraza los bienes criminales; 
 
(c) convierte los bienes criminales; 
 
(d) transfiere los bienes criminales; 
 
(e) remueve los bienes criminales de las Islas. 

 

         (2) Una persona no es culpable de un delito bajo la subsección (1) si -  

(a) hace una revelación autorizada y, si  hace la revelación antes de realizar el acto 
especificado en la subseccion (1), tiene el consentimiento apropiado; 

   
(b) intenta hacer tal revelación pero tiene una excusa razonable para no hacerlo; o 
 
(c) el acto es realizado a trabes de una función que tiene relacionada con la 

implementación de cualquier disposición de esta Ordenanza o de cualquier otro 
legislación relacionado con la conducta criminal o el beneficio de la conducta 
criminal. 

 

      (3)  Esconder o disfrazar los bienes criminales incluye su carácter, lugar, fuente, disposición,  
  movimiento o propietario o cualesquier otros derechos relacionados.” 

La sección 118 estipula que ‘ una persona es culpable de un delito si entra o se involucra en un 
arreglo que sabe o sospecha puede facilitar, mediante cualquier medios, la adquisición, retención, uso 
o control de los bienes criminales por o en nombre de otra persona” 

La sección 19 dispone  

“119. (1) Sujeto a la subseccion (2), una persona es culpable de un delito si – 

(a) adquiere los bienes criminales; 
  
(b) utiliza los bienes criminales; o 
  
(c) tiene en su posesión los bienes criminales. 
 

 (2) Una persona no es culpable de un delito bajo la subseccion (1) si – 

 (a)  hace una revelación autorizada y, si hace  la revelación antes de realizar el acto 
especificado en la subseccion (1), tiene la aprobación apropiada; 
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(b) fue su intención hacer tal revelación pero tuvo una excusa razonable para no hacerlo; 
  
(c) adquirió o tuvo en su posesión los bienes para la consideración adecuada; 
  
(d) realiza el acto en efectuar una responsabilidad relacionada con la implementación de 

cualquier disposición de esta Ordenanza o de cualquier otra promulgación en relación con 
la conducta criminal o con beneficios de la conducta criminal. 

  

 (3) Para los propósitos de esta secciona 

(a) una persona adquiere los bienes para la consideración inadecuada si el valor de la 
consideración es de un considerable valor menos del valor de los bienes; 

  
(b) una persona utiliza o tiene posea los bienes para consideración inadecuado si el valor de 

consideración de de un considerable valor menos de valor del uso o propiedad de los 
bienes; 

  
(c) No es una consideración el suministro por la persona de bienes o servicios que sabe o 

sospecha puede ayudar a otra persona realizar la conducta criminal. 

 

Delito de Delación – Sección 123 de la POCO. 

La Sección 123 de la POCO dispone que  
              

 (a) sabe o sospecha que la Autoridad de Reporte, un oficial policial, una Autoridad de 
Recuperación Civil o cualquier otra persona autorizada actúa, o es la intención actuar, in 
relación con  – 

 
(i) una investigación de recuperación criminal, 
 
(ii) una investigación de recuperación civil, o  
 
(iii) una investigación del lavado de dinero; y   

 
(b) el – 
 

(i) hace una revelación que tiene la posibilidad de perjudicar esa investigación, o 
investigación propuesta, o  

 
(ii) falsifica, destruye, o de otra manera eliminar o ayuda o permite la falsificación, 

disfraz, destrucción o eliminación de documentos relevantes para la investigación. 

 (2) Sujeto a la sección 124, una persona es culpable de un delito si – 

(a) sabe o sospecha que se ha hecho una relevación autorizada o protegida; y  
 
(b) hace una relevación que puede perjudicar cualquier investigación que puede ser ejecutada 

sobre esa revelación . 
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 (3) Una persona culpable de un delito bajo esta sección estará sujeta a las siguientes 
sanciones  - 

(a) En sentencia sumaria, privación de libertad por un periodo no mayor de doce meses o 
una multa no mayor de $20,000, o ambas; o 
(b) En sentencia condenatoria, privación de libertad por un periodo no mayor de cinco 
años o una multa sin límite, o ambas 
 

 
Definición de bienes en la POCO– Sección 3(1) 

 
Se define ampliamente Bienes en la sección 3(1) de la  POCO  – 

“3. (1) En esta Ordenanza, los bienes se refiere a bienes de todo tipo, o ubicados en las 
Islas o dondequiera que estén situados, y incluyen:  

(a) dinero; 
 
(b) todo tipo de bienes o sean muebles o inmuebles, hereditables o muebles, y 
 
(c) derechos de acción o bienes intangibles o incorpóreos. 

Además, la sección 3(2) de la POCO hace las siguientes disposiciones con respecto a los bienes. 
Las siguientes disposiciones se aplican a los bienes – 

(a) bienes poseídos por la persona si tiene un interés en ello; 
  
(b) bienes obtenidos por la persona si obtiene un interés; 
  
(c) bienes transferidos por una persona a otra si la primera persona transfiere o otorga un 

interés a la otra persona; 
  
(d) referencias a bienes poseídos por una persona incluyen bienes conferidos a su 

fideicomisario en quiebra, o en el caso de una compania, su liquidador y referencias a un 
interes por una persona beneficiaria en bienes incluyen referencia a un interes del 
beneficiario si los bienes no fueron así conferidos; 

  
(e) referencias a un interés, en relación con la tierra de las Islas, se aplica a cualquier estate 

legal o interés equitativo o poder, y   
  
(f) referencias a un interés, en relación con bienes aparte de tierra, incluyen un derecho, 

incluyendo un derecho de propiedad.” 
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   Anexo 4 
 

Lista de todas las leyes, regulaciones y demás material recibido 
 
1. Al-Qa’ida and Taliban (United Nations Measures) (Overseas Territories) Order 2002 (Orden de Al-
Qa’ida y el Taliban (Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar) 2002) 
2. Anti – Terrorism (Financial and Other Measures) (Overseas Territories) Order 2002 (Orden Anti-
Terrorismo (Medidas Financieras y de Otro Tipo) (Territorios de Ultramar) 2002) 
3. Anti – Money Laundering and Prevention of Terrorist Financing Code 2007 (Código Anti Lavado 
de Dinero y para la Prevención del Financiamiento del Terrorismo 2007) 
4. Anti-Money Laundering Regulations (Regulaciones Anti-Lavado de Dinero)  
5. Banking Ordinance (Ordenanza Bancaria) 
6. Casinos Ordinance (Ordenanza de los Casinos)  
7. Company Management (Licensing) Ordinance (Ordenanza de la Administración de Compañías 

(Otorgamiento de Licencias))   
8. Confidential Relationships Ordinance (Ordenanza de las Relaciones Confidenciales)  
9. Criminal Justice (International Cooperation) Ordinance (Ordenanza de la Justicia Penal 

(Cooperación Internacional)) 
10. Customs Ordinance [Cap 135] (Ordenanza de la Aduana) 
11. Extradition (Overseas Territories) Order 2002 (Orden de Extradición (Territorios de Ultramar)) 
12. Financial Services Commission Ordinance 2007 (Ordenanza de la Comisión de Servicios 

Financieros) 
13. Insurance Ordinance (Ordenanza de los Seguros) 
14. Investment Dealers (Licensing) Ordinance (Ordenanza de los Agentes de Inversión (Otorgamiento 

de Licencia)) 
15. Money Transmitters Ordinance (Ordenanza de los Remitentes de Dinero) 
16. Mutual Funds Ordinance (Ordenanza de los Fondos Mutuales)  
17. Mutual Legal Assistance Ordinance (Ordenanza de la Asistencia Legal Mutua) 
18. Overseas Regulatory Authority (Assistance) Ordinance (Ordenanza de la Autoridad de Regulación 

Extranjera (Asistencia)) 
19. Police Force Ordinance [Cap 142] (Ordenanza de la Policía) 
20. Proceeds of Crime Ordinance 2007 (Ordenanza sobre los Activos del Crimen 2007) 
21. Proceeds of Crime (Designated Countries and Territories)  Order 2001 (Ordenanza sobre los 

Activos del Crimen (Países y Territorios Designados) 2001) 
22. Terrorism (United Nation Measures) (Overseas Territories) Order 2001 (Orden del Terrorismo 

(Medidas de las Naciones Unidas) (Territorios de Ultramar) 2001) 
23. The General Orders of the Turks and Caicos Islands Public Service – 1998 Edition (Ordenes 

Generales del Servicio Público de las Islas Turcos y Caicos – Edición 1998)  
24. Trustees (Licensing) Ordinance (Ordenanza de Otorgamiento de Licencias a Fideicomisos) 
25. Trust Ordinance (Ordenanza de los Fideicomisos) 

 
 
 
 


